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j C f  ntre el corto numero de patriotas sen- 

satos que uen las cosas como en s i son , y 

que se alegran tanto en las felicidades de 

E sp a iía  como lloran sus infortunios , hay 

una porcion de hombres poco reflexhos injl- 

nitamente mayor , que no guarda medio en 

sus ju icios , entregándose d  un gozo excesi' 

'vo y  desproporcinado quando van en boga 

nuestras armas , y d  un dolor esttipido 

quando vienen las desgracias. A  esta cas* 

ta  de gentes nadie hubiera podido decir en 

de I^oviembre que la marcha del ge- 

neral A reiza g a  hacia A ranjuez podia  

pronto anegar en llanto y sangre las espe

ranzas de la p a tria . Q u izá , como son in

tolerantes estos hombres, habrian califica

do de francés y  traydor al que conducido, 

por la antorcha de la experiencia y de la 

razón hubiera pronosticado derrotas donde
# 2



ellos no 'veian mas que triunfos y conquis" 

tas. Pero luego que A reiza g a  fu é  vencidP 

en las llanuras de Ocafla, el terror se apo
deró de su corazon\y los que antes en su 

cabeza exaltada vcian ya d  nuestro exér- 

cito entrar en M a d rid , le  pasmaban co

mo d  los ocho dias despues de la batalla 

fio estaban los enemigos á  las puertas de 

Sevilla. \ 'Estra‘ña y miserable contradic

ción y hija de la ignorancia presuntuosa, y  

de aquel cúmulo de errores groseros que 

la fa lta  de libertad de imprenta deja que 

cuidan profusamente por la nación p a ra  

Su mengua y ruina! T>el mismo modo quan

do en Febrero de 1809 se rindió Zarago

z a  temblaban ya por el próximo sitio de 

T^alencia 5 y quando ahora Gerona, des

pués de haber estos ilusos predicado en to

no de oráculo que no la  entraría jamas el 

enem igo, ha cedido por f i n , despues de tan

to heroismo, d  la irresistible fu erza  de ¡a 

superioridad y de la obstindeion del sitia-



doty y d  la imposibilidad de socorrerla 

nuestros exércitos y 'vett ya en su imagina- 

den perdida toda la C ataluñ a , y en poder 

del francés esta llave del reino. Tales ideas 

im -m as perjudiciales d  la causa publica  

de lo que parece áprim era 'vista pues tan- 

to el gozo del delirio , como el terror infun- 

dado producen a l j in  el desaliento y descon- 

Jia n za  universal que apetece el usurpador 

p a ra  'vencernos. Y)eseoso de evitar sus con- 

seqüencias en lo respectivo d  los aconteció 

mientos últimos de Cataluña he dispuesto 

publicar las siguientes rejlexíones de un irti- 

litar espaiioli que en vano procuré se inser

tasen en cierto periódico nacional, donde su 

propagación hubiera sido mas pronta y 

segura.

Cataluiia es una de las provincias en 

cuya defensa puede c^anzar mas su sal

vación nuestra desventurada patria. B l  

digno autor de las siguientes ideas se hu

biera extendido gustoso en otras no métios



ìì
útiles a l ohjèto de mantener nuestra in̂ - . 

pendencia contra las empresas de la injus- 

Ucia'ipero consideró que no todo puede de  ̂

tir s e , y se acordó también de aquella má

xima de un célebre político italiano. Sono 

molti beni conosciuti da uno prudente, ' i  

^uali non hanno in se raggionl evidenti da 

potergli persuadere ad altrui.



R E F L E X IO N E S

SOBRE LA SUERTE PE CALALUÑA.

L a  pérdida de Gerona no acarreará la. 
pérdida de CatcduCai fcro  la  defensa de 
esta ciudad invicta ha salvado a  todo el 

Principado.

P a r e c w á íi  á primera -Vista contradic
torias entrc_-si las proposiciones antece
dentes 5 mas el hombre observador y  el 
militar instruido vendrán pronto en co
nocimiento de que ambas son verdades.

Por ]o qne toca á la segunda pro- 
posicion de que la defensa de Gerona ha  
salvado d  Cataluña  , no hai la menor du
da. Esta ciudad inm ortal, famosa por sus 
dos defensas anteriores ocupó de tal mo
do la atención de los franceses en mar
zo de 18 09, que á pesar de que Saint- 
C y r  había batido al exército español com
pletamente en Llinás , en Molins de R ey, 
y  en V a l l s , tu vo  que retroceder para 
formar su sitio , y  abandonó a pesar su
y o  el fruto de unas victorias’ funestas pa
ra nosotros , de unas operaciones diestra
mente convinadas, y  auxiliadas de algún 

♦ ♦



lo
modo por los mismos eiroies’ que enton
ces cometimos. U n exército de mas de 
20© hombres como era el de Sain t-C yr | 
reforzado por la división Lechi italiana, 
que salió de Barcelona, y  por la W  es- 
phaÜana M oriau que vino de Francia en 
marzo de 1809 emprendió el sitio de la 
inmortal G ero n a, en la ocasion en que el 
principado de Cataluña estaba en la mas 
deplorable constitución, abrumado por la 
epidemia su exército , exhausto de cau
dales , sin vestuasio, sin armas y  redu
cido á la menor expresión por las tres 
grandes derrotas que habia sufrido des
de diciembre de 1808.

Si este cúm ulo de fuerzas que podrian 
ascender á mas de 30© hombres no h u 
biese ido á estrellar su furia en los m u
ros de Gerona ¿qué hubiera sido de C a 
taluña? Si este principado no hubiese te
nido esta poderosa distracción ¿ cómo 
hubiera resistido á un poder tan enor
me , quando no pudo anteriormente re- 

^chazar menores fuerzas con medios in
comparablemente mayores? Entonces T a r
ragona estaba desprovista , sus fortifica
ciones en un infeliz estado, y  las de-



i r
mas plazas de Cataluña , á sab er, Lérida, 
U r g e l, Cardona , Hcstalrich , Berga y  
Tortosa en el mismo lamentable abando
no en que quedaron al fin de la ultima 
guerra contra los franceses. Los catala
nes estaban enteramente acobardados pór 
una conseqüencia precisa de las invasio
nes y  derrotas, y  desde Tarragona se 
comunicaba á todas partes el germen des
tructor de una epidemia desoladora. E l 
exército enemigo de Aragón empezaba á 
comunicar con el de C ataluña, y  ya  a l
gunas de sus tropas se hablan abierto pa
so desde Zaragoza hasta el campo de 
Tarragona.

En tal estado de cosas, el general 
Saint C y r  á pesar de todas las ventajas 
que había logrado , y  de la Hsongera 
idea de penetrar á V alencia en reuniort 
con las tropas de Aragón , abandona el 
campo de Tarragona y  empieza las ope* 
raciones para cubrir el sitio de la N u - 
mancia de los tiempos modernos. Cata* 
luña respira, v u e lv e  de su mortal letar
g o , y  Tarragona convertida hasta enton
ces en un hospital de mas de io@  en
fermos se desahoga. E l exército empl«-



i s
za á organizarse de nuevo, y  en el mo-' 
i^tenro parten tropas para reforzar' la de
bí}-. división de W im fe n , únicas fuerzas 
que habia en disposición de , oponerse al 
enemigo. Este en su marcha encuentra 
y a  obstáculos en los paisanos del
Valles  que decididos á perecer antes que 
ser subyugados, defendieron de un modo 
extraordinario los desfiladeros del Congost.

Por lin llega Saint-Cyr despues de 
algún tiempo á G erona, y  a llí, en aque
llos muros tan valientemente defendidos, .| 
quedan á principios del diciembre pró
xim o reducidas á menos de la mitad las 
colosales fuerzas con que se empezó á ! 
oprimirla. Las divisiones volantes esta
blecidas en O lot y  en el Tordera al
canzan cada dia triunfos, y  si el ene
migo no hubiera estado á tan corta dis
tancia de sus fronteras hubiera visto su 
total destrucción en las obras de aquella 
plaza. M as reforzado diariamente con re- ¡ 
c lu ta s , cubria de continuo las mortales ! 
pérdidas ocasionadas por el valor gerun- i 
dense.

L ibre así C atalyñ a casi enteramente - 
de enem igos, pudo hacer nuevos esfuec- :



20S y  pensar en el modo de defenderse, 
mientras su.baluarte Gerona ocupaba con 
tanto tesen y  tenía paralizadas las gran
des fuerzas del enemigo. Tarragona se 
fortificó en este tiempo hasta el punto 
de merecer el título de plaza de primer 
orden. Lérida ha recibido tan grandes 
mejoras que está en disposición de hacer 
una brillante defensa; y  las demas pla
zas despues de haber sido reparadas de 
un modo conveniente han sido provistas 
abundantemente de municiones de boca 
y  de guerra. Los catalanes han perdido 
e l miedo á los enem igos, y  esperan y s  
con serenidad hasta la misma caballería, 
Orgonizados en divisiones volantes los so
matenes han tenido las acciones mas glo
riosas , y  parte de la división de M on- 
ceny entró ordenada y  triuníante en G e 
rona con e l comboy en i  de septiembre.

Por lo  expuesto queda probírdo que 
la  defensa de Gerona ha salvado la pro
vincia de C ataluñ a; pero es también cier
to que su sensible pérdida no puede acar  ̂
rear como muchos piensan la de todo eí 
Principado. N o  se puede conocer la ver- 
díid -<ie esta proposicion sin teiier ideas'



exíktas de ]as defensas natiirales de C a- 
taluúa y  de los proyectos del enemigo 
en aquel país.

Los franceses reducidos en el día á 20^ 
hom bres, no pueden tener en Cataluña 
otro objeto qxie la conquista de Tarragona 
ó L é r id a : todas las operaciones que em
prendan sin Ja posesion de una de estas , 
Ua '̂es serán efiineras y  los conducirán ir- ] 
remediablemente á su ruina. Por lo que ‘ 
toca á la primera plaza es imposible que 
formen su sitio , pues á mas de carecer 
de pólvora en Barcelona , no tienen ni 
medios ni fuerzas para conducir á aque* 
Jla ciudad las municiones y  los efec
tos necesarios pam emprenderlo, ni para 
asegurar la comunicación con Barcelo
na, ni para cubrir el sitio de una pla- 
Ea formidable que á sus defensas reúne 
la circustancia de ser marítima. E n es
te concepto es probable y  casi seguro que 
lo primero que emprenderán será el si
tio  <k Lérida en unión con el excrcito 
<ie A ra g ó n , por donde vendrán las inu- 
Jiiciones y  artilleria que sacarán de Pam 
plona, Jaca y  Zaragoza. Sus últimas ten
tativas sobre el Segie . y  C in ca in d ic a



de un modo nadà equivoco esta ópera- 
cion.

Pero para esto es preciso, primero, 
que su exercíto de Cataluña se desmem
bre de mas una quarta parte que de
be permanecer de guarnición en Rosas, 
F igueras y  G eron a, y  segundo, que sal
ga  de las posiciones actuales y  traslade 
sus operaciones al L lauo  Je Urge). La 
primera circunstancia lo debilita y  casi 
iguala con nuestras fuerzas, y  la segun
da nos ofrece medios de defensa en pun
ios venajosos en que quedará paralizada 
la organización del enemigo, y  sobre tq- 
do su Caballería.

Colocado nuestro exército en la linea 
que hay desde O lot por V ic h  á Arbu- 
cias, Hostalrich .y T ordera , p u ed e , cb- 
servando al enem igo, ver de que modo 
dispone sus planes. Si este intenta pe
netrar por H ostalrkh á Barcelona, en
tonces replegandose nuestro exército en 
las inmediaciones de Arbucias y  de Hos
talrich le puede oponer una resistencia 
tanto mas grande, quanto nuestras ope
raciones se verán apoyadas en el segun
do pxmto, que es una pjaza fuerte, lia-



v e  de todos los desfiladeros inmediatos, 
a l mismo tiempo qua el exército enemir 
go se verá obligado á vencer las aspe
rezas y  gargantas que dimanan de Mon^ 
cen y  palmo á palm o, en un pais quebra
do, sin auxilio de su caballería, y  pri
vado de todos los medios de subsistencia. 
U n somaten general de unos 2o0 honi- 
bres puede en esta ocasion auxiliar al 
exército incomodando al enemigo por. sus 

-flancos y  retaguardia, y  oponiéndose á 
las partidas que se destaquen del cue 
po principal en busca de víveres. (  i  )

(i) Desprecian algunos á los miquele 
tes, como gente inútil, porque, no hacen lös 

> servicios ni guardan el orden de tropa de 
linea ; pero emplecseles en la clase de guer
ra para que son propios, y  serán excelentes 
auxiliares en la grande empresa de la consef- 
vacion de Cataluña. A  ellos se devió la vic
toria de Bruch en Junio de 1808, donde 
por primera vez conocieron los francés quan 
terribles armas son en-los españoles, el amor 
á la patria y  el odio á la tiranía y  usur
pación extrangera. En princÍMOS del siglo 
ä V I I I ,  embiado el mariscal de B erw ck por > 
Luis X I V  cĉ n poderoso exército á combatir 
á Barcelona, ostinada todavía despues de



L a  esperiencia tiene acreditado que 
•los franceses pierden su importancia en 
la guerra de montaña , y  en Cataluña las 
tropas españolas lo mismo que los soma-. 
tenes han sido testigos de la verdad de 
esta observación repetidas veces.

Si el general francés por el contrario 
lexos de penetrar por Hostalrich lo in
tenta p o r O lo t , yendo á buscar el na
cimiento del rio T er y  del Llobregat, 
entonces por un movimiento inverso el 
exército español se trasladará á aquellos 
puncos de defensa ; y  siendo el camino 
mas la rg o , mayores los obstáculos , y  
menos los medios de subsistencia, pron
to  se verá el enemigo obligado á reti-, 
rarse y  á renunciar á su proyecto. L a j

la paz de Utrcct en no reconocer la domi
nación de un nieto del monarca francés; 
mientras se adelantaba el shio, dice la his
toria, que los miqueletes esparcidos en pelo
tones por la campiña y  por las gargantas 
y  defüaderos inquletában sin cesar á ios 
sitiadores, les interceptaban los víveres, se 
unian para sosprender süs iinéas, mataban 
á quantos enemigos encotraban desviados, 
y  causaban mas embarazo y  frftica en- el 
campo que el sitio misfno. • E l  Editor.



i8  , . 
plazas áeTJrgel ÿ  Bèrga podrán en es
ta ocasion sernos de una utilidad suma.
‘ A  estas observaciones hijas de un ma

duro »examen y  del conocimiento del pais 
¿ehe afiadifsé la circunstancia de que el 
exército francés está de continuo reduci
do á un  estado de víveres deplorable, y, 
{Sor Ib cóntrario el exércitoespañc^ sien-- 
dr> düeño del p ais, y-con el auxilio de 
Iqs autoridades puede estar siempre abun- 
dant-^mente provisto. Se v e  pues la im- 
l^sibilidad de que los franceses operen 
sin una dificultad suma , al paso que no- 
s'otrw' podremos maniobrar en todos sen
tido^.. La estación es también contraría 
á -lo s  franceses , y  endurecida la tierra 
por- los yelos , su caballería sin forra- 
g^s perecerá m uy en breve.

Para todo esto se necesita un general 
èstraügîco (̂ ‘1 ^ xQw<x,úáo de una autori
dad- suma j y  capaz con sii política y  
buen modo de imbuir -á los catalanes en 
estas-ideas, haciéndoles conocer las ven-

(2) E stoes, conocedor de la parte cien- 
títica dé Im mavimtentos militares, y  de la 
topografía del terreno,'



tajas que aun tienen sobre el enemigo. 
Se necesitan numerosas brigadas de acé- 
iftilas para transportar con rapidez los 
víveres y  la artillería de montaña., la 
ú-nica que debe emplearse en estas ope
raciones. Sé necesita también mucha ar
menia entre todas las autoridades, m u- 
¿ha exactitud y  actividad en lös gene
rales subalternos, muchas espias para co- 
jiocer el' movimiento del enemigo , lo mis
mo que sus fuerzas, sus proyectos-y sus 
intenciones. D e  este modo la salvación 
de Cataluña es segura ; y  Gerona des
pues de haber defendido el Principado 
con su obstinada resistencia , presenciará 
rendida las sabias operaciones que serán 
el preludio de su deseada reconquista.

Si nuestra desgracia fuese tal que se 
perdiesen sin recurso las defensas del 
Tordera , la línea general de defensa del 
L lobregat desde la costa hasta la plaza 
de Cardona presenta una segunda barre
ra al enemigo.. Verificadas en esta las 
operaciones que quedan indicadas para la 
primera , el exército francés quedará per
dido sin recurso antes de llegar al lia* 
iro de Ü r g é l , ^ ' por le  mismo incapaz



de poder cubrir el sitio de Lérida. £n- 
tjetanto Cataluña organizaría sus fuerzas, 
y  continuando el noble entusiasmo coa. 
que de nuevo ha aparecido en el emis- 
ferio de la revolución , presentaría medios 
para librarse decisivamente de sus bár
baros desvas^dores, de los quales ha 
visto ya  perecer mas de á impulsos 
de su valor constante, y  de su heroica 
resistencia. F . X . C .

\  Af¿ís todas estas "ventajas que la 
situación natural de Cataluña , la direc
ción y-as^etiza de- sus cordilleras y el cur
so de sús rios proporcionan p a ra  la defen
sa. de úti jja is  que en todos tiempos ha sido 
sepulcro- de los fxércitos fra n ceses , (3)

(3) .Nuestra historia presenta mil tes
timonios d e . qi2C Cataluña ha sido-siempre- 
el escollo del orgujló francés., aún. quando 

. algunas veces sus excrcitos ..obraron apoya
dos en la voluntad de los naturales def Príñ- 

- cfpado. A  fines del sjglo X III  el rey de Fran
cia entró en Cataluña con loo© hombres, 
y  rindió á Gerona, pero dos grandes re
veses que sufrió en la costa, y  el vxjracísi- 
mo contagio que empezó i  padecerse en su 
exército > )e oblig^roa .hiego á restituirse Á



y que h  constituyen el baluarte verdadero 
de la Esj^aña oriental, serian pérdidas 

j>ara nosotros s i despreciando los medios 
de vencer no opusiésemos a l enemigo la  re-

su casa. Siguió el alcanze el rey de Ara
gón D . Pedro I I I .  de cuyos estados se ha* 
bia atrevido á disponer el papa en favor dcl 
francés , ocupó ia s  eminencias por donde te
nía que repasar los Pirineos, y  acometiendo 
á aquel exército enfermo y  desíilerttado , lo 
deshizo completamente. Quando murió el rey 
de Aragón D . Juan I. en 1395 , el Con
de de Fox , que pretendifl la- corona , en
trando por Cataluña con tropas francesas, se 
apoderó de muchos castillos. Poco le duró 
la pujanza, pues Doña María de L u n a, mu- 
ger del R e y  D . Martin que estaba ausente, 
consiguió con el valor de los Aragoneses es
carmentar al invasor y  le precisó á retirar
se á Francia, con pocos ánimos de volver 
á la empresa. Sublevados los catalanes cort- 
tra el rey  D . Juan I I  de Aragón que había 
perseguido injustamente á su hijo el prín
cipe Carlos de V ian a , se' entregaron á R e
nato de Anjou , cuyo hijo el Duque de J,ó- 
rena se presentó inmediatamente'en las froñ- 
tcras con numeroso exército francés y  se apo
deró de Tarias plazas. Acudió la Reyna al 
frente de las tropas españolas, ganó por asal
to á Rosas , obligó -al Duque de Lorentf á



sistencia snhia -y obsiinada que se necesita. 
Sin conocimientos sublimes del arte de la 
guerra en los generales, sin konor y espíri
tu m ilitar en todos los X efes y  ojiciales^sin 
disciplina severa en las tropas ̂  sin la de-

levantar el sitio de Gerona y  desalojó a los 
franceses de todo el Ampurdan. En la insur
rección de Cataluña, que en 1640 produ- 
xeron las demasías del Conde Duque y  las

• intrigas del Cardenal Rlclielieu , los Carala- 
. nes , que habían reconocido al rey de fran- 

cia por su Señor , se vieron apoyád-os con las 
formidables fuerzas de este monarca: mas 
ni aún asi pudieron los franceses conservar 

. Ja provincia. Felipe I V  sitio y  tomó á L é
rida y  Balaguer, su exército se apoderó tam
bién de Tortosa, y  la misma Barcelona hu
bo de rendirse en 1652 despues de una por
fiada reíístencia , expelidos de allí los fran
ceses por D. Juan de Austria , y  desbarata
das despues sus tropas cerca de Gerona, cu- ' 
y a  plaza estaban jíriando. Sabido es final
mente que en la guerra de principios dcl 
siglo X V I I I  sobre la sucesión á la coro
na de ^ p añ a , la reducción final de Cata
luña y aun en medio de. todo el poder de 
Luis X V I  y  déla adhesión de las Castillas á 
FeliM  V  no -se consiguió sino á costa de 
mucha «uigie trancesji. E l Editor.



hida subordinación en el paisctnage arma
do y sin auxilios poderosos p a r a  sostener la  
campana y p a ra  westir y mantener el exér
cito , y sin un generoso desprendimiento en 
hspropietarios d  fa z o r  de los defensores 
de sü independencia', en njano habra form a
do la naturaleza esos valladares preciosos 
en las márgenes del Tordera y del Llobre- 
g a t y en xano el arte habrá añadido en 
'ventaja nuestra fort^caciones respetaUer. 
nada contendrá la furia de los Vanialos  
modernos. Con generales sin talento, con 
oficialidad sin entusiasmo, con paisanos 
insubordinados, con tropas indisciplinadas 
hambrientas y desnudas, es locura pensar 
que se puede resistir por algún tiempo d  
las falanges aguerridas del tirano.
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TR IU N F O S  DE ESPAÑA

E N  F I G U E R A S ,  Q >  

Y  H E R O I S M O  D E  R O V I R A .

COMEDIA EN UN ACTO

P O R

D. V E N T U R A  M A D E R O  T  M ONTOLIU.

EN v a l e n c i a :

EN L A  IMPRENTA DE SALVADOR FAU LÍ, 

AÑO iSiJ.
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Qj/ando tuve la fe l iz  noticia de la 
restauración del Castillo de Figuerasy 
determiné tomar la pluma , y  á pesar 
de mi insuficiencia componer un Dra^ 
ma en tres Actos,

La variedad de noticias, la incer- 
tidumbre del por menor de la acción  ̂
y en fin el carecer de datos fix o s  me 
hizo desistir de mi primer proyecto.

E l  afecto de mis apasionados no  ̂
ticiosos de aquel pensamiento, me obli
ga á poner en la Escena una peque
ña P ie z a , cuyo argumento sea como 
haya sido la execucion , su resultado 
ha cubierto de gloria á la Nación Es~ 
fañola, al paso que de horror á las 
Aguilas Francesas.

A a



Gloria al D ios inmortal, de cuya 
mano hemos logrado este beneficio : eter̂  ̂
no honor al virtuoso Eclesiástico Dr. 
D . Francisco Rovira , dignisimo ins
trumento de esta magnánima empresa) 

y  perpetuo renombre à las armas Ca- 
talanas, que consiguieron tan plausi' 
ble victoria.

; Feíiz España por tan completo 
triunfo ! Y  yo f e l i z , si el sensato vuÛ  
go disimula los infinitos yerros de m\ 
precipitada composicion , arreglada i  
las escasas noticias que de pronto se me 
han facilitado.
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T R IU N F O S  D E  E S P A Ñ A  E N  F I G U E R A S ,

Y H EROISM O  DE R O V IR A .

40QO» «eoo* «OOO» «ODO»

P e r s o n a s .

E l C o ro n e l D r. D . F ra n cisco  R o v ir a .
E l C o m a n d an te  D . Ju an  A n to n io  M artin ez. 
E l T en ien te  C o ro n e l D . E ste v a n  L lo v e ra .
O. J o s e f  de C asas.
D. N . D re za y re . . . ^Capiianes.
D . F ran cisco  B o n a l.J  
E l Sargento  T ra g a b a la s .
M a lo sp elo s, Soldado Gracioso.
Un Soldado.
T rop a E sp añ ola .
El G e n e ra l G u i l lo t ,  Gobernador d d  CasúUo. 
Uíi E decán  F ran ces.
V a rio s  O fícia les Fran ceses.
M onsiur Pi'^rri^ Soldada Gabacho.
U n C e n tin e la  F ran ces.
Un T ro m p e ta  idem .
M úsicos F ran ceses co n  sus in strum en tos. 
T rop a F ran cesa .



L A  ESCENA FIGUKA SER DE NOCHE.

Teatro que represente una espesa arboleda de un 
frondoso bosque. Por el foro se ven pasar ra-' 
fias tropas Españolas, que sus acciones deno
tan caminar con la mayor reserva, y van co
locándose por las inmediaciones de los bastido
res : entre los últimos Soldados salen el Capi
tan D. Jo Je/ de Casas ̂  el Sargento Tragaba-' 
la s , y el Soldado Malospelos ; y arrimados á 
la izquierda del Teatro dice el Capitani

Casas. A lto  a h i ,  que este es el sitio  i
don de dixe ; la  p a la b ra  ;
pase de que paren tod os. ;

Tragabalas. Y a  to d o s . S e ñ o r , se p aran , |
porque e l terren o  co n o cen  j
co m o  naturales. j

Casas. B asta  :
aqui esperem os las ordenes !
de los gafes que n(íi m an d an . |

Tragáb. Y a  m uch os dias ,  Señor, 
que de noch e cam in am os 
p o r a q u i , m as ign oram os
co n  que o b jeto . j



Casas, Si es h o n o r
q uien  nos a l ie n t a ,  d eb em o s 
o b ed ecer y  c a lla r , 
que b ien  sabrem os m an d ar 
si es que bien  obed ecem os.
Y o  os m a n d o , y  m an dan m e á m í: 
to d o s á una cau sa v a m o s; 
y  pues to d o s deseam os 
tr iu n fa r  ,  esperad aqui.

Tragab. Y a  la  gen te  obedeció .
M as n u estro  in sign e R o v ira  
d e c id ,  S e ñ o r , ¿á qué aspira?

Casas. H asta  a h o ra  lo  ig n o ro  y o .
Malospelos. H ácia  F ra n cia  con du cid os Lamen~ 

por bosques nos h a  lle va d o  ; tandose. 
y a  nos h a  m a n ife sta d o , 
y  y a  nos tu v o  escondidos.
A U i a g u a s , v ie n t o s ,  n ieves, 
aqui fr io s  ,  y e lo  a llá , 
y  y a  nos vem o s acá 
vu e lto s  p or m in u to s breves.
D ig o  c o m o  s o y  cristian o  
que h o y  m ism o  v o y  á m orir.

Casas. P e o r  seria v iv ir
esclavo s de ese tiran o.

Malospel. D e  esta en un calen tu ron  
m e v o y  con C ris to  á cenar.

Casas. N a d ie  será m ilitar



sifi la  suborclinacion. • t
E l  obed ecer nos to ca . Muy serio

Malospel. E s  verd a d  ,  y a  obedecem os, 
y  ni p alab ra  h a b la re m o s.- 

Casas. P ues silencio ,  y  pun to  en boca.
Malospel. C o m o  y o  p ille  un G a b a ch o  

esta n och e , no  h a y  que h acer, 
m e lo  te n g o  de com er.

Casas. ¿Q u é es lo  que dices m u ch ach o ?
Maíospd. L o  d ich o  d ich o  S eñ o r; i

s o y  h om b re para eso y  m as. 
Casas. P ues esta noch e hallarás 

con  quien m ed ir tu  va lo r.
Malospel. E l  Sargen to  T ra g a b a la s  

d ir á ,  S e ñ o r , m is desvelos.
Tragab. Buen m uch ach o es M alospelos. 
Casas. Si esta noche te  señalas

en algun a acció n  gran d io sa , 
y o  p rem iaré tu  va lo r.

Malospel. M i C a  pitan , del fu ro r 
y a  el co rag e  no rep o sa ; 
seré p ara  esa can alla  
un C i d ,  un P e la y o ::: ConvivezA 

Casas. Bien.
Malospel. M ataré tod o  un R etén::: Mas activt 
Casas. O b ra  e n to n ce s, y  ah o ra  calla .

Sale un Soldado.
Soldado. ¿D ó n d e  está m i C a p itá n ?



Casas. ?Q u é es lo  que quieres? despacha,
o SoWflí/o. S e ñ o r , nu estro  C o m a n d an te  

D . J ü se f M artín ez m an d a 
que tod os aqui se esp eren ; 
ahí in m ed iato  se h a lla , 
y  el Señor D r. R o v ira : 
íunbus y a  vienen .

Casas. Pues m a rch a , (dado.
• y  d ilcs que aqui esperam os. VaseelSol- 

Malospel. ¿Q u é con ten d rá  esta e m b a x a d a , 
lu i Sargento?

'Tra^ âb. A llá  verem os.
Malcipel: N o  he en ten d id o  una palabra. Ten- 

L o  c ie rto  e s , que ni una p izca  tando. 
m e v e o ;  si m e sacaran 
los dos o jos, m as v e r ía : Cogiéndole. 
n)e a garraré  á la casaca 
de u s te d , si no de cab cza  (ra.
puede que á un b a rra n co  v a y a . Se agar- 

Casas. L a  o b scu rid ad  de la  n och e 
nos favorece.

Malospel. ¡N o  es m ala  Aparte lamentándose. 
sa tis ía cc io n  para quien 
lo  m ism o que un c ieg o  an d a!
¿ D ónd e d e m o riü s  nos lleva n  
á tales h oras y  á g atas?

Casas. A q u i esperem os.
Tragab. Y a  todos



á tu s ordenes se paran.
MalospeL \ Sóplate e sa ! que caminen, (Apaf't. re- 

que se esperen  ̂que se vayan, medando 
y  entre estas y  las otras los gefes.) 
se descubre una em boscada 
de G a b a c h o s , y  nos hacen 
á todos una ensalada.

Tragab. V a m o s h o m b re , suéltam e 
la  ropa que m e la  rasgas.

MalospeL iH a y  p or aqui a lgú n  p eligro , 
m i S a rg e n to , n o  m e ca y g a ?

Tiaí^ab. T e rre n o  es llano.
Malospel. M e a legro

de verm e y a  en  tierra  llana.
Casas, M a lo sp e lo s , jc ó m o  estam os 

de va lo r?  ¿H a y  m uchas ganas 
de verles  á los Fran ceses 
sus caras avin agrad as?

R a b io  por m ata r G a b a ch o s: 
si aqui á doscientos pillara;:::
(d ig o  sin que ellos m e v ie ra n , Apar  ̂
y  que y o  á verlo s llegara.) tecongra> 

Casas. V a lo r  m uestras; m as no fio ciosidad. 
de aquel S o ld ad o  que h abla  
d e l en em igo  ap artad o .

Malospel. D ig o ,  ^qué tan  lejos se h alla? 
Según los p re p a ra tiv o s  
d iscurro  que y a  m is  fa ld as



huelen lo  m ism o que p e rro s: 
m as esto  no m e a co b a rd a , 
que a l lad o  de buenos G e fe s  
los Soldados no d e sm a y a n , 
antes co b ran  un v a lo r  
ta n  extrao rd in ario ::::

Casas. C a lla ,
que parece que aquí a lg u n o  
se acerca . ¿Q u ién  v iv e?

I Salen el Comandante Martínez  ̂ Llovera y Revira 
\ acompañados de alguna poca tropa.
I Martínez y Rovira. E spaña.

Casas. ¿Q u é gente?
; Martínez. E l  D o c to r  R o v ira ,
S  y  e l C o m a n d an te . ¿Se h a lla
, dispuesta la  trop a?
' Casas. T o d o s

vu estras ordenes a gu ard an , 
i Martin. E stá  bien. D o c to r  R o v ira , 

y a  os te n g o  com u n icad as 
m is in te n c io n e s ,  y  espero 
de vu e stro  z e lo ,  que nada 
fa lta rá  ; trescien tos hom bres 
quedarán d e re ta gu a rd ia  

¡ p or lo  que pueda o c u r r ir :
y  los dem as que se v a y a n  
ap roxim an do h acia  el sitio«



M e a d e la n to , que son J jd a s  
las  d o s , y  el golpe ha de ser 
antes de la  m adrugad a. 
E x h o r ta d le s ,  y  que ven gan  
don de sabéis.

Vase el Comandante Martinez con los que salió. 
Rovira. N o  hará fa lta

n a d a , que el D o c to r  R o v ira  
cu m p le  con  lo  que le m andan. 
Sin ru id o  aqui acercaos, 
y  atend ed á m is palabras, 
h ijos ,  que este dia creo  
serán m is d ich as logradas.

Se reunert 4 la inmediación de Rovira, y  es
te exclama:

Rovira. C ata lan es  ,  que en v a lo r
nadie en el orbe os ig u a la ; 
h é ro e s ,  que y a  de an tiguo  
teneis m o strad o  á la  F ran cia  
lo  que v a le n  vu estro s brazos; 
v e d  la  noche que agu ard ab a 
para m i g lo ria  m ayor.
B ien sabéis que por m ontañas 
in tran sitab les os l le v o ; 
que os d irig í hacia la  F ra n c ia , 
y  sus fro n terizo s  pueblos 
a l p ercib ir que llegab ais,



cu b ierto s  de h o rro r y  m ied o 
a l pun to  todos se a la rm a n , 
y  e l que no m urió  de m ied o , 
lió  la  fu g a  à sus plantas.
Q u e  m il incom odidades 
su frim o s ; n ieves ,  escarch as, 
llu v ias  ,  y  hasta el a lim e n to  
no fu e  abundante. Y a  g ra ta  
es la  in co n stan te  deidad 
á quien las fab u las llam an  
F o rtu n a  ; pero R o v ira  
so lo  tien e confianza 
en a q u e l, que con  un f í a t  
h izo  esa esfera  estrellada.
Y a  pues repito  cesaron 
las  fa tig a s  ; y a  nos llam a 
el p rem io al lau rel e te rn o ; 
p e r o ,  h ijos m io s , nos fa lta  
co m p letar el tr iu n fo ; sí 
e l tr iu n fo  dixe ,  o tro  h ab la  
por m í ,  y  e l tr iu n fo  asegur:: 
H o y  que m an o  sob eran a 
m isteriosam ente aqui 
p or incom prehensibles causas^ 
nos cond u ce ; en este dia 
que la  Iglesia  sacrosan ta  
recu erda e l m a y o r  prodigio  
de quantos prodigios cau ca;



h o y  pues que el C a to lic ism o  
hace m em oria de la  a lta , 
de la  m isteriosa C e n a , 
en que D io s  con  m ano fra n ca  
nos dexó su m isn jo  C u e rp o  
para a lim en to  del a lm a, 
pues y a  de R u th  las espigas 
dieron la  m ies m as sag ra d a ; 
h o y  en f in ,  que hasta el infierno 
se estrem ece y  anonada 
al m irar que el D io s  excelso 
sacram en tad o se h a lla : 
reco rd ad  ¡qué sacrileg ios 
com eterá esa can alla  
en estos d ia s i H abrá 
quien del B au tism o  las aguas 
tens:a ,  y  C ato U co  fu ere, 
que consienta:::: las palabras 
m e fa ltan  para d e c ir lo : La tropa i 
¿perm itiréis que esa b arb ara  injiarm 
h eretica  gente u ltra g e , 
escupa , patee y  h aga  
b u rla  de nuestros M isterios 
santos y  divin os? C a y g a n  Miranit 
sobre nosotros ,  Señor, al cielt 
m il c a s t ig o s , m as tu  santa 
Iglesia ja m a s  padezca.
C a ta la n e s ,  y a  m e in flam a Con vivezf



v o z  m u d a , y  co m p le to  triu n fo  
m an o  o c u lta  m e afianza.
H o y  si e l D io s  de los E xercito s 
g ra to s  sus ojos m ostrára, 
d ieram o s e l m ay o r día 
á n u estra  N a c ió n . E s  ard ua 
y  a rr iesga d a  nuestra em presa) 
pero a l  b uen  E sp añ o l nada 
le am ed ren ta  n i in tim id a  j 
y  m u ch o  m as si su espada 
v ib ra  p or su R elig ió n , 
por su R e y  y  por la  P atria .
É sto  su p u e sto , aten d ed m e:
Y o  te n g o  y a  p ro ye cta d a ,
( y  au n  m as d iré) conseguida 
la to m a  de esa gran  P laza  
y  C a s tillo  de F igu eras.
P arecerá  tem eraria  
m i p roposicion  ,  en D io s  
so lo  f i o ,  y  en las  arm as 
C a ta la n a s  que este dia 
m i buen d esign io  acom pañan.
¡F e liz  s e r ia ,  S eñ or, Exclamando. 
si el D o m in g o  ce leb rára  
en la  Iglesia  del C a s tillo  
la  p rim er M isa! M is lagrim as Enter- 
saltan  á los o jo s ,  y  neeido.
en to rp ecen  m is palabras.



L a s  d os son y a  de la  n o ch ci 
h ora  que está señalada 
p ara  lo g ra r  la  sorpresa: 
v iste is  que se ad elan tab a  
n u estro  insigne C o m a n d an te  
M a rtín ez  ; y  pues que tard a  
a v iso  que aqui esperem os, 
ó  nos v a y a m o s ,  es c la ra  
señal que el paso encon tró  
facilitad o . ¿ A  qué a-gu3rda Con n- 
nuestro espíritu  y  va lo r?  solucion 
P artam o s á d ar á F ran cia  
e l dia m as h orroroso , 
á las tropas C ata lan as  
el m a y o r t im b r e , y  la g lo ria  
m as esclarecid a á E spaña. 
C a m in a d  con gran -silencio, 
que y a  las ordenes dadas 
tienen vu estros G e fe s  ; todos 
obedezcan á quien  m an da, 
y  esperad en D i o s ,  que D ios 
h o y  v o lv e rá  p o r su causa. 
V o so tro s  a h i esperad, A  unos.
y  c o a  D . J o s e f  de C asa s  A  otm  
id  vo so tro s ,  que lleváis 
buen C a u d illo . Se os encarga 
e l silencio  ,  que de él pende 
la  v ic to r ia  que se agu ard a.



Casas. V e n id  co n m ig o  , y  silen cio :
y a  m i acero  se prepara. Saca un puñal, 
¡F e liz  puñal! tú  has de ser 
el que de tin golpe le partas 
á la  prim er centinela 
sus h ereticas entrañas.

Vase con tnucha ^ente.
¡Kovira. V o so tro s  aqu i esperaos, 

por si la  suerte co n traria  
nos fuere ; escondeos todos 
por esa espesa é in trin cad a  
arb o led a  ,  y  a l m enor 
a v iso  tod os al arm a.

¡Sé* van escond/endapor los bastidores, y solo que^ 
dan a'^rimados á un árbol Drezayre y  Bonalt 
y exdama Rovira^

\Rovira. ¡D io s  in m o rta l! en tu  obsequio 
trib u ta ré  ante tus aras 
p o r  beneficios tan  grandes 
sacrificios á c  a labanza.

Vase el Doctor Rovira por la derecha  ̂ y se que
dan como paseando arrimados al foro Drezay- 
re y Bonal.

Drezayre. A m ig o  y según  la  cosa
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esta  n o ch e  se p rep ara, u
a l C a s tillo  de F igu eras 
vam o s.

Bonal. P ero  . es arriesgada 
la acción.

D rfiííy . N u e stro  C o m a n d a n te
y  el D o c to r  R o v ira  andan 
en e l l o ,  y  d iscu rro  que 
ten d ían  la  cosa tra tad a  
con  n u estro  buen G en e ra l 
C a m p o - v e r d e , y  con fian za  
tendrán d el éxito.

BoncU. C ierto .
P e ro  e llo  h asta  aho ra nada 
sabem os de que m anera 
se h a d e co n segu ir la  entrada. 

Drezay. ¿ N o  es R o v ira  el que d irige  
esta acción ?

B ohoI. E s  cosa  c la ra  (*).

(^) Según el parte del Excmo. Sr. Marque 
de Cam po-verde, su fecha en Tarragona lo  ¿ 
Abril de 1 8 1 r , que entre otras cosas á la letá 
d ic e : " A  la una y  media de la noche se ha to 
«mado San Fernando de Figueras por las tro 
«pa> del Coronel Rovira:::: Sigue luego: "Te- 
finiendo el gusto de que Rovira ha dirigido 1 
»»acción & c.”
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P ues la  aseguro. Si e í hado

I fuese fa v o ra b le  ,  E sp añ a
i co n segu ia  el m a y o r  triu n fo
■ co n  este  go lp e ,  y  las A gu ila s

F ran cesas de «sta abatidas
¡ y a  para siem pre quedaban.

Q u a n d o  e l F ran cés n o lo gró
su in ten to  al p r in c ip io , nada

j v a  á conseguir. Se encon tró
d en tro  las m as fu ertes plazas
sin  que le co stára  un tiro :
E sp añ a  estaba  sin arm as,
sin gefes y  sin dinero;

i y  á pesar de estas ven ta jas,
au n  m as d e seiscientos m il
hom bres le cuesta ,  y  de cad a
d ia  esta em presa se hace
m as difícil á  la  F ran cia .

"Bonal. E sp  a cred ita  quien es
el E sp añ o l en cam p añ a,

t que au n  m irándose op rim id o
i á  nadie cede ven taja .
prezay. M assena y  su gra n d e  E x é rc ito
} en el estad o  se h a lla
h m as dep lorab le . P ep illo

R e y  (p ero  R e y  de b a ra ja)
i echó á co rrer de M a d rid ,

y  á tod a  prisa se en^a:^a
s  2



en F ra n cia  ,  segnn noticias. i
Bono/. ;Q u é  m iserable M onarca I '  

v iv ir  siem pre perseguido j
sin poder sacar la  cara , 
sino entre los m ism os que 
ó  bien su persona g u a rd a n , [ 
ó  porque guarden  las suyas 
c e rc a  su persona andan.

Vrezay. D em o s  tiem p ó al t ie m p o , que j 
el tiem p o to d o  lo  aclara.

Bonal. ¿Pues y a  habrán llegad o  al sitio?
Drezay. C o m o  el C a s t illo  se h alla  

tan  inm ediato  , no  dudo.
Bonal. P arece  que en tre esas m atas 

se pvírcibe a lgú n  ruido.
Drezay. A le r ta . ¿Q u ién  v iv e ?  ^

I
Sale un Soldado por la derecha. ¡¡

Soldado. E spaña.
S e ñ o r , y a  h an  en trad o  d en tro  
del C astillo .

D rezayyTú  ¿qué hablas?
Soldado. Sí Señor ,  por una puerta

d e  un a lm a c é n , y  m e m andan 
q u e  ustedes ven ga n  con m igo  
co n  tod os los que aqui h a y a  h 
a l m om en to.



Bonal C h i c o ,  j v a  
de veras? 

ïo/iiiiiio. Señor jd e  chan za
h a b la d a  y o  en asuntos 
ta n  fo rm ales? 

prezay. L a  p alabra
pase que to d o s nos sigan.

Bonal. Y a  tod os dispuestos se h allan .
D i ezoy-V am os nosotros d elan te,

• que aunque se sacrificaran  
nuestras v id a s ,  nada im p o rta  
si to cam o s las m urallas.

|Bonrt/. O b ra  es d e D io s ,  y  confio 
d irija  nuestras pisadas.

Vanse por la derecha y les sigue la tropa qtie 
re quedó.

¡Mnírtfio» que figure lo interior de un grande al
macén con dos puertas j una que denota ser 
por donde entraron, y otra que demuestra sa~ 
¡ir al patio ó plaza del Castillo : en esta están-* 
eia el Comandante M artínez, el Doctor Rovi~ 
ra , el Teniente Coronel Llovera , el Capitan 
Casas , Tragabalas , Malospdos y Tropa.

Martin. L o g ró se  n u estra  intcnclon .

f ovira. V a y a  am igos , com en zad a 
está la  obra j m o rir ,



6 tr iu n fa r : m as no d e ca y g a  
v u estro  a n im o , que es D io s  
quieii nos gu ia  á g lo ria  tanta.

A  la luz de un farol U ensenan un Centtneh 
Francés muerto y todo ensangrentado. í 

Llovera. R asgo es este del v a lo r  :
que á tod os nos acom paña.

Casas. R in d ió  al go lp e del puñal
su vid a  ,  aunque derech o  e s ta ta , 
era y a  fr ió  cad aver.

Martin. E stá  bien : jam a s se alcanzan  
victo rias  sin el rigor.

Rovira. Sigam os la com en zad a '
e m p re sa , y  tod os o cu p en  
aquel puesto á que se hallan  
destinados. H ijos m ío s, Con el maya 
ah o ra  y a  está em peñada ínteres. 
nuestra a cc ió n ; tr iu n fa r  ,  ó  ser 
v ic tim a s de su ven ganza.
Silen cio p or D i o s ,  que en él 
nuestros triun fos se afianzan. 

Martin. Salgam os al patio  y a , 
y  la C en tin e la  c a y g a  
a l fu ro r  de n u estro  a ce ro ; 
que si se lo gra  m a ta rla , 
y a  es nuestra g lo ria  segu ra: 
seguidm e pues donde v a y a .



Mutación de plaza ó patio interior del Castillo 
con su rampa', á un lado puerM de la casa 
del Gobernador con su Centinela Francesa pa,- 
seandose por su inmediación : al otro extremo 
puerta grande que denote ser la del Quartel 
donde está durmiendo la Guarnición ; y en el 
foro otra puerta que figure ser la del Almacén 
por donde entraron. Sale por ella el Doctor J?o- 
vira acechando con unos pocos, y entre ellos el 
Safgento Tragabalas.

Centinela.Yam  v e n ir  á lu  relébu.
¿ Q u i v íf?  (francei.

Rovira. F in g ir  la  v o z  Frrancsia. Imitando ál 
A s i que nos acerquem os, Apart. á ellos» 
a l co razó n  puñalada 
y  t o s e r ,  p o i si a lg ú n  a y  
diere en sus m orta les ansias.

Danle una puñalada,  tosen ,  y cae muerto el 
Centinela.

Tragab. Se co n sigu ió  n u estro  in ten to .
Rovira. D io s  nos asiste  y  am para

según vem o s. V a y a  a m ig o s, 
el m ejo r go lp e nos fa lta  : 
y a  h a y  m uertos dos C e n tin e la s , 
en e l a lm acén  agu ard a  
quasi to d a  nuestra trop a; 
avisad les ,  y  que salgan



para sorprehender de go lp e h  
la  G u a rn ició n  , que se h alla  Íí 
du rm ien d o en ese Q u arte l. Ío 
Id  aprisa , que se acab a i
la  noche. '

Tragab. N o  es m enester
a v is o ,  que están bien dadas 
Jas ordenes ,  y  y a  vienen.

Por la puerta del Almacet} sale mucha tropa , 
se para y los Gefes quedati al frente. Rovira 
acerca , y en voz haxa dice: ¡

Rovira. jM i C o m a n d a n te ?  |
Martin. ¿Q u é fa lta ?  1
Rovira. Sorprehender la  G u a rn ició n  ' 

que en ese Q u a rte l se h alla  
du rm ien d o á pierna rendida. 
Señor D . J o s e f  de C asas:::::

Casas. A q u i está m i C o m p a ñ ía  
y a  dispuesta y  preparada.

Rniúra. M i T e n ie n te  C o ro n el::::
Llovera. S ile n c io ; y a  está en te ra d a

la  t r o p a , y  según las ordenes 
que ten go  co m u n icad as, 
repartidos en sus puestos 
los dem as.

Martin. N o  fa lta  nada.



ioueríi.Pues duerm en tod os adentro.
\e entran con reserva por la puerta d d  Quariel. 
roira. D e l G o b ern a d o r se h alla  

la  puerta  sin C en tin e la , 
pues m urió  á una puñalada.
V a m o s pues que tiem pos h ace 
deseo ve rle  la  cara 
al buen G e n e ra l G u illo t 
G o b e rn a d o r de esta Plaza.
V o so tro s ven id  conm igo. 

all Sargento Tragabalas y  á una porcion de tropa 
5 que comanda el Teniente Coronel Llovera. . 
ra^aó. V a m o s d o n d e U sía m anda. Vanse.

diitacion que denote habitación de Casa el Go- 
I bernador con su escribania y mesa ; sobre ella 
: doí bii^'as encendidas : Momiur Guillot escri  ̂
í hiendo \ figura doblar el pliego , y en este in-  
\ terin dic^:
rüillot. L u  bon M ilita r  nu d u e rm e ; 

quand o la  tru p a  descan sa, 
fu in ia r  sus pU nes.

Sale un Udecan y  varios Oficiales Franceses. 
Todos. M onsiur.
juillot. Q l  esperar que lu ego  a ca b a  {hiendo.

vu estru  C h in e ra i G u illo t. Sigue escri- 
\Jn Oficial. iC a n (\ü t  A len ia n s tu to s pasan 

á lus ü rig an s?



Eddcan. E l  bribuii )jí
de R u b iró  ser ía  causa 
de tu ta  n ostra  desdicha.

Oficial. Ser d ia b lu ; nu ram aía
m etase en  sus B rev iariu s, 7
é nu cun  F rra n csia  é H ispañia, E 
que esu y a  se lu  avend ran  
unus é otrus. (

Edecán. C h e n te  m a la ,
n o  h ab er su b o rd in a cio n e: G 
se m eter en tre las m atas, 
é sin saber p ur adunde 
ve n ir  e l fu ro r  de v a la s , 
t u m ,  t u m ,  m ata r lus FranciscusS 
é trep ar pur las m untañas 
cu m u  conejus. Seguir 
é te  sientes pur la  espalda 
o trus D em o n iu s  G u e rr illo s   ̂
que tu ta  la  ch en te  m atan. ^

Oficial. L u  C h en era le  G u illo t ,
fe r  ch u ram en to  á su  espada, 
si p illar á R u b iró , 
fu sila r  co n tra  u n a tapia.

Se levanta Mr. Guillot muy alegre con un jx 
peí en la mano.

Guillot, P r u y e c tu  -para p illar  
á R u b iró .



¥
dales y Edec. Q u a n to  agrad a (tentos.

lu p en sam iento  M on siu r! Muy con-
fuillot. D e n tru  de q u a tru  sem anas 

e star fu sila tu .
Todos. B rra b o  l Con el mayor contento.

^decan. E l  lle v a r  esta cu m a rca  
revu elta .

Oficial. F u m en ta d o r 
de B rigans::::

Guillot. Ó  T>i\AÍ la  rab ia
deJ m ió  ren co re  ser 
cu n tra  R u biró::::

fiale el Docfer Rovira con su gente de improvi
so , y  sorprekcndcn al Gobertiador y  Oficiales 
FraiKCses poniéndoles las armas á los pechos.

R'^vira. A q u i se h alla .
L/ow ra.El que m enee los o jo s,

le q u ito  a l pun to  la  tapa 
de los sesos. T o d o s  quietos.

Rovira. A lto  perro. Asegurando al Gobernador.
Guillot. O  D iu ,  que p asal Como inmóvil.
Tragab. V i le s , el que se m enee,

se le ha de hacer á tajudas.
Guillot. S iñ ior pieté. Muy timido.
Rovira. N o  podéis

im a g in ar quien  os h a b la :



el b r ib ó n , el C a p ita n  
de la d ro n e s , el que m anda 
y  fo m en ta  á los B rigans 
en tod a aqu esta  co m a rca ; 
el D o c to r  R o vira .

Guillot. O  D iu l Exclamando con el mayor dola 
Rovira. ¿Q u é os am ed ren ta y  espanta?

E l  D o c to r  R o v ir a ,  el m ism o, ■ ' 
m irad m e bien  á la  cara .
¿ N o  dixiste p oco  iiace 
que si á R o v ira  p illa r a is ,. 
le  m an darais al m om en to  
fu silar co n tra  una tap ia? (roíoi 

Guil.yOJic. S iñior R u viró:::: T¿mbiando y temt 
Rovira. E ste  es

vu estro  c a ra c te r , can allas : Con dei 
en vien d o  fuerzas m enores j)rec/o. 
soltáis m il b a lad ro n ad as, 
y  en lleg ar el la n c e , hui3 
si es que os presentan la  cara.
¿D e  qué m odo habéis lo grad o  
esas tan  cacaread as 
v ic to rias?  C o n  e l sob orn o 
y  la  in triga . ¿Q u é  b a ta lla  
lograsteis por le y  de guerra?
P o r la tra ycio n  é in fam ia.
¿Q u é decis? ¿adonde están i
las pasadas a rro g a n cia s?



i E n  fin U  suerte fu e  ad versa
parn v o s  , para m í g ra ta ;

\ y  pues ai c ie lo  le  debo
ser ven ced o r , sin ta rd a n za  
sereis vo s  el fu silad o  Muy severo. 
co n  los OH ciales que h a y a  
d e n tro  el C a s tillo , {la mayor aflicción. 

Guil.yOfic. Pieté:::: Arrodillados y exclamando con 
Kovira. P ie t é , porque á la  g arg an ta  

os ten g o  e l cu ch illo  ; pero 
v e d  que m i piedad es ta n ta , 
que las v id a s os p erd o n o ; 
porque ve á is  la  d istancia  
que m edia de vo s  á m í.
V o s á m í no perdonarais 
la  v i d a ,  es c ie r t o , p or ser 
vu estra  a lm a  una a lm a  b a x a , (no. 
h eretica  y  f ia n c -m a s o n a : Con vitupe^ 
la  m ia es a lm a  cristia n a , Congran lio- 
ca tó lica  y  n o b le ,  en fin  sidad.
E sp añ o la  ,  y  esto basta.
M i p risionero  quedáis A l Goberjtr.dor. 
y  v o so tro s. A  los Ofi:¡aks.

Todos. S iñ ior grracias.
Rovira. Y  03 tra ta ré  con  p ied ad ; 

n o  c o m o  vu estras hazañas 
iniquas m erecen ,  si 
co m o  un ven ced o r de E spaña.



Q u e  el n ob le  q u an d o ven cid o  
á su  co n tra rio  le h a lla , 
co n  exá ltarle  le h u m illa , 1
y  con  h on rarle  se exálza.

Tragab. A c c ió n  propia d e un R o v ira  Ap. e\ 
á quien e lo g ia  la  fam a. îaudtii 

Rovira. V a m o s ,  que am an eció  el d ia j
y  y a  estará co lo ca d a  *
ta l v e z  b an d era  E sp añ o la  
en  el C a stillo . (gidisin

Guillot. O  D in ! Con las manos á la cabeza y  ofi 
Tragab. C a lla  Levantando el puna

h erege , ó  el corazon  
te  ab ro  de u n a puñalada.

A l tiempo que Rovira y los otros van á llevan̂  
preios al Gobernador y Oficiales , sale el Cú 
pitan Casas y con el mayor gozo dice á Rovirf

Casas. T o d o ,  S e ñ o r ,  está h e ch o : 
las C e n tin e las  que estaban 
en puntos ex tra v ia d o s, 
el que no rin dió  sus a rm a s, 
rin d ió  su postrer suspiro 
co n  el puñal á la, P arca .
Y a  es nuestra la  a r t il le r ía :  
la  tro p a  que descansaba ^
d e n tro  su q u a r te l,  quedó



prisionera ; no  h a y  p alab ras 
para  exp licar el inm enso 

j  teso ro  que aqui g u a rd a b an : 
d e  to d o  una re lació n  

>1 se está d isp o n ie n d o , exácta  
y  a rreg la d a  á la  v e rd a d , 
de las preciosas a lh ajas 
y  riquezas que aqui h abía.
Q u a n to  ro b a ro n  de E sp a ñ a ,

, se h a en co n tra d o  a q u i , Señor. 
j^ovira. V á m o n o s á d a rle  g racias 
a á D io s  por ta n to s  fa v o re s ;

pues h o y  la  N a c ió n  restau ra  
e l C a s tillo  de F igu eras  
co n  las tro p as C a ta la n a s .

^Casas. N u e stro  C o m a n d a n te  espera 
, en esa p ró xim a p laza.
Rovira. V en id  c o n m ig o , que y a  A l Gobernador 

están las ordenes dadas y Oficiales. 
p a ra  que esteis to d o s en 
d ecen te  y  co m o d a  esta n cia , 
don d e n in g u n o  os o fe n d a ; 
y  don de e l a rresto  h a g a  (rama. 
v e r o s ,  que R o v ira  v e n c e , Cofj sobe- 
p ero  á n in g u n o  m altrata . Vanse,

pescubrese la mutación del patio ó plaza interior 
del Castillo con su rampa CQmo antes i pero con



claridad, {porque ya figura ser de día'.) fod, 
tropa Española con su bandera y Gefes, á 
cepcion del Soldado Malospelos. Por la pu 
que denota subir á la casa dd Gobernador, 
ten el Doctor Rovira con jft gante, y el Caf, 
tan Casas, llevando en medio al Gobcruii^ 
Guillot y Oficiales ’Franceses ; al verlos tir 
todos las gorras en alto , y exclaman :

Todos. V iv a  cl ce lcb re  R o v ira .
Rovira. N o h iijú s ;  d ad  a lab an za  

al Ser eterno. D ecid  
v iv a  D i o s ,  y  triu n fe  E spaña.

Todos. V iv a  D io s ,  y  tr iu n fe  España.
Martin. Señor D re za y re  y  B an al, 

á  vo s  m i cu id a d o  encarga 
la  cu sto d ia  de esto s: vean 
aun en su arresto  , que E spaña 
a l prisionero ó  ven cid o  
con  piedad y  h on or le tr;ita.
Su asisten cia  en to d o  sea 
c o m o  la  m ia.

Drezay. I .a  espada
en tregad  al C o m an d an te .

Martin. N o  es aun tie m p o , porque fa lta  
o tra  cosa. ¿D ó n d e  está 
la  G u a rn ició n ?

BonaL Señor, se halla



,, en  su q uartel p rision era, 
y  c o m o  ta l desarm ada.

¿fiartin. E stá  b ien. Q u e  se presenten 
i los M úsicos que aqui h a y a  

co n  to d o s sus in stru m en to s;
¿ y  d isponed vo s que salgan  
r, las tro p as Fran cesas. A  Drezayre. 
')rezay. T o d o

está d isp u e sto , que estaban  
¡ dadas las ordenes y a . 
í/íarcm. P ues cu m p lid las sin tard an za.

Vase Drezayre por la izquierda.
\ovira. S eñ or, en tu  obsequio  sea Ap.mirando 

to d o  q u an to  h o y  aqui p asa, al cielo. 
que to d o  es c o rto  tr ib u to  
p ara  finezas tan  altas.

}/[artin. P oneos tod os aqui; A  la trop. Española, 
y  los dem as á la  ram p a 
s u b id , que quiero  veá is  
los tr iu n fo s  de n u estras arm as,

la tropa Española se retira á un lado , y  
otros se suben á la rampa. Sale el Capitan 
Drezayre con los Músicos Franceses que llevan 
sus instrumentos.

Orezay. A q u i los M úsicos vienen.
^usicos. Siñior:::: Con la mayor sumisión.

c



Mflrfm. A lz a d ; m ien tras v a y a n
pasando trop as F ran cesas 
por d elan te esta  b iza rra  
ban dera E sp añ o la  ,  suenen j  
m ilitares consonancias.

Rompe de golpe una majestuosa sonata maráj 
Salen por el quartel infinitas tropas Francesi 
desplegan la bandera, pasan las tropas Frane 
¡a s , y en las ultimas se incorpora el Gohen  ̂
dor y Oficiales Franceses, llevando aquel la  ̂
pada y llaves del Castillo , y  al llegar al G 
mandante Martínez se postra entregandoselt¡ 
y eít'é le levanta de pronto.

Martin. A lz a d  ,  que aunque estáis vencido 
no m e en sob erb ezco  nada.
L a s  lla ves  y  espada to m o : 
las lla v e s  para  en v ia rla s  j
á tu  E m p e r a d o r ,  porque 
al v e rla s  m u erto  se ca y g a .
Y  esta se co n se rva rá , Por la espd 
y  quedará etern izad a  
en este fiel P rin cip a d o ; 
para que d iga  la  fa m a : 
"C a ta la n e s  , esta fu e  ^
»aquella  tem ib le  espad a,
«que h o rro rizó  a l co n tin en te  
jícon  astu cias y  fa la c ia s :
9>y en la toma de Figueras



« rin d ió  á nuestras fieles arm as 
«el G o b e rn a d o r G u illo t  
« G en era l que fue de F ra n cia .”  

Gobernador y Oficiales Franceses demuestran 
el mayor sentimiento.

^ a r tin .  Id v o so tro s  a l q u a rte l: A  la tropa 
y  v o s ,  adond e os agu ard a  Francesa. 

 ̂ decen te  hosped age ,  co m o
te n g o  m an dado. 

drezay. O b servad as 
 ̂ serán to d as vu estras  ordenes.

^ a r tin .  S u bid  a rrib a  , que agu ard an  
á en a rb o la r  la  bandera 

lo fieles h ijos de la  patria ,
: m ien tras y o  d ispongo algun as 
1 cosas que son necesarias. Vase por la
Ko'ujrfl. T o d o s  arrib a  ai C a stillo ; izquierda. 
[ y  pues y a  h a ra y a d o  e l a lb a ,
1 en sus a lm en as trem o le  

“ noble b an d era  de E sp añ a,
i don de sus fieros L eo n es

sean h o rro r de la  F ran cia .

Rovira por la rampa, y le siguen infinitos, 
I quedándose entre algunos soldados Españoles el 

Sargento Tragabalas.
Tragab. D ia  d e  inm enso p lacer 

será h o y  p ara  las arm as 
C 3



E sp a ñ o la s  ,  y  de g lo ria  
á las trop as C ata lan as.

So/áí3íío. ¿Q u é dirán  estos G a b a ch o s
al m irar lo que les pasa? '

Tragab. Dirán lo que muchos dicen, 
que salió la R o virad a .
Y  el m signe M alospelos '
|n o  sabéis por don de anda?

Soldado. N o  le  hem os v is to .
Tragab. Sin duda

le  m ataron  j n o  m e extrañ a , 
porque é l es un tem erario .

SoWfláo.Si la  v is ta  n o  m e en gañ a, 
c o n  un F ran cés a garrad o  
sale p o r allá«

Tragab. P u es c a lla ;
retirém o n o s aqu i, 
y  verem o s en que para.

Sale Malospelos que lleva agarrado de una oreja. 
Monsiur Pierri^ á quien va dandole empelki 
nes.

Malospel.M onsiur P ie r r i ,  ó  M onsiur Perro, 
an d a a p ris a ,  ó  d e p atad as 
te  h a r t a

M r. Pierri. L i  Im p eratore  Afiigià
p o n i cu erd a  à su g a rg a o ta , 
é  se fu rc a  de una v ig a



a l sab er In que aquí pasa.
Malospel. A m e n  plegue á C r is to  P ad re , 

y  que n o  llegu e á m añana.
Mr. Pier. S iñ ior H ispa ñiol pieté. Arrodillado.
Malospel. S i ,  p ie té ,  co n  esta  v a r a  

la d ró n , ju d io ,  cam ina.
Mr. Pier. D u n d e  ?
Malospel. A  q u em arte  las barbas.
Mr. Pier. L u  C h in e ra i R u v iró  

p ird un ar.
Malospel. Y o  no p a n a rra ;

te  c o rta ré  las orejas, 
p ara  que v a y a s  á F ra n c ia , 
y  le d igas a l lad ró n  
d e  B ü n a p a r t ,  que las a rm a s 
E sp añ o las sus banderas 
trem o la n  en esta p laza.
C a m in a  ruin G a b a ch o .

M r.P / e r .Y u  nun  ser F ran ciscu . Temblando.
Malospel. C a l la

e m b r o lle n  ,  que y a  se cu m p len  
las  p ro fe c ía s ; | t u  p atria  
o cu lta s?  j Á  ta l ex trem o  
os co n d u ce  v u e stra  in fa m ia !

Mr. Pier. Ser A lem á n .
i^alospel. E s m e n tira :

y  si eres d e A le m a n ia ,
d i ,  ¿p or qué no te  has p asad o?



M r.P /er.Y u  S iñ io r , h u y  m e pasaba. '
Malospel Si? P ues y o  te  pasaré

h o y  por las arm as de E spaña. 
C a m in a  in fam e G a b a ch o , 
co rre  aprisa; ¿qué te  paras? Dalepah

Mr. Pier. Ó  D iu !  á m u rir cam inu.
M alospel.Borcachón  ;de que te  espantas! 

creeis la  tran sm igración  
co m o  creia  P ita g o ra s ,
¿ y  ah o ra  tiem b las? D e  aqui á un rat 
y a  ju g ará n  co n  tu  a lm a 
á p e lo ta  los d em o n io s; 
y  sobre eso y o  fianza.

Tragah. M a lo sp e lo s , ¿pues que es eso?
Malospel.Mi S a rg e n to , c h e ,  no  es n ad a , 

u n  G a za p o  que he co g id o  
p ara  h acer una em panada.

Tragab. M e a leg ro  v e rte  va lien te.
Malospel. E ste  p erro  se quedaba

e s c o n d id o , y  le he e n co n tra d o  
poniend o a l fusil la  b a la , 
y  m e h a sacu d id o  un tiro .
D ix e  que tod os y a  estaban 
p r is io n e ro s , que rin diera 
su a r m a ,  y  le .p erdonaba.
D ix o  h u m ild e  suy renditu, 

Remedando á los Franceses. 
y  á un  descuido m e dispara



el p erro  un p isto le ta zo ; 
de m o d o  que á no ser ta n ta  
m i d is p o s ic ió n ,  m e dexa 
tan  fr ió  c o m o  una estatua.
F ie  u sté de estos in fam es; 
p ero  y o  le d o y  p alab ra  
que este  co rre  por m i cu en ta .
V e n  lad ró n  ,  que á la  g arg an ta  

Le ata una soga al cuello. 
to d a  tu  v id a  una so ga  
has d e lle v a r  a m a rra d a , 
y  c o m o  p erro  de c ieg o  
correrás co n m ig o  E sp añ a.
A q d a  p erro. Dale un puntillan.

M r. P/cr. N u  h a y  rim ed iu ,
m o rtu  s u y  sin  m as ta rd a n c ia ; 
y  ¡esti g u lp i acab a  de 
tra stu rn a r tu ta  la  F ran csia .

Tragab. S u bám on os a l C a stillo .
Malospel. P erro  , a rr ib a  p or la  ram pa.

Subense todos , y Malospelos lleva arrastran
do á M r. Bierri.

Mutación : deleytosa Campiña con vista exterior 
en el foro del Castillo de Figueras con su j«6i- 
da pendiente; se descubre en él un inmenso 
gentío , y por una tronera se divisa el Doctor 
Rovira desplegando la bandera Españuía : to-



dos repiten los versos de Rovira^ y  este  ̂
el mayor jubilo y enternecido exclama:

Rovira. G lo r ia  a l D io s  de los E xercitos, 
g lo ria  á las trop as de E spaña, 
h o n o r á los P atrio tas 
y  á  las a m ia s  C ata lan as.

Repiten infinitos v ivas ,  y sosegados dice Rovh

Rovira. Invencib les C a ta la n e s,
m ira d  cu b ierto s de lag rim as 
m is o jo s ,  so lo  p or v e r  
ab atid as y a  las A gu ilas  
F r a n c e s a s ,  y  este C a s tillo  
r e s u u ra d o  p or E spaña.
R ep etid  llenos de ju b ilo  
en tre  aclam acion es v a r ia s :
Viva nuestro Rey Fernando 
y  las tropas Catalanas.

Repiten todos los dos ultimas versos , y  mirant.
Rovira al cielo excltjmax

Rovira. Señor y  D io s  in m o rta l,
que d e m í os habéis serv id o ; 
o bra ,  S e ñ o r , esta h a  sido 
de ese b razo  celestia l.
M i fe  en rego cijo  tal ^
á t í  tr ib u ta  esta g lo r ia ;



tu  piedad sea n o to ria , 
nada se lo g ró  por m í:

, y  pues v in o  el bien de tí, 
j soa tu y a  esta v ic to ria .

j  R esuenen con  m a je s ta d
tu s tr iu n fo s ,  los m íos n o i 

i; que si este b ien  se lo g ró ,
 ̂ se d ebió  á tu  gran  piedad. 

! L a  b an d era  en arb o lad  
I de E spaña con a liígria ; 

acab e  y a  la  h e rcg ia : 
y  b o y  que es el d ia  m a y o r  

! para  la  Iglesia ,  a l Señor 
í con sagrém osle  este dia.

C ata lan es  ,  en su honor 
sacrificios tr ib u te m o s; 
y  a l Señor to d o s le d em o s 
las g racias  p or ta l fa v o r. 
C ú b ra se  F ra n cia  de h o rro r 
a l m irar tan  grand e h azañ a, 
y  perezca en la  cam p a ñ a : 
Fernando vuelva á iu trono, 
y  d igam o s en su a b o n o  
viva D io s , y triunfe España. 
íodoí. F ern a n d o  v u e lv a  á su tron o, 
váva D io s ,  y  tr iu n fe  E spaña.

íepiten



Por la subida det Caitillo se ve asoínar un Fran 
ces como observando , y sube muy poco á pa 
y temeroso.

Malospel S e ñ o r ,  un G a b a ch o  sube 
al C astillo .

Rovira. B ie n , prepara 
un tiro .

Malospel ¿ L e 'a p u n to ?
Rovira. Sí,

en d iciendo fu ego  ,  c a y g a .
Malospel. T e n e d  la  s o g a ,  no sea

que este p erro  se m e v a y a .
Rovira. ¿P ues qué es e s o , M alospelos?
Malospel. M i C o r o n e l , es m u y  la rg a  i 

la  h is to r ia ; solo  de p ron to  
d ir é ,  y  en breves palabras, 
que y a  te n g o  el p erro  aqui 
por si acaso  es que cegara. 
H ablarem os por e scrito : 
que sem ejantes hazañas 
m erecen que en M em o rial 
patentes al o rb e se hagan. 
V e n g a  aho ra el fu s il,  que donde 
pongo el o j o ,  v a  la  bala.

Apuntándole.
S eñ o r, y a  le ten go  á trecho.

Rovira. Pues tírale .



Malospel. E s ta  n aran ja
á salud de M alospelos

I h o y  R o v ira  te  regala.
I Tira y cae rodando el Trances.
¡ Rovira. R o d an d o  v a  : la cab eza
I le traspasó.
¡M alospelSae  una chanza.
*Tragab. Y  los que están en la  v i l la ,  

sin duda no saben nada 
de lo  que aquí arrib a  ocurre.

\Malospel. Q iiq su b a n , que y a  les guarda 
el Señor D o c to r  R o v ira  
el a lm u erzo  esta  m añana.

: Tragab. Señor ,  m irad.
^Rovira. ?Q u é tenem os?
Tragab. B an d era  p arlam en taria  

ponen.
Rovira. A lg o  se rezelan.

; Se ve subir un Trompeta con pañuelo blanco y un 
pliego en la mano.

Malospel. V erem o s esta em baxada 
á, que se reduce.

Tragab. Y a
el T ro m p e ta  se a d elan ta  
con  un pliego.

Todos. Y a  está cerca.
Rovira. N o  h a y  que o fen d erm ele  en nada.

Con la mayor seriedad.



Actii cado el Trompeta al Castillo , mev.ea el ^ ̂  
Huelo y gritando dice:

Trompeta. T r a n q u ilita te , am isté.
Rovira. F u era  arengas que m e enfadan.

Con seriedad y evfado.
Tromp. A tin c io n . L u  C u m a n d a n t j

de las trup as que se hallan 
en  lu  p o b lu , aquesti pliegu  
m e h a  dadu,

Jíouira. P ues p ro n to  m arch a
y  d i ,  qué el D o c to r  R o vira  
que en el C a s tillo  le agu ard a, 
no  ad m ite  pliegos n ingu nos; 
que los G a b a ch o s  que estaban (á 
a q u i, son m is p risio n ero s: Muy irritt 
y  no  v u e lv a s , que la  tapa 
de los sesos te  he de h acer 
estrellar por esas ram as.

Marchase el Trompeta corriendo.
Malospel. V a  bien despachado.
Rovira. A si

co n testo  y o  á esta can alla.
M fl/oipe/.Trom peta, una p alab rita  

o y e  que se m e o lv id a b a : 
d i que aqui está M alospelos 
y  el S argen to  T ra g a b a la s , 
que han de aca b a r los G abach os 
y  to d a  su in fam e rasa.



I , .Se ve á lo lejos subir tropa Francesa hacia el Cas
tillo en ademan de ataque.

Tragab. A  lo  lejos se descubre
que una p o rcio a  se ad elan ta  
de G ab ach o s.

'Rovira. M alospelos,
ten  la  m ech a preparada; 
y  pues están ios cañones 
bien cargad o s de m e tra lla ,

¡ en h acer y o  s e ñ a , fuego.
\Malospel. A q u í  en cen d id a  se h a lla ;
I m as co m o  y o  les estim o 

p o r sus acciones h onradas, 
os p ido  u ii fa v o r. 

ovira. Y a  está
c o n c e d id o : d i l o , habla.

Malospel. Aguardar  á que h a y a  m u ch os; 
que en el infierno sus alm as 
e sp e ra n ,  y  los dem onios 
tienen una h am b re  que pasm a.

Kovira. E stá  bien.
Malospel. ¿D isp aro?
Rovira. Sí. CaHoitazo ,  caen ,  y  S9Í 2n ctros.
Malospel. i Q u a n to s  ca y e ro n  I
Kovira. E n caxa

o tro  cañ on azo.
Malospel. ¡ L in d o  ! Brincando de contento.

¿ i i r o ?



Rovira. F uego. Tiro, caen,y  salen unospoí^
Malospel ¡C ó m o  d anzan

ro d an d o  los G a b a ch illo s!
¿ V a y a  o t r o ,  Señor? ^

Kovira. S í ,  v a y a  ^
o tro  p or t í ,  y  en h o n o r 
del g ran  D io s  de las B atallas.

Malospel. G a b a c h o s , h o y  M alospelos 
te rro r  y  h o rro r de la  F ra n cia , 
á M alap art y  á vo so tro s 
os en via  esa em panada 

Otro tiro y caen los que quedaban.
Rovira. C ata lan es  ,  pues seguros

nos h a lla m o s , sin tard an za  
baxem os á la  C a p illa  ‘
que en  este C a s tillo  se h a lla , 
y  a l Señor le tr ib u tem o s, 
h u m illad o s en sus a ra s, 
de g ra titu d  sacrific io s; 
pues h a con cedido  á E sp añ a 
el m a y o r  tr iu n fo  de quanto* 
etern izará  la  fam a.

Todos. T o d o  es poco á ta l fav o r.
Rovira. E l  p rim er dia de Pasqua 

la  M isa c e le b ra ré ; 
suenen por esas estancias 
en sus paredes y  pisos 
al Ser suprem o alabanzas.



V á m o n o s todos , S eñ or: 
pero y o  pido una g ra c ia  Con serieáad. 

: en dia d e ta n to  ju b ilo .
D esd e lu eg o  está o to rg ad a .

Tragab. T u  nom b re en to d a  la  E u ro p a  
! será eterno ; celebrada 
! será á la  fu tu ra  edad

tu  m em oria  : y  pues es tan ta  
(en  tan  m isterioso  d ia) 
tu  d ic h a , co rra  la  v a g a  
región  del a y re  tu  n o m b re, 
repitien do en vo ces v a r ia s :
V iv a  el celeb re R o v ira ,

. y  etern o  su nom b re se haga. 
Rovira. S ilencio. A ten d ed  : los triu n fos 

que los m orta les  a lcan zan , 
son concedidos p or D io s ;  
en m í seria u n a in g ra ta  
corresp o n d en cia ‘ apropiarm e 
lo  que D io s  con  m an o  fran ca  
lib eral m e conced ió.
Y o  p rem iaré las hazañas 
vu estras co n  p ro d iga  m an o ; 
pero si y o  m e usurpara 
la  g lo ria  que es d el Señor, 
vería m o s irrita d a  
su grandeza. Si m e am ais, 
si respetáis m is palabras,



y  en fin si so y  vu estro  gefe , 
obedeced lo  que él m anda.

' Desplegando la bandera.
E n  honor del D io s  excelso 
y  de esta bandera va y a n  
festivas aclam aciones 
resonando en la  com arca.

Repiten todos los versos de =

Rovira. G lo ria  al D io s  de los E x e rc ito s; 
g lo ria  y  honor á la E sp añ a; 
v iv a  nuestro R e y  F e r n a n d o , 
y  las tropas C atalan as.
O d io  á los v iles trayd o res, 
y  guerra  eterna á la  F ran cia.

J IN .



C O R R E S P O N D E N C I ACDS E C R E T A

DE L A  FAM ILIA R e A L  DE E sP A ÍJa  COV E fi 

emperador Napoleon y  principe Murat, 
desde los movimientos d« Araiijue* en 

marzo de 1808 hasta los sucesos 
de Bayona.

T R A D U C I D A

l i t e r a l m e n t e  d e l  F R A N C E S

É  ITALIANO.

P A L M A  E N  M A L L O R C A .
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A B V E R T B N C I A .

Z e  todos io$ sucesos ^  manejos ocuU  

ioi fjue han in jlu id o  poderosamente et% 

la  revoiucton de Cspana ^  en la  nota
ble crisis á  (jue la  ftactoA ha Hugado y 

$on sin duda muy principales los (jue 

ocasionartn en marzo y  a S rtl de 

ia  traslación de la  fa m il ia  ^ e a l  de  
Cspaña á  Sayona^ la  liS e rta d  d e l aSor^ 

recido favorito^ y  las protestas contra l(* 

aSdicacton de Carlos 4.» ^ t e  p a rte  tu 

viesen en esta larga y  tortuosa serte 
de negociaciones fu rtiva s ia  reyna (M a

ria J^uisa^ su h ija  la  reyna de C tru ria  

y  e l principe Shlurat^ e l  puSltco de ulta-' 

drid  lo sospechó mas Sien ju e  lo supo 

en la  ocasion (jue aíjuellas estranas es— 

cenas se representaénn a su mtstna vis- 

‘ tuj pero con m uy estudiado secreto, 
xa lo (jiie aconteció en a o uclld  epoca'j 

corta en duracam^ pero je r t i lu n n a  èn  

' resultados fu n esto s  ̂ fiuéiera fjitedpdo 
ettvnajnente ignorado  ̂ como tanfiis otrta 

'vrcarios no llegándote a  rstvelar^ de-



x a n  a l  A isioria elo r  s in  l a  v e r d d d e r a  cla

v e  p a t a  (fescu S rtr  la s  ca u sa s  r e a le s  ái 

la s  v ic is itu d e s  p o l í t ic a s  y  d e  (a  suerti 

d e  la s  g e n e r a c io n e s  hum anas'^ se S 'fa p o U  

Qfij ( ig n o ra m os con  tjue rntra^J n o  h u é m i  

p r e se n ta d o  ú lt im a m e n te  e n  io s  p a p e le s  u í  

é l ic o s  l a  co rre sp o n d en cia  e p is to la r  d e  Idi, 

p r i n c i p e s  de  ̂ C sp a ñ a y  (jue d esd e  e l  dek 

^ a c h o  d e l  diit^ue d e  S e r g  paso^ s tn  qw 

n a d ie  tr a s lu c ie s e  su  contenido.^ á  la s  sé 

c r e ta r ia s  d e l  g a é in e t e  d e  S  C lo u d  ^  /  j  

S u  le c tu r a  ,  estam os segu ros, (juc m 

p n d rÁ n  todos c o n c lu ir la  co n . o jos e?ijutQt. 

j ^ i e  á o rro rn o  in s p ir a  esa  tn a d re  c r u e l  

l ia n d o  im p ia m e n te  lo s  a fe c to s  m a s tier- 

'n o s  d e  l a  n a t n r a le s a  p o r  se g u ir  u n a  pa- 

s io n  d e s e n fr e n a d a !i . j^ u e c tm p a e io n  tnes  ̂

c ia d a  c o n  u n  desprecio  p r o f u n d o ,  4 

C la u d io  m od erno a cced ier\d fty  a u to riza n  

d o los  fu r o r e s  d e  C U e s a lin a  ! . .  . . j  

p a p e l  t a n  i n 'i t a n t e  r^^jrrsenfa en  

é t l le t e s  l a  é ^ r e y ^ ia  d e  C t r u r i a ,  Item 

i r a  cap^cá'os¿¿ y  ¿et-m ance ' i n g r a t a !  \ 

. • j  'in te r é s  escita- e l  -desvcnturoÁ  
* . • *  ̂*

( i  ) M onitor universal de  31 de Enero j  
5  de FeSrero de í 8i o*



¡Fernando f  , . . /  ^ u e : . . . , pero ^  
mos aue el lector ; si es éuen espaml ,  
despues de llorar soire la desgracia e 
indignarse contra J  crimeriy sa^uepor*t 
mismo las comecuencias morales y  p<̂  
liticas á que dan htgar estas cartas, ^  
aue la  historiad su tiethpo grabara con 
su é i^ íl para ensenanza de los siglos.

entretanto nosotros nos contentatmi 
con pu6llcarlas,y dar á  la nación este, 
monumento mus para los anales de su
revolución, ^ydas las cartas estaU n es
critas en francésj y  asi «Is han tradtt- 
cído de este idioma^ á^escepcion de al- 
amias pocas y <jue lo suk d d  ita^ 
liano. Cn la traducción no 4tenm tra
tado d-e la hermosura y  propiédady Si- 
no de conservar la semejanr.adelas fr a -
ses, y  en quanto se ha podido el mis7no. 
éaracter de su oñginaL Oíacer lo con
trario huHiera sido d primera vista mas 
arat(f á los lectores^ pero no huéiera cor
respondido á la fidelidad y . exáctitud 
con que h e m l .-querido pr^icJder,} pues 
en la  misma repetición fastidiosa, en el̂  
mismo desalinoj. en la interrupción y  »



vtces oscuridad de las clasidas., ^ue ca
racterizan las cartas de ia réyna J?uî  | 

soj se pintan e¿ desorden^ agitación dei  ̂
Sff animo j y  acuella exaltación ^ rfcírj 
pitada^ Juriosa t̂ ue no la  dexaSa apar~' 
tarse un momento de la  imagen de su 
ídolo y á  cuya, salvación sacrijicaéa go
zosa su marido j sus Aijoŝ  y  su misma 

fortunaj j  S^ristey ciático exemplotftie ni 
los ÁomSres n i las naciones deSen olvi
dar. !

jOos documentos (jue esta coleccton. 
contiene Sajo los números 3 . 4. 5. y  25 
sé insertaron ya en la circular del con-̂  
sejo de Castilla de ^ de mayo de j
pero muy variados de como ,ahora se pre
sentan., y  con muchos vacíos sustancia
les. Cstas clausulas y  vanantes las he-, 
tnos señalado con letra cursiva j para 
mejor inteligencia del ptíSlico j  á  cuya 
utilidad € ilustración dedicamos y  he-, 
tnos dedicado siempre todos nuestros des-, 
velos. =  ^alma en üVíallorca  ̂ dt 
Cnero de =  t^í. vf.



C O R R E S P O N D E N C IA  S E C R E T A  
d<̂  la familia Real de España: cb marz* 

y  abril de 1808.

N U M , I. Carta (îel rey Carlos I V  al 
emperador Napoléon.

M i geîior hermano : ya hace mucho • 
tiempo que el principe de la Paz me di
rigía instancias reiteradas para obtener 
la dimisión de sus', empleos de genera
lísimo y  almirante. Me hé prestado á sus 
deseos concediendole esta dîmision ; pe
ro como no me es posible olvidar los serví*» 
cio5 que me ha hecho, y  particularmen
te el de haber cooperado á mis deseos cons
tantes é in\'ariables de mantener la alian- 
xa y  amistad intima que me uneá V . M . 
I. y  R . , conservaré á este principe mi es
timación.

Bien persuadido de que nada será mas 
agradable á miír vasallos, ni mas conve- 
íiiente para realizar los designios - impor
tantes de nuestra alianza, que el encar
garme yo mismo del mando de mia exér- 
éitos de tierra y  de m ar, he tomado esta 
Wsolucion, y  me apresuro à dar pane de 
^ia i  V . M , I. y  R .;  coreiderando q w  
verá en «tta comunicación uaa nueVa pru«** 

A



ba de mi adhesión á su persona, y  de mi» 
constantes deseos de mantenef las relacio
nes intimas que me unen á V .M . J. y  R. 
con aquella fidelidad que me caracteriza 
y  de que V . M . tiene las pruebas inai 
solemnes y  reiteradas.

La continuación de los dolores reu
máticos que me impide de algunos dias i 
esta parte el uso de mi mano derecha me 
priva del placer de escribir de propio pu- 
ío  Á V .  M . Soy con los sentimientos de 
ia mas perfecta estimación y  afecto jna* 
jincero. iz: D e V . M . I. j  R . buen herma
no —  CarlosziÉn Aranjuez á i8  de mar
zo de i8o8<

N V M . II. Carta del rey Carlos IV 
aJ emperador Napvlcon.

M i sefíor hermauo: hallándose mi sa
lud cada dia mas quebrantada, he creido 
necesario para restablecerla ir á buscar 
un clima mas dulce que este , retirán
dome de los negocios de mi reyno. Ei 
consecuencia hé juzgado conveniente pan 
h  felicidad de mis pueblos abdicar ia co
rona en favor de mi muy amado hijo ei 
principe de Asturias. Los lazos que unei 
nuestros dos reynos y  la estimacioo tau 
particular que siemp« lie tenido i  ia per-j



( 3 )
sona de V . M . I. y  R . me hacen esperar 
que no podrá menos de aplaudir esta me
dida, tanto mas quanto los sentimientos de 
estimación y  de mi afecto á V .M . I. y R .  
que he procurado inspirar á mi Hijo se 
han grabado tan profundamente en su 
corazon, que estoy seguro del cuidado que 
pondrá en estrechar mas y  mas Ja intima 
alianza que há mucho tiempo une los dos 
estados. M e apresuro á participado á V .

I. y  R. renovándole con esta oca- 
sion las seguridades de mi sincero afecto 
y  los votos que no cesaré de hacer por 
la prosperidad de V . M . I. y  R . y  de 
toda su augusta familia, ”  Soy con estos 
sentimientos de V . M . I. y  R. buen her
mano—  Carlos. :i: E n  Aranjuea á 20 de 
marzo de 1808.

N U M , IIL  Carta del rey Carlos al em
perador de 27 de marzo desde Aranjuez 
tnvtandolt la protesta contra su abdicación

Mi señor hennano: V . M . sabrá sin 
duda con sentimiento los acontecimiciitos de 
Aranjuez y  su resultada, y  n» mirará sin 
algún interés á un rey qu? forzadoúab- 
dicar la corona se echa en los bracos d« 
un gran mon::rca su aliado, entregándose 
•uteramenteá »a disposición, tSomt̂ qup̂ es. el



( 4 )
único que puede hacer sú felicidad, la de 
toda su familia y  la de sus fieles y  ama*> 
dos vasallos. Yo no hé declurudo que re*, 
mnciaba en favor de mi hijo sino por la 
fuerza de las ctrcunstancias  ̂ y  quando el 
ruido de las armas y  los clamores de una 
guardia sublevada m* daban bastante J oo- 
nocer^ que era pr<¿ctso escoger entrd h  
vida y  ¡a muerte^ á la que hubiera seguí-' 
do la dela^ráyna.Mc hé visto obligado á 
hacerla abdicación; pero asegurado al p e- 
»ente y  lleno de confianza en la magnanimi
dad y  el genio del grande hombre que 
siempre se ha manifestado mi amigo, hé 
tomado la resolución de someterme á todo 
lo que quiera disponer de nosotros, de mi 
suerte, déla de la reyna,jy de la del principe 
déla P az. Así que dirijo á V . M . I. y  R. 
una protesta contra los acontecimientos de 
Aranjuez y  contra mi abdicación. M e en
trego i  V , M . I. y  confio enteramente en 
su corazon y  amistad, rogando á Dios que 
le tenga en su santa y  digna guardia — De 
V . M . í. y  R . su afectisimo hermano y 
amigo—  Carlos. Aranjuez 27 de marzo 
de 1ÍÍ08. "
N Ü M . IF , Protesta del rey de 21 di' 
marzo d j 1 808. ( en castellano.)

Protesto y declaro que todo lo que



( 5 )
nijiestr> in mi decreto del df marzo  ̂ ab
dicando la corona en mi hijo, fue forzado 
por preca-ji'r mayores ntales y la efuston 
de la sangre de mis queridos vasallos^ y por 
tanto eis ningún valor, r ;  Aranjuez á z i  
de marzo de 1B08. zzY o  el rey*

N U M . V, Reiteración de la protesta diri
gida por cl rey Carlos I V  al Infante D . 
Antonio. ( en castellano )

M uy amado hermano: en diez y  nue
ve del ni2s pasado hé confiado á mi hijo 
un decreto de abdicación.. .  En el rnismo 
dia estendi una protesta solemne contra 
el decrato dado en m^dio d l̂ tuinulto, y  
forzado por las criticas circunstancias...* 
Hoy que la quietud está restablecida  ̂qu2 
mi protesta ha llegado á manos de mi au
gusto amigo y  fiel aliado el empsrador 
de los franceses y  rey de Italia ; qu3 es 
notorio que mi hijo no ha podido lograr 
que le reconozca baxo este titulo. •• \ de
claro solemnemente, que el acto de abdi
cación que firmé el dia diez y  nueve del 
pasado mes de mirao es nulo en toda» 
sus partes, y  por eso quiero que hagais 
•onocer á todos mis pueblos , que su buen 
rey , amante de s u s  vasallos, quiere con
sagrar lo que le queüa de vida en traba •



. *;«)
jar para hacerlos dichosos. Confirmo pro
visionalmente en sus empleos de la- juntáb 
actual de gobierno á los individuas'’ qtie la 
componen, y á todos los empleados-civir | 
les y  militares que han sido nombrado»! 
desde el diez y  nueve del mes de m arzal 
ültimo. Pienso en salir al encuentro de nn 
augusto aliado el emperador de los fran
ceses y  rey de Italia, despues de lo qual» 
transmitiré mis ultimas órdenes á la Junta, 
zzSan Lorenzo á 17 de abril de 1808. z 
Y o  e! rey.

N Ü M , V L  Nota de marta de Ja rey- 
ña Luisa^ muger de Carlos IV . entregada 
al gran duque de 3 srg por su hija la 
reyna Marta Luisa. ■ \

N o quisiéramos ni el rey ni yo *er 
importunos ni fastidiosos al gran duque,! 
que tiene tanto que hacer; pero no teñe- ii 
jnos tampoco ni otro amigo ni otro apo-1 
y o  que él y  el emperador, en quienes 
esperamos todos quatro ,  el rey ,  nuestro 
intimo amigo, como también del gran du-  ̂
que, el pobre principe de la Paz, mi: 
hija Luisa y  yo. Esta nos ha escrito 
ayer soche lo que el gran duque le ha  ̂ . 
bia dicho ,  nos ka penetrado y  llena* j 
do dé reconocimieBto y  de consuelo, espe*



tandolotodode estas dossagradas éincom - 
paíables personas,el gran duque, y  el emp> 
Tador; pero nosotros no queremos d?xarie 
ignorar nada de quanto sabemos, á pisarde 
que nadie nos dice nada, ni aun responde á 
las cosas que preguntamos ,  ui aun á Ím 
mas precisas para nosotros; pero nada de 
todo esto nos interesa sino la buena juer- 
tcdc nuestro único é inocente amigo el prw- 
cipe de la Paz, eí amigo del gran duque, 
como él mismo esclainaba en su prisión, 
én medio de aquellos tratamientos horri
bles que le daban. Llamaba siempre su 
amigo al gran duque, aun antes de habe» 
sobre y «nido esta conspiración. Si yotuvig* 
ae,decía,la felicidad de que sehallase aqui\ 
si el gran duque estuviese cerca, nosotros 
no tendríamos nada que temer. Jíi desea-» 
ba su arribo, teniendo una satisfacción en 
que quisiese aceptar su casa para alojar-* 
le en ella , y  tenia regalos que hacerle. 
En fin no pensaba sino en este momento 
y  despues ir al encuentro del emperador^ 
é ir al encuentro del gran duque con to-> 
do el apresuramiento imaginable: nosotios 
íememos siempre que le maten ó en\c- 
jicnen, si conocen qu2 se trata de salvar
le. g N o se podrian tomar algunos medios 
aatw d« todji resoluciou $ Q os d  graadu’



^ue hiciese ir sus tropas sin decir á que, 
y  entrar donde está este pobre-princip« 
de la Paz, y  sin dar un rnüinento*de iiíín̂  
po para que le tiren aigun pistoletazo J 
ni hacer nada, separar su guardia aíi( 
tual ( que no tiene ni otra gloria fli 
otro desso que el de matarla ,  no queñ-' 
cndo que viva ) y  que se queda allí 
del gran duque, rainJando absolutamente 
por sus ordenes; porque mientras esté en 
manos de estos traydores indianos y  á las 
ordenes de mi hijo, esté sejjuro el gran 
duque de que le matarán. Por D io s, nos 
atrevemos á pedirle que nos loconceda,por-‘ 
f|ueno estando fuera de esas manos sangui*̂  
narias,si^e esos guardias de corps,de mi hjjq 
y  de esos malvados lados debamos siempre 
temblar porsu vida,aunque el gran duqua y 
el emperador le quieran salvar; no les dat 
rán tiempo para ello. Por Dios rogamos  ̂
al gran duque qus toma sus medidas pa
ra hacer Ío que le pedimos, porque 
si se pierde tiempo su vida no está' 
segura; p^rsijadase que estaría mas segu
ro en manos de leones y  de tigres en
carnizados. M i hijo estuvo ayer despues 
de comer encerrado con Infantado, Escoi* 
quiz, (este cura malvado), y  San Carlo§n 
¿  mas maligno de todos; lo qu£ nos ..hace
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temblar ; estuvieron alli desde la una y  
me<Iia hasta las tres y  media. E l gentil
hombre que va con mi hijo ( i )  Carlos es 
primo de San Carlos; tiene talento y  bai
lante instrucción ; pero es un america»« 
malvado, muy enemiga nuestra ,  lo 
mismo que San Carlos, los quales han rc- 
cibi<lo tfíJo lo que son del rey mi mari
do, y  á instancias del pobre principe d  ̂
la Paz, de quien se decían parientes. T *  
dos los que van con mi hijo Carios;soiv 
de la misma intriga y  muy propios pa
ia hacer todo ;el mal ¡Cosible y  preácu- 
tar con los colores mas -veridjpos la mai 
horrorosa falsedad. Ruego al gran duqua 
qui p¿rdone mis garabatos y  si no 
cribo bien, porque me olvido algunas 
veces de ciertas palabras ó frases -en íri.i- 
ces, pues hablo siempre español de qua-* 
renta y  dos años á esta p a r t e ,-habien
do venido aquí á casarme de trece aílos 
y  medio, y  aunque hablo francés no es cor
rientemente, pero el gran duque comprq-

{ j  ) E l gentil-hombre que acompañó al 
señor infante D , Carlos en Sü viage á B.i- 
yona es el marques de Feria, Iban tam
bién con S. A , en calidad de secretarios Di 
Pudro Macunazy  D . Pasqua! Vullejo.



I z o )  '
lierfderá bien y  sabrá corregir los defecí ■ 
tos de la lengua. . i

I

}^U M .VIL Nota escritade manodela reyi¡ \ 
na de España y  entregada al gran duque dt 
Berg por la reyna Marta Lmsa., su hija. 

E l rey mi marido que me hace e»- 
eribir, no pudiendo hacerlo á causa de loi ; 
dolores é  inchazoa que tiene en ia mano 
derecha, desearía saber si el gran duqui 
de Berg querrá tomar á su cargoyhac«f 
todos sus esfuerzos con el emperador pa-' 
ra asegurar la vida del principe de la 
Paz, y  que fuese asistido de alguno»! 
criados 6 capellanes. Sí el gran duqu« 
pudiese ir á verle ,  d á lo menos conso
larle, puesto qUe tiene en él todas sus espe-’l 
raozas, siendo su grande amigo. Tddo lo 
espera de él y  del emperador, de quien 
siempre ha sido muy afecto. Que el graa 
duque consiga del emperador que se d é , 
al rey mi marido, á mi y  al princip«! 
de la Paz con que vivir juntos todos tr e i ' 
en un parage bueno para nuestra salud, 
íin mando ni intrigas: no las tendremos 
ciertamente. E l emperador es generoso 
es un heroe ; sienrpre ha sostenido á su» 
fieles aliados y  á los que son perseguí-^ 
4os. Nadie lo. es mas nosotros



y  ̂ porque? porque siempre hemos sioo sm 
fieles aliados. De mi hijo no podemos 
esperar jamas sino miserias y  persecucio
nes. Se ha comenzado á forjar y  se con-» 
tinua todo io que pucdg hacer ma« 
criminal á los ojos del público y  d d  em  ̂
pcrador mismo, á este inocente amigo y  
apasionado i  los franceses, al gran du
que y  al emperador ; el pobre principe 
de la Paz 1 Que no crea nada; ellos tie
nen la fuerza y  todos los inedioe para 
presentar como verdadero lo que es falso- 

E 1 rey y  yo deseamos ver y  hablur 
gran duque y  darle el mismo la protesta 
que tiene en su poder. Estamos muy agra-, 
decidos á estas tropas que nos ha envia
do y  á todae las sefíales que nos dá d f 
8u amistad. Que esté bien persuadido de 
la que le hemos tenido siempre y  tencmosj 
que estamos en »u» manox y  las del em- 

, perador, y  que nos hallamos muy per
suadidos de que nos concederá lo que le 
pedimos, que son todos nuestros deseos ,  
«stando en manos de un tan grande y  
generoso monarca y  heroe. >
N U M . F U L  Carta de ¡a reyna de E tni- 
ria María Luisa al gf«» duque de Berg. 
(  en italiano. )

Sefíor y  heilBílpo piÍo» he recibí-.



( > * )
áo en este momento al ayudante-comM^ o 
dante el qual me ha dado vuestra canl ] 
ta, en la que veo con mucho pasar qoi 
mis pidres no podrán tener el pUceî  ' 
de veros, cosa que tanto deseaban ,  con* ' 
liando solamente en vos que podréis con* 
tribuir á su tranquilidad. Lo mismj el p> 
bre principe de la Paz, que lleno de hs- 
ridas y  golp2S está penand.o en la prísijn 
y  siempre invocando el terrible mom:ato 
de su muerte. N o se acuerda sino de sa 
amigo el duque de Berg: dice que es el 
amigo en quien confia su salvación. Mij 
padres y  yo hemos hablado con vuestro 
comandante-ayudante, y  él os lo dirá to*. 
do. Y o  solo confio en vuestra amistad 
que me salvareis ,  á mis padres y  al 
pobre preso. N o tengo mas tiempo: ei>' 
vos confio.

M i padre pone dos líneas en esta misma 
carta, y  yo soy de corazon vuestra afec-j 
tisima hermana y  amiga =  Maria Luisa.  ̂
r r  Aranjuez 2a de marzo de 1808.

Carta del rey Carlos al gran duque de 
Bsrg. ( en italiano )

Señor y  herínano mió carisimo : ha
biendo hablado á vuestro cómandante-ayu- 1 
¿ante, ^ informado de todo lo aca«cid3,



r n r
os ruego que me hagaU el favor de dar 
parte al efliperador, suplicándole de la 
ima que liaga quanto pueda para líber-) 
tar al pobre principe de la Paz que pa
dece soloi por ser amigo d é la  F rancia, 
y que nos dexe ir con él á donde con-t 
venga mejor á mi salud. E l Uní®« sali
mos por ahora para Badajoz: espero qua 
antes que nos vamo»  ̂si al^solutamentc no 
nos podéis ver, á lo menos me respon
dáis, porque solo confio en vos y  en el emr 
p e r a d o r ,  y  mientras tanto soy vuestro afec
tísimo liermano y  amigo de todo corazpn 
rz Carlos.

CarTa de la reyna Luisa al gran du* 
que de Berg,
Señor y  amado hermano mió; no tengo 
ningún amigo sino V . A. í. E l rey mi 
amado esposo os escribe pidiéndoos vues
tra amistad: solamente en vos y  en vuestra 
amistad confiamos. M i marido y  yo no» 
unimos para pediros que nos deis la prue
ba mas fuerte de la amistad que nos ter 
neis, haciendo que el emperador co
nozca nuestra sincera amiáíad, como tam- 
bicu el afecto que le. h¿:nos tenido siem
pre , igualmente que á vos y .á  los frajir* 
•eses. E l  pobre principe ds la Paz que «s



halla preso y  herido por ser nuestro ami| 
go y  que os es enteramente adicto codl| 
también á toda la Francia, se halla ai| 
J)or esto« Y por haber deseado aqui vues
tras tropas é igualmente por ser nuestro! 
único amigo. Deseaba y  debia ir i  ver  ̂
V .  A. I. y  actualmente no cesa de nom
brar y  desear i  V . A, I. y  al emperador. 
Cónsiganos V . A. I. que podamos ácá- 
bar nuestros dias tranquilos, en un pafá-j 
ge conveniente i  la salud del rey, que e» 
íá delicada como la mia, con nuestro úni
co amigo, el amigo de V . A . I. el pobh 
principe de la P a z , para acabar nuestfi 
vida tranquilamente. M i hija será mi in* 
terprete, si'yo no tengo la satisfacción di 
poder conocer y  hablar i  V . A. I. ¿ N» 
podría hacer V . A . I. todos susesftierzos pa
ra vernos? aunque no fuese mas que un ins
tante de noche, de dia ,  6 como quisie-* 
ae. E l ayudante-comandante de V . A. I.k  
contará todo lo que le hemos dicho. Esp^ 
ro que V . A. I. nos ¿onseguirá lo que 
deseamos y  pedimos, y  que V . A. I. per*J 
done mis borrones y  olvido de darle 1í 
iAlUza  ̂ porque no sé donde estoy, y  crea 
TIO es por faltarle pues 1« aseguro de toda 
nti amistad.

Rutgo a dios que tenga i  V , A. L



en su santa y  digna guardia. == Vuestra 
afectísima ~  Luisa*

IX . Nota escrita de inanQ de la 
reyna Luisa , y entregada al- gran duque 
de Berg por Ut reyna Murta Luisa, su A¿-

Habiendo recibido ayer un papel de 
va mahones, que queria tener una audi^ 
«nda secreta conmigo , despues que el 
rey mi marido se hubiese acostado, en que 
roe daria grandes luces sobre tod(» lo que 
o c u r r e ;  ei queria que yo le diese, ( yo sola) 
seis ú ocho millones, pidiéndolos presta- 
des á la  compafíia de Filipinas para lia- 
cer una contra-revolut;ion y  libertar al 
principe de la P aa , y  contraías france
ses: al punto el rey y  yo  le, hicimos poner 
preso sin comunicación, dpnde estará hast  ̂
que se sepa la verdad, de lodo. Creamos 
que este es un emisarií) de los Inglese» 
que queria perdernos, porque el rey y  cj 
principe-de la Paz han sido y  son siempi'? 
los unicosjaínigos de los franceses, del em
perador y  sobre todo del gran duque j, y  
de ningún moda de los Ingleses nuestro? 
enemigos naturales. Cíeemoft quesería muy 
necesario que jcl gran duque hiciesi ase
gurar al pobreí'-principé la P a z . qu#



 ̂ y
ha sido siempre y  es amigo del gran ,diW[ 
que, de quien y  del emperador esparabfr. 
todo su asilo, como habia escrito por Iz
quierdo también al gran duque y  al mismo 
emperador; pero ^o no sé y  aun creo que 
no ha sido entregada la carta y  quizá ha 
sido devuelta. Seria preciso que sacase do 
las manos de sus guardias de co rp iy d e  las 
tropas de mi hijo al pobre principe de laPflf 
su amigo, por que ie matarán <5-enveneiiartírt 
y  dirán que ha muerto de sus heridas^y 
despues que el gran duque le tenga en sê  
guridad ( pues no lo estará jamas, si per*, 
manece alguno de estos malvados á su la
do ) que tome medidas un poco fuertes, 
porque sin esto van á aumentarse las in-̂  
trigas sobre todo contra el pobre amigo 
del gran duque y  contra mi, y  el rey mi 
marido no está muy seguro. j

M i hijo hizo llamar al hijo de Viergol ■ 
oficial de la secpetaria de estado y  rela
ciones esfrangeras; mi hijo le vió en su 
quarto, estando presente fnfántadó y  todos 
los ministros. ¿ Que hay de nuevo en el ■ 
6'iíio? ¿ y  el rey ? ¿que hay.? E l  res* 
pondió la verdad; nada dé nuevo: el rey 
tale muy'poco y  la reyna nada: no ven 
á nadie, y  hac«n arreglar una hábitaeion 
»pOT sí--el gra« du^ue y  elím pirador vie»



(  17 )
nín. Le dieran orden para volver?? nqu! 
al lado de 6u padre, hasta que se vaya ,  
porque es uno que tiene el cuydado dé 
nuestras cuentas, como tesorero. A  todos 
los que nos siguen ios IJaman los deserto
res. Veo que traman alguna cosa fuerte 
contra nosotros: estamos en grande riesgo. 
Infantado y  el ministro. ( i ) son muy mal
vados, mas todavía que Jos otros. Creo 
que estamos espuestos el rey y  yo, y  el 
pobre principe de la Paz. O e o  que no 
quieren que veamos al gran duque ni al 
emperador, y  que nuestra vida no está et- 
teramente segura, si el gran duqup 
ma algunas medidas que confer' ■ us  
abominables intencioneí de erfo.. i;.jl\. 
porque mi hijo <e deJra a.-rrí t̂rcjr volnn- 
tariamente i  todo lo que es contra, 6 un 
mal para su padre y  pr.ra el piincipe de 
la Paz. Hemos tenido esta noticia despues 
de la partida del edecán: cí cura Escgi- 
quiz es también de Jos mas malvados.

N U M . X . Nota escrita áe mano de la 
reyna Luisa ,  y entregada al gran duque 
de Berg,

Enviamos Ja fespuesta de íni hijo á 

( I ) CabaUerú,



la  carta que el rey mi marido le escribid 
antes de a y e r ,  y  cuya copia fue remitii 
ayer al gran duque: no estamos conten* 
tos de ella, ni de su manera de esplicars« 
pero el gwn duque tendrá la bondad jj 
amistad de arreglarlo todo<i,y de hacer quí 
el emperador nos salve felizmente á tod« 
fres, al rey mi marido, al pobre prinoip 
de la Paz su amigo y  á m i: que esté bia 
persuadido, y  que lo haga conocer tam
bién al emperador que nuestra suerte át 
pende de é l,  pues estamos en sus manô  
y  que si no tiene la generosidad, grande
va de alma.y amistad por nosotros tres, 
que hemos sido siempre aus buenos y  fie
les aliados, amigos^ y  afectos, nuestra s& 
erte será de lad mas desgraciadas. No 
han dicho que mi hijd Carlos vá á partí 
pronto, y  aun mañana, para ir á recibir a! 
emperador, y  que sino le encuentra in 
kasta París: él nos lo oculta: no quiera 
que el el rey ni yo lo sepamos, io qu; 
nos hace temer alguna mala id ea; poi 
que mi hijo Fernando no se separa un mí̂  
menlo de sus. hermanos y  tio, y  los cor
rompe absolutamente con promesas y  atrat 
iiv.os qu£-^n^í)fífl.á los jovenes, sobre todv 
no teniendo esperiencia; que el gran du
que procure y  haga «l-«nperador w



{ ^9 )
i fea ei^afiado por falsedades apárenfes^
\ pues tienen y  buscan todos los medk>s pa- 
ij ra hacer que parezcan verdaderas: mi 
\ hijo no es al presente afecto á Jos france- 
f ies, y  quando crea tener necesidad de 
I ellos, lo aparentará: yo tiemblo si el gran 
I duque, de quien lo esperamos todo, no 
! hace todos sus esfuerzos para que-elem- 
I perador tome nuistra causa como suya : d»
• ningim modo dudamos que la amistad del 
: gran duque sostendrá y  salvará á su ami- 
, go, y  nos ie dexará cerca de nosotros aca- 
( bar juntos en jiuestro rincón tranquilamen- 
I te nuestros dias: estamos seguros de que 

el gran duque tomará todos los medios 
y todas las- medidas para que sea .condu
cido el pobre principe de la P az , su ami
go y  nuestro, á un parage cerca de Fran
cia, donde no esté á riesgo de que le ma
ten, y  esté mas en disposición de ser tras- 
portado y libertado de las manos sangri- • 
entasde sus enemigos. Deseamos mucho que 
eí gran duque envie alguna persona que pue
da informar á fondo de todo al emperador,- 
para que no le hallen prevenido las false
dades que se traman aquí dia y  noche con
tra nosotros y  el pobre principe de la Paz, 
cuya suerte preferimos á la nuestra mis
ma : pero esas dos pistolas cargada« pa- -



ra matarla nos hacen temblar, y  esía q 
grden dada seguramente por mi hijo, lo 
que hace conocer su corazon; porque yo 
creo que no se hace jamas un atentado 
íemejante, aunque fuese el mayor malva
do, y  creed que no lo es. E n fin el gran 
duque y  el emperador son los que uní* 
caniente salvarán á él y  á nosotros; por* 
que si no se le salva y  no nos le entregan 
pereceremos el rey mi esposo y  yo: cree* 
jnos que si le perdonan la vid* le encerra
rán en una cruel prisión, en donde tendri 
una muer'» civil; y  asi por Dios que el 
gran duque y  el emperador le salven en
teramente y  le dexen acabar sus dias con 
los nuestros donde quieran.

Se sabe también que mi hijo teme mu
cho al pueblo; y  los guardias de corps son 
siempre sus consejeros y  tiranos.
N U M . X L  Nota escrita de mano de U 
reyna Luisa^ y entregada al gran duqug 
de Berg,

Habiendo visto la gazeta estraordina- 
ria ( I ) que habla solamente de haber ha-

(  I ■) E s la gazeta estraordinaria de 
31 de marzo ,  cuyo contenido se_ comu
nicó á todas las autoridades del reyno in 
(inular de Q d« ahril»



( 2 1 )
 ̂ Hado entre los papeles del pobre principe

* de la Paz la causa del Escorial, está lie-« 
’ nade falsedadés; el rey guardaba esta 
 ̂ causa en su bufete, y  se la did al pobre
* principe de la Paz para que la entregase
* al gran duque, á fin de que la presenta- 
‘ se al emperador de parte del rey mi marido;

pero cómo está escrita por el ministro de 
' guerra y  justicia, ( i  ) y  firmada por m¡ 
' hijo, mudarán y  escribirán lo que quieran, 

como si fuese verdadero, y  todos los que 
; están empleados harán quanto les man- 
' de mi hijo y  todos los demas. Sí el gran 

duque no tiene la bondad y  humanidad 
de hacer que cl emperador mande que es
ta causa no se siga y  prontamente, al 
pobre amigo del gran duque, del empe
rador de los franceses, del rey y  mió van 
á hacerle cortar la cabeza en público, 
y  despues á mi, pues asi lo dicen; y  
temo mucho que no den tiempo á la res
puesta y  resolución del emperador. Ellos 
prometerán pero precipitarán la execucion 
para que á la Jlegada de /a reíolucion 
del emperador no puedan salvarlos, estan
do ya descapitados. E l rey mi marido y  
yo no podemos ver con indiferencia este

( I ) Caballero* •
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torrible ateatado contra su intimo amigí  ̂
y  del gran duque, del emperador y  de 1® » 
franceses: no hay ninguna; duda en esto» < 
Las declaraciones' que mi hijo hizo enton*  ̂
ces no se dicen, y  si se dicen no .serán ‘ 
lo que fueron. Acusan á este pobre prin* ’ 
cipe de la Paz de atentada contra la vi-* i 
da y  el trono de mi hijo: esto es fal
so, y  es todo lo contrario. N o hacen mas 
q  ue acriminar en todo á este inocente po
bre principe de la Paz, nuestro común y 
único amigo para inflamar mas al publico 
y  persuadirle que es necesario hacerle to* 
das l^s in&mias posibles. Dispues ven- 
«Jrán á mi, porque querian hacerle á d  
primero la causa: por lo qual si el gran 
duque pudiese decir á mi hijo que se sus
penda toda causa y  papeles hasta que el 
emperador venga 6 mande; y  al mismo 
tiempo que el gran duque tome la per
sona de su pobre amigo baxo sus ordenes, 
separar las guardias que tiene y  poner 
alíi de las suyas ó impedir que le ma
ten; por que esto es lo qî e quieren, infe
rnándole y  al rey mi marido y  á m i, á 
quienes dicen que es necesario formarnos 
causa, y  que se nos haga dar cuenta de 
todo lo que hemos hecho. M i hijo es de 
muy mal corazonj su caracter es sangrien-



ito; jamas ha amado á su padre ni a mi i 
Sus consejemos son sanguinarios: no so

* complacen sino en hacer infelices, y  para 
dios no hay padre ni madre. Quieren ha
cernos todo el mal posible, pero el rey y  
yo tenemos mas interés en salvar la vida 
y  el honor de su inocente amigo que la 
nuestra misma. Mi- hijo es enemigo de los 
franceses, aunque diga lo contrario. TemO 
que no haga algún atentado contra ellos- 
E l pueblo «stá ganado con dinero 'y  le 
inflaman contra el pobre príncipe de la 
Paz, contra el rey mi marido y  Contra mi', 
porque somos aliados de ios iranceses  ̂ y  
porque Ies hemos hecho venir. fJllos tie
nen á su cabeza á mi h ijo , aunque 
procura ganar al emperador, al gran 
duque y  á ios franceses, para dar su gol- 
p2 mas seguro. Ayer n o c h e  • diximos al 
general que manda las tropaá del gran du
que que nosotros /cornos aliadíK de los 
franceses, y  que nuestras tropas irán siem
pre unidas á las suyas, se entiende las que 
tenemos aqui, porque de las otras no po
demos disponer, y  aun detestas ignora
mos las órdenes que mi hijo les habrá 
dado; p3ro nosotros nos pondríamos á 
su cabeza para que nos obedeciesen, esto 
«6, para estar coa los franceseSi > .



l ^ M ,  X IL  Carta de la reyna de E tn  ( 
ria Marta buisa al gran duque de Ber̂  , 
(  en intaliano )  ^

Hermano mío y  señor ; mi madre ift - 
cnvia esta carta para que os la entregii; 
y  para que la conserveiü: amado mío u ¡ 
nos abandoReis por caridad, todos espe- • 
ramos en vos solo. Dadme el consuek 
de ir á ver á mi madre y  á mi padre; 
respondedme alguna cosa consoladora y 
no 09 olvidéis de una amiga que os anu 
de corazon. Vuestra afectísima hermana 
y  amiga. “  M aria Luisa, —  Madrid ai 
de marzo de 1808.

P . I). Estoy mala en la cama con ua 
poco de calentura y  por esto no me ve* 
reis fuera de casa.

Carta inclusa en la precedente*
M i querida hija; di al gran duque de 

Bgrg la fituacion del rey mi marido ,  la 
mia y  la del pobre principe de la Paz.

M i hijo Fernando estaba al frente de 
la conjuración, las tropas estaban ganadas 
por él, hizo sacar una luz de su quarto i  
una de sus ventanas, señal que hizo co
menzar la esplosion. E n este mismo ins
tante los guardias y  parsonas que estaban 
^  freate de esta rejoluciou hicieroa tirar



\ dos fusilazos que acusaron haber sido ti- 
í rados ( lo que no es cierto ) por la guar- 
, dia del principe de la Paz. fin  el mismo 
I instante los guardias y  la infanteria espa- 
I iíola y  walona se hallaron sobré las ar- 
I mas y  aqui, sin ninguna orden de sus pri- 
■ meros xefes: los mismos guardias llama- 
I ban á todo el pueblo y  le llevaban á 
I donde querian. M i hijo á quien el rey 

y  yo llamamos para decirle que el rey 
I  8Ù padre se hallaba incomodado de sua 

dolores y  no podia asomarse ‘á la ven
tana y  que él lo liiciese en su nombre pa- 

; ra tranquilizar« al pueblo  ̂ me respon
dió'con mucha firmeza que no lo haria 
por que en el momento que se presenta
se comenzaría el fuego, y  no quiso aso
marse. A  la mañana siguiente le pregun
tamos si podria hacer cesar el tumulto y  
tranquilizarlos: nos dixo que lo haria al 
momento, que enviaría á buscar á los se
gundos xefes de los guardias de corps « 
guardias españolas y  walonas, y  que en
viaría igualmente á alguno de sus cria-- 
dos para decir al pueblo y  á las tropas 
que estuviesen tranquilos, qu» enviaría 
también i  Madrid para que las personas 
llamadas para venir i  aumentar esta re
volución, como ya habían venido machas.



no viniesen y  que las haría volver. Quan
do habia dado sus órdenes, en ei mismo 
momento se- descubrió al pobre príncipa 
de la Paz. E l rey envió á buscar á sa 
hijo y  te hizo ir al encuentro de este des
graciado principe, victima por ser nues
tro amigo y  amigo de los franceses, y  so* . 
bre todo del gran duque, Fué allá y  man- , 
dó qüe no le tocasen, y  fuá á varié al 
quartel de Ios-guardias de corps, habien-i 
doselo mandado su padre, y  le dixo' con 
tanta autoridad como si fu2se el rey^ yo li  
perdóna la vidj. E l principe de la 
pesar de sus grande» heridj?, le dió gra
cias, y  le preguntó si era ya rey, por que 
como-se pensaba en esto, pues el rey, el 
principa de la Paz y  yo panitbamo*, dts- 
pues de habar visto al emperador, arregla: 
todo y  también, el matrimonio y hacerla 
abdicación en mi hijo, él le respondió, no 
todavia, pero será muy pronto: mi hijo 
mandaba en tode, sin serlo y  sin saber si 
io seria. -Las ordenes que el rey mimari- 
lío daba no eran obedecidas; en todo mi 
hijo hacia y  hablaba como rey. Ademas 
debía haber el 19 , dia en que fuá la ab
dicación, tin tumulto mas fuerte que el 
primero -contra la vida del rey mi marido 
y  ia mia, lo que nos obligó á hacer esto.
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acto, de»de el momento de la abdicacíoa 
mi hijo hiio, con -desprecio dé su padre ^

I iodo lo que un rey hace, sin tener la me
nor consideración por nosotros. Llamó en 
el mismo momento á toda# las personas'

! que estaban en la jamsâ  y  que no habían 
! sido nuestros ñeles vasallos j  amigos; ha- 
i ce todo lo que puede'para afligir al rey su- 

padre» «os estrecha para que parlamos;
; nos hasefialado Badajea; nos dexa sin nin-' 
i  guna consideración, muy «ontento de ser 

k) que es, y  deque n«s marchemos.
N o qu‘'ria que ni aun se pensase en 

el pobre priffcipe, de la Paa: él está pon 
guardias que tienen órden de no respon-' 
derle nada-absolutamente, habiéndole tra
bado con la mayoí ínhiimanidad. M i hijo 
ha;'hecho.-esta conspiración para destro-' 
nar al rey su padre; nuestras vidas han 
estado muy poco seguras; la del pobre 
principe de la Paz no k) está de ningún 
modo. E l rey mi marido y  yo es
peramos del gran duque qiie lo hará 
todo por nosotros, que * siempre hemos si- ■ 
do los fieles .aliados del emperador, gran
des amigos del gran duque. E l pobre 
príncipe de la Paz lo es y  lo ha sido 
siempre  ̂si pudiese hablar I y  aun estan
do como wtá DO hace sioo .exclamar por
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9U grande amigo d  gran duque nosotroi 
le pedimos que le salve, que nos salve, j ‘ 
que nos le dexe cerca de nosotros para ‘ 
siempre, para acabar tranquilamente núes*! 
tros dias juntos, por que queremos acaba^ 
los con quietud en un clima mas dulce ̂  
y  retirado, sin intrigas, sin mando, pe»^ 
con honor, tanto el rey mi marido y  yiĵ i ‘ 
como el principe de la Paz, que procu  ̂‘ 
raba siempre saber de mi hijo por to- í 
das partes; pero mi hijo, que no tiene alo- ‘ 
gun caracter y  mucho menos franco, no le' 
ha querido jamas, declarándole siempre I3 ’ 
guerra del mismo modo que ai rey su pa
dre y  á rai. Su ambición es fuerte, min 
á sus padres ,como si no lo fueran; ¿ que ha* 
rá por los demas? Desearíamos que el 
gran duque pudiese, vernos y  que pudie* 
se también ver á su amigo que padece por 
que lo es y  ha sido siempre de los fran
ceses y  del emperador. Todo lo espera
mos de él y  le recomendamos también i 
mi pobre hija Maria Luisa, á quien no 
ama su hermano. Nosotros no partimos y 
confiamos enteramente en él.

N U M , X IIL  Nota escrita de mano de 
Ja nyna de España y  entregada al gra» 
duque de Berg en 22 de marzo*



Nada sabe mi hijo: es necesario al
* eontrario qae ignore todos nuestros pasos. 
[Su caracter es falso nada le afecta, es in- 
jsensible, nada inclinado á , la clemencia. 
Le manejan malos sugetos, y  la ambición 
que le domina le precipitará: promete pe
ro no siempre hace lo que promete. Yo 
creo que el gran duque debe tomar me
didas para impedir que maten a l ' pobre 
principe de la Paz, porque los guardias 
de corps han dicho que le matarían ante» 
que permitir que le separen de sus mi
nos , aunque el gran duque ó el cmpera* 
dor lo mande: están rabiosos contra él, con-

Í tra el rey y  contra mi; inflaman á todo 
el pueblo, á todo el mundo y  á mi hijo 

,j también que es todo suyo. Nosotros esta- 
 ̂mos en manos dcl gran duque y  del em- 

j  perador y  le rogamjs que tenga la com-'
. placencia de venir á vernos, y  d« hacer 

J de modo que lo raas pronto posible ,  el 
J pobre principe de la Paz esté en seguri

dad ,  y  que nos conceda lo que ya le 
hemps dicho y  suplicado. E l embaxador 
( I ) es el todo de mi hijo, lo que me ha- 

¡ ce temblar, porque este ( de mi hijo e# de

( I ) M r. de Beauharnois,  suñad* 
de la ix-m p era íriz  Josefina,



V ;
quien hablo ) no ama ni al gran duqoe  ̂
al emperador, ni quiere mas que el-dej. 
potismo. Persuádase el gran duque qm 
esto no es por venganza ni por resentii* 
me de los tratamientos qué nos han 
cho, por que no deseamos sino la tran«i 
quilidad,la .del gran duque y  del emperadot 
Estamos enteramente en manos del gra 
duque; deseamos verle-y que conozca to» 
do el peso que damos 4 su augusta pe> 
sona, á sus tropas,pues no queremos otraj 
y  á todo lo que le pertenece.

¿VC/M. X IV . Carta de la reyna de S íril 
ria Marta Luisa al gran duque de £en  

 ̂ en italiano )
Señor y  hermano mió: mi madre m« 

envia un ,plieguecito,y yo os remito 1) 
carta que he escrito para el emperador. 
Os ruego hagais que l e ‘ llegue pronto, j 
al mismo tiempo que me recomendeis mu
cho á S. M . Os suplico que me deis pa
labra de ir mañana ó despues de mafíani 
a  Aranjuez, Queredme bien, como yo * 
vos, y  soy de todo corazon z r  Vuistri 
m fectisiina hermana y  amiga =r Marta Lui
sa. r r  Madrid 29 de marzo de 1808. 
Nofa di fnano de ¡A fiyna de España.

N o quisiéramos ser importunos algrai
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áuque. E l r»y me hace tomar la pluma 
para decir al grtn duque que seria del 
caso que eicribieie ai emperador para que 
eite eícribiese ó enviase ordenes con fiíer- 
ca i  mi hijo ó al gobierno, i  fin de que 
nos dexasen tranquilos al re y , á mi y  al 
principe de la Pan, hasta qua venga el 
emperador: en fin el gran duque y  el 
emperador sabrán tomar medidas para que 
mientras llega él ó sus órdenes no seamos 
victhsas.

N U M . X V . Carta dt ta reyna de Etruria 
Maria Luisa al gran duqu9 de Berg, 
(■ en italiano ) Madrid 30 de M arzo de 
1808.

M i sefíor y  hermano : os incluyo una 
carta que mi madre os en via. Os ruego 
que me digáis si vuestra guardia ó tro
pa ha ido á custodiar al principe d« la 
Paz. Deseo saber pomo está y  que le 
parece á vuestro m«dico : respondedme al 
instante. Creo que uno de estos dias iré á 
-hacer una visita á mi madre,pero para vol
ver aqui por la tarde temprano. Id vos 
quanto antes, por que vos solo podéis ser 
nuestro defensor. Os ruego que me res
pondáis al instante y  soy de todo corazon 
Vuestra afectisima hermana y  amiga



Maria Laisa.

Nota inclusa en la carta precedente.
Si el gran duque no procura que el 

emperador Jé sus ordenes pronfamtnte pa
ra impedir los progresos que hacen lai 
intrigas contra el rey mi marido, contra su 
amigo el principe de Ja Paz, contra mi j  
también contra mi hija Luisa, de ninguna 
manera estamos en seguridad: todos loi 
malvados se reúnen en Madrid en torni 
de mi hijo á quien creen como oráculo 
y  como no e* mny inclinado á la magna* 
nimidadni clemencia se puede temer qual* 
quiera cosa de ellos. Yo tiemblo y  el 
rey  mi marido también de que mi hijo veí 
él emperador antes que no haya resuelto 
y  dado sui órdenes, por que le presenta
rán tantas falsedades, que á lo menos el 
emperador podrá dudar de la rerdad ; j  
asi rogamo* al gran duque que haga ver 
al emperador que estam os en todo abso
lutamente en sus manos, y  que nos dé U 
tranquilidad á mi marido, á mi y  al prin
cipe de la Paz dexando i  este cerca de 
nosotros para acabar nuestros dias tran* 
quilamcnte en un pais en d«nde nuestnl 
salud pueda sostenerse: los trei nohareraoi' 
sombra alguna.
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Rogamos con el mayor inferís que el 

gran duque tenga la complacencia de ha- 
cernosdar diariamente noticias de nues
tro (ioinun amigo el principe de la Paz ,  
porque lo ignoramos todo y  en todo. {Todo 
este papel lo hé becho escribir á la reyna ̂  
porque yo no puedo escribir mucko á cau  ̂
sa de mis dolores ) ~  Carlos.

K1 rey mi marido ha escrito esta li- 
neay media, y  la ha firmado para que se 
conozca que es él quien ha escrito.

NUM, X V I. Carta del rey Carlos al gran 
duque de Berg ( en italiano. )

S:fior y  hermano carísimo : por el 
pliego que incluyo verá V . A. I. y  R . 
quanto nos interesamos por la salud del 
prin:ipi2 de la Paz, que la deseo aun mas 
qus la mía. Quanto se dice en la gaaeta 
estraordinaria sobre la causa del Escorial 
está quasi todo acomodado á su manera^ 
y no se habla de la declaración hecha 
espontáneamente por él, ( i ) que ereo se
guramente que la cambiarán, porque está 
escrita de letra de Caballero, y  firmada 
de mi hijo. Si V . A . I. y  R . no toma con

( I ) Qwúrff decir htcha por su kij» 
Fmiando.

C
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sXtmo calor el hacer que la causa no va- 
ya adelante hasta la venida del empci 
rador, temo mucho que quando llegue yj 
le hayan hecho sufjir la muerte. Sel 
confiamos en el amor que V . A . I. y  R 
nos tiena á los tres, r  en la alianza dd 
emperador y  su amistad. Üipero que V 
A. 1. y  -R» se servirá darme una re.'.puT 
ta consoladora, para que pueda trani-i- 
lizarse mi espíritu, y  qup dará parte al er- 
perador de esta carta m ia; descansando 
«mpre en su amistad y  generosidad. Perl 
donareis que esta carta ví.ya tan mal aj 
erita, p?ro la caüsa son mis dolores: y  coi 
Cito , señor y  hermano carísimo, ruego . 
Dios os tcflga en su santa y  digna guaíj 
dia. z r  Sr. hermano cñrtsimo ~  de V. Á\ 
1. y R.-::lVuestro afectisimo hermano y am 
go, —  Carlos. Aranjuez i de abril d<l 
i8 o 8 .
Carta de la reyna al gran duque de 
unida á la precedente. i

M i señor hermano: junto mis send- 
mientos con los del rey mi marido, rogan-j 
do á V . A . I. y  R . que tenga á bien ha
cer lo que le suplicamos al momento, y  es
perando que su bondad, amistad y  huma-i 
nídad hará y  tomará la buena causa de stj 
itttimo é iufeliz amigo el pobre princip»
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<3(6 la Paz, y  la nuestra, que está unida á la 
suya, para liacer que cese y  se suspenda 
todo, hasta que la generosidad y  grandeza 
de alma, sin igual, del emperador nos salve 
á todos tres, y  haga que acabemo» nuestro» 
dias juntos tranquilamente y  en reposo. 
N o  espero menos dcl emperador y  de V . 
A. I. y  R .,  quien nos concederá esta ünica 
gracia que desdamos»

Y con esto ruego á Dios que tenga á 
V . A . I. y  R . en su santa y  digna gracia* 
i r  M i señor hermano de V . A. I. y  R- 
zr  Su muy afecta ainiga y  hermana 
Luisa.

N U M . X V IL Cartas del rey Carlos y de 
la reyna Luisa al gran duque de Berg, ba- 
xo el mismo pliego»

Sefíor y  hermano mió carisimo: debien
do ir por sus negocios á Madrid D . Joa
quín Manuel de Villena,mi gentil-hombre 
de camara y  el mas fiel servidor mió, le 
he encargado que pase á ver á V . A. L 
y  R. y  asegurarle de mi reconociniienío 
por el interés que toma en todo lo que me 
pertenece, como también en la causa de ese 
inocente principe de la Paz.. Podéis fiaros 
de este sujeto, que yo estoy bien seguro de 
él. N o me estiendo mas por mis dolores,
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y  mi muger pone mas al claro aqui baio ‘ 
el tsunto de que se trata. En el caso que 
esto caballero no pueda ir á vuestra casa 
por no dar sospecha, mi hija os enviara 
esta caria. Perdonadme tantas incomodi- 
des; y  con esto ruego á Dios tenga á V . 
A . I. y  R. baxo su santa y  digna guar
dia. ~  Señor y  hermano mio carisimo. rz  
de V , A . I. y  R . =  Su afectisimo hermano 
y  amigo. ~  CarJos.^rAranjuez 3 de abril 
de 1808.

Nota de la reyna de España,
Señor y  hermano mio: el viage tan re

pentino de mi hijo Carlos, que es mañana, 
nos hace temblar; las personas que le acom
pañan son maligna?:; el secreto inviolable, 
que le hacen observar con ncfsotros, nos po
ne en la mayor inquietud, temiendo que le 
harán llevar papeles llenos de falsedades 
contrahechas é inventadas. E l principe de 
las Paz no hacia ni escribía nada sin que 
el rey mimurido y  yo lo supiesemo» y  vié
semos ; y  podemos asegurar que no tiene 
ningún crimen, ni nada contra nadie; tam
poco contra mi hijo, todo lo contrario, y  
tanipoco contra el gran duque, el empera
dor y  los franceses. La carta que escribid 
de propio puño para el gran duque y  pa-
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ra el emperador, que hablaba de matri
monio y  de pedir un asiio al emperador, 
creo que ese malvado ízqui«rdo ó no la 
ha entregado, ó la há devuelto. E l principe 
de la Paz estaba desengaííado d« su mal
dad, ó á lo menos dudaba de «u sinceri
dad. Los enemigos del pobre principe de 
la Paz? amigo muy afecto de V . A. I. y  R. 
harán ver con los colores mas patentes 
y  verídicos lo que no es cierto; tienda mu
cha destreza para esto, y  todos los que 
están empleados son nu,Jstros enemigos co
munes. ¿ V . A. 1. y  R. no poJria caviar 
alguna persona que llegase antes que ini hi
jo Carlos, y  previniese al emperador de to
do, enterándole de la verdad y  de la im
postura de nuestros enemigos? M i hijo tie
ne veinte afíos, sin conocimiento de mundo 
ni esperiencia: los que van con él y  los de
más le habrán instruido bien de todo. ¡ Si 
V . A . I. y  R . tuviese á bien tomar todas 
las medidas ^  adelantarse á nuestros ene
migos ! H ay mucho que temer. M i hijo ha
ce todo lo posible para que no veamos al 
emperador, y  nosotros queremos verle, co
mo también á V . A . L  y  R. en quien he
mos depositado toda nuestra confianza y  
seguridad para los tres, y  en el empera- 
dor.
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Con lo que ruego á Dios que tenga á 

V . A. I. y  R . en su santa y  digna güardia. 
Sr, hermano mió. ~  de V . A. I. y  R. —  
Su afectísima hermana y  amiga. ~  Luisa.

N U M . X V i n  Prirñera carta de} S de abril 
de la reyna Luisa al gran duque ds Berg.

Señor y  hermano mió: el rey no puede 
escribir por estar bastante incomodado de 
su mano. Luego que ha leido la carta de. 
V . A . L  y  R . y  ha sabido por eJla que V . 
A . f. y  R . le dexaba la elección de mar
char mañana ü otro dia, como todo estaba' 

pronto y  una parte de sus criados ha sa
lido ya, para no dar qne pensar á tantos, 
interpretes malignos é impostores, se ha 
decidido á salir de aqui mañana á la una , 
como lo habia dicho ya, y  para estar mas 
en disposición de ir al encuentro del em
perador, pues aquí no lo estamos. Tenemos 
la mayor satisfacción en saber la llegada 
á Bayona del emperador, á quien aguarda
mos aqur con impaciencia, y  esperamos que 
V , A. L  y  R , nos dirá quando y  adonde de
bemos ir. Estamos impacientes el rey y  yo 
por ver á V . A . L  y  R. Deseamos mucho 
este momento;y muy contentos de que nos 
haya hecho decir que vendrá dentro de 
4os dias á ywflog, repetimos mi?stras mis-
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mas suplicas, y  conüi nos enfsrim3nte ert 
su amistad. Con esto ru^go áDlos qua ten
ga á V , A. I. y  R . en su santa y  digna guar
dia. —  Sr. y  h¿nnano mío. r r  de V . A. I. 
y R. —  Su ifcctisima hermana y  amiga 
Luisa. ”  Aranjuez 8 d¿ abril de 1808,

N l/M . x r x .  Segunda carta del mismo 
d ú , de la misma al mismo.

Señor y  h?rmano m¡o: no quisiéramos 
ocupar los instantes do V . A . I. y  R* p̂ 'ro 
lio teniendo otro apoyo, es necesario que 
lo sepi todo, iíemos pensado enviar ú V . 
A. Ij carta que el rey há recibido úo suhi* 
jo Fernando err rcsp:^-»ta á la q«2 le es“ 
cribió aŷ -'r nnñana diciendole 'narcha- 
bam .̂s lunes, listas íúc pa-
recjii un poco fuera del caso; y  siguisnJo 
8Í:¿mpre la mismu idsa, le ha escrito el rey 
hace un memento que nos ibamc»s con me
nos familia,y con nadie ma& jn nuestro s?r- 
vicio que las plazas necesarias, quedaiiJose 
Jos demas: aqui; que la semana santa la pa* 
sariamos eneJ Escorial, y  que no podiad2r 
cirlosdias’quese detendría allú que en quan- 
tp á los guardias de corps, que aunque no 
fuesen nada importaba. Nosotros no los 
quisiéramos, y  si ver ánucstro pobreprni- 
cip¿ de la Paa fueri di ellos. A y  er tarde



me advirtieron ( aunque lo dado ) que es* 
tuviésemos con cuydado, por ^ue querian 
mover aqui camorra, que la noche pasada 
todo estarla tranquilo, pero que la qu* vie
ne no estaba ségura. N o lo creemos, pe
ro es necesario ■ estar prevenidos, y  lo lie
mos advertido al ganeral Watier. Los guar
dias son los que todo io hacen y  obligan á 
mi hijo á hacer lo que quieren, del mis- 
jno modo que esos malvados entes que son 
muy sanguinarios, sobre todo el cura Éscoi- 
quiz. Por D;os que V . A. nos liberte á 
todos tres é igualmente á mi pobre hija 
I/uisa, que padece por la misma razón que 
nuestro pobre común amigo el principe d« 
la Paz y  nosotros, porque somos amigos 
de V . A . I. y  R ., de los franceses y  del 
emperador. M i hijo]Fernando, quando es
tuvo aqui, habló con bastante desprecio de 
las tropas francesas que estaban en Madrid, 
lo que dá á conocer que no las quiere. Se 
nos há asegurado que los carabineros son 
como todos los demas; y  que los que están 
aquí cerca de nosotros, como el capitan de 
guardias de corps ( i )  que está aquí, no ha
cen sino descubrir todo lo que pusden, 
para avisarlo á mi hijo.

( I )  JSra W marqués dt Val^araysOt



 ̂ 4 1 ;
Si el emperador nos enviase i  decir 

el parage en que gustaria vernos, nos da
ría mucho contento, y  pedimos á V , A. que 
haga que el emperador nos envíe lo ma< 
pronto posible fuera de España al r e j  mi 
marido, á nuestro amigo el principe de 
la Paz, á m iy también á mi pobre hija; p2- 
ro sobre todo á los tres lo mas pronto po
sible, sin lo qua! no estamos en seguridad. 
Salve V . A. I. á su amigo y  muy pronto: 
nosotros estamos, sobre todo él, en el ma
yor peligro. Deseamos su seguridad antes 
que la nuestra, lo que no dudamos de V . 
A. y  del emperador; y  con esto. & c. &c. 
Aranjuez 8 de abril de 1808. =: I/uísa.

N U M , X X . Cart.% de la reyna Luisa al 
gran duque de Berg.

M i señor hermaiio : el recanocioHento 
en nosotros será eterno hacía V . M . I. y  
R. dándole un millón de gracias por la 
seguridad que nos dá de que su amigo y  
el nuestro el pobre principe de la Paz es
tará libre dentro de tres dias. E l gozo que 
V . A. I. y  R . nos causa con una tan de
seada noticia ( que el rey y  yo tendremos 
oculto para conservar un secreto inviolable 
y  tan necesario ) nos reanima; y  asi como 
nunca hemos dudado de la amistad de V ,
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A . I. y  R.«> no debe dudar V« A . un ra3L 
mentó de la nuestra: siempre se la he no|.g 
tenido, lo mismo que este pobre amigo 
V . A . í. y  R . Su crimen es haber sij(kg 
tan afecto al emperador y  á ios francess^  ̂
por que mi hijo no lo eí, aunque quiaÉy 
parecerlo, y  3U ambición desmedida le aijj; 
rastra i  seguir lo* consejos de todos 
infamesconiejeros, qu« ha colocado al-pre^, 
senté en lo» puestos mas elevados. Teng|j, 
V . A.|í. y  R . la bondad de decirnos quaiî  
do deberemos ir i  ver al em peradjr¿ 
en que parage, pues lo deseamos mucho, 
que V . A . í .  y  R . no olvide á mi pDbr̂  
hij a Luisa. |.

Damos gracias también i V .  A . L 
R . por habernos envi^D aqui al g3iura^  ̂
W atier, que se ha conducido muy bien. ^

E l rey mi marida quisiera ciertam?n-^ 
te escribir á V . A . L  y  R. pero le es aby 
sokitamente imposib/e por tener tanto doH, 
lor en la mano derecha que le ha quitado  ̂
el sueño esta última noche. Salimos de aqiiiii 
á la una para ir al Escorial,  á donde lie; 
garemos á coja de las ocho de la noche. 
Rogamos de nuevo á V . A . L  y  R . q«e dé 
la dirección á sus tropas para que liber-  ̂
ten á su amigo de todos los pueblos . y| 
tropas que eítía  coaita, él y  contra noso-^
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á fin de que no le maten, y  que pro- 

•en salvarle, por que no estando entre 
fTiiardias de V . A. I. y  K.* no estará 

^terimeníe seguro, ni libre de que le ina-I. D e s e a m o s  a r d ie n t e m e n t e  v e r  á V . A.
R. siendo todas suyos. Con esto ruego 

_'ios que tenga á V . A. f. y  R» en su 
¡ta y  digna guardia. —  Señor y  lierma-

I' m io =  de V . A. I. y  R .= S u  afectisima 
mana y  amiga:=Luisa.i::Aranjuez 9 abril 

I 1808.
W M. X X L  Carta de la reyna Luisa al 
Ai« duque de Berg.

Señor y  hermano mió*. carta que 
, A. I. y  R. nos ha escrito y  que hemos 

ifcibido hóy muy temprano me tranquili- 
1. Estamos en manos del emperador y  
■ V . A . I. y  R. N o debemos temer na- 
i el rey mi marido, nuestro común prni-- 
) ni yo: todo lo esperamos del emperador 
ue decidirá prontamente de nuestra suer- 
■: gozamos ya del mayor placer y  consuc- 
I en tener mañana el momento tan desea- 
D de ver y  poder hablar á V . A. I. y  R* 
,Iste será para nosotros un momento muy 
íliz, lo mismo que el de ver al emperador; 

mientras esto sucede, rogamos d~ nuevo 
V. A .I .  y  R. se sirva hacer de modo que 

ibre de las horrorosas manos en que está
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á su amigo el principe de la Paz, de n%nc 
ra que esté en seguridad y  que no le ^ar 
ten, ni le hagan ninguna cosa, porque f .  
malrados y  falsos ministros que hay ahofcte 
harán todo quanto le$ sea posible para 
lantarse á la llegada del emperador, 
hijo habrá partido ya, y  va para hacen 
al em^rador todo lo contrario da lo qu(| 
cierto. Tendrán tantos datos y  falseJad ût 
que presentarán con apariencia de verday 
ras, que á no haber estado tan bien i|a 
truido por V . A . I. y  R . podrían hace 
dudar. M i hijo ha dexado todas las facul 
tades para mandar y  tomar todas las del 
minaciones en todo, como él mismo, al 
fante D . Antonio su tio, que es muy lii, 
tado en talento é  ingtnio, pero sanguinaiy 
é  inclinado á que nos hagan á nosotros tr|) 
y  á mi hija Luisa, todo el mal posible; |  
aunque debe obrar con los ministros, (p  
ministerio se compone de toda la faccitl' 
tan detestable que ha ocasionado toda e* 
revolución, y  que de ningún modo es afech 
to á los franceses ,  como ni mi hijo Feit; 
nando ,  á pesar de todo 1« que ha puesí 
en la gazeta de ayer. ( i  ) E l temor q»

I

( t ) Habla itn dada de ¡a gazeta áeH 
de abril qut cotitenia h  real ordtn de



t me al emperador-es loque le hace fia- 
ar así. M e atrevo i-  decir también á 

f . A. I* y  R- embaxador es todo
«ÍBteramente de mi hijo, y  de ese malvado
Í pocrita el cura Escoiquiz, que han he- 

10 y  harán lo que no es imaginable pa- 
ganar á V . A . I. y  R . y  sobre todo al 

Imperador. Prevenid bien á S. M . antes 
:|ue mi hijo le vea. Como este marcha hoy, 
jy el rey tiene ia mano tan hinchada, no 
î a escrito la carta que mi hijo le pedia, y
Í i no lleva ninguna, y  el rey no puede 

cribir al presente de su puno á V . A. I- 
i?y R. por la misma causa, lo que le es muy
{ nsible, porque nosotros no tenémos otro 

nigo, ni otra confianza que en V . A . f .  
iry R. y  en el emperador, de quien lo es- 
:i|>oramos todo. Estad bien persuadido del 
irande afecto que tenemos á V . A. I. y  R. 

tanta confianza como seguridad. Con es-
Í o, ruego á Dios que tenga á V . A. 1 y  R . 

n su santa y  digna guardia =  Señor y

Í
ermano mió. = D e  V . A .I .y  R .= S uü íec- 
sinia hermana y  amiga,=  Luisa.

SI-

Í ando V IL  despidiéndose para Burgos  ̂don- 
e pitisaha encontrar al emperador Napo- 
on , y dexando el gobierno al Infante ü -  

rténionio con los ministros.



hJ(TM. X X II. Carta de la rtyna Luisa i 
gran duque de Berg.

Señor y  jiermano mío: son las di 
quando recibimos una carta de mi hs 
Fernando, que el rey mi marido envia 
V .A .  I. para que vea lo que contieiw 
y  nos diga lo que debemos hacer. Nii 
rey ni yo quisiéramos dar este paso, qii 
nos ha sorprehendido infinito,y que creení 
no nos conviene absolutamente. E l rey noa 
respondido ; ha mandado se diga que a 
taba ya acostado, para no responder á se
mejante carta; pero esto ha sido un ps 
texto. Si V . A. I. tuviese á bien resp« 
demos, ... porque, mientras tanto, nada» 
cribiremos. Pero mañana en la tarde » 
rá preciso executarlo; y  asi tenedla boe 
dad de decirnos lo que debemos hacer. £» 
tamos también con la satisfacción de notij 

ner guardias de corps, ni guardias de ií 
fanteria en el Escorial, solamente los d 
rabineros ; y  estaremos en medio de 
estras tropas con seguridad; no como aqj 
con las otras, que ya no las tendrerai 
mas. N o escribiremos la «arta que se bÍ 
pide,á menos que nonos fuercen á ello,c 
mo á la abdicación; contra la que iií> 
el rey 1a pracesra que envió á V . A.I. 
pero lo que escribe mi hijo ó es falso,



{ 4 7  )
sí es cierto, nos hace temer al rey mi ma
rido y  á. mi, si podrán haber presentado 
al en^perador un millón de falsedades, con 
los mas bellos colores, haciendo daño á 
nosotros dos y  al pobre principe de la Pa;í, 
amigodeV. A . I. y  admirador y  muy afec
to al emperador. Pero como estamos en
teramente en fnanos del imperador y  da 
V . A. I. quedamos tranquilos, y  no te
memos á ningún enemigo con tales ami
gos y  protectores. Con esto & c. & c. zzz 
L uisa.iz 9. abril de i8otí.

Carta de F¿rnando V IL  ásu p.idrc  ̂ inclu
sa en lii preceden te.

Padre mío; cl general S:^vary acaba 
de separarse de m í; estoy muy satisfe
cho de él, como de la buena armonía que 
reyna entre el emp;ra ior y  yo, y  por la 
buena fe que me ha manifestado. Por es
ta causa me parece quees justo que V ..M . 
me dé una carta para el emperador, en 
la qual le felicite por su am bo, y  le ase
gure que yo tenido por él los miámos sen
timientos que V . M . le ha demostrado. Asi 
que, si V . M . lo juzga conveniente, me 
la enviará desde luego, porque marcha

ré díspues de mañana, y  he dado orden 
de que los tiros que debian lervir á V V .
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M M . vuelvan atras. Vuestro maf hih 
miide hijo =  Fernando. =  Madrid 8 de 
abril de 1808.
N U M . X X III. Otra carta da S. M . la 
reyna Luisa al gran duque de Berg., del 
mismo dia.

Señor y  hermano mió: estamos pen^ 
irados de gratitud por el modo con que 
V .  A. nos ha enviado sus tropas, y  como 
nos han acompañado con la mayor aten
ción y  cuidado. Damos también gracias i 
V . A. por las tropas que nos conserva 
aquí. Hemos dicho al general Budet que 
cuide un poco y  haga rondar dia y  no
che á sus tropas; porque nos hemos halli- 
do en este sitio con una compañía de gua^ 
dias españolas y  walonas, lo que no» hi 
«orprendido. V , A . nos ha dado á conocetl 
en todo su amistad, de la que jamas habia* 
mos dudado, y  estamos bien persuadidoi 
el rey y  yo de que nos sacará de todo, 
io mismo que á su amigo el principe de 
la Paz, y  que el emperador nos proteg^ 
r á ,  y  hará felices á sus tres tan aliadas y 
amigos, como afectos. Esperamos con la 
mayor impaciencia tener la satisfacción de 
ver á V , A. y  al emperador. Estamoil 
aquí mas en disposición de ir á su encu
entro. Nuestro viage ha sido muy feliij
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no podía dexar da serlo, estando tan bien 
acompañados. En b s  lugares por- donde 
hemos pasado nos han aclamado mas que 
antes. Esperamos con anhelo la respuesta 
d e  V . A . á la- carta que le hemos escrü 
to e sta  m a ñ a n a , y  tío queremos in cD in od ar^  

íemas, ni quitarle un tiemptí tan precioso 
hallándose tan ocupado. Con esto raego 
á Dios & c. Luisa =  En el E scoriaU l
9 de abril de 1808 por ia noche.

M /iV. X X IF . Carta, de Fernando V IL  
al emperador Napokoti»

Seflor mi hermano: elevado al trono 
por la abdicación libre y  espontanea de 
mi augusto padre, no he podido ver sin 
un verdadero pesar qtte S. A. L  el grah 
duque de Berg, como t a m b ié n  eí'embaxador 
de V . M . L  y  R . no hayan creído deber 
felicitarme como soberano de Espafia, mií- 
entras que los representantes de otras cór- 
tes, con las quales no tengo tan íntimos y  
apreciables enlaces, se han apresurado á 
hacerlo; no pudiendo atribuir la causa sino 
á  falta de órdenes positivas de V . M ., quien 
me permitirá esponerle con toda !a since
ridad de mi corazon, que  ̂ desde los prime
ros momentos de mi reynado, no he cesado 
de dar á V . M . l  y  R . lo» testimonios

V



d o  i i i i  f S ^ d e n c i a  ea e i ' c a n t r o d e  m ií-e s t» .

Ri3<igo "puss con instancia á V . M . L 
y  R . se eirva hacer císac la ■situación pe* 
poita á ( âe estoy re d u c id o  por au eilen îo, 
y  disipar co« «na respiiesia. tavorabje las 
vivas inquietudes que una in>:ersiduinbre 
demasiadív larga podría ü¿áüionar á mis fie
les vasattos.

Con esto: ruego á Dios os tenga en sa 
santa y  di-:»«̂  guardia. =* D e ,V. M . I- J 
R . 5= su (>uen hermano =  Fernando. = 
V itorij 14 d¿ abril de itío8.

H U M . X X í-'. Cartct d él emperador Napoleia 
á  F tr n  vulo r i l  dtsUe B.ayona en 16 de abrú
de i8üH. , v i

Ilorm in o  m ío ; h -  reblH do la  carta de Y. 
A .  R .  V a se habrá convencido V . A . por W 
papeles que ha vísio  deJ rey sji p 'id ie  del jSi 
te ré í que siempre le he manifestado. V . A . i» 
perm itirá que en l'is ciríunstancias acm aleí í 
hable con  franqiiezá”̂ y  lea ltad .-í o pensaba^; 
llegando á M a d rid , inctim ir^-.m i itu^re ami •
g o  á hHcer. algunas reform .is aecesarias en 
esuidos,. y.á dar alguna ¿ailsfaccion  á la op'* 
Ilion pabTioa. L a  separa¿Ióti del principé de t 
Priz ■rrfe parecía necesaria' para íu  fslteidad 1 
la-de sns vasallos. L oS 7ie g o c ic »d e rN o i‘Ce h »
retardado , mi , V iag fi ^los-aconiecimiento.s di 
A ran juez jjan.sobreven ido. Y o  no me 
tuyo ju ez 'd e  Ío que ha sTicéáido, ni de la eoM 
ducta clel principe *d? la Pszj
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bien qiie es peligroso rara los ycy« acostam-, 
hvar á luí pueblos á derramar la SiUigr« y  
cerse just'C»» misraoj. Ruego a.-Uw* «ÍMe
V. A. K* lio esperimeüie algirf* üi i poi‘ si 
ini&rfo No es conibrjne al de t-sfaus
ane se’ haga daño á un principe q u ts t  l.a 
do con una princesa de ann^re real, y que ha 
ffoberaado el reyno tamo tiempo. Ya no ucne 
amlf^. V . A. R. no los. tendrá tampoco, «  al- 
cHií'dia llega á  ser desgrAciado. í a *  pueblo* 
se vengan con gusto de los homenages ijuc no» 
h-ibuian. Jemas ¿ como po.lria forí/ujrsc ctn^
sa al principe de lu  P a z , sin hvxerseiit a la
reyna V a l rey ^ut^tru padre 'i. h s ta  cauM  
aumentará los w ihs y  pustofies aemciottis.y e( 
resultado seria funesto p ara  tu n ti  a coi»nt.
y. A . R . no tiene á e lla  mus (krec/iog (¡ue los 
aue ie há trastnitido su madre. e i proceda 
la deshonra, y .  A .  R . destruye con eso sus Je- 
t e c h o s .  Cierre A .  los oitlos a co im jos de- 
hiles V pérfidos. V. A. no tiene derecN) para 
Juzgar al principe de Ja Paz. bu9 dÉluos, si se 
h  imputan , desaparecen en lo» derechoa del 
trono Varias vcccr he maa¡l««tado deseos de 
Qv.eel principe de la Paz lU. e separado de 
losnecocios: mi amistad al rey Cario» me ha 
estimulado muchas vece« á callar, ?p.urcando, la 
vbta de las debilidades de su afección. ¡ gue 

Miserables somos los hombres! debilidad y.error, 
tal es nuestra divisa. Pero todo puede concili- 

'afse. Que el príncipe de la P;:s sea dester
rado de España, y yó le ofrezco un asilo en
Francia. " ‘ i

En quanto á la abdicación de Carlas IV.
ha tenido efecto en un mpincnio eii que mis
exercitos ocupaban á Espaáa^y.Á los-í»ios de iiu-
ropa y de la posteridad .pari^eriíi.'flue yo no
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♦labia enviado íantas tropas jino para prec!< 
pitar dei trono á mi aliado y  mí amigo. Co
mo soberano vecino me es licito querer ente
rarme de lo ocurrido, antes de reconocer 
esta abdicación. Lo digo á V . A .  i?., á lot 
Españolas y  al mundo entero: si la abdica» 
d on  det rey Carlos es espontanea^ y  no /la si- 
do forzado á ella por la  insurrección y  nio- 
tin  de Aranjiiez^ no tengo dificultad en admi
tirla^ ni en reconocer á F . A , R. como rey de 
España. Deseo pues conferenciar con V . A . ío- 
hre este particular La circunspección que de 
un mes á esta parte he guardado ¿obre estoi 
asuntos debe serle garante del apoyo que hallart 
en mi, si alguna vez las facciontis de qualquiera 
claíe llegasen á inquietarle en su trono. Quaudo 
el rey Carlos me participó el acontecimiento del 
mes de octubre último tnve el mayor sentimiento, 
y  creo haber contribuido con mis inslnuacionei 
al buenextto del asunto del Escorial, y .  A . R, 
no estaba exi'nto de faltas-, basta para prueba 
la  carta que me escribió y  que constantemente 
he querido ignorar. E n siendo rey sabrá guan 
sagrados son loi derechos dcl trono: qualguie- 
ra paio de un principe hereditari» con un so* 
berano estrangero es criminal. ( i ) V . A . R. 
debe desconfiar de lój eatravios y conmocio-

( I ) E n la traducción de esta carta que 
publicó en su manifiesto de \.° de setienh 
bre de i8otf. el señor Cevallos pone aquí esta 
clausula: ,^E1 matrimonio de una princesa fran* 
cesa con V . A . R. le juzgo conforme á los in
tereses de mis pueblos, y  sobre todo como mía 
circunstancia vine me unirla con nuevos vincu
lo* á una casa, á quien no tengo sino motivos 
de aUbar Uesde que subí ai trouo.
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mts populares : podrá cometerse algim Mesìnit» 

inis soldados divididos  ̂ pero e Í reiultado. 
iwui la fuma de España. He visto con sentimi- 
tiiìù que- se han esparcido en M adrid- una» 
(íüius dél capitan general de Catalufin., y  pro
curado exultar las cabezas. V . A . R , conoce 
yt Hodrt mi modo de pensar, y yé que me hallo 
combatido de diversas ideas que necesitan fixar- 
se; |>ero puede estrir seguro que en todo casó
me íoaduciré con V. A . como con el rey su 
padre. Ksté V . A . persuadido de mí deseo d* 
conciliario todo, y  de hallar ocasione« en que 
püder-ddrle pruebas de m¡ afecto y perfecta 
esiirnjscion. Con esto ruego á D io s, herma
no mío,que os tenga en su santa y  diyna 
guardia. =  Bayona 16 de abril de 18 0 8 .'^  
Napoleon.

IVÜM. X X V I. Carta de Fernando V i l  a l em
perador Napoleon.

Señor mi iiern>iinos con la mayor satísf«ccíon 
acabo de recibir la carta que V. M. 1. y  R. ha 
tenido á bien haeerme entregar por el general 
Savary , con fecha del 16. L;i confianza que V. 
M. me inspira, y  el dfse t̂ que lengo de conven
cerle que el rey mi pidre ha hecho la abdica
ción efi mi favor espontáneamente, me ha de
cidid« á pasar inmediatamente á Bayona. Me 
propongo pues salir mañana para ir á dormir 
á Irun, y  p;is:tdo mañana ¡ré á la casa de cam
po d6 M arrac, en donde V , M. se halla al pre
sente. ^

5oy con los sentimientos d« la mas alta es
timación y el afecto reas sincero, cr  De V . Mi 

y  =  su buen herm-uio. =  Fernando. ::r 
Vitoria 18 de abril de 180S.
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XWM* X%VIJ> Carta de Fernando V I I  al enu 
perador Napoleon.

Señor mí hermano: en consecuencia de lo 
que tuve el honor de escribir á V . M. I. y  R. 
con fecha de ayer, acabo de llegar á Irun y me 
propongo ealír mañana á las,ocho de ella par» 
tener la satisl'accipn de conocer á V . M. í. y 
R . en-la casada Miirrac, lo que anhelo hace mu
cho tiempo, eu caso de que V . M. se sírva per- i 
m itirm elo; entre tanto soy con los sentimien
tos del mas alto aprecio y consideración.::, 
Í)e V . M. I. y  R. =  su buen hermano. —  F er-: 
iiando^= Irun 19 de abril de 1808.

N UM . K X y iII . Carta del rey Carlos I V  al \ 
emperador» l

Señor y  mi hermano: agoviado de dolores 
reumáticos, que me han cogido l;is manos y  la* 
rodillas, estaría en el colmo del infortuiiío,sÍ li 
esperanza de ver dentro de pocos días á V . M. : 
I . y  K . uí> alivíase todos mis males. No puedo 
tenerla pluma en l;i mano; y  pido mil perdo
nes á V. M. I. si el apresuramiento que me ha-, 
ce tener un dulce pl.;cer en recordarme de sui 
generosas bondades, me obliga ;í servirme de Iij 
mano de un secretario para escribir á V . M. I. 
y  R . _ _ , ■ [

La reyna escribe también á V . M. L  y R* 
y  yo le ruego se 5Írva admitir nuestros comu
nes sentimientos de amor y  Confianza en su per
sona. Yo. enouentro. en su protección un balsa
mo para l.is llagas con que mí corazon. estí 
i¡rasj>as<idD; y  me iiitougeQ .anticipadamente d* 
que eí momento de verme en br«*20sd« V . .M.I. 
•y ^eráujjo ê. losm>i< /V-licesdc mi vida , co
mo también el prî Tierc» que deüDues <1̂  .|‘> qi< 
ha sucedidOj lucirá con una puraclai’ídad sobn
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mi existencia, ; Ojala que. mis votos leitt 
cumplidos.! Con ruego á i)ios, señor y mi 
hermano, que teugu á V . I. en su santa y  
dígtia guardia.^M i señor lierm;ino.~ De V . M. 
I. y  R. “  su mits fiel amigo y  aliado, zz  Car
los. Aranda de abril «Je 1808.

XX IX .  Carta de la  reyna Luisa a l em
perador.

Señor y  m¡ hermano: me hubiera apresu
rado á escribir á V . M. I. y  R. si la mala po
sición en que hemos emprendido nuestro viage
00 se hubiese opuesto á ello. 'Llegamos en este 
momento á Aranda. E l rey se halla en un es
tado terrible, habiéndole atacado fuertemente 
lüs dolores reumáticos las manos y las rodillas; 
pero i  pesar de esto ansiamos tanto el íeli2 
momento de echarnos en los brazos de V. M. I. 
y  R . , cuya grandeza y generosidad es superior 
á las espresiones de nuestro reconocimiento, 
que ya nos parece tardamos mucho en llegar
1 Bayona; pero por desgracia las disposiciones 
no corresponden á nuestros ardientes deseo.s , 
habiéndonos dexado el vinge de mí hijo sin 
tiros ni nada de quanto necesitaríamos con ur
gencia.

Quiera el cíelo, mí señor hermano, 
qu9 el momento de nuestra entrevista sea 
tan interesante á V . M. I. y R .,  como lo 
será para sus dignos y mas fieles amigos. 
Nosotros estamos ya seri’ nos; nada hay en el 
mundo' que pucdi ser comparado á la estre
ñía y dulce confp.nza que ñus lleva á poner 
nuestra suerte baxo la omnipotente protección 
y  salvagnardi > de V . M. I. y  R. ,  cuya inm':- 
table e<)uldad es r in grande , como critica la ni* 
tuacion de su m»£ fiel amigo y alluuu, desde la



. . 4. 1«poca desgraciada de iaŝ  ocurrencias maudiíai 
de Aranjuez. Pluguiese á Dios que lastropai di 
V . M. I. V R. hubiesen llegado antes: ellas hu* 
ti-'j-an profsgido la legiiímldadde los derecho*, 
cómo su gran capitan se digiii protegerlos; pe- 
ro el ci?lo nos reservaba estas calamidades, y 
SuS ira? nos hiui aterrado ppr falta de apoyo y 
líe me.íios p’ira sostenernos. Ignoro el dia que 
ü-íj.irc'Ti >s á B.iyona porque, si la indisposi
ción J ’•ey lo permite, tenemos el m iyor de- 
s.ví 1: J<A4.ir nuestras jormdas. Lo que puedo 
aseeúr .r á V . M. 1. y  R . es que volariamos i 
í .  bí->Ms; tanta Impaciencia tenemos de es- 
irach'-r en ellos los dulces lazos de alian- 

"zi V «mist.'d. —  Con esto ruego á Dios qae 
te-:c:v á V . M. I. y  R . en su santa y  digiUj 

l̂UíVdi-i. ~  Mi se-lor hermano. = : De V . M. i. 
y  R; =  su f̂Lv.'tIiIma hermana, zz Luisa. = 
Aranda s¿  de abril de i8o8.
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R E P R E S E N T A C I O N  

D I R I G I D  A

DESDE MUROS DE NOYA
E N  M A R ZO  D E  1810.

A L  C O N S E J O  S U P R E M O

D£ RfiGfiNClAj

or los Vocales de la Junta Central D on 
íaspar de Jovellanos y  Marques d e C a m - 
K) Sagrado ; y  extendida por el primero.

H A B L A S E  E N  E L L A

k  la autoridad legítima de la Junta Central: 
! la Consulta hecha por el Consejo de Cas» 
ila en Febrero de 1810 contra sus iadívi- 
K>s : y  de los ultrajes y  hamülaclones que 
íriau los dos que representan ,  de la Juiita 

Superior de Galicia.

< 3

M A L L O R C A :

LA IM PRÍNTA DE MELCHOR GUASP.
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A D V E R T E N ' C I A .

ÍJiendo bien notoria en M^Uorcifi la con* 
neta del Exm o. Sr. D .  Gdspar Mel̂  
'lor de Jo^elldnos , Id igualdad de ani- 

0̂ cp» qiie sostu'vo la ¿¡diversidad de sic 
^lerte <n una prisión escandalosa de sie
te anos , su liberalidad con los pobres .̂

{ en J in  las ^virtudes (\ue constituyen 
n verdadero hombre de bien y  un ilus

trado ciudadano, lia creido un amigo 
iíiyo que no solo seria agradable a los 
Mallorquines publicar la última represen- 
ación que dirigió al Consejo de R egen- 
líí, sino también un tributo debido a h  
iisticia y  á  la probidad.

No se tra ta  aquí de h ĉer  ̂ la apo- 
hgia de la Junta Centrah el tiempo des- 
nérirá lo que este cuerpo h iz o , lo ^ue 
dexó de h a cer , y  lo que hizo sin efecto 
' que se ignora^ en que circunstancias 
\e halló y  quales produxeron su disolu- 
tion; pero, creer el público que un J o -  
îeUanos, que es la misma honrradez, era 

de manchar baxamente sus manos



4   ̂ !
con rnpw ñs 6 concusiones quando p: 
marcharse desde la Is la  de Leon á 
■pais tunjo precisión d e 'rm b ìr  dg su ìtì 
do D .  D o m in io  (^bien conocido en ÌL 
iìorcd) doce mil reales y fs  la mayor f i  
ba del extra^vio á  que almas per*vir 
habían conducido al buen pueblo Eat 
:ñol. i Y  qual pudo ser e l moti'vo i  t 
ta  deprabacion ? la fa lta  de libertà^ 
im prenta. M ila hubiera impuesto sn  
fio  á  los mal'vad^s calumniadores, 
triunfar la ju sticia  y  la 'perdad. & 1 
d a s sean dadas á  los Representante  ̂
la Nación que nos han proporcionado^ ̂  
to bien. ^

Taim a de Mallorca de Nen)it4  ̂
de j 8 i o .  !*

fe



SEÑOR.
!
À

)Con fecha d e  6 del corriente dimos no
ticia á V .  M . de nuestra arribada á es
te puerto, y  de la situación á que nos 

lubia reducido la invasion de puestro pa- 
iis por ias tropas enemigas j pero como 

desgracia por mas que ponga en pe- 
i«ligro nuestro estado, y  existencia, sea pa
ila nosotros mas llevadera,que lam enguade 
ijiiuestra fama y  buen nombre, nos vemos 
forzados á m olespr de nuevo 1® atención 
ie V .  M . depositando en su piadoso 
eno la amargura que nos oprim e, y  
buscando nuestro desagravio en su supre
ma justicia.

y .  M . Señor, nos d eb ; este desagra
rio: y .  M . nos le o frec ió , quando al 
trasladar en sus manps la suprema auto- 

níidad, que con tan pura intención había- 
ïK)5 exercido, pusimos nuestro honor á 
:argo de su justicia. En fé de ello re- 
Bunciamos al derecho de permanecer cer- 
«  de y .  M . en el punto que uos ofre



cía mayor seguridad y  conveniencia,! 
resolvimos retirarnos á nuestras casas (i 
e l  consuelo de haber servido'fielmente; 
la  patria , y  la esperanza de gozar en ú 
<ie aquella serena tranquilidad, que es sieí 
pre íruto de la buena conciencia. ' '

Pero embarcados en la fragata de S. )l 
Cornelia tardamos poco en conocer, <]| 
los rumores inventados en Sevilla p>or k 
enemigos de la Junta Central, y  difunj 
dos en Cádiz por los emisarios que enií 
ron allí , no solo se aumentaban y  coni 
libremente, sino que se confirmaban s 
y  mas por la larga detención de la ií 
gata en aquella bahia, donde ya en 
concepto de la tripulación, y  aun de 
oficiales, eramos mirados y  tenidos ca 
arrestados por el Gobierno, haciéndose 
cada diam as violenta y  vergonzosa na 
tra situación.

Híucos ya de sufrirla, determinamos b 
bordarnos al bergantín Cobadonga, que 
á pyrtir para la villa de Gijon, de loq 
dimos noticia á V . A l. y  buscando C! 
tanto algún desahogos nuestra inquien 
dirigimos ai redactor del diario de C* 
t i  papel de que incluimos copia conelá
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mero i?  y  recomendamos su impresión a l  
Gobernador de aquella Plaza por un ofi- 

Jco; del qual ; de su respuesta y  de la 
Jdel redactor ion copia los números 2 , 3 
j y ^ adjuntos;
\ PrecinJimos ahora de la extraña razón

Í en que la Junta Superior de C adiz ,  
irrogándose una autoridad que no la per
tenece , fundó su resistencia á la publi- 
icacion de este papel , privándonos con 
ella de la protección que las Leyes con- 
íden á todo ciudadano; pues que á to 
los permiten imprimir libremente quan

to no sea cohtrário á  la R eligión , 3  la 
Jm oral, ú  á las regalias de V .  M . Mas 

|BD podemos prescindir de la noticia que 
al punto de nuestra salida recibimos, da 
ciertos pasos oficiosos dados contra los in
dividuos de la Junta Central pot la mis
ma Junta de C adiz , del expediente con
sultivo formado á consecuencia de e llo s , 
Jii del dictamen que se dice dado á V .  M . 
por el Consejo; pues que en todo esto 
se comprometió mas y  mas la reputación 
de los individuos del Govierno, de que 
|faimos parte, y  se dió ocasion á los aten
tados y atropellamientos personales q̂ ue su



frieron' después; y  sobre los quaJes hem: 
representado separadamente a V .  M.  ̂
qiie se refiere á nuestras personas, reA' 
cjendonos aquí á los agravios,en que : 
mos indistintamente envueltos c,on nuí 
tros compañeros.'

Elevando á V .  M . nuestras justasqi 
xas, nos es muy doloroso compreheniii 
en!ellas ál Supremo Consejo reunido; 
10 aunque no ie atribuíanles el origen 
nuestra persecución, no podemos desc( 
cer él apoyo que esta halló en su di 
men. Sabemos que siguiendo los ma  ̂
lidos principios del derecho publico y 
la justicia privada, consultó  ̂ V .  M. 
ia Junta Suprema Central, en la to 
d.id de sus miembros, solo podía ser 
g?da por la Nación; y que si estos fu 
acusados de algún delito particular, 
podrían ser por el Tribunal que V .|  
nombrare. Pero sabemos también que 
olvidó de aquellos principios, para pn 
ner á V .  M . especies y precauciones 
son tan agenas de e llo s , como de las 
ximas de equidad y  prudencia, que 
otros tiempos realzaron tanto la dígiii' 
de este Xxibutial.



Hemos entendido que el C o n sejo , no 
contento con censurar en su exposición la 
conducta de la Ju;ita Central, se propa
só á poner en duda la legitimidad de su 
poder. Eípscie qu3 se nos hubiera hecho in
creíble, si ya en otras consultas no lo hu
biesen propuesto sus Fiscales; desentendien- 
dose entonces la Suprema Junta por razo
nes de prudencia que no son del dia, pe
l o  no podemos nosotros desentendemos aho
ra. Porque , si á las groseras calumnias qus 
se difunden contra el Gobierno pasado, se 
agregase el concepto de ilegitimo que va
l í  tanto como tiránico; y  este concepto 
se apoyase en el dictamen del primer T r i
bunal del Reyno ¿qual seria la seguridad 
de los que fuimos parteen él? ¿Ni q u al 
de nosotros evitaría la censura pública ea  
un cargo , en que por lo m^nos tendría-* 
jnos la culpa de haberle autorizado y  con- 
isentido ?

N i m^noscomprehendemos, como se p u 
do esconder al Consejo, que atacando aque
lla autoridad , atacaba también la de V .  M . 
y  la. suya p ío p ia ; puesto qus n i V .  M . 
tiene otro poder qu2 el que la Junta 
Suprema depositó ea  sus manos, ni c l



Cünsejo otro ser, que el que ella le dió 
a r  restaurarle; y  era bien obvio, que si la 
autoridad creadora fue^e ilegicinu, tal se
ria qualqiiiera otra autoridad creada y  ins
tituida por ella

Esta op/nion del Consejo reunido no pue
de -referirse al origen d ii Gobierno Cea*; 
trál ; porque el Consejo de Castilla,| 
no solo reconoció la autoridad de las. 
Jiintas Provinciales que formaroíi aquel 
G obierno, sino que se gloriaba de haber
las movido y  excitado á formarle. Ins** 
talado ya el mismo Consejo lá reco-) 
noció como Gobierdo legitimo , y  le pre$*] 
tó y  juró obediencia voluntariamente, y 
no por efecto de Fuerza ó coaccion. To
da la Nación hizo al mismo tiempo igual 
reconocimiento, y  le hizo en medio de 
aquel regocijo , que excitó en ella tan 
ilustre testimonio de lealtad y  generosi
dad espinola, quanvio todas las Provin
cias corrían unánimas á depositar en uá 
centro común la autoridad Soberana , qus 
separadamente habian exercido. ¿ En que 
pues fundará el Consejo la ilegitimidad de 
aquel Gobierno ? I

Si se atiende á las indicaciones , pa-l



i r
recé que a e ícn J  . !cg:t*jno • «T or.ieen de! 
Gobierno pasado , i*; . > p- sij
institución. P e ro , r Los po
deres que traxeron de h  Juiit.ts Pro 
vinciales los Coastituyeptcs d;í Ij C e a  
tral , «ran amplios é iiim:r:idos. Estos po
deres, á excepción de alguno , se refe- 
rian todos á la reunión , y  no á la elec
ción de un Gobierno Central. En nin
guno se prescribía la forma en que sî  
debiu ifistituir este Gobierno. Fueion pue  ̂
libres los Diputados de las Provincias d  ̂
constituirse en la forma que esrimaseii 

; mas conveniente , y  quando de la que 
i adoptaron se pueda decir que era im 
i perfecta, jamas se podrá decir que fue 
‘ ilegitima.

Una ley  de partida muy sabia, aun
que no tanto acomodada á las circuns
tancias , deslumbró al Consejo , cuyo ze- 
lo seria mas laudable , si de ella no h u 
biese sacado tan siniestras consequencias. 
Nosotros , p u e s , que desde el principio 
hemos opinado como el Consejo por la 
formacion de una Regencia de pocos, 
para dar al Gobierno toda la u n ió n ,a c 
tividad, vigor y  secreto que las circuns-



tandas requerían ; nosotros , que con to
da franqueza y  desínteres esforzamos este 
dictamen ante el cuerpo de que eramos 
miembros, y  produximos en su apoyo 
la misma ley y los mismos fundamentes 
que despues alegó el Consejo ; nosotros, 
que nos expusimos á no pequeña odloîi. 
d a d , por la constancia con que insisti
mos siempre en esta opinion, bien ten
dremos ahora el derecho de d e c ir , que 
el Consejo, ó  no entendió bien , ó apli
có  mal aquella le y , y  el de rechazarsd 
error, que en las circunstancias del dia, 
en que nada importa tanto como con
solidar y  hacer respetable la autoridad 4 
V .  M . puede ser muy pernicioso.

La ley de partida, señalando la for
ma en que se deben nombrar tuto
res para un R ey niño, d ice, que ve
rificada la vacante del trono , se debet 
reunir en la Corte los Prelados , Gran
des y  hombres honrados de las Cif 
dades, y  nombrar u n a , tres ó cinco pet] 
sonas de las calidades que menuiameoc 
señala , para que gobiernen el Reyno i 
nombre del R e y  menor. La consecuei- 
e ia , pues, que de esta le y  n ace, »



es, que la Junta Central debió nombrar 
e s ta s  personas pava el Gobierno , sino qii-j 
debió congregar las Cortes , para .que las 
nombrasen. O iga  pues el Consejo cia Ime- 
jia f é , si quando estaba dividido en tro
zos el exercicio de la Soberanía , dislo
cado y  mal seguro el Gobierno interior, 
y no bien sosegada la primera inijuictud 
de los pueblos; quando se trataba de reu
nir las fuerzas que separadarneutc levan
taban las Provincias, y  de organizar un 
exército que acabase de arrojtir al ene
migo de nuestras fronteras: quando eitc 
enemigo rabioso de ver batidos, rechaza
dos ó rendidos por todas partes sus Excr> 
ciros hacia los mas poderosos esfuerzos 
para volver sobre su presa : quando en 
medio de la mayor penuria de fondos 
era necesario vestir, ai mar, proveer y au* 
xíliar á mas de ciento y  cinquenta mil sol
dados; en fin si quando tantos y  tan urgentes 
cuidados llamaban la atención de un gobier
no que acababa de nacer, era la sazón opor
tuna para convocar al Reyno en Cortes, 
generales?... para arreglar la nueva forma, 
que las circunstancias de esta reunión re- 
querian ? paia sesolvcr las arduas ■ questio-



nes que ofrecía la execudon de tan grjjic 
designio? y  para prepararlos planes den 
form a, y  mejoras que debían presentan 
á una nación, qne cansada ya de sufrir opr 
clones y  abusos, solo suspiraba por la r« 
forma de su constitución, y  por la enta 1- 
jccupcracjon de su libertad ?

D irá  el C onsejo, que lo que en aqw 
caso pudieron hacer las Cortes, lo pud 
hacer la Junta Central. Asi e s , y  no» 
tros le concederemos, no solo que pud 
sino que debió hacerlo, porque tal fajj 
siempre nuestra opinion. Pero infarir a : 
aqui, que por no haberlo hecho fue nul < 
quanto h izo , y  ilegitima la autoridad qt 
instituyó, es una consecuencia, que hac 
tan poco honor á la lógica , como á 
buena fé del Consejo. Para la Junta Cea 
tra l, la necesidad de formar un Gobi« 
no de pocos, no nacía de la dlsposicia 
de la Ley sino de la’naturaleza de las circuns 
tancias ; no era una necesidad de derecH 
y  justicia , sino de prudencia y  poütici 
h a  Junta obraba con plena y  legitim 
autoridad; puesto que el Consejo le atri 
buye , toda la que la ley atribuye á Ij 
Cortes. Podrá pues,, decir, ^ue no adop-



lo la institución mas pe‘T<':’  ̂ - ■ ■’ 
que se constituyó ilegitìi' :

Por ventura si las C'.-. —. , «. • 
con aquel fin hubi:^-'^ ■
Gobierno á los mism-." - • '
Provincias; ó  bien ot.a .)■• 
morosa como la Central ¿Se p- 
que habían creado una ;iutorÍdud 
ma, solo porque se habían excedido dei 
número señalado en la ley de partida ? 
Nuestra historia responderá á esta pre
gunta. E lla  nos dice, que las Cortes 
nunca se atuvieron al número señalado 
fn aquella ley por m as, que alguna vez 
lo desearon. Nos d ic e , que siempre re- 
jgularon sus resoluciones por aquellas ma- 
yimas de prudencia, que dictaban las clr; 
¡cunstancias. Nos d ic e , que ya para em 
plear en el mando á los hombres de me- 
ito, ya para temporizar con los poderosos 
ispirante? á é l , ya para conciliar los par- 

lidos excitados por unos y  otros, o para 
condescender con los deseos de las Pro
vincias; ó  en fin para organizar un go
bierno (  porque vale mas un goh.etno 
imperfecto, que una monstruosa anarquía )  
iumentaban mas ó meuüs el número de



3os tutores ; y  que alguna vez lo aumen 
taren en tanto grado, «jue el Consejo de 
Regencia nombrado por las Cortes de 
1390 para gobernar en la menor edad 
¿ e  Enrique I I I ,  era mas numeroso aun 
que la Junta Central, Lo que fué tanto 
jnas notable, quanto estaba á su frente 
un hom bre, que valia por todos, elilus* 
tre Infante de Antequera, tan célebre poi 
sus virtudes , como por sus victorias.

N i estas consideraciones de prudencia 
que seguían en otro tiempo las Cortes, 
faltaron del todo á los V ocales de 1: 
Junta Suprema, que no opinaban por el 
nombramiento de una R egencia de pocos. 
Temian que esta providencia desagrada
se á las Juntas Provinciales que los ha
bian nombrado para componer una Junta 
C entral, y  no para formar otro gobier
no, Y  temian que se disgustasen los pue* 
blos viendo volver sin íuando á sus Pro
vincias á aquellos, de cuyo zelo tenían 
tan reciente experiencia en la activa y  vi
gorosa conducta, con que los sacaron à  
las garras del enemigo en su primera ir-j 
rupcion ; y  quando se hubiesen engañado 
en este concepto, ó  se hubiesen jnoviáo



por razones agenas de e l , minea se pue
de creer ni decir que miraban como ile
gitima la constitución que prefirieron.

N o hemos molestado la atención de 
V. M . con tan prolixas reflexiones por 
obsequio del gobierno pasado, sino para 
que demostrando su legitimidad, se afianze 
mas y  mas la de V .  M . de quien tan
tos bienes se puede prometer la Nación. 
Cumpliendo pues este deber, rogamos á 
V. M . ovga benignamente lo que se re
fiere ¿t la defensa de nuestra reputación 

personal.
Despues de haber opinado el Consejo 

que los individuos de la Suprema Junta 
solo podían ser juzgados en común por 
la N ació n , y  en particular por el T r i
bunal que V .  M . nombrare, era consi
guiente que mientras la voz de la Nación ó 
de algún acusador no los llamase á jui
cio , los considerase á todos y  cada uno 
de ellos en la plena posesión de su fa- 
wa y  libertad, y  que toda medida que 
pudiese alterar una ú o tra , fuese á sus 
ojos ofensiva é  injusta. Pero sino mi
ente la voz publica, el Consejo no pensó 
«si, sino que creyó necesario que V .



M . tomase con ellos ciertas precaución!-̂ ® 
que seguramente son tan agcnas de pm  ̂
dencia como de justicia. Se nos ha asegn 
rado que consultó á V .  M . l?  qtie lo t 
individuos de ia Junta Suprema poáa 
volverse á sus Provincias y  aun que « v 
en calidad de arrestados, con obligado  ̂
de avisar el lugar de su residencia; pre 
caución que supone un destierro y  equi 
vale á una confinación: 2? que no p» 
diesen reunirse muchos en un punto: pre 
caución que supone una desconfianz 
de sus sentimientos y  autoriza una sos  ̂
pecha contra su conducta: 3? que aun  ̂
que podrían mudar de residencia no 
les debia permitir pasar á la América, y 
esta precaución contiene un verdaderc 
despojo de su libertad.

Quando el Consejo dictaba á V .  M, 
semejantes medidas, tal vez no previo  ̂
que con ellas iba á, excitar los peligro} ̂  
contra nuestra seguridad y  las sombras sobre 
nuestra reputación, de que ya nos ha
llamos rodeados, y  que nos seguirán 
todas partes, si la poderosa mano de Vo 
M . no las disipa ¡Q ue volvamos á nu: 
cstras Provincias, quaado las mas de ellas



se hallan invadidas 6 amenazadas por los 
ptilites dèi enemigo i íQ ue determinemos 
Duestra residencia, quando no hay al
guna que no sea incierta, ninguna qus 
t̂ té libre de los peligros de la guerra ! 
¡Que no ños reunamos muchos en un punto, 
juanJo hay tan pocos en que buscar se
guridad y  quando la pobreza y  desam- 
)aro de unos, solo podrá hallar socorro - 
' consuelo en la amistad y  caridad de los ■ 
itros! ¡Y  eñ fin que no podamos pasar 
i America quando la suerte de las ar- 
nas vacila , y  quando puede no quedar • 
)tro asilo en el continente á los que pros- 
:riptos y  perseguidos por el tirano, aspi- 
en al consuelo de morir, en su pa
ria! jY  esto contra todos! ¡Y  esto sin 

Ixcepcion ninguna 1 ¡Y  esto sin la menor 
^nsideracion á la e d a d , al estado , al 
caracter, 6. los servicios, ni á la* reputaci- 
cion de tantos dignos individuos como se 
bailaban en el seno de la Junta!

No servirán para disculpar tales precau- 
:iones las calumnias inventadas en Sevilla y  
íifündidas en C ádiz contra nosotros j 
(or que ¿quien conocia mejor que el 
oassjo su .origen y  sus autoj:3i? ¿ N i á



a o
quien eran mas manifíestos los agem« 
que las piopágaban y  los torpes fines á 
que se dirigían ? ¿Acusar de infidelidad á ut 
cuerpo entero y  tan numeroso: á un' 
cuerpo escogido en todas las ProTÍn- 
c âs por su amor á la patria : á un cuer
p o  cuyos individuos se habian ofrecido á 
]a proscripción y  á la mueite por defen
derla : á un cuerpo en fin , on que b 
unión de todos era posible para el bien 
pero imposible para el mal! ¡ Acusar de 
íobos ' y  concusiones á tantas y  tan carac 
terizadas personas ! A  los que habian abao- 
donado su fortuna y  existencia á la co 
dicia y  al odio de los bárbaros! A  los qui 
acababan de publicar la inversión de loi 
fondos que habian venido á sus manos! Aí 
los que convocaban Ja N a ció n , para dar
le cuenta exacta de ellos y  de su ai* 
ministracion! E n  fin , á los que aqababaa 
de dar tan ilustre exemplo de desinterés re
signando el gobierno en otras manos, y 
retirándose pobres y  desnudos, sin preten* 
clon , ni esperanza de otra recompeiw 
que la de la publica estimación i

S eñor, si la defensa no fuese necejan̂  
contra t:in groseras calum nias, nos co&



tentaríamos con invocar, á nuestro favoc 
el testimonio de V .  M . que tiene en su 
raario las actas de todos nuestros secretos 
y providencias, y  todos los documentos 
y noticias en que está consignada nues
tra conducta. Invocaríamos á los M inis
tros que V .  M . tiene á su lad o, y  en su 
mismo seno, y que fueron executores de 
aquellas providencias, y  continuos testigos 
del zelo y  pureza de intención que las 
dictaron. Invocaríamos el testimonio del 
mismo Consejo cuyos individuos c o lo c a -, 
dos á nuestro lad o , ya por su ministerio, 
ya por los negocios que trataron, ya 
por antiguas relaciones de trato y  comuni
cación, conocen el'caracter y  sentimientos de 
la mayor parte de nosotros. Invocaríamos eii 
fin el testimonio de la N ación entera, pues 
que serán muy pocos entre nosotros los 
que por sus anteriores destinos y  servi
cios, su conducta píáblica, ó  su reputaci
ón personal, no sean conocidos en las Pro
vincias , muy pocos que no lo sciin, no 
solo como superiores á tan indignas ca
lumnias, sino como libres de toda nota 
y censura individual y  muy acrehedores á 

la estimación pública.



Bien conocemof que pudieron mover, 
también al Consejo las misteriosas delibe*| 
raciones, y  los pasos oficiosos de la Junta 
de C á d iz , pero en nada será menos dis-¡ 
culpable que en haber temporizado con 
e1!a. Por q u e , ¿Quien conocia mejor la 
falta de autoridad con que aquella Junta 
se entrometía á cen‘;urar la conducta del 
ùltimo gobierno y  la falta de considera
ción con que abrigando los susurros de 
la calumnia y  los dicharachos de sus fau
tores , solicitaba providencias extensivas i 
todos sus individuos? Q ue las promoviese 
contra algún individuo particular, si para 
ello tenía motivo justo, pudo ser un efec
to de zelo , pero que una Junta eri
gida para el armamento y  defensa de la 
Plaza de C á d iz , con un objeto tan de-’ 
terminado, en un distrito tan reducido y  sin 
ninguna representación para el resto dcl 
R eyn o  se mezclase en los negocios del 
gobierno, y  se arrogase tan extraordinaria 
autorida’d , es una especie de atentado, 
cuya temeridad y  ligereza , solo se pue
den comparar con la atrocidad de su in-, 
justicia.

Por u ltím o . Señor, no disculpará las



cstranas prècaucion«s dictadas á V .  M . 
por el Consejo , cl que todos los indivi
duos de la Suprema Junta seamos res
ponsables á la Nación de nuestra con
ducta  ̂ por que esta responsabilidad es una 
obligación, no es im cargo, por q u e - 
ella súpome la acción, pero no supone 
la culpa. E l gobierno mas just© y  virtuo-' 
so es responsable á la sociedad de sus 
operaciones sin que del axámen de su 
conducta pueda resultarle mas que gloria 
y alabanza. Esta responsabilidad alcanza' 
4 todas las autoridades del Reyno, y  alcanza 
al Consejo mismo, sin quede aqui se infiera 
la necesidad de anticipar medidas para 
asegurarla. Quando la Nación se congre
gue , todo poder, toda autoridad le se
rá som etida, todas las Justicias serán juz
gadas por e lla , y  "los que compusieron 
la Junta Suprem a, como los demas ins
trumentos del gobierno , aparecerán en 
este juicio universal con aquella seguri
dad ó aquel temor que preste á cada 
uno el testimonio de su conciencié.

¿ Y  que cuerpo se presentara con mas 
confianza ante aquella augusta asamblea 
^ue el que habia resuelto congregarla,



consagrado ocho meses de contìnuo estn-i 
dio y tareas á su preparación : llamado 
en torno de s i , y  buscado las luces y 
el concejo de tantas personas de talen
to ,  experiencia, y  zelo público para ha-; 
<;erla mas fructuosa y  en fin convoca* 
dola para depositar en ella su autoridad, 
darla cuenta de su administración, y  so- 
meterla á su supremo cxám en? ¿Que el 
q u e  habia acordado reuniría, no en la 
loriTia arbitraria é imperfecta , que ima 
^ino el C o n se jo , sino en la que conci 
liaba mejor nuestras antiguas instituciones, 
con sus derechos ipiprescriptibles , con unoj 
derechos que nunca pudo perder y  que 
por decirlo asi acababa de reconquistar? 
¿Que el que habia extendido c l derecho 
de representación á todas las clases del 
Estado, y  á todos los Padres de familia del 
R ey n o  ? ¿Que el que no solo habia pre* 
K i vad p , sino mejorado la representación 
del fiero y  nobleza, reuniendo todoi 
los prelados, y rodos los grandes en un so
lo estamento para hacerlo medianero en
tre el pueblo y 1̂ soberano y  darle mas 
íuerzas, asi contra los enemigos de la li
bertad , como contra los de la constitución?



¿Qiie aquel en fin, que ante? áe  resignar su
autoridad exigió de V .  M . eí solemne 
juramento de verificar quanto antes fuese 
posible esta gloriosa reunión, que el no 
tuvo la dicha de ver realizada? j Ojala , 
Señor , que el dia suspirado para eUa 
amanezca quanto antes! Entonces exam i
nando la conducta de la Junta C en tral, 
hallará tal vez en ella errores y  defec
tos , por que se componía de hom bres,
Y no de angeles, pero ciertamente no ha
llará manchas, ni delitos, por que se com
ponía de hombres honrados y  celosos 
patriotas. Entonces sus verdaderos amigos 
los que habernos consagrado á su bien' 
y su gloria nuestros cortos talentos y  nu
estras largas v ig ilias: los que habemos 
sacri^cado nuestra salud, nuestra fortuna' 
y  nuestro reposo por defender su liber
tad , en vez del premio de amargura y  
de infamia que nos prepararon nuestros 
enemigos , hallaremos aquella recompen
sa de aprecio y  gratitud publica, que es 
la única que basta a las almas nobles y  
que si no roñemos la dicha de gozarla en 
nuestros dias, no podrá hiltar á nuestra 
memoria y  nuestras cenizas.



V .  M . Señor no podrá estrañar la amar» 
^ura de nuestra queja quando haya sa
bido las nuevas humillaciones y  atropella- 
niientos que nos ha hecho sufrir la Jun
ta Superior de este re y n o , dispuestos sin 
duda á proposito para agravar nuestra in
juria y  hacer jnas vergonzosa nuestra si* 
tuacion. Nosotros lasmiramos como un efec
to necesario de las maquinaciones fraguadas 
^n Sevilla , fomentadas en C ád iz, abrigadas 
por aquella Junta Superior y  no combatidas 
ni disipadas por el C o n sejo , y  por lo 
mismo que no estamos distantes de ati
nar con la inspiración que las extendió 
desde allá y  con la que aqui las acogió 
y  dió valor y  estimulo, no podemos dexaí 
de referirlas á aquel monstruoso y  depra
vado origen. Quando faltara otra prueba 
de ello , quando no lo fuese muy eviden
te la injusta detención y  arresto de nu
estros inocentes compañeros en el Fsrrol, 
despues del vergonzoso espectáculo á que 
fueron expuestos en la bahía de C ádiz, 
Jo convencería la naturaleza misma de 
la violencia executada con nosotros. ¿Por 
que ? Levantar pesquisas y  procedimien
tos contra dos liombi'cs públicos arrojados



oqui por c l naufragio y  solo détenidos 
por la noticia de hallarse sus casas y  bie
nes ocupados por los barbaros : contra dos 
Consejeros de estado conocidos aquí , co
mo en el resto de España ; no solo por las 
altas funciones que acababan de excrcer, 
sino también 'por su caracter personal y  
sus pasados servicios, destinos y  conduc- 
ta...Y para que? Para recoger unos pasa
portes que hubiéramos exhibido a qual- 
quiera qüe los pidiese y  que no presen
tamos por que nadie los pidió,^ y  por- 

'que no siendo este nuestro destino, nos 
pareció bastante avisar, como avisamos de 
nuestra arribada al Capitan General d el 
R e y n o ...Y  para que? Para reconocer y 
recoger nuestros p a p eles ...Y  como Por 
medió de una comisión confiada a uri 
m ilitar, acompañada de asesor y  escri
bano, escoltada con tropa, y  asistida d e 
todo el aparato de la justicia y  de .a 
fuerza con que son investigados los den
los y  perseguidos los delinqüentes ? C in 
co dias há Señor, quando esto escribimos 
que se halla aqui esta comision , sin ha
ber determinado cosa alguna sobre las vigo
rosas príjiestas-í^ue tiernas opuesto á tan v io 



lento atentado, y  mientras que la Junt« 
Superior de esté Reyno decide sobre nues
tra suerte; nuestro honor, nuestra reputación, 
y  acaso nuestra existencia se hallan com* 
prometidos y  arriesgados. Por qué ¿que 
juzgará este pueblo? ¿Que todo el Reyno 
de Galicia, donde nuestro atropellamiento 
■va resonando ahora, de dos hombres con
tra quienes se procede tan escandalosamen
te, y  de uñ procedimiento que empieza 
por el despojo de sus papeles, de su pro
piedad mas sagrada, de la que está mas 
enlazada con su probidad y  sus sentimien
tos? ¿Acaso la Junta de Galicia quiere re
novar las escandalosas escenas con que el 
autor de fos males públicos afligió á h  
Nación en otro tiempo ?

Ssñor este tiem po, el tiempo de la ti
ranía debe haber pasado y a , y  no debe 
volver para España, ni suceder á él una 
época de anarquía y  desorden que le fue
ra todavía mas funesta. Si nosotros resig
namos en V .  M . el exercicio dsl poder 

.Soberano que nos habían confiado lus pro
vincias, fue para qus le pudiese ’ exercer 
sobre toda la Nación con mas vigor y  se
veridad, lio para que las Juntas proviu*



cíales le  menguasen ó pusiesen en duda^ 
Si tal se permitiese , no será menestec que 
los barbaros destruyan la N ación ; ella 
perecerá por sus propias manos. Esto es 
Señor, lo que nos aquexa; esto l o q u e d á  
mas fuerza á nuéstn voz, no la humi
llación y  violencia que personalmente nos 
o p r i m e .  Aunque acostumbrados á sufrir in
justicias y  ultráges por el abuso del poder 
Supremo , aunque pobres, desamparados , 
sin hogar ni refugio en nuestra patria, 
aunqiíe condenados al desprecio, á la pros • 
cripcion, y  á la muerte por su pérfido ti
rano, nada nos aflige tainto como el ver desco
nocida y  despreciada én nosotros la Sobej-ana 
autoridad de V .  M . Dignese pues V .  M  de 
volver por ella, volviendo por nuestra cau
sa; dignese de vendar sus ultrages en los 
nuestros: dignese dé cubrir nuestro honor 
con el escudo de su autoridad, y  de escar
mentar á los qüe le ofenden con la espa
da de su justicia, y  no guarde V .  M . por 
mas tiempo un silencio que si es muy fu
nesto parg nosotros, lo" puede ser mucho 
mas para-esta Nación generosa que de su 
justo y rígido gobierno se debe prometer 
su libertad y  su.gIoria.= Señor =  A  L .  R .



p .  de V .  M . =  Gaspar de JmeìÌanoì, s  
jE/ M ar^uù de Campo Sagrado.
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n e r  a le s  d e l  reyno^



E xmo. Señor. =  Con el apreeiable oficio 
de V .  E. de 23 de agosto, recibo los pode
res que me confiere para representar al reyno 
de Aragón en las'próximas cortes generales. 
Hijo de esta santa revolución, y  acostumbra
do á no escusar sacrificio algwio en obsequio 
de la justa y  gloriosa causa que á tanta costa 
sostenemos ,.no dudo un instante en aceptar el 
nombramiento, y  en corresponder con mi ober 
diencia á tan distinguida confianza. Conozco 
bien lo arduo de la empresa, las dificultades 
que ofrece nuestra situación , los riesgos que 
acompañan aora mas que nunca 2 quien se 
carga de una inmensa responsabilidad, y  sobre 
todo conozco que no soy para tratar los ne
gocios de mavor trascendencia que acaso se ha
brán presentado nunca á la deliberación de los 
hombres; todo lo conozco y  tiemblo: pero el 
emor de la patria, el Ínteres por su salvación, 
el entusiasmo Je mantener su gloria, y  cl reco
nocimiento á la elección con que V .  E. me 
llama en nombre del reyn o, solocan todas las 
pasiones y  temores, y  me arrastran sin arbitrio 
al congreso augusto donde los españoles, poc 
primera vez ciudadanos, van a fixar la suerte 
de ia nación mas generosa del orbe , dando 
mejor dirección ó poniendo término á sus sa
crificios.

Si el resultado de las cortes no fuese tan li-
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íongero como nuestra nación espeía y  com«
desean los buenos de las demas de Europa, 
nunca será culpa de mi voluntad, ni de tibieza 
en proponer las medidas saludables, ni de fal
ta de energía para sostenerlas , sin reparar en 
respetos humanos ni en riesgos de qualquiera 
clase que sean. Por error ó ignorancia podré 
pensar ó decir con menos acierto; por falta de 
carácter ó de franqueza jamas callaré lo que 
crea conveniente al Ínteres, salud y  gloria de 
España, al establecimiento de un gobierno ac
tivo y  sabio , á la conservación de la libertad 
civil y  política, y  al esterminlo de tantos abu
sos como por todas partes concurren aora á 
desecar las fuentes de la pública y  privada 
prosperidad.

E n las deliberaciones de una asamblea, cu
yos procedimientos y  cordura deben tener el 
mas señalado influxo en la dicha de muchas 
generaciones, tres cosas me parece absolutamen
te necesario que se establezcan preliminarmen
te : facilidad de saberse lo que cada diputado 
habla, opina ó promueve en las cortes: acceso li
bre de las luces y  reflexiones de todos hasta el 
santuario donde deliberan los representantes; y 
confianza de la nación en el desalteres dê  aque
llos á quienes ha cometido la gran, decisión de 
su existencia y  dignidad. Sin ía primera , el 
hombre de bien, de luces y  de fortaleza no ten
drá la incomparable Fatisfaccion de que el mun
do distinga su voto, y  no lo confunda con mis 
pluralidad que i  veces él ha contradicho sin fru-*
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to. Faltando la segunda., el congreso national
carecerá /de muchas noticias y  observaciones 
que le querria presentar el ciudadano zeloso y  
que acaso conducirán al bien y  al acierto.^ Sin 
la tercera, quando algunos decretos de tónes 
no salgan á gusto de todos, podrá dudar la 
malicia si el interés, la adulación q  las miras 
ambiciosas han doblado la rectitud y  honrader 
que en aquella ocasion deben siempre ser com
pañeras de los delegados del pueblo. Para que 
se verifiquen estas tres condiciones preliminares, 
será preciso ; que las sesiones sean á puerta 
abierta; que se imprima un diario ó memorial 
de cortes , donde se inserten las mociones y  
arengas de cada individuo y  el resultado d» 
las discusiones que se establezca , como en 
Inglaterra , la libertad de la imprenta, sin mas 
restricción que el castigo de los delitos que pro
duzca el abuso de esta facultad , del mismo 
modo que sucede con las demas acciones hu
manas indiferentes; y  que se haga y  jure una 
ley para que ningún diputado pueda recibir del 
gobierno, grado, empleo, pensión , prebenda , 
cruz, ni distinción alguna, no solo durante la 
celebración de las cortes, sino hasta dos aiíos 
despues, dentro de los quales permanezca ca  
su anterior destino.

Con estas disposiciones saludables, y  coa 
la ley  solemne de la inviolabilidad de los di
putados ,  tan absoluta y  general que jamas sean 
responsables al gobierno ni pueda este pedirle«
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cnenta de sus opiniones y  conducta en las cor
tes, ni aun castigarles’ por sus delitos personá
i s  mientras conserven el carácter de represen
tantes de la nación ; pueden esperarse favora
bles resultas de la junta representativa legal á 
quien España fia sus destinos. P e  otra manera 
las cortes serán , solo en el nombre , una asam
blea nacional; el funesto misterio quitará á sus 
Duraciones la confianza, y á  los buenos el estí- 
mufo mas poderoso para luchar por la verdad; 
dominarán la intriga obscura, las mezquinas y  
miserables pasiones, íos intereses y  la ambición 
del egoísmo j campearán, con mengua de nues
tra gloria, las preocupaciones y  la ignorancia; 
se sancionarán los abusos; dexarán de adoptar
se lös únicos recursos que nos quedan para re
chazar al enemigo estrangero, y  para crear nu
estra independencia; se perderá la singular oca
sion que tenemos de ser libres, y d e  hechar aba- 
xo  el despotismo y  la arbitrariedad; y  cl re
presentante virtuoso, ilustrado y  fuerte que de
fienda los santos derechos del hombre y  el ho
nor de la patria, quizá no recibirá de sus no
bles esfuerzos otro premio que el calabozo á 
la proscripción.

Tales son mis ideas sobre nuestra situación 
y  esperanzas. Mi vida es nada, si á su costa 
puedo participar en la mejora de nuestra con
dición y  en la inmortal obra de nuestra liber
tad. Espero que para no estraviarme en esta 
dificil carrera, V .  £ . ra,e auxiliará con sus lu-



 ̂ .
ees superiores, insinuándome con ínteres y  tre- 
cuencia quanto crea conducente en particular á 
la defensa, gloria y  felicidad de Aragón.

En medio de mi salud que nunca pasa de 
delicada , y  de mis atenciones personales en 
Mallorca, no perderé momento para trasladar
me á la real isla de L eon , según V E .  me pre
viene, aprovechando para ello el primer buque 
seguro que se presente. Lo avisare entonces í  
V .  E . á fin de que me dispense nuevamente 
sus órdenes, y  sentiré no sea tan pronto como 
deseo.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Palma 
en Mallorca 4 de setiembre de i8 io -  =  Exmo. 
Señor. =  Isidoro de Antillon. =  Exm o. Señor 
presidente y  vocales de la junta de Aragón. ^
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A D V E R T E N C I A .

A..cercándonos á U  reunión augusta d© 
los diputados del p u e b lo , al aproximarse la 
celebración de las cortes, parece que las im
prentas de España debian ofrecer diaria
mente escritos y  discursos en que se ilus
trasen los principios verdaderos de la polí
tica, y  en que á nuestro pueblo , sobrado 
ignorante de estas cosas,se presentasen ideas 
claras acerca de sus derechos, de la convo- 
cacion de la asamblea nacional , de la im 
portancia y  calidad de la elección de sus 
representantes, y  de los bienes y  ventajas 
que puede producir á favor de la patria, 
una medida tan universalmente reclamada 
por los buenos, y  tan ominosa para los ti
ranos, para los amigos dcl desorden» y  para 
los que en la continuación de los abusos li
bran su fortuna ó su autoridad. N i  de otra 
manera que difundiéndose profusamente es
tas luces, puede esperarse que una nación 
sumergida tantos años hace en el cieno dcl 
despotismo, y  donde la aplicación de la ju
ventud casi esclusivameute se ha dirigido 
á estudios abstractos, y  en gran parte de

A  2.



dudosa u tilid ad , olvidando las ciencias eco
nómicas y  políticas, pueda subir con fruto 
desde los calabozos de la esclavitud, al tro
no de la lib ertad : libertad, de que es tan 
digna por su carácter, sus sacrificios, sus 
costumbres y  su misma moderación. Sin 
duda hubiera así sucedido , y  los pocos 
hombres de luces y  de buena intención 
hubieran consagrado sus tareas á este obje
to  tan interesante para nuestra diclia, sí, 
como era de desear , y  como se ha intenta
do varias veces , hubiera precedido á las 
cortes la libertad de la imprenta, y  resti- 
tuidose á los ciudadanos el derecho precio
so de comunicar libremente sus pensamien
tos con la generalidad y  presteza que la 
im prenta proporciona; derecho reconocido 
y  sancionado por nuestras leyes antiguas, 
especialmente por las de A ragón, y  en cu
y a  ruina solo pueden gozarse aquellos que 
en las tinieblas buscan la seguridad de su 
poder. Pero por falta de esta lib ertad ,y  poi 
haber querido que los ingenios estuviesen 
sugetos á las mismas cadenas que les pufo la 
córte d é b il , corrompida y  criminal de Car
los I V , apenas han aparecido escritos aná
logos á las estraordinarias circunstancias ea



que nos hallam os, ó  correspondientes a 1» 
magestad y  actitud de una nación que sa
liendo felizmente de la opresion ministerial ̂  
aspira ahora á la constitución para asegurar 
por siempre sus derechos. En vez  de esto» 
papeles tan necesarios de que carecemos, 
no presentan nuestras imprentas á la Euro
pa mas que composiciones miserables, don
de la lengua castellana se mancha con dic
terios groseros y  expresiones baxas contra la 
persona y  familia del tirano que trata de 
subyugarnos, y  á quien con las bayonetas^ 
con la razón y  con buen gobierno, no con 
tales y  tan despreciables recursos, debemos 
hacer la guerra ; ó  periódicos adocenados, 
que amontonando sin discernimiento , sin 
crítica y  aun sin amor de la verdad, las no
ticias mas absurdas, con tal que sean lisonge- 
ras , mantienen al pueblo en una ilusión 
perjudicial, y  ofrecen al escarnio y  rechifla 
de* nuestros enemigos nuevos motivos para 
motejar la ignorancia del publico, y  la ma
la fe de los que así le pervierten y  estra- 
vlan.

Por lo mismo he creido ú til y  oportu
no presentar al publico un estracto de las 
pocas obras que desde el principio de la re-



volud on  8C han impreso sobre materias po
líticas y  con ideas liberales. Esta muestra 
manifestará que en España no todos han 
mirado sin previsión ni filosofía los resulta
dos y  las ventajas que era dado sacar de 
una conmocion tan sangrienta; será prueba 
incontrastable de que la libertad de la im
prenta nos hubiera ofrecido trabajos dignos 
de un pueblo lib re , y  acreedores á la ad
miración de la Europa; y  reencendeiá en 
la nación cl deseo de mefjoras y  reformas ra
dicales en su administración interior y  en 
sus leyes fundam entales, sin las quales ni 
podremos vencer, n i, quando desgraciada
mente fuésemos vencidos , sucumbiríamos 
con derechos á la gloria,

Si publicando estas ideas contribuyo 
de alguna manera á la felicidad é ilustra
ción de lina patria tan digna de ser amada 
con ternura, quedaré mas satisfecho, q y c  
si otro qualquier trabajo literario me h u 
biera dado vanos títulos á la estéril y  co
diciada celebridad. =  Palm a i .  de octu
bre de i8 io .  =  y .  de A .



1,03 qne no creen á los individuos de lai 
ordenes monásticas capaces de abrigar verdáde- 
ras y  puras ideas sobre los derechos del hombra 
«n sociedad y  sobre los fundamentos de un« 
buena constitución, adoptarán otro modo d e  

pensar leyendo el papel escrito en Toro en 1798 
con el título d e, C a r ta  q u e  un  re lig io so  í í -  
f a m i , a m a n te  d e  su. p a t r ia  ̂  e sc r ib ia  d  otro  
relig ioso am ig o s u y o , sobre la  co n stitu c ió n  
d e l reyno y  abuso d e l  p o d e r . Imprimióse este 
papel en M a d r i d  el año pasado de 1808, quan
do reden salidos los enemigos de la capital, el 
espíritu público se alimentaba con la  espe
ranza lisongera de una próxima y  radical re
forma en nuestras leyes y  gobierno. H o y  y a  
le ha hecho raro ; y  como no se ha tratado de 
reimprimirle, parece que será m uy oportuna 
en el momento actual la publicación de algu
nas apreciables noticias que en pocas palabras 
reunió allí su autor, y  que pueden contribuir á 
la mayor ilustración n a c i o n a l , antes que los re
presentantes del pueblo se reúnan en la augus
ta asamblea de las córtes. « Fixemos la atención 
(dice pág. 3 .) en nuestro gobierno; medite
mos, pensemos, y  le veremos fuera de sus qui
cios, y  abusando hasta lo sumo de una facul
tad que nadie le ha concedido. ¡Fuerte propo- 
licion ! la  confieso ; pero para demostrarla no 
ts menester acudir á los códigos antiguos del 
tiempo de los romanos ; tampoco necesitamo*



«
detenemos en el gobierno fendal que íntrodü- 
xeron los wandalos , los suevos, los godos 
& c. & c. Acaso se nos podria decir á esto que 
los primeros son demasiado antiguos, y  los se
gundos m uy bárbaros. Demos solamente una 
ojeada desde el tiempo en que España empezó 
á sacudir el yugo mahometano, hasta quedar 
enteramente libre de él ; y  si se quiere , llegue
mos también hasta la época mas gloriosa del 
trono español, que fue la de los reyes católi
cos; y  aun si se quiere todavía mas, no cerre
mos los "bjos hasta Felipe 11. ¿ Que veremos en 
todos esos siglos? En los primeros tiempos ve
mos muchos reyes en nuestra península, según 
las ciudades y  provincias que iban conquistan
do á los moros : rey  en L eon, rey en Casti
lla , rey en Aragón , rey en Navarra & c. &c. 
E n los tiempos medios y  segundos vemos dos 
reyes principales, Castilla y  Aragón ; y  en los 
Jjltimos siglos, un rey solamente. ¿ Y  el gobier
no ó constitución politica qual era? Este. En 
Castilla exercia el rey el poder executivo bas
tante limitado; y  el poder legislativo residía en 
las cortes , (*) que se componían de la noble
z a , de los eclesiásticos mas condecorados por su 
dignidad, y  de los representantes del pueblo. 
Estas asambleas de nuestra nación eran antiqui-

(*) E n  e sta  f a r t e  no co n v en im os con el 
f a r e c e r  d e l  a u to r. C reem os q u e  en  C a s t i lla  
no tu v iero n  la s  co rtes  e l  p o d e r  le g is la t iv f  
fju e  e x e r c ie r o n  la s  d e  A r a g ó n . ■



sln^s, y  sn origen llega á la primera constltu-' 
don. de nuestro estado c iv il; es decir, á los si-' 
glos mas remotos. Los vocales de estas rres or
denes diferentes se ¡untaban en un lugar deter
minado : deliberaban en cuerpo colectivo, y  
decidían en todos los asuntos á pluralidad de 
votos. E l derecho de imponer contribuciones, 
de hacer le y e s , y  de reformar los abusos per
tenecía á esta asamblea. Y  á fin de asegurar el 
Real consentimiento á sus estatutos, reglamentos 
y. leyes que Juzgaba necesarias ó útiles al re y -  
no, acostumbraban no deliberar sobre los f-ut»- 
sidíos pedidos por el principe, hasta despues de 
haber terminado todos los asuntos que inte
resaban al bien público. La historia de nuestra 
monarquía ofrece los mas grandes y  multipli
cados exemplos del cuidado’ con que volaban 
estos tres'ordenes sobre la conducta de los re
yes, para no permitirles abusos de .su jurisdi- 
cion, ni abrogarse mas facultades que las qiie 
«e les habían concedido por sus leyes. Daremos 
un solo exemplar de esta verdad , porque e» 
m uy memorable. La odiosa y  débil administra
ción de Enrique iv  de Castilla sublevó contra 
6Í las tres ordenes del estado que se creyeron 
en la posesion de juzgar al principe, quando no 
correspondía en la administración de su gobier
no á las intenciones y  utilidad de la nación. 
Congregáronse en A v ila d  año 1465, levanta
ron un grande teatro fuera de la ciudad en don
de colocaron un.busto ó figura de í^nrique IT 
sentado en su trono , revestido de los ornamen«



tos reales, con la corona sobre su cabeza, Dn 
cetro en la mano, y  la espada de la justicia ó 
»u lado. Leyóse en alta voz la acusación de 1« 
nación contra ei re y , y  se pronunció la senten
cia de deposición dada por los tres estados , i  
presencia de un numeroso concurro. Apenas se 
le^'ó el primer cargo de la acusación, se levan
to el arzobispo de T oledo, y  acercándose á la 
figura, le quitó la corona de sobre la cabeza: 
ai segundo cargo, se levantó el conde de P la- 
eencia , y  le quitó la espada de la justicia á Is 
fipura de Enrique , y  al cargo tercero se levan
to el conde de Benavente, y  le arrancó el ce
tro de las manos, y  al último artículo de la 
acusación , D. Diego López de Zuñiga, arrojó 
la estatua del rey desde lo alto del tablado al 
suelo , y  procedieron inmediatamente á dar su
cesor á la corona de Castilla. Este hecho tai» 
memorable no hubiera podido verificarse coi* 
tanta publicidad y  solemnidad, si la nación no 
estuviese plenamente convencida de que todo 
hombre debe estar sugeto á las leyes, y  sufrir 
el castigo que corresponda á sus desórdenes, 
quando falla á su respectiva obligación. "  
. . . .  » E n  Aragón (pág. 5.) la forma de go
bierno era monárquica como en Castilla, pero 
en una y  otra parte ei espíritu y  los principios 
de £u constitución eran republicanos. A  las cór
tes ó á los estados generales del reyno pertene
cía el exercicio real de la soberanía: estas cór
tes, estos estados generales , ó esta asamblea 
suprema, que todo es una misma cosa, íe com-



jionian de qiiatro clases de ciudadanos: i .  la 
nobleza de primer orden : 2. el orden equestre 
ó nobleza del segundo orden: 3. Jos represen
tantes de las ciudades y  vilias, que desde los 
primeros establecimientos del orden social go
zaban del derecho de asistir á los estados gene
rales: 4. la orden eclesiástica, compuesta de 
las primeras dignidades , y  de los representan
tes del clero inferior. Ninguna ley pedia pa<ar 
en esta asamblea sin el conrentimiento de cada 
uno de los miembros que tenían derecho de vo
tar (*). N o se podia sin la permisión de los ts -  
lados imponer contribuciones, declarar la guer
ra, hacer la p a z, acuñar moneda, ó  alterar la 
acuñada, alimentando y  difminuyenco su va
lor. üllos tenian el derecho de reveer los pro^ 
cesos, y  examinar los juicios de todos los tri
bunales inferiores ; de velar sobre todos los de
partamentos de Ja administración , y  reformar 
todos los abusos. Los que se creian oprimidos , 
apelaban á estos estados, pidiendo que se les hi
ciese justicia, pero no con ademanes de suplicantes 
esclavos, sino reclamando los derechos de todo 
hombre libre, y  requiriendo á los mantenedo

(*) A s i  f u e  en  lo s  v tejores tiem p o s d e  la  
to n stitu cio n  a ra g o n esa , r e l i p e  1 1 .  a i  la s  cor
tes d e  T a r a z o n a  d e  co n sig u io  q u e  los  
rep resen ta n tes d e l  reyno p e r d ie s e n  e s te  veto 
singular , q u izá , in c o m p a tib le  con e l  b ien  y  
¿obierno a e  los  c iu d a d a n o s .



res de la ptíblica libertad, decidiesen sobre lo* 
asuntos que se les presenuaban. Por muchos -si
glos se juntairon estas asambleas todos los años; 
pero al principio del siglo x iv  se hizo un re
glamento para que los estados no se juntasen 
mas que de dos en dos años.'Luego que seabria 
la asamblea o llámese parlamento aragonés, ce
saba en el rey la prerogiiva de disolverla ó 
prorrogarla > á menos que la asamblea consin
tiese en ello.

„ N o  satisfechos los aragoneses con haber opu
esto unas barreras tan fuertes i  las empresas dd 
poJer Real con estas juntas ó parlamentos, en 
que otras muchas naciones ponen toda su con- 
íianza; deseosos de mantener inalterables sus li
bertades, eligieron un juez supremo, á quien 
dieron el nombre y  el oficio del Justicia. Este 
magistrado que se parecía mucho al de loí 
ephoros de la antigua Esparta , hacia las fun-' 
ciones de protector del pueblo y  centinela dei 
principe. Su persona era sagrada; su poder y 
jurisdicion grandísimos; él era el Intérprete su
premo de las leyes. N o solo los jueces inferió-1 
res; los reyes mismos tenían obligación de co&- 
sultarlo en los casos dudosos, y  estar á sus d  ̂
cisiones. A  el Justicia  se apelaba de las sen
tencias de los mismos jueces-reales, y  de las 
que daban los jueces que los barones ponían en 
sus distritos; él podia avocar á su juzgado to
dos los procesos, y  sentenciarlos, aun quando 
no se hubiera interpuesto la apelación; él no 
gozaba de un poder menos eficaz para refor-



m aria admmistradon del gobierno, que para 
arreglar el cíirso de la justida. Su prerogativa 
le daba inspección sobre la conducta mKma del 
rey. E l  Justicîa  tcnîa derecho á examinar to
das las proclamaciones y  ordenanzas del prin
cipe , y  declarar en su vista û eran conformes á 
leyes, y  si debían omitirse ó cxccutarse ; é\ po
día por su propia autoridad deponer los minis
tros del r e y , y  obligarlos á dar cuenta exacta 
de la administración de su respectivo ministerio; 
pero él solo estaba obligado á dar cuenta de su 
conducta, y  de las funciones de su cargo, á los 
estados generales que le habian establecido: 
funciones á la verdad las mas grandes y  las mas 
importantes que jamas se hayan podido confiac 
i  ün vasallo” .

» Esta sencilla enumeración de los privile
gios inherentes á los estados generales de Ara
gon , y  á los derechos de que gozaba el 
Justicia , hace ver claramente que no jp o- 
día quedar en las manos del rey mas que una 
porcícn del poder m uy limitada. En el Jura
mento de obediencia que prestaban á su princi
pe (acto que debía naturalmente estar acompa
ñado de protestaciones de sumisión y  respeto) 
inventaron los aragoneses una fórmula de jura
mento m uy propia para recordar al rey la de
pendencia en que estaba de la nadon. E l  
íicia  le hablaba en nombre de todos y  le de
cía : » 'Nosotros que valemos caáci uno tant« 
como vos, y  que todos juntos tenemos mas 
poder que vos , prometmQs obedecer 4  %ues't



tro gobierno .i con tal que manteníais nuet 
tros derechos y  f>ri-viiegÍQS , y si no, no. 
»»Parece una arrogancia, y  es un principio lu 
minoso que difunde verdades grandes para de
mostrar los derechos imprescriptibles del hom
bre en fociedad , y  la fuerza de los contratoi 
y  convenios del príncipe con el pueblo. En vir
tud de este juramento establecieron los estadoi 
como un prhicipio fundamental de la constitu
ción, que si el rey violaba sus privilegios y  sus 
derechos, la nación podía legítimamente depo
nerle de la soberanía, y  elegir otro en su lu
gar: y  con efecto en el principado de Catalu
ñ a , que era una parte integrante del reyno d» 
Aragón , como lo eran Toledo y  Burgos di 
Castilla, creyendose los pueblos oprimidos pw 
cl rey D . Juan el i i  , tomaron las armas con
tra él para hacerse justicia; revocaron por uní 
acta solemne el juramento de obediencia que Ií 
hablan prestado; le declararon á él y  sus des
cendientes incapaces de subir al trono, y  trata
ron de establecer en Cataluña una forma de go-' 
bierno republicano, á linde asegurar para siem
pre el goce de ia libertad á que ellos aspira
ban. ”

»> H«ta es en breve la constitución civil di 
nuestra nación , antes y  despues de la unloi 
de las dos coronas de Aragón y  Castilla. N o  je 
nece itan anteojos para ver á nuestra nación con 
cl pleno goce de su libertad. Se \é mas clan 
que la luz del medio día. Pero despues de !.a-! 
berla visto bien, considerado bien, compren-



<íldo bien f eojánse cíen <eIe?copÍos bien largo» 
<ie vista, y  dígase de buena fé si ahora se di
visa. E n el estado actual de nuestro gobier
n o, ¿se alcanza á descubrir en alguna parte?
I se sabe donde se halla ? ; se ha llamado á cor
tes, se ha juntado la nación, ha dado su con
sentimiento para tantas y  tan enormes contri
buciones? ¿ha nombrado la nación colectores 
de estos tributos para saber quanto contribuye, 
para qué lo contribuye, como se gasta, en qué 
se em plea, á fin de que conste X la nación la 
inversión legitima de su sangre? ¿se le ha con- 
lu ltad o, ha dado su consentimiento para de
clarar la guerra , hacer la p az, y  establecer sua 
condiciones publicas y  secretas ? ¿ se ha Juntado 
la nación para hacer leyes , formar reglamen
tos, y  determinar en las cosas arduas ; para al
terar la m oneda, para ceder á otras naciones 
grandes trozos de su territorio, para arrancar 
los propios de los pueblos, para disminuir loa 
pósitos & c. & c. & c. ?. Todo esto y  muchas 
otras cosas masque se están haciendo ¿no soa 
cosas diametralmente opuestas á nuestras leye* 
fundamentales, á nuestra constitución nacional» 
y  á nuestros derechos inalienables, que los prin
cipes han jurado mantener? ¿pueden concor
darse este arbitrario procedimiento y  este abuso 
del poder, c o a la  libertad originaria, propia, 
esencial é imprescriptible de nuestra nación ? 
Pues ¿ quien la ha oprimido, quien la ha escla
vizado?: eso , pregúntese al célebre P. Marian» 

su historia de fspañ sj quando trata del siti*



de Algedras y  allí lo dirá en latín , qne en la 
verdón al romance y a  han tenido buen cuida
do en omitir lo que él decía: no se crea es an
tojo m ío: buiquese la dicha historia en latín; 
lease el síiío de Algeciras; considérese la peti
ción' dcl rey A lfonso; medítese sobre la con
cesión de las alcabalas por algunas provincias 
dcl reyn o, y  allí dirá clarito como el agua, 
que aquella concesion , aunque temporal y  li
mitada , fue la primera herida mortal que reci
bió la libertad-española. ”

„ Y o  bien conozco que sí estas reflexione* 
que coníidencialmonte hago, se publicaran, no 
seria estraño que me dieran por convento el cas
tillo de S. Antón y  por celda, una de sus ca- 
«amatas; pero esto cabahnente seria una nuevi 
demostración del abuso del poder j privar al 
hombre del u<o de su libertad, en manifesta 
su modo de pensar. ”

II.

Entre los papeles de mas mérito y  de mc-*|| 
jor doctrina que se han publicado durante nueí-j 
tra revolución, y  que por hacerse j a  m uy ra-l 
ros convendría reimprimir para la ilustracio» 
general en cl momento precioso de convocarsa 
las córtes del reyn o, debe contarse cl que s« 
jjublicó en Valladolid  en agosto de 1808 coa 
este titu lo : Representación dirigida al ayuit- 
iamiento de una de las ciudades de CastilU 
ia vieja. Citaremos alguaos pasages de él pan



que la nación conozca quan digno será de su 
asencipn y  aprecio, quando se de nuevamente 
á lu z , y  quanto debe interesarse todo buen es
pañol en que no quede confinado á la obscu
ridad . E l desprecio del pueblo ( dice 
íág. I . ) llenará de indignación á todos los 
)uenos patriotas, y  hará presagiar que nos ar- 

maino,s,no para ser lib res,y  formar un gobier
no Justo regido por las leyes, sino por prosti
tutas, por favoritos, ó por cl estravagante ca
pricho de un tirano, y  para que nos encade
nen mas. Pero contar solo con el pueblo para 
que contribuya con sus bienes, derrame su san
gre , y  haga toda suerte de sacriiicios, y  no pa
ra que se dé un gobierno Justo, ni para nom
brar sus agentes y  representantes, órganos por 
quienes manifieste los niales que le afligen, y  
los vicios que reynan en el catado ; que estos 
sacrificios sirvan de pedestal á la ambición, y  
para ensalzar á los que le quieren mandar, hu
millar y  abatir; y  que los esfuerzos de su pa
triotismo sean otros tantos eslabones para la ca
dena con que lo esclavize la tiranía, es insufri
ble , es una idea horrorosa que le llenará de de
sesperación y  producirá los mayores males . . . 
En nuestros fueros (pág. 2.) en nuestras leyes 
y  cortes se reconoce y  contiesa que los reyes 
son solo los gefes dcl gobierno , pero que I3 
soberanía reside* en la nación ó en cl pueblo; y  
el pacto social, y  los principios de legislación 
reconocidos en todos los pueblos cijltos lo prue
ban: la naturaleza no ha formado esclavo» ni



señores, reyes ni vasallos: esto es obra de h  
fuerza y  de las instituciones de los hombres; 
para ella todos-eetrTgtraits-. . . . E ldespoti mo 
del gobierno anterior (pág. 7.) castigaba como 
un crimen la libertad razonable de manifestar 
los males del estado, y  los medios de remediar
los; y  los hombres que ganan y  se hallan bien 
con los errores, la tachan de novedad poiigro- 
s a ; pero esta facultad es un derecho inherente 
á todo español, y  nuestras leyes, ha mui.hos 
siglos, que la miran no solo como un derecho, 
sino como una obligación. Entre otras la ley 5. 
tit. JJ. part. 2. . . .  É  por ende el pueblo-, 
dixeron los sabios, debe siempre decir pa
labras verdaderas al rey , b guardarse dt 
mentirle llanamente ó decir lisonja, que es 
mentira d  sabiendas. La ley  7. idem princi
pia esplicando las funciones de los cinco senti
dos , que todos se reúnen para advertir y  avisir 
al hombre de los peligros, y  continúa: Otrosí, 
d  semejanza de esto debe el pueblo facer al 
rey en consejarle . . . .  cada uno según el sestí ̂  
que 0'jiere, é el lo debe galardonar', ondt 
los que d  sabiendas consejasen mal, facien-\ 
dolé entender una cosa por otra , farian itn 
gran hierro, é deben haber muy gran pena.... 
Quando la justicia (pág. 8.) y  la razón no 
mandasen que el pueblo goze del derecho de 
élegir y  nombrar en sus representantes ó encar
gados á aquellos en quienes tenga mas conhan- 
2a para la formacion de un gobierno que-resti
tuya la felicidad á la patria ", los importante«



servicios qne en esta ocasion ha hecho (pues 
Quc hemos de confesar que á él se le deben los 
dichosos sucesos que nos podrán librar entera
mente de un feroz enemigo), la necesidad que 
tenemos de que continué estos servicios, el con
vencimiento de que el deseo de sacudir el yu 
go estrangero é infame, y  de ser libre é inde
pendiente , es el solo móvil para escitar su va
lor y  sostener el entusiasmo patriótico , nos de- 
bian obligar á restituirle los derechos usurpados. 
Los esfuerzos estraordinarios de valor se debea 
á la firme y  fundada creencia de que pelea por 
su libertad ; y  el que pelea por su libertad, pe
lea para s í, y  destruirá, reducirá á 'polvo  los 
exércitos de esclavos que el emperador de los 
franceses, los Xerxes, los Tainerlanes, los tiranos 
todos envien para subyugarnos. Sus soldados 
son siervos que pelean solo para engrandecer al 
déspota. ”

I IL

Poco sirve nunca, pero menos en una re
volución , que haya algunos hombres instrui
dos , Ubres de preocupaciones y  conocedores de 
la verdad, si la masa del pueblo, con quien 
debe contarse ptincipalmente^ yace en la igno
rancia, y  por falta de ideas se halla bien entre 
las tinieblas del error, y  besa, irreflexiva, las 
mismas cadenas en que se afianzan su degrada
ción y  esclavitud. M as, quando se quiere re
formar las leyes y  la constitución política de 
«na nación, quanJo se la quiere levantar har’ î' 
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los pensamientos sublimes de libertad y  de ver
dadera independencia , no hay otro camino 
justo y  proporcionado, (si las luces escasean en 
ella, ó sí las instituciones morales ó civiles le 
han hecho desconocer sus verdaderos intereses), 
que instruirla é ilustrarla', no se la ha de re
generar por la fuerza; eso seria dar á la verdad 
y á l a  razón los miónos arbitrios para triunfar que 
tienen la superchería y  la tiranía: es preciso con
vencerla que los que se adoptan son los verda
deros medios para hacerla feliz, y  que de aqud 
modo y  no de otro lo será: se necesita, en una 
palabra, no que se meta con las bayonetas sino 
que se le introduzca con el raciocinio el deseo 
y  afan generoso de mejorar, á toda costa, sa 
existencia política, y  entrar en el goze de sus 
derechos. N i el intendimiento se con-vence d 
golpes, ni las fortalezas se ganan con silo
gismos , decía á otro proposito , en años pasa
dos , cierto eclesiástico celebre.

Puntualmente en España, donde habla tan 
corta ó casi ninguna instrucción de las verdad« 
políticas entre cl pueblo y  aun entre los que i 
no se tienen por pueblo, se necesitaba, como 
donde mas, que desde los principios de la crisis 
estiaordinaria en que se hr.lla, hubieran dedicado 
los literatos pau ioui’; su pluma y  su tiempo i 
componer libros elementales de buena y  sana 
política, que en Icnguage sencillo y  accesible 
‘al entendimiento de las gantes de campo , en
señaren d los españoles lo que debian esperar y 
pretender de sus movimieatos generosos y  dfi



SUS grandes sacrificios > los beneficios permanen
tes de una constitución nacional , y  los riesgos 
y  suerte incierta que se reservaban tras lucha 
tan costosa, si consentían en ser gobernados, 
como hasta aquí , por la espantosa y  funesta 
arbitrariedad.

A  pesar de ser este trabajo tan interesante 
para nuestra gloria y  libertad futura, ca‘ i nada 
se ha hecho en su desempeño. Y  apenas pode
mos citar otro escrito que tenga aignn derecho 
al reconocimiento de la patria, mas que los diá
logos publicados en Madrid baxo ei título de 
política popular , en agosto ó setiembre de 
1808. Su autor guardó el anónimo y  se presen
tó baxo el disfraz del Doctor Mayo; pero se
gún la opinion pública, es D. Julián Negrete, 
catedrático del real seminario de nobles de la 
córte.

Despues de hablar en la parte primera de 
la tiranía exterior ̂  y  de la junta central in
terina que entonces se trataba de form ar, habla 
así sobre la tiranta interior en la parte se
gunda.

»»¡Ah! antes que Bonaparte enviase sus le
giones á la España eramos esclavos de G o d o y ; 
y  si repasamos los reynados anteriores, vere
mos el honor, la vida y  los bienes de nuestros 
padres, pendiente todo de la voluntad y  dcl 
capricho de una reyna, de un privado , de un 
ministro , y  de todos los que tenian algún fa
vor : los veremos conseguir empleos, distinti
vos , y  tod o , no por ser hombres de costuin-



bres y  de luces, sino por haber sobresalido en 
el arte de complacer y  adular” . . . .

« Para que la Espaáa logre ser feliz', y  nu
estros hijos nos bendigan, es preciso arreglar el 
gobierno de tal suerte, que de hoy en mas ca
da español penda de la le y , y  no del magis
trado ni de otro alguno; y  es menester que se
pan todos desde que nacen lo que han de ha
cer para ascender en la milicia y  en las otras 
profesiones. ” ............

»> E l reyno de Castilla y  el de Aragón tu
vieron lo que llamamos cortes , y  en verdad 
que los reyes y  sus ministros pendían de ellas. 
Las cortes establecían las le y e s , y  cuidaban de 
S’J observancia, y  sin su consentimiento, ni se 
echaban contribuciones, ni se levantaban regi
mientos á espensas de la nación ” . . . .

» En Castilla se juntaban quando querían 
los monarcas; pero en Aragón, quisiesen 6 no, 
de año en añ o , ó á lo mas de dos en dos. Los 
castellanos entre cortes y  cortes tenían que obe
decer á qualquier decreto real; pero los ara
goneses tenían un Justicia mayor nombrado por 
el reyno , cuyo  encargo entre otras cosas, erj 
zelar la conducta del rey y  sus ministros, cui
dar de la observancia de las leye s, y  declarar 
por nulos los decretos del soberano que no s< 
conformasen con ellas ” . . . .

« Los reynos de Castilla y  de Aragón se 
juntaron en nuestros reyes católicos Don Fer- 
Tiando y  Doña Isabel. Ambos de talento , pe
ro amigos de estender su autoridad, emplearon



Sagazmente las fuerzas de Castilla contra A ra
gón , y  al reves: revocaron muchas donaciones 
de las liechas á los Grandes por sus antepasa
dos, y  les quraron la intervención exclusiva que 
tenían antes en los negocios del estado : agre
garon á la corona el mando y  las rentas de las 
ordenes militares t protegieron el establecimien
to de hermandades, que aunque uiilitímo por 
suobgeto, causaron la divÍMon entre Grandes 
y  ciudades: íinalmi^nte cercaron al trono de 
formalidades y  ceremonias que imponían res
pe o , y  habituaban ia nación á sumisiones des
conocidas. ”

*» Xlnienez de Ci*^neros, que tuvo un tiem
po la regencia, siguió constantemente la idea 
de aumentar el poderlo de nuestros reyes , y  
abatir el de los Grandes y  ciudades. Parecíale 
imposible llevarlo al cabo sin tener un cuerpo 
de tropas permanente, y  á las órdenes del mi
nisterio ; y  so color de entrar en guerra con los 
africanos, y  contener sus invasiones , levantó 
tropas Cisneros, y  dispuso que el erario pagase 
al menos los oticiales.”

» Quando C.írlos v. vino á España, la au
toridad del rey y  su influencia era mas que en 
tiempo alguno, pero los españoles conservabaa 
todavia su valor y  su energía, y  aquel amor á 
la independencia, que era consiguiente á la na
turaleza de su constitución.”

»» El nuevo monarca se entre^;í á los F la
mencos, y  estos ó conferían los empleos á es- 
trangeros,  ó los vendían en publico á natura



les. L& España entera murmuraba; pero rodea
do siempre el monarca de-los ministros que lo 

, hacían, jamas llegó á sus manos ninguna repre
sentación de las muchas que le dirigieron. ”

« Habiendo sido escogido por emperador 
de Alemania , necesitó pedir en córtes ma
yores cantidades que las que habla percibido. 
Segovia, Toledo , Sevilla y  otras ciudades se 
concertaron en que sus diputados no accedie
sen sin que fuesen reformados los abusos y  de
sórdenes, de que se hablan quejado tantas ve
ces. Los Grandes y  los representantes consin
tieron en un subsidio estraordinario, pero de
sando lo demas como se estaba. ”

» Las ciudades y  los pueblos proscribieron 
sus diputados, y  tomaron las armas para reme
diarlo por si mismos, consolidando sus derechos. 
Hicieron causa común , y  vencieron mas de 
una vez á los exércitos del rey. Tratóse de re
conciliación ; pero como la pretensión de Ia$ 
ciudades era cortar de raiz la arbitrariedad de 
los ministros, y  poner limites al poderlo de loj 
Grandes, se declararon estos por el r e y , intro- 
duxeron la división en el exército de los comu
neros, y  por fin dieron en tierra con la tentativa  ̂
mas gloriosa de quantas refiere nuestra historia.” 

« Los pueblos que malogran sus esfuerzos 
para hacerse independientes, es sabido que au
mentan su opresion. Las ciudades perdieron !a 
consideración en que estaban; y  sus diputados 
en córtes, despues de esto, han sido pretendiec- 
tes mas bien que legisladores. ”



» Los Gfandes, fuera de sus estados y  en la 
córte casi siempre, gastaron mucho mas de lo 
que sus pueblos Ies rendían, y  trocaron ca<I to
dos por el luxo y  por los vicios, la indepen
dencia de que antes gozaban, y  fos medios de 
sostenerla. ”

» Los eclesiásticos abusaron de las faculta
des políticas, que nuestra constitución antigua 
les prestaba, y  queriéndolas estènder uuicho 
mas de lo que debían, fueron perdiendo paula
tinamente su influencia en favor de la nación. 
Su saber y  sus costumbres en los tIcm;'os d© 
ignorancia y  de corrupción los elevaron al p o
der que disfrutaban, y  el egoísmo y  el espíritu 
de familia y  sus muchos estravios los fueron re
duciendo al estado en que los vemo?. ”

» La nación toda se enervó con cl descubri
miento de las Amsrícas, y  con las medidas ô ue 
se adoptaron en favor del eomerclante. A nte
riormente, el honor y  el valor eran el ídolo de 
todos, y  el escalón para la gloria y  los distin
tivos: d,espues, el dinero y  la riqueza.”

« E l quixotismo de nuestros mayores era 
un defecto conocido, pero envolvía sentimien
tos delicados de honor, nobleza & c. que ele
vaba sus almas, y  los obligava frecueniemente 
á preferir la muerte á la humillación y  á la ba- 
xeza. Miguel Cervantes y  algunos oíros lo pu
sieron en ridículo, y  contribuyeron al aba'i-* 
miento de nuestros Grandes, y  al de los repre- 
»entantes de la nación. ”

« En suma los reyes de nuestra Espaiía au



mentaron sus rentas enormemente , y  con ellas 
levantaron exércitos permanentes, que por de
berles en un todo su sustento y  sus honores, 
forzosamente les habian de complacer. Los mis
mos monarcas conferían todos los empleos y  to
das la« grajfas así civiles como eclesiásticas, y  
era con-lguicnte que Grandes, obispos, dipu
tados, y to d o s ,p ^ r  conseguirlas para sí y  sus 
fa m ilia sse  olvidasen del labrador, del artesa
no y  de toda la nación. A l hombre con poder 
para hacsir mal y  con todas las facultades para 
hacer el bien, el ciudadano, la patria, sus hi
jos y  todos le ol>édscerÁn por precisión, y  pro-j 
curarán por todos medios rendirle adoracion. ’’ 

»»Las cortes (dice pág. 25.) mantenían sin 
duda alguna ia independencia de la España, y 
la libertad del ciudadano;pero en.la forma que, 
se celebraban, se deben tener por Injustas* y 
por nocivas. Eran Injustas, porque en ellas so 
lamente tenían voto los Grandes, los obispos, 
V  los diputados de algunas ciudades, y  no ca
be en la justicia que todos los demas españoles 
esruvieíen privados, si era honor, y  libres, s¡ 
era carga. Eran nocivas, por que precisamente 
concurrían las clases menos productivas de h 
nación , quales son los Grandes, los obispos, 
y  los habitantes de las ciudades. Sin embargo, 
considero que á falta de una representación en
teramente nacional, las córtes nos hubieran exi
mido de los males que habernos padecido y  es- 
ta;nos padeciendo. "

» No solamente tiene la España derecho, si-



no obligación la mas sagrada de restablecer y  re
formar las córtes. Derecho ; porque qualquier 
nación es una junta de hombres libres, que no 
)udiendo serlo por sí solos, ó en el estado que 
laman de naturaleza, íe reúnen en sociedad pa

ra que obedeciendo todos á las leyes, ni la mi
seria de los unos, ni la abundan«ia de los otros, 
ni las pasiones qualesquiera turben la seguridad 
de cada uno. Obligación \ porque la tiene todo 
hombre de atender á la conservación justa de 
su v id a, de su hacienda y  de su honor; y  n lo* 
españoles penden únicamente de la voluntad 
del monarca y  sus ministros, ¿ que. ciudadano 
podrá estar tranquilo ni seguro ; ”

»> Qualquier hombre tiene esta misma obli
gación , pero los españoles con especialidad. 
Con efecto , ¿la religión católica, que por 1» 
gracia de Dios profesamos todos, no nos man
da ante todas cosas que nos amemos los unos 
á los otros, y  i  Dios sobre todo ? ¿ y  que amor 
ni que caridad será la nuestra si no evitamos 
con empeño la tiranía y  el despotismo? ¿ Puede 
haber un mayor enemigo de Dios y  de los hom
bres que la tiranía ? ¿ puede haber cosa mas con
traria á la quietud y  al mantenimiento del hom
bre ni á sus costumbres? Volvam os los ojoi al 
reynado de G o d o y , y  veremos con dolor que 
su tiranía disminuyo la castidad y  aun el pndor 
de nuestras matronas, hizo,desmayar al militar 
y  al literato en su carrera, pobló los tribunales 
y  otros cuerpos de muchos hombres sin mas 
mérito que el de haberse casado con sus sirvlen-



•tas y  favoritas; arrinconó, encarceló y  desterro 
al hombre justo que tuvo la firmeza necesaria 
para resisrirle; empobreció con enormas impues
to y  contribuciones á las mas de las familias, y  
puso al labrador y  al artesano en la necesidad 
de pedir limosna ó de robar para sustentar sus 
tiernos hijos, ün  fin G o d oy y  los otros tiranos 
que le han precedido en España, ademas de ha
cer infelices á los que han vivido en su tiempoji 
han cometido y  han hecho cometer mas críme
nes que quantos facinerosos y  asesinos particu
lares ha tenido esta nación.”

„A dem as de esto ¿no nos manda la reli
gión de Jesucristo que cultivemos las cienci-> 
as, y  seamos laboriosos y  aplicados en el exer  ̂
cicio en q u evivim os?iy  que sabios tendrá nun 
ca la España, viendo que nadie es premiado $!• 
no por complacer al poderoso? ¿y  con que 
gusto cultivará la tierra el labrador, y  el arte
sano su exercicio,'-quando temen á todas horas 
que los ministros del tirano les arranquen eí 
íruto de sus tareas para invertirlo en el vicio y 
en el crimen? N o ; la España no solamente tie
ne derecho sino obligación á establecer un go
bierno sólido que la libre de G o d o y  y  otros 
tiranos, y  qualquier español la tiene igualmen
te de derramar su sangre por conseguirlo. ”

» Pero la mudanza de gobierno y  su refor
m a, dirán , lastimarla los derechos de algunos 
particulares. Derechos contrarios al bien estar de 
las naciones, ni son ni deben ser conservados. 
< Y  no somos todos españoles y  cristianos ? i pues



por qne hemos de creer que cien particulares no 
tengan la generosidad de perder parte de sus 
comodidades, y  de privilegios mal adquiridos, 
en bien de toda la nación ? Fuera de que, el 
Grande, el eclesiástico y  todos los demas¿ ten
dríamos cosa alguna sí la nación toda no hu
biese querido morir antes que ser esclava de 
Bonaparte? A l labrador y  al artesano debemos 
principalmente nuestra libertad, nuestra vida y  
nuestros bienes y  empleos: seamos pues agrade
cidos , poniéndonos en estado de que traüaian- 
do y  siendo virtuosos vivan gustosos y  con
tentos. ”

E n la p.ig. 37. y  siguientes propone la« 
leyes y  constitución del pais vascongado como 
modelo á las demas provincias de.España. « El 
señorío de V iz c a y a , d ice, tiene sus leyes fun
damentales que son los fueros, y  jura fidelidad 
á su señor que es nuestro r e y , con la condicion 
de que ni S. M . ni sus ministros las hayan de 
quebrantar. Los jueces de apelación ( que son 
quatro) son los únicos empleos que el rey con
fiere, por que todos los demas son nombrados 
á pluralidad de votos por el pueblo. Los natu
rales de aquel país costean los gastos de justi
cia, los de instrucción, los de defensa, los de 
canales y  cam in os,y  los de todo establecimien
to que ceda en bien del señorío; pero ellos por 
sí mismos reparten las contribuciones al inten
to , las recaudan y  las invierten.”

» Para impedir que sus leyes se quebranten, 
y  que los empleados públicos no abusen desús



facultades, se juntan de dos en dos años ios 
diputados de los pueblos , y  nombran tres in
dividuos para que ayudados y  dirigidos de un 
consultor qué eligen ellos mirmos, y  íes aso
cian , examínen ios decretos del monarca , y  
declaren si son ó no contrarios á las leyes y  
usanzas del país. Con este mifmo objeto dispu
so sabiamente el legislador, que con pretesto al
guno eníra'en y  residiesen en V iz c a y a  las tro
pas y  exércitos de sü señor. En cada junta ge
neral de las c u : se celebran de dos en dos años, 
á demas del nombramiento quevá dicho seexá-< 
mina la conducta de los empleados públicos, y 
se les premia ó se les castiga ; se discute larga
mente sobre la naturaleza de los repartidos, se 
pone en claro lo que producen, y  se aprueba 
6 no u inversión. Todos los vecinos son igua
les , sin que exercicio ni profesíon alguna les 
degraden, ni menos estorben proponer, dis
currir y  votar. Todos tienen el mismo derecho 
á los empleos }’■ honores, y  solamente las luceí 
y  las costumtíres ocasionan la desigualdad de ' 
las familias. ”

,, La V iz ca y a  ha conservada su constitu
ción por ser un país pobre y  reducido , é in
capaz de dar zelos á la España y  á la Fran-* 
cia. La en vijia , sin embargo# de algunas almas 
<[ue se consuelan en la esclavitud con no ser so
las en padecerla, hubiera dado en tierra con es
te régimen de V iz c a y a , si los moradores de es
ta provincia no hubiesen sacriñcado sus intere- 
*es, y  á veces la probidad. Inmediatamente que



algún ministro atentaba contra los fueros de es
te suelo, lo aplacaban el dinero , la intriga y
«1 favor. ” ...............

« En las aortes es preferible el labrador al 
artesano para la representación de las provin
cias, porque recibiendo el primero de la tierra 
el sustento y  lo que tiene, la estima en mucho 
mas ; porque ocupado noche y  dia en servir á 
la tierra, y  no á los hombres, es menos flexi
ble por lo común; porque acostumbrado á que 
la tierra le rínda en proporcion á la constancia 
y  orden con que la cultiva, se hace por preci
sión justo y  severo, y  aborrece la arbitrariedad
y  el desorden. ” ...............

»Suponen algunos, que pues pasado cierta 
tiempo todo se corrompe y  adultera, poco se 
ganaría con refundir nuestra ccntíitucion. Todo 
enfermo debiera, según eso, rehusar las medi
cinas, porque podia decir que pasado algiiii 
tiempo le habia de acometer la mi^na ii otra 
enfermedad. También debiera prohibirse toda 
reforma, porque las cosas mas santas en manos 
de los hombres se desfiguran y  profanan. N o : 
los egoístas, los ignorantes y  los indolentes po
drán discurrir de esta manera, pero los buenos 
españoles, y  todo hombre de bieA,se dicen á sí 
mismos y  á los demas: esto conviene á  la pa
tria , esto debemos hacer-.suceda pues lo quá 
sucediere-¡y obser-ves  ̂ó no en adelante^ va
mos á  executaflo. Fuera de que, cl hombre 
en estas materias es lo que quieren las leyes y  
ias costumbres del pais en que vive, y  la edu-~



cacion que se le diere. Si nuestros niños desde 
que nacen , se acostumbran á ser buenos patri
cios , y  amantes ilustrados de la constitución y  
gobierno de la España; si las leyes que^esta- 
blecicsemos, la s  costumbres públicas que intro- 
duxesemos , los teatros, las canciones , los bay- 
íes, y  todo conspirase hacia esto mismo; ¿ quien 
no pronóí-ticaria desde ahora que nuestra cons
titución habia de ser m uy duradera

I V .

N o  queremos persuadir á nuestros compa
triotas que las antiguas cortes españolas y  me
nos las de Castilla, fuesen una verdadera y  li
bre representación nacional. La razón y  no los 
exemplos sacados de viejos pergaminos, debe ser 
la maestra de los españoles en la grandiosa car
rera que ahora emprenden hacia ei templo de la 
libertad. N o se desarraiga el error, ni se des
truye ei edifi'jio gótico de la tirania haciendo 
clapodieosis délas preocupaciones. Creemos em
pero útil para nuestra imitación, la memoria de 
algunos diputados de Castilla, que á despecho del 
despea: mo y  del abatimiento general alzaron la 
voz en favor del pueblo y  de sus derechos ho
llados. La historia ha preservado sus nombres 
del olvido, y  los amantes de la libertad trasla
darán gustosos á sus cenizas la tama y  la gloria 
que otras veces han usurpado reyes enemigo» 
de la especie humana. Copiamos las siguientes 
noticias, de las notas puestas á un canto patrió



tico publicado en Valladolid  en agosto de 1 808 
con el título de la Aurora de la felicidad  
nacional.

n Diego de V a le ra , fue un discreto y  esfor
zado caballero que retirado despues de sus via- 
ges y  embaxadas de la córte’ de D. Juan el II. 
á la ciudad de Cuenca su patria, fue nombra
do por ella procurador para las córtes que ea 
el año de 1448 Juntó en Tordesillas aquel mo
narca. En ellas, entre otras coi as, se trató de de
clarar la guerra á los Grandes que siguiendo el 
partido del principe D. Enrique é imitando 
su conducta se hablan retirado á sus tierras dis
gustados de la privanza del condestable D . A l
varo de Luna. E l rey quería perseguirlos y  
echarlos de sus castillos á fuego y  sangre ; los 
procuradores en córtes, fuese por temor ó por 
adulación, callaban; solo V alera desprecíand-o 
la colera del rey y  la venganza del privado, 
sostuvo vigorosamente y  con un zelo patrióti
co el dictamen contrario; y  no contento con 
esto escribió al rey una carta desde V a lla d o - 
lid , en la qual entre otras razones le decía: 
:) Mirad las m uy vivas llamas en que vuestros 
reynos se consumen y  queman; acatad el esta
do en que los tomastes, y  qual es el punto en. 
que los teneis, y  qué tales quedarán en ade
lante , -si van las cosas como los comienzos. ” La 
noble libertad de V alera fue generalmente m uy 
aplaudida, y  andando el tiempo con noticia de 
su tesón y  sus luces le eligieron los reyes ca
tólicos por su consejero y  coronista.

a



« En las célebres córtes de Toledo de 153S, 
convocadas por Carlos v. para que se le con
cediese temporalmente el impuesto de la sisa, 
se distinguió por su energía y  constancia el con
destable D. Pedro Fernandez de V e la sco , opo
niéndose á él abiertamente, á pesar de las ins
tancias del Cesar, por lo odioso y  perjudicial 
que le contemplaba, mayormente quando su- 
uia y a  Castilla tan pesadas cargas. Las córtes 
adoptaron por la mayor parte su dictamen, y 
conforme á él denegaron este servicio , repre
sentando al emperadot que pudiese término 2 
las generales guerras, de donde las necesidades 
provenían , y  procurase permanecer tranquilo 
dentro de sus reynos. E l emperador á vista dt 
esto se halló precisado á enviar sus gentillioin- 
bres con cartas particulares y  de ruego á algu
nas ciudades y  personas que tenían mas autori
dad en sus ayuntamientos, para que adopta
sen sus propuestas, y  en una necesidad tan ur
gente no le abandonasen.”

» Son también memorables las córtes de V a
lladolid de 1 5 18 , las primeras que se celebra
ron por el mismo emperador Carlos v. á su ve
nida á España. Uno de los procuradores dt 
ellas fue el doctor Zum el, nombrado por la ciu
dad de Burgos, quien desde el principio se re
sistió á que entrasen en ellas los estrangeros qw 
liabia trahido cl emperador. Ofendidos de es- 
ro el canciller, que era flamenco, y  los letrados 
del r e y , y  noticiosos de que Zum el persuadía 
á los deioa« procucadoxes que ao  jurasea al



narca , s¡ el no juraba primero guardar las li
bertades , leyes y  costumbres de Castilla , y  
principalmenie no dar oficios ni dignidades á 
estrangeros, le llamaron y  amenazaron pren
derle , añadiéndole que se habia hecho reo de 
muerte y  de lesa magestad. Contesto Zumel con 
toda entereza y  energia; y  firme siempre, y  
zeloso del bien de la patria, influyó y  trabajó 
tanto aquellos dias con los otros procuradores, 
que casi todo? se resistieron á jurar, mientras 
el rey no lo hiciese. H izo este al cabo su jura
mento ; pero como no espresase lo relativo i  
las dignidades y  oficios, insistió Zumel en que 
terminantemente lo jurase, y  el rey entonces 
dixo ; esto juro. N o  satisfecho todavía Zum el, 
se proporcionó la entrada con el monarca, yen
do acompañado de otros procuradores; y  el rey 
les prometió guardar lo que ya  habia jurado en 
la manera que se lo habían suplicado, dando á 
entender con esto tener hecho y a  el juramento 
pedido en el punto de dignidades y  oficios. Y  
no puede dudarse que Cárlos v. prestó al fin es
te juramento, pues en el día siete de febrero, 
que fue el de la jura solemne en la iglesia de S. 
Pablo , juró guardar y  cumplir lo que con los 
procuradores tenia dicho y  concertado.,'*

V -,

Qualesquiera que fuesen las opiniones d i- 
rersas que corrieron en España, acerca de 1« 
oportunidad y  conveniencia de la Cffíta. sobrf 
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el modo de establecer el Consejo de regencu 
del r,-yno, conarr.glo dnuestra constitución-, 
publicada en Madrid acia fines de agosto de 
1808 ; nadie podrá negarle el mérito sobresa
liente d c k '  noiicias históricas bien escogidas,la 
gala del lenguage puro y  persuasivo, y  la me
tódica distribución de muchas roQcxiones nue
vas que enjítrra: títulos qû - le aseguran en la 
posteridad un renómbre y  mmiO'/ia distingui
da. {*) Dexando á parte su' opiniones sobre ia 
autoridad de las juntas y  formacion del gobier
no , copiaremos de este aprcciable escrito tres ó 
quatro trozos relativos á nuestra constitucios 
política.”  ••

» Los representantes permanentes de la na-r 
cion en la diputación de ios reynos ( dice pág. 
18 .) han hecho en estos últimos tiempos entre 
las autoridades costituidas un papel tan poco 
respetable que apenas se conocia; con asistir á 
los besamanos, y  juntarse en una sala del con
sejo de hacienda, casi por pura formalidad U 
mayor parte del año , estaban acabadas sus 
funciones. Las mismas córtes también y a  desde 
Felipe XI. fueron de poco provecho á la na
ción*; porque las fórmulas con que se uíaba res
ponder á las peticiones, . . . .  lo pláiicarémot 
i'-m ¡os del nuestro consejo ; . sobre estt

(*) De este escrito , aunque anónimo , st 
sabe fue autor D . Juan Ferez Villamil d̂el 
consíjo de marina y director de la acade-* 
mia de la historia.



estSproveído lo que com'irnei no con
viene que por ahora se haga novedad, y  otras 
como estas ; y  ¡untamente el no éxecutarse lo 
mismo que se acordaba, de donde vino tantas 
veces repetirse unas mismas pciiclones; y  final
mente el estar en el soberano, y  haber estado 
desde que hay memoria, elpode>'tegi:lativo; (*) 
todo esto hacia casi y a  inútiles éstos respetables 
congresos: de quien solainenrc se tra^aSa de ar
rancar el con':entímicri:o para algún impuesto 
nu^ •̂o, o para prorogar ó perpetuar el que. ha
bia î Jo establecido por tiempo ; m’ i-amiento que 
ya no se tuvo despuer, á pesar de lo prometi
do al reyno en varias ocasiones. ”

P.'.g. ',2. « Manifestaré aquí para in.“:truccion 
Je los que no lo saben, un hecho que basta 
para mostrar que no hubo cosa exenta del des- 
)oti?mo dcl anterior ministerio, y  en que no 
J ava  puesto osadamente la mano. Acababa de 

publícarfe,quando ocurrió la turbación en que 
nos hallamos, l.i novisirnn recopilación de las 
leyes'de Castilla, obra indigesta y  llena de er
rores desde su principio, según oigo á letradosí 
uno de los quales me advirtió lo que ahora vo y  
á decir, á saber, que en las ediciones anterio
res habia enei tít. v i t .  del lib. v i .  dos leyes, 
(la I , y  I I )  en una Je las quales estaba m a n -. 
dado que se valiese el rey en los casos arduos

(*̂  V.sió S'' cut î'nde en Castilla. Jamas 
«n Aragón se desprendieron las córtes del 
^oder legislativo.



del consejo de sus stíbáltos y  naturales, espe
cialmente de los procuradores de las ciudades, 
villas y  lugares; y  en la otra, que no se echa
sen nuevos pechos ni tributos en todo el reyno 
sin ser este llamado á cortes, y  otorgadolo sus 
procuradores. Estas dos leyes constitucionales y  
santas, y  la salvaeuardia en otros dias de la li
bertad española, fueron escluidas de la n ov^ - 
ma recopilación: en cuyo hecho, politicamen
te sacrilego, sí tuvieron parte el redactor y  los 
individuos de junta para esto comisionados, 
fueron unos aduladores del ministerio: el qual 
se dio mucha prisa á dar á luz nuevamente este 
farr,í¿o de monumentos de legislación y  de 
historia” . . . .

« L a  nación española (pág. 45.) con esta 
gran turbación debe entrar en un nuevo ser po
lítico y  en una administración gubernativa del 
toáo nueva, por medio de una jabia constitu
ción que la preserve de convulsiones como la 
que sufre, y  del monstruo del despotismo que 
la puso al canto del precipicio y  de ser sumida 
entre sus ruinas, sin cuenta entre las ntciones, 
y  hecha una provincia de Francia , cómo los 
romanos la pusieron baxo el imperio del prefec
to  que residia en León. ¡ O  Fernando el desea-- 
do, que con e t̂e dictado te distinguirán, como 
á otro de tu? antecesores, entre los de tu nom
bre , tus subditos , sin los demas que re gran- 
geen un dia tus virtudes! Escucha, benigno, 
ahí do la perfidia te detiene , la voz de quien 
por guardarte fidelidad, se espuso á graves pe-
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lígros y  pesadumbres ; : ; : Si quieres mandar sin' 
remordimientos ni zozobra , y  asegurar para 
siempre en tu posteridad y  familia el trono mas 
codiciado del m undo, manda poco, manda me
nos : son demasías y  abusos lo que ministros 
ambiciosos c ineptos llamaron derechos y  prer
rogativas del trono: los reyes son para el pue
blo, y  no el pueblo para los reyes. La gente 
española conquistó su libertad con su sangre ; 
ella misma se dió reyes que la gobernasen en 
paz y  justicia; y  hasta ahora, protegiéndola 
Dios , desde que su restauración comenzó en 
aquellas montañas donde en estos dias resona
ron los primeros clamores de guerra y  libertad, 
ninguno la conquistó para hacerla su patrimo
nio , y  disponer de ella í  su arbitrio. H o y  ad
quiere á costa de sangrientos combates so inde
pendencia segunda vez. T u  pueblo un dia , re
novando el júbilo con que hoy te aclamó su 
soberano en la capital, saldrá á recibirte con 
el símbolo de la fidelidad en una m ano, y  en 
la otra el de su libertad escrita en la riueva cons
titución , que hará inmortal tu reynado. ”  

n Es m uy urgente ( pág. 47. ) la formacion 
de un código lega l, sencillo y  metódico, don
de aparezca la ley  en su propio aspecto , y  con 
su lenguage casto y  magestuoso: no hay pue-

(*) Parece que el autor escribió este her 
ntoso apostrofe en et dia en que M adrid ̂ con̂  
júbilo y exaltación jaínas vista y proclatnú 
Fernando V i l  solemnemente.



t*lo que tenga meiores leyes; pero desde que 
se copilaron en el siglo x i i i  no hubo por des
gracia tino para elegir quien lo hiciese qual con
venia con las de actual observancia.”

« E l arreglo de un buen sistema de la ha
cienda ó erario de la nación; un código de co
mercio; la mejora de la educación y  enseñanza 
pública; la división de provincias en proporcion 
de habitantes, estenslon de territorio y  contri
buciones; el conveniente asiento y  ordenanzas 
de tribunales; la distribuccion de las rentas de 
la iglesia conforme al espíritu de ella , en lo 
q u a l, por haber olvidado lo que santamente es
tatuyeron nuestros padres de la celebración de 
concilios j hay gravísimo desórden de conse
cuencias m uy períiíclbsas; y  otros negocios co
mo estos d^ erán ser también principales cui
dados del gobierno, por medio de personas que 
preparen y  ordenen los trabajos necesarios. En
tre tanto su ocupacion principal será la de la 
guerra, y  proveer á ella procurando medios y  
aliados para terminarla quanto antes sea posi
ble , y  con gloria de la nación : la qual ya  des
de h oy vuelve á ocupar el lugar distinguido de 
donde la Francia, sí la Francia , esa nación que 
se decia amiga y  aliada, la abaxó, concurrien
do los empeños guerreros de la casa de Austria, 
la ambición de una muger y  la liviandad de 
otra q u e :: :  mas dexemos esto á la historia.”



E l  voto de un español se p u b licó  en V a -  
Uadolid en agosto de 1 8 0 8 , p o co  despucs de 
haber evacu ad o  los fra n cesesá M a d rid , y  q u an 
do con ven ía  principalm ente qu e la  n ació n , I c -  
xos d e  entregarse á las funestas iluricncs y  a d f ^  
inecim iento d e  un g o z o  desm edido p or las 
pasadas vic to rias, conociese sus nuevos peligros, 
y  la  necesidad de fun dar sobre la  base r«ii.'da 
de una buena con stitución  su libertad }■ .'’u d i
cha en adelante. De!x;^e esta p roclam a onJ-y.iua 
y  filosófica (q u e  presentam os literal) á I ) . A n 
tonio P e ñ a , catedrático  d e  geografía en aque
lla sociedad ; a u to ; d e  otra o bra  mas e?tensn , 
que por estar llen a d e  escelentes ideas d e  p o lí
tica y  de historia , no perm ite estracto , }■ debe 
reimprimirse separadam ente para la coniun u ti

lidad. (*)
» E s p a ñ o l e s ; =  N o  basta ven cer exercitos 

enem igos para  v iv ir ftlices. Ks necesario reforir.r.r 
nuestras instituciones política« si querem os e v i
tar otra y  mas veces los males que en el d ia  nos 
afligen , y  de qu e aun no estamos libres. U n a 
nación no p u ed e  prosperar fin un buen  gobier
n o , sin una co n stitu c ió n , ó  ( lo  q u e  es lo  m is-

(*) Pensam ientos d e  un patriota español. 
Esta obriíu interesante , me dicen y se 
reimpreso en Londres. Merecería ciertamen
te de la patria , quien haciendo otro t.into 
en España facilitase su iiiiiisima circulación.



nio ) sin nnas leyes fundamentales que ella mis 
nía establezca, y  vele sobre su observancia. ” 

» N o  creáis que los reyeí vienen enviados 
de Dios á los pueblos, como os predican los 
que quieren ser re y e s , y  reyes arbitros de vu
estras vidas y  vuestras Haciendas. La voluntad 
de ios pueblos es la que hace los re y e s ; y  
ella misma los deshace quando estos abusan de 
Jos poderes que el pueblo ies ha confiado. Un 
rey  es un general, un administrador nombrado 
por Ja nación para que vele sobre su defen«* 

.esrerior, mantenga la tranquilidad interior , y 
promueva la riqueza y  prosperidad de la na
ción y  de todos sus habitantes. Y  si á un ad
ministrador se le concediesen facultades ilimi
tadas pira dirigir una hacienda,sin que su due
ño velase su conducta , ni le tomase Jamas cu
enta de su administración ¿que seguridad ten
dría este hacendado de que su administrador 
obra'-e conforme á sus intereses? ¿no podrís 
arruinar al amo sin saberlo, reduciendoie á li 
miseria y  á la desolación?__ He aquí, espa
ñoles compatriotas mios, la triste suerte quenoí 
cupo por haber confiado demasiado en nues
tros reyes. Nosotros los hicimos, pero no he
mos velado sobre sus obligaciones. Ellos tbu- 
íando de nuestra confianza ciega, se entregaron 
á sus placeres tratándonos como esclavos, ins
trumentos viles de sus caprichos, v  todos nues- 
rrcs afanes no pudieron contribuir mas que á 
fomentar los vicios de una córte desenfrenada, 
y  de unos ministros insolentes y  despóticos. ”



») ^Españoles: despertemos de una vez de 
nuestro letargo. Llamemos enhorabuena á nues
tro desgraciado Fernando, pues que es espa
ñol y-nuestro principe, arrancado de nuestro 
seno por la mas vil traycion. La F.spaña le ama
ba, y  basta; por que ningún soberano tiene 
facultad de despojar á otro de ?u trono contra 
el consentimiento de la nación que le proclama 
y  le sostiene. E l agravio hecho á Fernando tue 
un agravio hecho a la nación entera, y  esta de
be vengarle por su honor y  por su llbettad é 
independencia. Pero aunque vuelva Fernando, 
( estaremoí seguros de que otro ministro en 
quien se confie, como hizo su padre , dexe de 
abusar de su buen corazon, y  nos vuelva á per
der como Cárlos iv . por haberse entregado al 
infame principe de la Paz y  sus satélites: . . . .  
(Podremo'i asegurar que los sucesores de Fer
nando serán tan buenos como este principe ? A l 
contrario, lo mas seguro es y  siempre ha sido, 
que tras de un buen rey vienen cierno malos, 
indignos de manejar los intereses del pueblo 
que se pone baxo su cuidado. Y  sobre to d o , 
si un hombre solo no puede cuidar una hacien
da, ¿como podrá gobernar un hombre solo á 
una nación entera

»Españoles; no mas juego, no mas indo
lencia sobre nuestros mas preciosos derechos. 
Repelamos á les vándalos franceses mas aliá de 
los Pirineos ; pero desde ahora establezcamos 
un gobierno tirme y  liberal que a'iance en el 
trono de España á Fernando y  sus sucesores ,



y  aseínire para siempre lallbertad y  demas de- 
r<íchos de la nación. ”

>» Una monarquía hereditaria en cabeza de 
Ferncndo y  fu s  descendientes, es la forma de 
gchie no c]iie debemos adoptar, pero haxo una 
con5Tiii:cí 'n que modere y  fixé los'límites de’ la 
r.utoridad real, y  arregle las relacionas que de
be babcr entre la nación y  el rey. Nuestras an- 
tigrf'S ciTtcí mejor ovg;’nizadas, serian el ante- 

'iiuíral, como en otro tiempo lo fueron, contra 
el poder absoluto y  arbitrario de los reyes y 
sus ministros. Jín ellas manifestará la nación al 
re  ̂ !as necesidades del estado y  acordarán 
con él lo cue convenga al bien de entrambos. 
Un conxcjo de estado compuesto de españo 
les hoi'.r::dos , patriotas y  sabios, ilustrará y  
Hva”á la voluntad del rey y  le libertará de la 
pcriidia y  las arechanzas de sus ministros. Y  un 
senado ó alta cámara nacional velará sobre ia 
observancia de la constitución, y  se discutirán 
en su reno los artículos de paz y  guerra, los 
tratados con otras naciones, y  otros asuntos de 
alta importancia , fin cuya deliberación nada 
podrá acordar definitivamente el rey. Ŷ  en fin 
cl orden judicial ó la administración de justi
cia estará encarfiada á tribunales consagrados a 
este solo objeto, sin intervención nmguna en lo 
gubernativo, político y  económico de la na
ción. ”

« Estas son las bases generales sobre que de
be reposar el gran edificio de la libertad espa
ñola y  de sus reyes. Solo resta jibora que tcd»



nuestras provincias se reúnan para levantar este 
cdillcio, para formar la constitución por la que 
se ha de gobernar en lo suecesivo esta vasra mo
narquía. Los sabios nacionales prvisentarin va
rios proyectos razonados de constitución, á fin 
de ilustrar la opinion pública, y  auxiliar ú-nues- 
íros representantes en cortes, en las que s.e san
cionará la que merezca su -aprobación, y  en la 
que se hallen mejor equilibrados el poder legis
lativo, t\ poder executivo ̂  y  el poder ju d i
cial. A  lo menos con presencia de todos crtos 
proyectos de constitución podrán las córtes Tor- 
mar con mas facilidad otra que reúna todas las 
ventajas, y  nos asegure para siempre todos los 
bienes sociales que debemos prometernos en u;s 
actuales circunstancias , que solo se presentan 
de m uy tarde en tarde.”

V I L

Quando en principios de setiembre de 1808 
la atención de los españoles estaba ocupada en 
la naturaleza y  formacion de un gobierno cen
tral , se publicó en Zaragoza el papel intirula- 
do Grito de la razón a l españohinvencibU. 
No todas las ¡deas que contiene son justas, y  
practicables; pero todas llevan consigo el ca
rácter de calor y  de ínteres profundo por ia re
volución española que nunca ha desamparado 
á su autor. D. Juan Romero y  Alpuente, ma
gistrado virtuoso, integro, incorruptible, an
tes de ia actual crisis de Üspaáa^ respetado



por los hombres de bien i perseguido por li 
tiranía, y  aborrecido por los que corrompi
dos ó débiles temían su fortaleza ó sus acusa
ciones; ha sido desde mayo de 1808 hasta aho
ra un patriota ardiente y  activo, un amigo aca
lorado de la santa caufa porque peleamos, j 
un declamador inq-uieto é imperturbable contn 
toda claí-e de desórdenes, de abusos ó de cri- 
menes que pudiesen comproíneter nuestra glo 
ria ó nuestra libertad. Y o  le he visto ( y  me 
complazco en (darle aquí e?te testimonio públi
co de mi amistad); y o  le he visto tan afanado 
por la felicidad de Kspaña y  por el bien de los 
españoles, quando en Aragón y  en Andalucía, 
empleado en el gobierno, desplegaba utilmen
te su ze lo , su firmeza y  sus talentos poco co
munes , como quando sobre una delación se 
creta y  abominable, sobre cargos que aun sien* 
do propuestos en forma lega l, debieran quí- 
z¿ caliticarse por desaogos de su y atriotisino 
exaltado, fué conducido, qual facineroso ,á  la 
cárceles de Sevilla, y  ocupó cerca de siete me
ses los horribles y  a'querobos aposentos  ̂ dondíj 
otras veces (en tiempos de tiranía) se han alo
jado la virtud inflexible , y  la rectitud seve
ra (*).

£ntre varios pasages que pudieran citarse 1
,

(*) D e los primeros actos d el consejo di' 
regencia., fu é  la sentencia absolutoria de Ro-\ 
fnero Alpuentej reintegrandols en su flazA^ 
de oidor de Canarias,



«opiaré solamente del discurso de Romero el si
guiente razonamiento que á la pág. v. pone en 
boca de nuestro Fernando v i i , vuelto y a  de 
5u cautiverio, y  sentado en lo mas alio de su 
solio. >» Españoles mios, ¿ á quien íino á vues
tra lealtad, y  á vuestro valor debo y o  mi vida 
y  esta corona? ¿de que otro modo mas digno 
de mi gratitud, y  de vuestros heroicos sacriñ- 
cios podré corresponderos, que depositando en 
vuestras grandes virtudes la conservación, y  la. 
felicidad vuestra y  mia? Si al bienhechor no 
pueden ponerse limites en sus gracias;si los que 
su mano liberal señala á sus biineficios no pue
den ser traspasados sin la mas infame víolacion 
de las sagradas leyes de la gratitud; siendo la 
mas augusta de vuestra fidelidad y  heroísmo ia 
de que os conserve, y  os haga felices ¿ como 
podré violarla ? ¡A h  desgracias mías venturosas*! 
Vosotras me habéis inspirado la grandeza de 
alma, que me habia negado mi primer destino. 
Se acabó el despotism o,y hasta el nombre omi
noso de rey se acabó. Desde este momento m« 
llamo el gran padre de los españoles. La ex*- 
tinción y  el cambio de los nombres nada im
portan, si continúan los significados y  sus abu
sos. Los mas funestos están en el exercicio de 
los sagrados derechos de declarar la guerra, de 
hacer la paz, de imponer tributos, y  de dar v  
quitar los empleos del gobierno. E l derecho de 
imponer tributos puede erigirse en título para 
robar la hacienda á mis hijos: el de declarar la 
guerra y  la paz puede foiajar i  la ambiciou ua



4  ̂ , . •velo , con que cubra la mas infame morí andad 
de ellos: el de dar y  quitar los empleos’dei go
bierno, està mas espuesto que los dos juntos, 
porque sa abaso puede dexar al arbitrio impru
dente y  sórdido de otro malvado G od oy las 
hacijndas, la» vidas, y  el honor de todos, y 
•hasta la existencia de la nación entera. Abdico, 
pues, á favor de mi gran nación estos augustos 
derechos,porque solo pueden exercerse fielmeo* 

_ te por unas córtes bien afianzadas, con propie
tarios amovibles, y  nombrados solemnemente 
por todos vosotros, ó sacados por la incorrup
tible suerte, á semejanza en todo de los esta
dos-unidos Americanos, ó de mi glorioso rey- 
no de Aragón, cuyos principes hubieran sido 
•siempre grandes dentro de su reyno , sin el 
abuio de la obediente constitu' ion y  fuerza 
castellanas, y  hubieran sido siempre los prime
ros en la historia del mundo, si con sus nieto: 
hubiesen p:i.-ado á Casiüla el maravilloso equi
librio dcl Justicia m ayor, y  el sublime oiicio 
c^n^orio de los Diez y  siete. Unicamente osrufr 
g o , hijos mios, que me reserveis el poder parj 
hac>.,ros felices, y  me aseguréis la absoluta im
potencia de haceros desgraciados.

>7 ¡ Q u e  len gu age d e  r e y  tan nunca oído! 
'( a ñ a d e  p .íg. 7 .)  ¡ que  ép o ca  jamas esperada! 

¡Q u a n d o  sino ahora podríam os , españoles, 
•prom etim os serlo s restauradores de nuestra re- 

Í2Íon santa , y  los mas dichosos de la tierra! 
¿.acado c l gobiern o e co n ó m ico , p o lítico  y  ini- 
l i 'a r  de lc s ‘ débiles h o m b re s , que se abatieron



fñTií elevarse, 6 que se envilecieron para en
grandecerse , y  depositado en varones fuertes, 
sabios, puros y  amigos de las leyes: erigidos y  
conservados los grandes capitales de toda na~ 
clon económica y  Justa, los caminos públicos 
con todos sus ramos de policía, los rios nave-« 
gables, los canales conductores de la feracidad 
del suelo y  sus producciones, los desmontes y  
plantíos públicos y  nacionales, que despues de 
corresponder á sus importantes ordinarios ob- 
getos cumplan con el grandioso de dirigir, su- 
getar y  aun formar los climas de los pueblos; 
respetados los capitales de las clases ■producto
ras con tal delicadeza, que ni por e cielo, ni 
por la tierra puedan , sin espresa órden de su 
íupremo ctíador) ser disipados, ni ofendidos: 
hechas entre los sacerdotes del Altisimo las me
joras, que su santo ze lo , y  su ardiente patrio
tismo propusieren á estas córtes sobre el núme
ro de sus ministros, sus calidades, sus obliga
ciones , sus rentas, y  el modo de su percibo; 
reducida la irtmensidad de impuestos, y  su in
soportable peso al mas corto número y  canti
dad posible, sin perder jamas de vista, que to
da su carga en la sustancia y  en el modo viene 
á caer sobre los miserables hombros de la pri
mera clase productora j minorado el número 
de dias festivos colendos, y  muchos de los es
tablecidos por los pueblos y  las cofradias; ex
tinguidos con ignominia los lunes consagrado* 
á la mas escandalosa ociosidad y  disipación por 
algunos oñcios; fomentada á toda costs ia ra.>-*

*



quinaria de la industria;.sancionado el benéfico 
principio de la libertad del comercio; levanra- 

’ dos los estancos tanto nacionales y  públicos 
como particulares de lo que el trabajo propio 

-del hombre, 6 la naturaleza generosa presentí 
á todos para sus necesidades y  regalos; dester 
radas las aduanas interiores y  las formalidades 
espantosas, que no sirven sino de embarazos, 
de sustos, y  de gastos'sin añadir á nada val« 
alguno; restituidas á la ggriculiuta, artes y  co
mercio esas legiones de dependientes y  esas a- 
denas de presidiarios: simpliticada ia legi'lacioi 
civil, y  corriTgida la criminal ; prevenidos loi 
delitos con una buena educación y  una admi
nistración generosa , que quite la ocasion , des- 
tierre la necesidad, y  estinga la indigencia 
disminuidos los procesos con la recopilación df 
las leyes convenientes antiguas y  modernas, ti- 
xando su sentido á las oscuras, y  establecien
do otras de nuevo; reformados los tramites dt 

. los juicios, y  libres así de las inconsolables pre
varicaciones, dilaciones y  gastos, que inúiilesl 
la seguridad de la perrc.-na y  sus bienes, usu!' 
pan en lo crlnílnal la dignidad de las penas le
gitima? , y  absorvcn en lo civil ios fondos sobe 
que re;,as:n las instanciasreducidas todas las ju
risdicciones pri'-ilegiadas á lo que sea gobierno 
y  disciplina interior de las clases; la jurisdiccici: 
ordinaria, la CMableclda para la conservación j 
felicidad de los pueblos, la responsable por su 
constitución de la observancia de las leyes ge- 
cerales dadas para la seguridad de la vida y  d«



los bienes de los ciudadanos , reintegrada en 
lodos los .ramos y  personas ó cuerpos sacados 
de su vigilancia y esencial dotacion ; hechas

■ nalmente en las milicias y en estos brazos fuertes 
de la justicia de ios pueblos y  de las naciones, 
las mudanzas convenientes á la seguridad de siis 

■grandiosos obgetos; nuestra agricultura ¿que ra
pidamente subirá á la cima de estension y  per
fección que su fecundo terreno tuvo en los ti
empos de Augusto y  aun en los nada fabulo
sos de los reyes católicos? Nuestra industria y  
nuestro comercio con todos los ramos destina
dos á la existencia, á la comodidad , y  á las 
delicias de los hombres ¿en que momento vola
rán á la asombrosa altura , que perdieron las 
famosas fabricas de T o le d o , Z^aragoza, V a le n 
cia, Granada, y  Sevilla, y  nos refieren Mn pon
deración las historias de nuestros mercados? Y  
á vosotras agricultura , industria y  comercio* de 
las Americas, que no existís sino en vuestras 
sangrientas ruinas, y  no respiráis sino para ser 
prêta y  victima niiferable de todas las naciones, 
sin mas ventaja de vuestra m adre, que la de 
haber formado en el seno de vuestros tesoros el 
sepulcro de su felicidad, y  de las de tftdos sus 
hijos; con el eultivoque os pennhirá el gobier
no justo , con los puntos de comunicación qiíc 
os abrirá el gobierno benéfico , con la libertad 
que os dispeiuará el gobierno sabio y  genero
so, ¿quien os disputará el glorioso nombre de 
emporio de la felicidad de España y  de todo ei 
universo ? . . . . "



D . Valentín de Foronda, cónsul de S. M. 
•n los estados-unidos de América, conocido ya 
en Europa ventajosamente por sus cartas  
e c o n ó m ic o -p o lític a s  y  otras obras , imprimió 
en Fíiadclfia en setiembre de 1809 un papel en 
8vo. de 1 5 pásinas con el título de A p u n te s  
lig e r o s  sobre la  n u e v a  co n stitu c ió n . En él ha* 
llamos indicadas muchas ideas , cuya propaga
ción en el común del pueblo nos parece de su
ma importancia para preparar el ánimo de la 
nación á las grandes retormas que exigen impe- 
TÍosamente nuestras leyes, si hemos de s-alvar- 
nos y  ser libres. »» Antes de trabajar una cons
titución (dice pág. 4.) , esto es, antes de hacer 
un contrato nacional entre sus conciudadanos, 
es menester una convendon de los nacionales 
para unirse á íin de formar su contrato, y  á es
ta reunión se le dará el nombre de c ó rte s  ó de 
a s a m b le a  n a c io n a l  ̂ 6 á z  ju n t a  in te r p r e te  dt 
l a  v o lu n ta d  g e n e r a l.  Y o  no le llamaría córtes\ 
pues cl nombre podria tal vez influir en con
servar varios de los vicios de ellas: así prefe
riría el de j u n t a  in te r p r e te  d e  la  voluntan  
g e n e r a l , pues de lo que se debe tratar en csti 
magestuosa reunión de los españoles, es de exa
minar qual es su voluntad; y  como no haj 
otro medio de conocer esta que la pluralidad 
de votos, pues el pretender la unííormídad, 
como debiera ser, es un caso moraimente im- 
poáble, será prepiso coatcntariaos con la ma-



yorfa de los sufragios. Ahora entra la dificultad 
de como debe componerse esta Junta interprete 
de la volunrad general. ¿ Convendrá que haya 
un cuerpo representante de la nobleza? Y o  creo 
que no , pues un noble no es mas que un ciu
dadano, y  la junta interprete de la voluntad 
nacional no es sino la suma de sus individuos; 
luego el número de representantes no debe te
ner otro metro que uno por treinta, quarenta ó 
cincuenta mil ciudadanos, dividido en dos cá
maras compuestas de jóvenes y  ancianos, esto 
es,d e proponedores de leyes, y d e  aprobadorcs 
de ellas, sin hacer Ja diferencia de nobles y  ple
beyos. Reunida la junta, es la que debe deci
dir de todo, pues si hubiera otra que la marca
se el camino, resultarla que habla un poder ma
yor que el de la nación reunida.”

» Un edificio (pág- 5-) no puede ser esta
ble sin robustos cimientos; así una nación no 
podrá serlo sin la sólida base de una buena cons
titución. Para que una constitución sea buena, 
debe'escudriñarse, qué es lo que interesa á los 
hombres en sociedad, y  desde luego se verá, 
que lo que verdaderamente les interesa es con
servar su sestiridad personal, su propiedad y  
su libertad. Entiendo por el derecho de segu
ridad no puede haber fuerza ninguna que 
me oprima por ningún título , y  que jamas 
puedo ser victima del capricho 6 del rencor 
del que gobierna. Por derecho de propiedad ̂  
entiendo aquella prerrogativa concedida al hom
bre por el autor de la naturaleza, de ser due-



u
ño de su persona, de su industria, de sus ta.-., 
lentos, y  de los frutos que logre por sus traba- ' 
jos. Por derecho de libertad, entiendo la fa
cultad de U5ar como uno quiera de los bienes. 
adquiridos, y  de hacer todo aquello que no 
vulnere la propiedad, la libertad y  seguridad, 
á que tienen derecho los demas hombres. Yo 
cfeo que estas bases son mas sólidas que las cor
dilleras de granito, primiilvas del mundo; así 
los conatos de las córtes , ó junta interprete 
de la voluntad nacional, como y o  la llamo , 
deberán reducirse á echar con cuidado este cl- 
mienro robustísimo, sobre el ^ue está zanjado 
cl acierto de los gobiernos. Si: sí: los prinei- 
)ios puestos como bases son los elementos de 
as le y e s ; el monarca de la naturaleza los ha 

escrito sobre el hombre, sobre sus órganos, y  
sobre su entendim iento,y no sobre débiles per
gaminos, que pueden ser despedazados por cl 
laror de la superstición ó de la tiranía. ”

» N o basta que tengamos un r e y , (pág. 6.) 
es menester sab^r sí ha de ser electivo; pero los 
inconvenientes de lo elección son de tanta ma
gnitud, que creo debe ser sucesiva la corona^ 
de padres en hijos. H1 rey será inviolable: pe
ro un rey no es un déspota; un re y , no es rey 
solo para gozar de placeres y  hacer lo que se 
le antoje, íino para labrar la dicha de sus súb
ditos ; luego un rey debe dirigirse por aquellos 
principios' de justicia capaces de producir la fe
licidad nacional; luego deberá estar sugeto á 
clyesj luego ia junta interprete de la voluntad



general deberá imponérselas. M e parece que el 
rey debe dar todos los empleos y  mandar solo 
aquel número de bayonetas que se requiere pa
ra hacer execuur las leyes; pero creo (acaso 
me equivocaré con las mejores intenciones del 
mundo ) que los cxércitos deben estar bajo de 
una juntilla nombrada por el cuerpo legislati
vo; pues si se reúnen las gracias y  las bayone
tas en una mano, durarán solo la constitución 
y las leyes, lo que quiera el que tenga la fuer
za: buen exemplo tenemos en Francia. N o 
hay que perder de vina que la fuerza militar 
es una deidad que todo lo arrastra; que las tro
pas de los strelis de Rusia y  las de los geni- 
zaros en Constantinopla han dictado leyes in- 
juMa', caprichosas ; y  que las legiones roma
nas no solo pusieron el imperio á remate, sino 
que vendieron también la libertad de sus com
patriotas; con que será preciso encadenar una 
deidad tan funesta.”

„T odos los jóvenes serán alistados en la mi
licia desde 18 años hasta 25 inclusive, y  esta
rán prontos á volar al sitio, donde les llame la 
necesidad de la patria.”

,, Todos los ciudadanos tienen derecho á 
ios empleos honoriricos y  lucrosos en razón de 
su mérito y  no en razón de sus familias: 
asi no debe haber empleos mayorazaales. “  

y, E l hombre es libre; el hombre no tira si
no á su felicidad , luego debe elegir la patria que 
•e convenga; luego puede dexar una y  tomaq 
otra, sino se halla aquella en la aflicción y  uer



tiecesite de SQ persona, en cnyo caso no sera 
licito dexar la asociación, y  deberá esperar i  
que pase la necesidad. Todas aquellas leyes fá
ciles de eludir, son infructuosas: todos aquellos 
reglamentos , que solo sirven para manitesta 
los deseos de sugetar á los hombres son horri
bles; pues estos dos carácteres tendría la pro
hibición de em igrar, siendo así que aunque se 
construyera una muralla como la de la China, 
se marcharían todos los que quisiesen , baxo 
pretexto de una negociación mercantil , ó de 
aprender las ciencias, ó de instruirse en las ar
tes , y  despues no volverían.”

„  Señores de lugares, con derecho de nom
brar corregidores, justicias; señores de vasallos, 
me parece que no es combinable con la igual
dad de derechos de los ciudadanos: así debe 
quedar abolido este género de señores.”

,,Para exercer cierras profesiones literarias, 
eientificas, para ser médico, cirujano, solo sí 

lia de examinar si es hombre de bien, si es i 
propósito para el obgeto; y  n o , si tiene la san
gre verde ó colorada, pues no pende de ella,) 
sino de Ja aplicación y  talentos el seresperto,}' 
látil, que es lo que necesita la sociedad.”

„ L o s  hombres tienen disputas entre sí, 
porque cada uno aspira desgraciadamente a que 
se le dé la razón: cada uno aspira á arrogarse 
todo lo que Ic es ú til, todo lo que le es con
veniente, sin reparar en que perjudica á otro: 
así, se requiere que haya un custodio que co- 
«ociendo ias pretcnsionei injustas,que loi hora*



bres tienen entre s í , determine los casos en que 
son justas ó injustas, lo que corresponderá á un 
cuerpo legislativo, el qual hará l̂as _ leyes ; esto 
e s, indicará lo que es justo ó injuíto. D ;b e 
haber también un cuerpo aplicador de las de
terminaciones del cuerpo legislativo;como tam
bién para examinar si los ciudadanos ;e contie
nen en los limites prescrito? por 1a l e y , ó si los 
propasan ; funciones correspondientes a! cuerpo 
judiciario , que debe ccfiirse á decir : jihora se 
infringe la ley\ ahora se hace lo opuesta á.la 
lew ahora impone la ley tal pena, tal casti
go', mas como no basta que esta decida qus una 
cosa es justa ó injufta, sin que haya una fuerces 
competente que obligue al cumplimiento de la 
sentencia d ad a, se requiere precisamente un po
der executivo, que residirá en el rey. Desde 
luego se percibe que á estos tres poderes debe
ría decir la junta constitucional como Dio.; al 
mar, no pasareis de aqtd, y  que si cada po
der se ciñe á sus verd-deros livnites, todo Irá i  
maravilla; pero que si el poder executivo se 
reúne al legislativo, será impotente el judicia
rio; que lo mismo será si el legíslatjvo se aso
cia al judiciario; en una palabra, que si en vez 
de forcejar cada poder hácia un centro , y  que 
haya una fuerza capaz de mantener todos tre> 
en equilibrio, se arrima uno de ellos á o tro , ya  
no habrá orden ; la.confusíon eníi îrá- en su 
lugar.

»> Es necesario también fixar las circunstrn- 
clas que deben tener las actas de córtes, y  me



parece que se reducen á que u n í pfOpORicion' 
fea aceptada tres voces por la cámara de los 
proponedores, y  otras tantas por la de los 
aprobadores, mediante tres días de lectura á lec
tura , á menos de que haya urgencia, la que no 
puede esperar dilaciones. Se entiende que los 
aprobadores solo se han de ceñir á aprobar ó 
desaprobar, sin mezclarse en correcciones, en 
adiciones; pues si las hicieran , serian los ver
daderos legisladores, no debiendo ser sino una 
parte de ello«. Ademas de las tres aprobaciones 
inJicadas, la acta no será ley hasta que tenga 
la 5'ancion del rey ; bien entendido que su de
recho se ceñirá solo á aprobarla, ó devolverla 
antes de 15 días,en caso de desaprobación,pa
ra que se examine de nuevo; lo qual verificado, 
si dos tercios de las dos cámaras (♦) se coníir-

(*) A q i d  p a r e c e  q u e e l  a u to r s ig u e  la  opi~ 
r.ion com ún seg ú n  la  q u a l s e  e sp re sa  m ejor 
l.t v o lu n ta d  g e n e r a l  con la  v o ta ció n  lla m a d a  
canónica d o n d e  se  e x ig e n  m a s d e  dos tercios  
d^ los  votos p a r a  tom ar u n a  r e s o lu c ió n , que  
can la  q u e se r e g id a  p o r  la  s im p le  p lu r a l i -  
d a d . Como e ste  es un  error muy sancion ado  
en tre  n o so tr o s , q u i z á  p ro p o n d rá n  algunos  
d ip u ta d o s  q u e  s e  a d o p te  en la  reso lu ció n  de  
los  negocios m is tr a s c e n d e n ta le s  d e  la s  p r ó 
x im a s  co rtes  ■, bueno s e r á  copiar la s  s ig u ie n 
te s  re fle x ío K .'s  d e  un e sc r ito r  f i lo s o fo , p a r a  
que ley én d o la s  s e  p ie n s e  d e  o tra  m anera.

*'>Qiieri,ndo e v ita r  e l  in co n v en ien te  q u i-



rain en su d ic ta m e n , será le y ')  V  lo  m ifm o , 
permaneciere en su p o d er el acta r 5 dias sm 
haberla d e vu e lto . P u ed e  suceder qu e  co n ven g a  
mudar a lgu n a  le y  co n stitu c io n al, en c u y o  caso

Ittèrico de que ¡a preponderancia de un solo 
voto decida las qñestiones mas imp'^rtantes 
tn las asambleas j quando se vota por la re- 
¡̂x de simple pluralidad ; solo se consigue , 

adoptando la votacion cant'nica, sustituir el 
mas grave de todos los inconvenientes, elma- 
}or de todos los peligros, qual es el de trans
ferir d  la menoría de los votos la ivifluencia 
que e l bien general dd incontestablemente d  
¡a mayoria. Supongamos una asamblea de 
1200 vocales, Én el sistema de la plurali
dad .>601 bastarán para hacer adoptar una 
resolución contra el voto de que no quie
ren que se adopte  ̂ 6 h  qne es lo mismo  ̂ que 
pefieren al estado de cosas que se les pro- 
fonerei estado en que se hallan mientras no 
serecibr la resolución propuesta. Pues bien-, 
sígase l  : opinion de los que atacan el síste- 
*na de pluralidad', sustituyase d é l un.i lev 

ûe exija m.is de las tres quartas partes de 
los votos para formar una resolución le^al. 
íQ̂ uc sucederdi'. que entór.ces JOO tendrán 
tH.is fuerza para mantener su opini'yn ■ que 
S)00 para destruirla ; que mie,liras no ten \.t 
una proposicion ̂ 01 v'jtos d  su fav^it, no ten
drá fuerza alguna ; o , lo que es igual, que 
ti voto de ̂ 00 que opinan.de un inodo, es



deberá la proposicton obtener la aprobación da 
Jos dos tercios de las dos cámaras con la san
ción real, y  despues la sanción de dos tercios 
del pueblo.”

„ L o s  m iem bros d e  la  legislación son hom
b res, y  com o Tales p odrán  com eter delitos ; maj 
tan to porque deben ser inviolables p o r lo  que 
representaO , co m o  p o r los perjuicios q u e  po
drían resultar d e  un a prosecución ju d ic ia l, se
rán sagrados mientras estén a c tu a n d o , á  reser
v a  d e  aquellos delitos que tienen relación con k 
salud d e l estado , que  se pretixarán para que 
n ada sea arbitrario. Y a  se entien de q u e  jaraas 
se les p o d rá  perseguir p or las opiniones que 
h a y an  d efen dido  en las cám aras.”

„ E l  punto de contribuciones es m uy esen
cial ; así creo que convendrá disponer, que no 
será licito imponerlas sin que lo exijan las cir
cunstancias , y  preceda la aprobación del cuer
po legislativo. Convendrá que por ley  consti- 
tucbnal se presente annahnente al público la 
lista de los gastos.

„Será preciso también que por ley  constitu
cional no se pueda »» a p ris io n a r  d  n a d ie , j

t a r d  som etid o  a l  d e  j o o  q u e  p ie n s a n  d e  otro. 
B a x o  e ste  s is te m a  {co m o p tie d e  haber ju s t i-  
e ia  en  los  d e cre to s  ̂  n i  d e c ir s e  la s  leyes hijas 
d e i  voto  co m u n i a d o n d e , sino en  e l  principio  
c la ro  y  fe c u n d o  d e  la  p lu r a l id a d  sim ple, 
p o d r á  dct ir se  i que la ley  es I9 cspresiou ¿I 
¡a'voluntad general ?”



p.'zra p o d e r  esto  f a c e r  e l  ca rce le r o  c ie r 
tam ente c a d a  q u e le  a d ju re n  p r e s o s , d eb elos  
re cib ir  p o r  e sc r ito  ̂  e scr ib ie n d o  e l  nom e d e  
ca da  uuo d e  e llo s  y f  e l  lu g a r  d ó  f u é , é  la  
razón p o r  q u e f u e  p r e s o , é e l  d ia  é  e l  m e s , 
é la e r a  en  q u e lo  r e c i b e , é p or cuyo m a n d a 
do. ” ü s menester acoi-darse de la ley  I I . tít. 
2̂  de las Partidas para embutirla en el nuevo 
código. » L a  c á r c e l  ( dice ) d e b e  ser  p a r a  
a g u a rd a r los  p r e so s  y no p a r a  fa c e r le s  e n e 
m ig a ,ii in  otro m a ly u in  d a r le s  p e n a  en e l la ,  
y  continua amenazando á los carceleros que 
mcrtiíiquen por capricho á los presos, con estas 
palabras » é s i  a lg ú n  ca rce ler o  ó  g u a r d a d o r  
de p r e so s  m a lic io sa m e n te  se  m o v iere  á  f a c e r  
contra lo qtie en  e s ta  ley  es e s c r it o , e l  j u z 
g a d o r  d e l  lu g a r  lo d e b e "fa ce r  m a ta r  p o r  e llo ."  
Por consiguiente será preciso desterrar de las 
cánseles los calabozos estrechos, oscuros, as
querosos, inundados de ratas, de humedad y  
de un aire fétido enfermizo,los grillos de vein
te, de treinta libras, los cepos, las cadenas, las 
esposas, y  demas instrumentos atormentadores, 
inventados por los carceleros para dormir á pi
erna suelta á espensas del martirio de los indi
ciados en algún crimen, y  se desterrarán con 
mayor razón todos aquellos calabozos de que 
nos habla la historia inventados por la tiranía. 
Toda pena que horroriza la humanidad no de
be tener entrada en el código criminal. Con
vendrá igualmente que se abóla el tormento r  
lu secuela de sd abusado medíaiate él



aumento de prisiones, de caloSozos terrible? 
acompañado todo de urí trato duro para que ha? 
deciajaciones; que á nadie se le pueda oMiga

• á que jure cosas que perjudican á él ó á ‘ ufpj 
dres y  hermanos: que se borren del catáloa 
de los crímenes todos los que solo lo son pir 
que se infrirfge la ley ; pero que realmente m

• lo son aquellos que no ofenden los dercch« 
de sus íemejantes: que se señalen ciertos añft 
de prescripción á los delitos según su natu;al6 
z a , y  que á nadie se pueda desterrar de su p 
tria. Es necesario también , según creo , qt; 
todo proceso sea público ; que los acuj adores, 
los testigcs, ccmparezcan en i'rosencia del aa- 
sado, que deberá ser juzgado en cierto términ?, 
y  que aosuelto del delito , no se le pueda perse-

■ guir por el mismo. M e parece (p.'g. 12. ) qw 
110 debe  ̂ enrrar la justicia en lav cesas por íi 
noche, á menos de que haya una razón mur 
grande , la qne estará asignada por la lej. 
Quando se trata de escudriñar los papeles á 
algún acusado de criminal, no se examinarái 
lino lo que contribuya al obgeto. Los biene 

- no son un crimen; el crimen es el que se per- 
iígt:e : así me parece que no deben confiscarse,' 
á menos de que se trate de deudas , ó de pí- 
gar multa,mas en este caso no se debérán con*

. liscar sino el importe ó el doble de ellas."
Las constituciones conceden generalmente 

á las personas en quienes reside el p^der cxecü-
• tivo el derecho de hacer gracia á los criminales, 

Jusiicia-y gracia ̂  íOn do« cpsas incombiná*



bles en la m oral; son enteramente opuestas á 
mi ver; así, y o  no llamaría gracia á lo que íe 
dá este nom tre, sino justicia rejicxionadA; 
pues me parece que el capriclio nunca debe re
gir en semejantes puntos, sino ia razón, y  ea- 
tónces y a  no será gracia, sino justitia el perdón 
que se conceda.“

„ E s  preciso no p erder jam as d e  vista k  
buena fe , ia  b u en a  m oralidad : así se re
quiere que sean sagradas las ca rta s, p or que 
son un a especie d e  confesion en que ei hom bro 
abre su co razon  á su m u g e r , á sus h ijo s, á  sus 
am igos: por con.'iguiente n o  deberán  abrirse 
nunca en las estafetas. ”

„  Tales son á mi parecer ( pág. 13.) los pun
tos principales á que debe ceñirse la junta cons
titucional interprete de la voluntad general, de
xando al cuerpo legislativo que determine to- 

. dos ios demas, que no son reahnente «ino una 
aplicación de ias leyes constitucionales , como 
el mejorar la agricultura y  las riquezas cam 
pestres , lo que se conseguirá dexando bacerú 
cada uno io que mas le convengB y  eximién
dolas de'varias contribuciones m uy ptsadí;*. 
Favorecerá igualmente la industria, las anes'j 
por los medios sencillos de hacer leyes, foio pa
ra sostener la libertad, que es su aiimentadora. 
Se supone que se echarán á rodar todas las 
liiaestrias, los monopolios, las ordenanzas gre
miales , los exámenes, la necesidad de hacer 
2apatos con 20 c5 50 puntos, de hacer paños 
ce  tai anchura, de tai largor , de taato» iíUos,



de emplear tales y  tales ingredientes en los tin
tes, y  otra baraúnda de restricciones nocivas. 
Se harán buenas leyes mercantiles, lo que es 
fácil copiando los buenos códigos , y  ce cui
dará de que sean sencillas, para que no se alar
guen los pléytosj y  encadenar la bribonería: 
se e'tabiecerán leyes severas contra los ban- 
cárrotistas de mala fJ. Pero en lo que se ha 
de poner mayor cuidado es en mejorar la edu
cación , pues de ella nace la buena moralidad 
y  las luces, de estas la aniquilación de las pre
ocupaciones , y  de la destrucción de estas, It 
tranoiiiÜdad y  felicidad general; pues^bien sa
bido es que el corazon y  el entendimiento de: 
hombre son un terreno igualmente propio para 
producir espinas ó buenos granos , venenos ó 
frutos cgradables, según la semilla que se siem
bre en c l , y  el cuidado que se tenga de su cul- 
tivo. Nadie duda que es tan impoiible que hayí 
almas benéficas y  sublimes,en un pais en que se 
abandona la educación, como el que los olniot 
den can>;la, y  los alcornoques nuez moscada j 
aroma“;.

Todos saben lo que contribuye el buen 
teatro para corregir una nación» con que será 
preciso que los legisladores cuiden de este ob- 
geto .”

IX*

Luego que la junta central por su decreto 
de 22 de mayo de 1809 comunicó á la nación 
española el vasto plan de trabajos en que debian



.........................................
ocuparse las próximas córtes ; dieron sus infor
mes sobre los puntos Importantes que aquel 
abrazaba, varias universidades, juntas, ayunta
mientos y  tribunales á quienes consultó cl go
bierno supremo. La reunión y  estracto de to
dos estos informes, que se hacia en una junta 
particular erigida al efecto en Sevilla, y  su exá- 
ír.er v  discusión sucesiva en las comisiones, que 
con iguales fines se establecieron , debian dar 
por resultado, un exácto conocimiento de la 
ilustración nacional, de los deseos del pueblo, 
y  de los males y  gravámenes á cuyo remedio 
era preciso atender con preferencia. El informe 
general, que sobre estos datos iba despues pre
parando cada comision en sus respectivo ramo; 
presentándose á las córtes al tiempo de fu aber
tura, hubiera allanado sobre manera cl camino 
y facilitado las operaciones al congreso augusto, 
de cuyas acertadas disposiciones cuelga la sa
lud del imperio español. Este sistema y  arre
glo en negocio de tanta gravedad , hace mu
cho honor al gobierno que lo aceptó 3' puso en 
obra; y  no realza menos el ilustrado patrio
tismo del Señor Jovellanos que io propuso y  
que con tanto zelo concurria á su comphta exe- 
cucion, al frente de la comision de instruciojt 
fiíbllca de que era presidente. Mas los tristes 
sucesos de enero ùltimo, la disolución del go
bierno central , y  los nuevos peligros estorio- 
res, estorbaron la continuación de los trabajos 
emprendidos , y  condenaron por entonces ío 
que habia hecho al -olvido y  á la cycuridad.



A  los papeles que desde mayo hasta fin de 
1809 se compusieron sobre nuestras mejoras po
líticas, y  que aunque todavia inéditos, hariaij 
muchos, si se iniprijniesen, el honor de la n»j 
cion , pertenece ei publicado en Valencia e< 
octubre y  presentado á aquella junta superiof 
con el título de Observaciones sobre las cór] 
tes de España y su organizazion ; cuyo  es- 
tracto hadado oca^on y  motivo'al redactor d̂  ̂
Espectador sevillano (*} para emplear algu
nos números de su periódico en discursos muj 
recomendables sobre la convocacion y  eleccio
nes de los representantes que han de compone 
las córtes. Seria de desear que aquel escrito 
cuyo autor se suponer ser D . José Canga Ar- 
glielles, corriese en manos de todos, y  se di
fundiese en ias provincias, por sí tenemos Ij 
desgracia de que no se publiquen, en estos mo
mentos preciosos , otros mas completos para Is 
instrucion general. ,, Desaparecieron las córíesi 
(dice el autor) al soplo devastador del despo-j 
íism o; y  la política atroz de los ministros per*| 
siguiendo á los hombres justos y  de carácter in
flexible , mirando con ceño las luces, y  obs
truyendo los caminos para la ilustración del,‘ 
pueblo, realzó su poder infausto , y  nos sumió

I

(*) D . Alberto Lista] quien trabajó tam
bién en los últimos niimcros del Semanario pa
triótico, poco antes que la tirania y  la igno
rancia apagasen la luz de la verdad que en 
squelperÍQdii.0 resplandecía.



en el abismo de males que nos rodean. ”
,, La deferencia servil y  el envilecimiento 

sucedieron á la bizarra fiereza con que en otros 
sigloi el castellano mantuvo sus derechos , el 
aragonés puso coto á las pretensiones excesivas 
de sus monarcas, y  el vizca)-no y  el navarro 
mantuvieron su libertad. Leamos ( dice mas 
adelante ) con atención y  respeto los códigos 
antiguos de España, salgan dcl polvo del olvi
do los fueros memorables de Aragón y  de V a -  
lencia, las costumbres laudables de Cataluña, y  
las leyes de la fiera Cantabria; consúltese nues
tra historia, escuchemos la voz hermosa de la 
patria, y  llenos del entusiasmo que las almas 
)ustas esperimentan á vista de las lecciones de la 
política española, sigamos el camino que ellas 
nos trazan.”

Divídese este escrito en tres partes. En la 
primera trata de la naturaleza de las córtes de 
España, manifestando su insuficiencia para los 
grandes obgetos que de ellas debia prometerse 
un pueblo libre, el influxo estraordinario y  per
judicial que en sus decisiones exercieron los re
yes , la falta absoluta que tenian del poder legis
lativo , y  tantos otros defectos en su constitu
ción que hacen que debamos mirarlas mas bien 
como monumentos sagrados del zelo de nues
tros mayores por la libertad, que como mode
los , cuva imitación hayamos de proponernos 
en la oí)ra de nuestra próxima regeneración. La 
única facultad que excrcieron nuestra córtes en 
toda su plenitud parece fue la de conceder y  

£ »



negar los servicios ó dinero que los reyes p«- 
dian: mas aun en esta parte el despétismo llei 
g() á oprimir los derechos de la nación. ,^En 1¡ d 
cortes de la Coruña , con protestas de mu fi
chas ciudades, logró Cárlos v. que se ie aci y 
diese para cl \iage qwe iba á hacer á Flande! d 
cuya concesion traxo las guerras intestinas de h si 
coiminidadcs,á las quales «iguieron las d.;rrotas g 
las cadenas pesadas que se echaron sobrecl piK 
b lo , y  la ruina de la representación nacional 
Sin embargo quando las nuevas necesidades dt 
siglo X V I I .  hicieron precisos nuevos facriticioc 
£6 acudió á las córtes, y  aunque reducidas t 
una fórmula, es bi^n sabido que los derechc 1 
de cientos, millones, y  demas que componen 1¡ L 
rentas provinciales, se ratificaron cada seis añcí 
por las córtes; que estas han pactado del sobe í 
rano el cumplimiento de ciertos privilegios i 

, comprados con dichos tributos; y  que aun su!) 
siste esta forma , á pesar de la arbitrariedad eil 
que hemos viv id o, y  del ningún caso que en l : 
práctica se ha hecho por el ministerio, de lo' 
que tan solemnemente han ofrecido los monar-' 
cas.“  (*)

{*) E n  e sta  p a r te   ̂ s in  a i ib a r s o , adver
tim os que e l  a u to r , como c a s i  to d o s  lo s  qui 
tr a ta n  d c l  a su n to  , l im ita  su s  observacionci 
á  la s  có rtes  d e  C a s t i l la   ̂ no distingiiienái, 
b a s ta n te  la  n a tu r a le z a  d e  esta s ,y  la s  d e  A ra  
g o n  q u e  tu v iero n  en  e fe c to  la  p le n it u d  di 
p o d e r  le g is la t iv o , y  d ife r e n te  n a tu r a le z a f ,



En la parte segunda analiza con muchadìs- 
recion y  sabiduría {tíCQWSÚuxÓQ'ngalo-hispan.i 
e Bayona, autorizada por desgracia con las Ill
as de varios magistrados y  militares españoljs, 
dada á lu nación perfidamente auando contra- 

Íecia,casi todac»n las amias en lam ano, las re- 
íoluciones que pudieran toniarse en cquel con
greso ilcgiiim oy con tanto aparato anunciado. En 

1̂, desacreditando nuestras antiguas formulas, 
>e nos ofrecían unas córtes mas viciosas qne las 
que en los siglos medios tuvimos , }' una nueva 
constitución,donde, como dixo unpap.¿lyatrió- 
ticoen agosto de 1808, ,,el despotismo y  la ar
bitrariedad era lo que sustancialmente se esta
blecía , disfrazado en nombres vanos de s e n a 
do  ̂ consejo d e  estado^  c o r te s , l ib e r t a d  in d i
v id u a l, y  otros como estos, co'n que se quería 
alucinar á los incautos. “

Dedica el autor la parte tercera al esta- 
Mecimiento de las reglas sobre que dc’‘' ‘.'n fi- 
xarse los fundamentos de las corles actuales. 
Que todos los ciudadanos sean elegib’es pa
ra representantes , sin que este derecho au
gusto venga á ser privilegio de los 3i*-bles, 
de los eclesiásticos ó d¿ algunas ciudades; 
que se elija un vocal por cada cien mil habi
tantes ; que se celebren las córtes cada dos años, 
fixando en el dos de mayo la abertura de unas 
asambleas, „que han resucitado de la noble san
gre derramada en Madrid aquel dia ” ; que el rey

form a  , seg itn  en  o casion  m a s oportuita  se  
tn a n ife sta rd .



no pueda sobornar los representantes de  ̂
provincias : que el congreso nacional esté le» 
de fuerza armada, cuya opresion pudiera tt 
iner: que su autoridad sea soberana y  absola 
ta , para hacer leyes , reformarlas ,  correj! 
abusos, y  sobre todo para contener las deraí. 
sias de los mimstros,, que siendo órganos dei 
voluntad d e le» re y e s , relatores de las pretet 
siones ó mstancias de los vasallos, tienen lairj' 
inmediata acción en el bien y  ios daños de 
patria , y  han convertido muchas vcces por í1 
suge<:tÍones, á monarcas bondadosos, llenos c 
probidad y  de buenos deseos, en monstto( 
enemigos desús vasallos que las personas! 
los diputados sean Inviolables : que sus sesî t 
nes sean públicas, dando entrada al puebloí 
ia asamblea donde se discuten sus mayores 
tereses, y  acceso á las luces de todos para pí 
netrar en aquel recinto: que se creen por  ̂
cuerpos conserx'adores de sus decisiones^ leyí 

,, De esta manera,dice, daremos á las cortes tofc 
la fuerza que les corresponde, y  que les ha (}5 
tado la maldad de los que han mandado , y l, 
abatlinlento de los que han obedecido i sentí 
remos los cimientos de nuestra libertad civIN 
un modo eterno; apartaremos hasta la posibil 
dad de los abusos; arrancaremos las raícesi 
la arbitrariedad; y  concentrando el poder 
berano en sus justos limites, escribiremos d 
caracteres Indelebles sobre el trono, los deii 
chos del monarca, sus deberes, y  las obiig 
clones y  respetos del pueblo. ”
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fz'- . . _
P. S. ¿í 2<r de Octubre. Mientras estcpi,' 

)el se imprimía, hemos íedbido la noticia ¿i 
jaberse instalado las Córtes, y  un resumen ó 

sus primeras operaciones. Sí continúan , cOn 
han comenzado ; presto veremos establecida, 
despecho de todos los clamores de la igiior 
cia V del despotismo , la absoluta libertad 
imprenta. Con ella, ¡a y  del error, y  de la  ̂
versidadl Se acabó y a  su reyno en el suelo » 
pañol.
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R E F L E X IO N E S

SDB&E LOS PüNTOS MAS iMPORTA^ÍTES EN Q U Í 

DSSEK OCUPARSE LAS CORTSS.

C O N  U N  A P E N D IC E

So.br 0 ios fueros de Aragón acerca  ̂

de la Uhertad de imprenta.

Í A L M A : IM P R E N T A  D E  D O M IN G O

C O K  L l C E í íC I A  D E  LA S L E Y E S .

a S o d b  i S i o .



Hoc opus, hoc Studium fa rv i jjropermui 

è *  ampia.

S i patriit volumus, s ì  nobis ^inere cari.

Horat. EpUt, I I L ’



ADVERTENCIA.

Estas reflexiones se escribieron 
á principios de setiembre y se re
mitieron á Cádiz por el correo 
que salió de Mallorca para Va
lencia en 15 del mismo á un re* 
presentante suplente de las cór
tes. No se han publicado hasta 
ahora por que no habia liber* 
tad de imprenta ; pero se dan á 
luz con la carta que se cita y un 
apendice, que por la misma ra
zón no pudo publicarse ( aunque 
ya el augusto congreso nacional 
ha sancionado varias cosas de las 
que contiene este papel) no solo 
para que se vea la coincidencia 
de los principios entre las perso
nas que saben pensar y no se de-



xan arrastrar de la rutina y de laŝ  
preocupaciones, sino también por, 
si pueden producir alguna utili
dad. La falta de luces, nacida de; 
la falta de libertad de comunicar
las , es por desgracia muy cono
cida en España, y qualquiera pa
pel que ensene ó recuerde al pue
blo sus derechos y deberes y le 
ilustre sobre los grandes objetos 
que van á tratarse en el congre
so nacional, siempre llega á ti
empo y siempre, en mi concep
to, podrá serle útil. Ademas, la 
satisfacción de manifestar lo que 
cada ciudadano cree convenien
te al bien de una patria tan dig
na de ser amada, es un consueloi 
para el que continuamente llora



sus desgracias , ya que de otro 
modo no puede contribuir á re
mediarlas. Estas son únicamente 
mis miras. Jamas he tenido la ne
cia presunción, ni aun en mate
rias puramente literarias, de ha
cer pasar mi opinion por la mejor 
6 mas segura ¡quanto menos la 
tendré en la materia mas compli
cada , mas dificil, mas trascenden
tal , como es la que se dirige á es
tablecer el edificio social ! Mis 
deseos son que ios hombres sean 
mejores y felices : preparen las la
ces de todos los sabios españolss 
cl camino espacioso para llegar á 
este grande resultado, ya que los 
representantes de la nación le 
han dexado e&pedito. Este debe



ser el fruto de la libertad de la im
prenta : la verdad sea nuestra di
visa: rasgúese de una vez el velo 
del error que tantas lágrimas nos 
cuesta y a ; pero consideremos si
empre que la opinion es una pro* 
priedad particular, y  que solo 
debe combatirse con las armas de 
la razón. Acordémonos que la ti
ranía de qualquiera clase que sea 
debe destetarse para siempre del 
pueblo español 5 y  busquemos so
lamente lo útil y  lo  justo con 
prudencia y  sana intención, si 
queremos de buena fé que la hu
manidad recobre sus sagrados de
rechos y  que la prosperidad pu
blica se establezca sobre bases ia 
d.eStrUCtIbleS. Jgitado García Malo-



R E F L E X I O N E S

S O B R E  L A S  C Ó R T E S .

" a  triste y  peligrosa situación en que se 
halla la patria ha sido causa de que el go
bierno haya acelerado la celebración de las 
córtes, que se suspendió por los funestos 
resultados de la batalla de Ocaña y  los 
anarquices acontecimientos de Sevilla. Se
gún las esperanzas que manifiesta el pueblo 
español de esta medida, parece que está per
suadido de que ha hecho las eleccionesde sus 
representantes en los ciudadanos mas instrui
dos, mas honrados y  mas aptos para el desem
peño de las difíciles y  altas funciones qu® 
les ha confiado. N o  sé si en esto se habrá 
engañado, como en otras muchas cosas des
de el principio de nuestra rcvolucion , por 
&lta de instrucción y  por sus preocupacio
nes ; pero si que esta es la primera v e z  que 
ha exercido sus derechos, que los ha exer- 
cido de la  mejor buena fé , y  que los q u e , 
por qualquiera m o tiv o , han merecido su 
confianza, deben desprenderse de sus priva



dos intereses y  no pensar sino en^aliviar los 
males que ha stifiido y  sufre una nación 
tan valiente y  pundonorosa , digna de me- 
joE suerte. Si sus representantes en el prcni 
mo congreso están animados de los justa 
sentimientos que deben, y  ¿esecin cnmplii 
dignamente con sus obligaciones, es 
sario que aparten de sí la oscuridad y  
m isterio, con que procuran encubrirse siem, 
prc cl despotismo,' la tiranía , la  ambic o 
y  todas las baxas pasiones; así como la  jusri 
c ia , la moderación, el desmteres y  la  probt 
dad no temen ¡amas presentarse al publiG 
con franqueza y  sin disfraz. Por consiguiei 
te no solo deben ser s u s  sesiones públicas,» 
noque también deben publicarse diariameni 
por medio de la imprenta sus deliberación 
y  los discursos y  votos particulares de caa 
uno de los representantes, para que sean ffl 
nocidos de la nación y  sepa distinguir k 
que sean dignos de aprecio ,ú  de vituperx 
D e  otro modo se confundirán los buenos 
los m alos, los sabios y  los ignorantes, If 
moderados y  los ambiciosos, los hombres í 
bien y  los intrigantes ;y  si los resultados c 
este congreso no corresponden á las esperai



zas que ha concebido el pueblo , acusará y  
perseguirá indistintamente á todos, como 
ha hecho con los individuos de la junta 
central, por haber tenido sus sesiones en 
secreto.

N o  basta todavia esta publicidad para 
cl acierto; ts necesario también que haya 
la misma en los pensamientos é ideas de to
dos los ciudadanos, para que los represen
tantes , ilustrados libremente de todos los 
males y  desgracias de la nación, puedan 
remediarlos o aliviarla?. ;C o m o  podrá con
seguirse este importantísimo lin , si los re
presentantes, á lo mas instruidos de los ma
les de sus respectivas provincias, ignoran 
los que añigen á las otras, y  si ostruyeir 
los medios tínicos de difundirse las luccs, y  
hacer que la opinion publica se fíxe en lo 
que es conveniente y  justo , y  no se estra- 
vie entre ridiculeces, preocupaciones y  es- 
travagancias como hasta aquí ? ¿ Y  como se 
podrán obtener tan útiles resultados sino se 
permite ante todas co'as la libt:¡tad de la 
imprenta, como está en Inglaterra? ( i )  Es-

(i) Libertad de la imprenta. Esta palabra



ta l e y , deseada por los hombres sabios y  
buenos, y  temida solo de los ignorantes y  
de los m alvados, es ia que debe señalar las

no será estraño ( por servirme de la espresioo, 
de un célebre orador) que haga en algunas per
sonas el mismo efecto que el agua en los hídró-- 
fobos : pero que se tranquilicen. N o  es lo mis-’ 
mo la libertad que la licencia. Debe preceder 
una ley que arregle aquella y  que contenga es
ta , como suoede en todas las acciones humanas 
indiferentes. Si todo lo que puede dañar debie
se prohibirse, no debería permitirse á nadie lle
var e p ada, pistolas & c. por que puede mataí 
con ellas. La libertad de la imprenta en Ingla-< 
terra no se estiende á calumniar impunemente ̂  
sino á expresar cada uno sin trabas sus opinio
nes, á discutir los negocios públicos, á propo-^ 
ner lo qne coníidera mas útil ó mejor; y  de es-< 
te cùmulo de luces resulta al fin la opiníon pú
blica, que ilustra al gobierno, y  que contiene 
Ips abusos del poder en todas las clases. Y  
aili viven felices y  tranquilos con esta libertad 
I por que hemos de creer que entre nosotros ha 
de producir diversos efectos ? Lo contrario es
tamos esperímentando bien á costa nuestra. E$- 
tiendase solo la prohibición i  lo que siempre de- 
b j ser prohibido, y  lexos de temer malas re- 
suiras, tocaremos m uy en breve las mas favo
rables.



primerasícsiones de las córtes. A  esta debe 
añadirse la que establezca la inviolabilidad 
áe los diputados, los quales no podrán ser 
castigados por ninguna de sus opiniones, y  
solo en lo que respeta á los delitos perso
nales que cometan durante el exercicio ds 
su representación, podrán serlo por las mis
mas córtes, y  no por ninguna otra autori
dad. Si á estas medidas preliminares se agre
ga la prohibición absoluta de que los dipu
tados ni durante el tiempo de sus funcio
nes, ni dos años despues de concluidas pue
dan obtener mas empleos , ni mas gracias , 
pensiones & c. que las que disfrutaban antes 
de ser nombrados, piesentarán las córtes un 
aspecto digno de la nación que les ha con
fiado sus destinos, darán seguras esperanzas 
de que van á remediar del modo mejor po
sible las desgracias que nos aftigen y  los da
ños que nos amenazan, y  á lo menos harán 
conocer á la E u ro p a, interesada en nuestra 
gloriosa lucha , que sabemos el camino dfi 
la felicidad, aunque el cúm ulo d-í circuns
tancias estraordinarias que á ella misma la 
tiranizan, nos impida conseguirla ; y  lexos 
de creernos indignos de la  libertad , que



tantos esfuerzos y  sangre nos cuesta y a , lia 
rara con nosotros nuestra desgracia, si acaso 
por nuestra mala suerte no puede celebrar 
nuestro triunfo.

Com o los motivos de estas medidas pre
liminares están bien y  enérgicamente pre
sentados en la carta (c u y a  copia acompaña 
á estas observaciones )  escrita por un dipu
tado de córtes á sus comitentes, no ms di
lato mas sobre estos pun tos, pareciendome 
qne todos los que vayan á ellas con buena 
intención, no podrán menos de adoptarlas, 
persuadidos que de otro modo se converti
rá c.te augusto congreso en un oscuro con
ciliábulo, donde el egoismo, la mala fe , Ij 
ignorancia y  las preocupaciones, acompaña
das de la audacia y  de la ambición, que so
lo pueden ser contenidas por la censura é 
indignación pública, triunfarán del patrio
tismo, de la probidad , de las luces y  de la 
razón. ¿ Y  que mas daño puede hacerse 
la patria, á la que ya  han hecho derramar 
tanta sangre y  tantas lágrimas la ignorancia 
y  la v ile za , ensalzadas y  protegidas por ud 
gobierno inmoral é  infame, origen de taa- 
tas calamidades?



A un qu e se adopten estas medidas pre
liminares, no producirán todo su e fe cto , si 
cl congreso, despues de celebrar las prime
ras sesiones en que las haya establecido, 
permanece en la isla de Leon. Piescíndien- 
do de que la representación nacional debe 
colocarse en el punto mas seguro, ó menos 
espuesto del continente ¿que concurso po
drá haber en las sesiones , teniéndose en 
aquel pueblo? A llí  sino van gentes de C á 
diz será corto el número de personas instrui
das que puedan acudir á oir las delibera
ciones del congreso, y  en este caso mal po
drá formarse aquella potestad de opinion pu
blica que hace temblar á los malvados y  
ambiciosos, y  dá ánimo á los justos y  m o^  
dorados. Por estas razones, y  por que con
viene siempre que la opinion pública se di
funda y  adquiera toda lu fuerza posible 
contra el despotismo y  la tirania de qual- 
qiiiera persona ó cuerpo que mande, juzgo 
no solo útil sino indispensable , que después 
de establecer las bases preliminares que hé 

: indicado, se trasladen las córtes á C á d iz ,  
haciendo preparar antes para sus sesiones el 
teatro, y  dexando el escenüiio y  vestuario



para las oficinas necesarias, y  los palcos pt 
ra tribunas, donde pueda ir el pueblo, pa 
la primera v e z , á oir discutir sus mas sagr  ̂
-dos derechos é intereses. Las relaciones cjui 
mantiene C ád iz  con los demas puntos librá 
de la peninsula y  particularmente con lij 
A m éiicas harán resonar mas facilmente 1* 
deliberaciones de las córtes, y  darán á esta 
aquella fuerza de opinicn que inspira ; 
confianza y  que asegura la obediendj 
¿Q uien no conocerá que si las córtes se a 
lebrasen en M adrid los resultados serij 
m ucho mas prontos y  felices , por que elii 
fluxo de sus operaciones se propagarla ca 
mas rapidez del centro á la circonferencu 
que no de la circunferencia al centro? Pe 
y a  que esto es imposible, á lo menos elija 
un  teatro mas seguro y  mas amplio que 
isla de L eon, donde no parezca que el cc 
greso gusta de estar retirado para oculti 
mejor en la oscuridad sus intenciones pa 
francas y  generosas. N o  estamos en tiem 
de obrar con misterio y  sin franqueza ; 
córtes deben rodearse, por decirlo asi, 
todo el cum ulo posible de opinion publica  ̂
para hacer el mayor bien que puedaa áí
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'«ación, y  aun para no comprometer su cré
dito y  tal v e z  su existencia.

Entre tanto número de individuos d« 
diferentes estados y  caracteres no es posible 

■preveer como comenzará el congreso , ni
■ quales serán las primeras qüestlones que se 
susciten en é l , o  los primeros asuntos qu« 
se sometan á su deliberación. Si hemos de 
juzgar por lo que ha sucedido en la mayor 
parte de las corporaciones que se han for
mado desde el principio de nuestra revolu
ción , no estamos m uy lexos de sospechar 
que la  primera discusión quizá será sobre 
tratamientos, distinciones, uniform es, cru
ces & c .: tal es nuestro miserable quixotis- 
m o, que temo mucho este procedimiento 
aun en tiempo en que solo deberiamos llo
rar los males verdaderos que nos ha ocasio
nado esta ridicula vanidad ,y  considerar que 
no merecemos ser libres, si tenemos en tan 
poca estima la dignidad de ser hombres. 
N o debe, pues, haber en el congreso mas 
distiiKion que la de la v irtu d , del mérito 
y  de los talentos, ni mas vanidad que la de 
esmerarse cada uno á pcríia en proporcionar 
el mayor bien á la patria, y  en’ curar. si ks



posible,sus profundas llegas antiguas y  va» 
Sernas.

Q uizá también será una de las primeras 
discusiones examinar las facultades de lai 
córtes; qüestion q u s no será estraño suset 
ten los preocupados y  ostinados en crecí 
que nosotros tenemos leyes constitucionales, 
las quales en su concepto es delito de lesi 
magestad querer alterar en lo mas minim(j 
Prescindiendo de que algunas leyes espaid 
das no pueden en ligor llamarse constity, 
d o n , y  de que una de nuestras mayores im 
cesidades es la  de formar la que debe ge 
bernar a l reyno en lo sucesivo , dístriba 
yendo aquel equilibrio de poderes que \ 
csperiencia ha acreditado ser mas sólido 
eficaz , es menester tener presente que 1; 
córtes han tenido diferentes form as, en di' 
ferentesépocas y  en diferentes provincias^ 
España antes y  derpues de la reunión ¿ 
todas las que hoy componen la monarquía, 
y  que por lo mismo no pueden arreglarse; 
formas establecidas y  sancionadas por leyó 
terminantes, ó por luia costumbre no iu 
terrum pida, de que suele p*inder la vene 
ración ¿ó lüs pueblos, siüo qtie es ijidispeí



sable que se arreglen á las circunstanci;is 
críticas y  estraordinarias que nos han con
ducido al estado en que nos hallamos. G u i
ándose, p u es, los diputados por aquellos 
principios eternos y  universales , anteriores 
á la formacion de las sociedades civiles y  
de toda legislación , conocerán q u e , roto eí 
pacto ó vinculo que unia á los españoles 
con su principe por la renuncia que este hi
zo de su corona , pudieron después de este 
acto d^rse el género de gobierno que mas 
les conviniese ó  acomodase, aun suponien
do que los dipxitados sean tan escrupulosos 
que no quieran reconocer en los pueblos es
te derecho en todos tiempos y  en todas 
circunstancias , como que en ellos reside 
originariamente la soberanía. Si el pueblo 
español no quiso usar de este derecho, es- 
cluyendo desde luego á su principe del 
trono, fue por q u e , indignado da la vio
lencia con que el tirano le arrancó la abdi
cación, conoció la injusticia que habia en 
considerarle como culpado por aquel a c to , 
quando solo era desgraciada víctim a de un 
monstruo ambicioso, a quien habia creido 
su amigo. A sí es que en todas las p iw ia -  

’ B



cias sublevadas casi simultáneamente el pue
blo proclamó por su rey á Fernando V II, 
espresando su voluntad de un mod« 
tan terminante que nadie puede alterarkjj 
n i dudar de e lla ; p2ro no debiendo inferirse 
de aquí que quiso por este acto confirmaij 
todos los abusos y  arbitrariedad de los ante
riores gobiernos, ni mantener sin reforma 
alguna las leyes que no habian sido sufi-j 
cientes hasta entonces para contenerlos eij 
sus justos lím ites, ni de precaver las desgra 
cias que estamos sufriendo , se sigue pa 
necesidad que sus representantes en e 
congreso nacional tienen todas las faculta 
des necesarias para establecer, no solo el go 
bierno que ha de tener la nación hasta qu 
e l rey sea restituido á su trono, sino taa 
bien despues, que es decir en una palabra 
formar la constitución que ha de regir de 
de aquí adelante la monarquía. N adie pu< 
de dudar de buena fé que esta es la volun 
tad bien manifestada de la nación, ni tan 
poco negarle esta facultad que ha transn 
tid o á  sus representantes. Así es que en' 
decreto en que se nombró e l consejo de i 
gencia se espresa que este continuaría ení



exercicio de la autoridad soberana hasta la 
convocacion de las c(Srtes, qiie determ ina
rían la forma de gobierno que conviniese 
mas á la nación. Por lo mismo parece consi- 
gTjiente que una de las primeras sesiones 
será sobre este asunto importante. N o  con
sidero conveniente confirmar el gobierno 
tal qual está en el d ia , por que la constitu
ción debe variarle en muchas de sus partes, 
señalar bien sus atribuciones y  determinar 
sa responsabilidad; pero tampoco creo con
veniente mudarle del todo luego que las 
córtes estén reunidas. M i opinion sería que 
el consejo de regencia continuase en el exer- 
cicio del poder puramente executivo , sin 
focultad alguna de hacer lo que se llama 
gracias y  mercedes , y  con las demas lim i
taciones que se crean convenientes hasta la 
formacion de la constitución , en la qual 
han de establecerse l<?s límites de este po
der respeto del m onarca,y  por consiguien
te de la persona ó  personas que por qual- 
quiera m otivo le representeu. Este medio 
me parece tanto mas adaptable, quanto no 
c-onviene resolver con píecipita'STioa un 
punto de tanta importancia , que depen- 
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de de é l principalmente la esclavitud ó la 
libertad de la nación, y  no puede estable
cerse sin el mas maduro examen de las cons
tituciones antiguas y  modernas de los pue
blos conocidos, y  de quanto han hablado so
bre esta materia los mas sabios publicistas.

Deliberados en las córtes estos puntos, 
como los primeros en que deben ocuparse 
para cimentar su autoridad constituyente, 
delante de la qual todas las demas debea 
him iillarse, es necesario también que'con- 
írm en  interinamente todas las autoridadej 
del reyno , para que no padezcan atraso n 
ijiterrupcion alguna los negocios públicos: 
digo interinamente, por que como la cons' 
titucion ha de determinar todos los tribuna' 
les y  empleos que ha de haber de toda 
clases, los que exerzen ahora las funcione 
respectivas á e l lo s , no pueden exerccrla! 
sino hasta su publicación, en que quedarác 
abolidos ó modificadas aqu ellas, según la¡ 
córtes consideren oportuno.

Es sumamente difícil atinar el giro quí 
tomarán estas en sus primeras sesiones: qui
zá para varios de sus diputados será exótici 
é  parecerá estraordinaria y  perjudicial la se-'



ríe de áeliberadoncs que lié  propuesto; y  
acostumbrados al misterio , á la oscuridad, 
á las trabas de todas clases y  á doblar la cer
viz al y u g o  del despotismo ó al brillo de 
la autoridad, desconocerán la que les dá «I 
augusto título de representantes de la na
ción y  su alta dignidad, y  creerán que cum 
plen con el difícil y  trascendental encargo 
que les ha confiado, con sancionar y  confir
mar todos los abusos que hasta ahora han 
causado nuestros males y  precipitado nues
tra ruina. M u y  sensible me seria que suce
diese así por la necia preocupación de m u
chas gentes, hija de la ignorancia, de qu€ 
nuestros padres fueron mas circunspíctos y  
mas sabios que nosotros, y  q\ie las institu
ciones antiguas no pueden mejorarse: como 
si la esperiencia no nos hubiese ya  hecho 
conocer este error y  que la mudanza de los 
tiempos y  de las costumbres y  el trastorno 
de los estados exigen también imperiosa
mente el examen y  mudanza de estas insti
tuciones en todo ú en parte, según los efec
tos que antes hayan producida. Sin embar
go de estos no infundados rece lo s, atendido 
cl estado loiserable de cultura é instrucción



casi generai sobre estas maiérias, (  efecto ne 
Cesario de nuestra constitución pasada, en la, 
qual no era permitido discutir los negocioí 
del estado no solo en público, sino ni auii 
en privado, )  creo que no es fácil haya ninj 
gun hombre sensato que se persuada que 
siguiendo las córtes otro método que el que 
hé indicado, puedan hacer bien alguno ,d 
inspirar confianza á la nación , sin la qua 
€n vano mandarán, decretarán y  querrán es 
tablecer l^yes.

Empero sea qual fuere la serie de dii 
cusiones que observen las có rtes, lo ciert 
es que no podrán dexar de ocuparse enl 
mas urgente y  perentoria, esto es, sobrek 
medidas para nuestra defensa y  salvacioi 
Así como conozco la suma importancia d 
e lla , conozco también U  dificultad. Mand; 
que todo el miindo salga á campaña co 
picas, con puñales, sin orden, ni direccior. 
que todos los pueblos indistintamente se à 
fiendan del modo que puedan; y  multipli 
car sin sugecion à un régim en militar pf 
queños cuerpos de tropas, que igualment 
hacen daño á los franceses que á los espi 
ñoles, seria en mi concepto, agravar mas le



males de la  patria, en v e z  de proporcionar
le algún alivio. Para luchar con fruto con
tra exércitos numerosos y  aguerridos es me
nester oponer otros exércitos, sino de la mis
ma naturaleza, á lo menos que se les seme
jen lo mas que sea posible, y  proveerlos de 
todo quanto necesiten , para que puedan 
executar los movimientos rápidos que e x i
ge la mobilidad continua de los enemigos. 
Ahora b ie n , antes de tratar sobre esta ma
teria ; para poder hacerlo con conocimiento, 
me parece que las córtes deben nombrar 
una comision de los diputados que conside
ren mas capaces y  menos preocupados, á 
fin de q u e , tomando las noticias mas exac
tas y  seguras, presenten un quadro de nues
tro verdadero estado actual, de las fuerzas 
de nuestros enemigos y  clase de ellas, de 
las nuestras y  de sus clases , de las provin
cias que estén ocupadas y  libres, de los re
cursos que en hombres, frutos y  dinero po
demos sacar de ellas, y  en una palabra de 
los medios reales y  efectivos que nos restan 
para reconquistar las provincias que poseen 
los enemigos, ó  defender el territorio que 
tengamos libre. D eberá preceder á este qua-



dro una esposlcìon bien detallada y  vendi
ca de todo quanto desde el principio de nu* 
cstra revolucion lia contribuido direcia cl 
indirectamente á nuestras pérdidas y  reve
ses, para recaer despues en un exàmen pro
fundo , impar¿ial y  filosòfico de si las cau
sas han sido accidentales, ó  naturales, si sub
sisten ó no las mismas, ó si pueden remo
verse ó mejorarse. H echa esta esposicion con 
verdad y  sin la ilusión que nace de los bue
nos deseos ú  de la ignorancia , conocerán 
las córtes los riesgos inminentes y  males de 
k  patria , y  qué remedios deberán aplicai 
á ellos. Sin precedereste conocimiento exác 
to y  guiados los diputados por opinione 
v u lg a res, por ideas que carecen de sentido 
com ún, por hipótesis inverosímiles ó estra 
ordinarias ¿como podrán d ‘:liberar con acier
to? Ellos mismos deben reflexionar que este 
caso en grande es parecido á los que veraor 
en pequeño todos los d ia s , quando un en
fermo se halla m uy agravado. Si los facul
tativos que se juntan en consulta no se eib 
tcran de la causa y  serie de la enfermedad 
del estado de fuerzas del enfermo y  de 1( 
que en é l puede obrar la naturaleza ayud»



áa del arte , en vano se lisongearán de po
der aplicarle las medicinan que mas le con- 
»’on^an ¿ Y  que juicio formaríamos de unos 
acnltatívosque,tratando de curar una gra
vísima enfermedad , aplicasen medicinas ca
seras y  remedios empíricos, ó que conocien
do que el enfermo se musre si no se le cor
ta un Brazo ó una pierna, por no hacerle 
la am putación, dexasen cundir la gangrena 
y que le llevase al sepulcro? Este es el caso 
idéntico en que se hallan los diputados de 
córtes. jQ u e  grande responsabilidad! ¡Q u e  
estímulo tan poderoso para no omitir medio 
alguno de aliviar los gravisimcs males que 
afligen á nuestra amada é infeliz patria!

Otro punto importante debe desde lu e 
go en mi dictamen llamar la atención de las 
:órtes. Sabido es que nuestros enemigos no 
solo se valen de la fuerza de sus armas p a
ra subyugarnos, sino también de los me
dios mas astutos de seducción. U no de ellos 
es comprometer , en los payscs ocupados, a 
los españoles de las clases mas visibles, ha
ciéndoles servir destinos, desempeñar comi
siones y  recibir distinciones. E l v u lg o  sin 
mas examen los califica por esto solo de tray-



dores; varias autoridades civiles y  milita
res , por ostentar un  zelo y  patriotismo que 
acaso no tienen , ó  guiados por opiniones 
vulgares ó  intereses privados , les acusan 
publicamente sin mas discernimiento de lo 
m ism o,y por este medio insensato, de bue
nos espaúeles les hacen por necesidad ser 
partidarios franceses. Estos no buscan otra 
cosa; y  nosotros confundiendo lo que es mi 
l ic ia ,ó  verdaderamente adhesión al parti
do enem igo, con el tem o r, la debilidad,la 
violencia ó la imposibilidad , favorecemos 
sus intentos y  fomentamos sin quererlo ó sin 
saberlo los medios mas seguros de dividirla 
nación y  prepararla á una guerra civil. S 
volvem os los ojos atras, no nos costará difi
cultad el conocer el mal que ya  desde e; 
principio de nuestra revolución, nos há cau
sado esta conducta, en que el observado: 
filósofo ha visto muchas veces, baxo de ui’ 
patriotismo enmascarado, el egoísmo y  la am 
bicion mas descubierta. Si el vu lg o  y  mu 
chos otros, que no se m ueven sino por su 
impulso ó  por su Ínteres, no saben ó afee 
tan no saber distinguir que si es una virtuó 
pioceder con hexoismo, no es un crimen fc



no tener valor para elevarse á tanta altura , 
y  que sì son dignos de admiración los sacri
ficios de las grandes almas , no deben de
searse los que sean estériles ó inútiles, toca 
á los representantes de la nación el instruir
la sobre este punto tan interesante , dirigií 
su opinion, y  precaver los funestos etectos 
de la que ha reynado hasta ahora , dando 
una le y  que castigue á los que realmente 
son m alvados, y  liberte á los que verdade
ramente son solo desgraciados. E l consejo 
de regencia tu vo  ya  estendido un decreto 
dirigido á este fin : decreto bien pensado y  
bien escrito ; pero no obstante que conoció 
la justicia, no se atrevió á publicarle , te
miendo chocar con una opinion, que , aun
que perjudicial, estaba demasiado arrayga- 
da. Este fundado reparo en el consejo de re
gencia , no d ebe,d eten er al cuerpo repre
sentativo de la nación , cuyas deliberacio
nes solemne y  publicamente discutidas, de
ben presentar á todo el mundo la convicción 
de su utilidad ó necesidad^ .

N o  menos deben ocuparse las córtes sin 
perder tiempo en las mas prontas y  eficaces 
providencias para contener los peraiciosos



efectos de la anarqiiia ó cl abuso del poder 
de varias autoridades , que , cubriéndose 
con el velo  del patriotismo, no han respe
tado estatutos, reglamentos, ni mas leve? 
que las de su capricho ó Ínteres. ¿ Y  podrán

■ las córtes ser tan indolentes que no escu
chen los clamores de muchas personas vícti 
mas de la calum nia, y  de muchas familias 
desoladas por disposiciones arbitrarias y  ti
ránicas en los momentos mismos en que se 
ha derramado y  derrama tanta sangre poi 
nuestra justa libertad ? ¿Podrán olvidarsí 
también de tantas dilapidaciones y  escesa 
cometidos á la Sombra del patriotismo; y 
d-i tantas gracias , distinciones y  premios 
profusamente concedidos no al mérito , b 
á la v irtu d , sino al favor 6 á  la parcialidad 
En mi concepto deben desde luego establ  ̂
cerse comisiones, que examínen estos púa 
tos y  propongan á las córtes su remedio 
en el m;íjor modo y  forma que sea posible 

L a  libertad c iv i l , la seguridad perso
nal y  la garantía de la propiedad sd  ̂ la 
mayores bienes y  los tres elementos ma? 
estimables de la existencia social. A  pesai 
de esto es m uy notoiia la violacion de est.



libertad, segundad y  garantía en muchas 
partes, siempre con el especioso pretesto da 
que así lo exige la salvación de la pa
tria , quando esto es lo que mas la arriú- 
na, como que la injusticia no puede ¡amas 
producir ningún bien real. A un qu e este es 
uno de los puntos mas esenciales que deben 
hacer parte de la constitución ; como es ne
cesario que en su formacion se pase mucho 
tiempo, parece m uy equitativo que desda 
luego, por una le y  ó decreto provisional, 
se afiance la seguridad de las personas y  de 
las propiedades de los ciudadanos, sin dt~ 
xar al odio, á la envidia ó  al Ínteres la fa
cilidad de exercer sus venganzas impune
mente con el mismo pretesto especioso de 
la salud de la patria. Com unm ente se dice 
que en tiempo de revolución no pueden 
observarse las fórmulas establecidas por las 
leyes, ó  dexarse de violar estas en algunos 
casos; pero este es un error de gravísimas 
conseqüencias y  que solo pueden preconi
zar los amigos dcl desórden, aunque la ne
cesidad de prontos exemplos de justicia r  
severidad exija acelerarlos procedimientos, 
6 adoptar medios meóos embarazosos que
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los ordinarios, j Acaso en ningún tiempa 
pueden los hombres dexar de ser justos, 
sin ser deliqüentes ? ¿ Acaso los ciudadanos 
sacrificarán sus haciendas y  espondrán sus 
vidas en defensa de un p a is , en donde no; 
pueden contar á ninguna hora con el goce 
de su propiedad , ni con su seguridad per
sonal? A un que la historia y  nuestra esperi 
encia propia no nos manifestasen hasta la 
evidencia esta verdad,¿no la  cncontrariama 
dentro de nosotros mismo interrogándonos 
de buena fé? Si por el bií¿n de la patria 
de la humanidad no debe dexarse á las au
toridades civiles que quebranten de ningUB; 
modo esta libertad, seguridad y  garantía, 
tampoco se les debe dexar á las militares, 
A  protesto de mantener las tropas, de esta
blecer ó conservar la disciplina se han arro
gado varios xefes facultades ilimitadas pa 
ra e x ig ir , castigar y  premiar; y  como es 
m u y  dificil ó  imposible que el hombre no 
a b u se , aun de las facultades que se le daji 
con restricción , se ha seguido de aquí un 
trastorno tal en exacciones arbitrarias,en pre 
mios y  castigos que toca en escándalo. Las 
córtes dei>en , p u e s , dictar inmediatamente



alguna providencia interina para corregir 
estos abusos, bien persuadidas de que nó 
conviene se continúen hasta el estableci
miento de la constitución, y  de que la equi^ 
dad y  la justicia, publicamente respetadas, 
son el m ejor, ó  el único medio de mante
ner la disciplina, la subordinación y  la obe
diencia.

¿ Y  será posible que las cortes no ten
gan presente también los males ¡numerables 
que nos ha causado en los últimos reynados 
el despotismo ministerial, cuyas máximas 
absurdas , altaneras y  perjudiciales se pro
pagaban de un modo escandaloso hasta los 
porteros y  aun barrenderos de sus oficinas? 
Esto es tan público y  notorio que habrá m uy 
pocos que lo ign oren, que no hayan espe- 
rimcntado sus funestos efectos y  -que no 
hayan visto palpablemente q u e  jamás entró 
en el recinto oscuro y  misterioso de las tales 
oficinas lamas minima idea liberal. ( i)A c o s -

(i) E n todas las monarquías se ha dexado 
siempre sentir mas ó menos el despotismo mi
nisterial ; pero en todas como en la nue>-tra ha 
habido épocas en que ministros rectos é ilustra
dos se han adquirido por su zelo y  patriotismo



tiimbmdos á despreciar á los hombres  ̂
tratarlos como esclavos, no podían olvida 
esta costum bre, y  lexos de contribuir poi 
su parte á propagar las ideas de una just

la estimación de sus contemporáneos y  de li 
posteridad. Toda proposicion general tiene su 
escepclohes. Lo mismo digo respeto de los so* 
balternos. En el tiempo del mayor despoti*ni¡ 
de Cárlos iv  y  de su privado y  en sus inii 
mas secretarias del despacho he tenido con 
chos de sus oficiales las conversaciones mas 
berales v  patrióticas, respirando el ma^'or 
ror á la tiranía, que prcvciamos iba a su) 
gir rápidamente á la nación en el abismo de raí 
les é infortunios que llora hoy. Debo á la ver 
dad y  á la justicia esta conlesion , y  es mu 
justo también que haga particular mención c 
D . Nicasio Cienfuegos olicial de estado , victi
ma sensible de su constancia heroyca en re» 
tírse á reconocen al gobierno intruso, deD.Li: 
Maria de Salazar quando se hallaba de ofiá 
m avor de la secretaria de marina, y  do D. }• 
sé C!)anga Arguelles quando estaba de oilcial« 
la de hacienda, con quienes me glorio de liabe 
tenido estas conversaciones , y  la mayor iní

■ niidad y  confianza. Podría citar igualmente 
otros varios, que adheridos despues á nuesu 
justa causa se han dado á. conocer por sus p¿



libertad , solo se ocupaban en agravar mas 
las cadenas del despotismo , á pesar de vei 
por esperiencia quanto la tiranía en nacio
nes vecinas habia acelerado su ruina. L a  
constitución, p u e s , debe señalar á los m i
nistros los límites de sus atribuciones y  sji 
responsabilidad , de un modo que se arran
quen de raiz todos los abusos del sistema 
imperioso y  tiránico que tantos males nos 
ha causado, y  que observarían en adelante 
sino se les ligase fuertem ente y  si se les de- 
xase el menor arbitrio para apoyar y  resta
blecer el poder absohtto que tanto conven
dría á sus miras de ambición y  de Ínteres. 
Como qualquiera vicio de los superiores se 
estiende por lo regular á muchos, sino á to
dos sus subalternos , aun existen por des
gracia no pocos empleados en todos ramos 
á quienes no ha podido mudar las ideas ar-

ciplos é  ideas liberales, y  aun á algunos que 
por io mismo , en aquel tiempo desastrt)so, su
frieron el destierro ó la proscripción. La tira- 
oia puede inspirar terror: pero no puede arran
car lie las almas viriuo'as los seniimientos d« 
horror contra e lla , ni cl d^seo de su dcsiruc- 
cion.

c



raygadas el entusiasmo de la libertad, pc 
j[a qual ha hecho y  està haciendo la na 
cion tantos sacrificios ; y  no creo fuera òi 
proposito que mientras se establece la cons
titución procuren las córtes acabar de de, 
tiu ir estas máximas perjudiciales, dando ü 
decreto en que se recuerde à los que esté 
embriagados con sus destinos, que las necí 
sidades publicas hicieron los empleos púbB, 
eos, y  les asigne sus obligaciones hacia la nj 
cion que paga sus servicios y  de quien d̂ 
penden; lo que contendrá los funestos efe< 
tos que nos restan de un sistema tan arraj 
gado y  dañino.

H a y  otros infinitos abusos de todas clj 
ses que conviene estirpar de ra iz , y  aun qii 
no será posible hacerlo con muchos hasi 
que la constitución, abrazando todos ios ra 
mos de administración p ú b lica , establezcj 
las reglas sólidas y  justas á que deberán atí; 
nefse los encargados de ella, con todo j 
creo que las córtes harán un gran bien á 1 
nación si procuran por medio de decreti 
interinos corregir en lo posible aquellos abi 
sos, que sean mas perjudiciales y  cuya to 
lerancia , auo por poco tiem p o, aumcni



nuestros mafes ó se oponga á su rem edio, 
siguiendo en esta parte el sistema juicioso 
de un medico sabio, que para contener los 
progresos de una enfermedad crónica, la vá  
corrigiendo ó disponiendo con algunos pa
liativos, hasta que llega  el tiempo en que c l 
que la padece pueda tomar medicinas mas 
eficaces que le curen de raiz.

Si las córtes se juntan para hacer el bien 
y  no para presentar á la Europa el espectá
culo ridículo de la ignorancia y  de las pre
ocupaciones , tienen infinito que exam inar, 
meditar y  establecer. L a  obra de la consti-, 
tucion es tan delicada y  de tantas conse- 
qüencias, que aun los diputados de m ayo
res talentos é  instrucción deben temblar al 
considerarci inmenso cargo y  responsabili
dad que pesa sobre ellos, y  las diiScultades 
que hay que vencer para el acierto. Seria 
muy largo estender mis reflexiones á todo 
loqu e debe abrazar la nueva constitución; 
pues cada articulo de ella debe sufrir un 
exàmen prolixo y  profundo, y  una discu
sión detenida y  lumino"'a. L a  idea general 
que se tiene de la perfección de la constitu
ción inglesa hará quizá que muchos quie-

0  2



ran que se establezca entre nosotros otra se- 
iTÍejante; no faltarán tampoco quienes den lai 
praferencia á las antiguas de Cataluña y 
A ragó n , y  así cada uno llevará al congrc» 
su idea diferente sobre este punto , y  tal 
v e z  algunxDs sin mas examen ni conocimien
to que c l haber oido ponderar tal ó tal 
constitución á varios, que también lo oye
ron á otros. En esta parte mi opiniones q\¡« 
deben verse y  examinarse todas las constitu
ciones que nos son conocidas, sacar de cada 
una de ellas lo m ejo r,y  aprovecharse délas 
luces y  de los errores de los pueblos que 
nos han precedido en esta grande obia del 
edificio social. E l punto principal está en el 
equilibrio de poderes de las grandes auto
ridades que debe establecer la constitución, 
en señalar bren los límites de sus faculta
des respectivas, y  en no dexar á 1a autori
dad que siempre ha de tirar á minar la cons
titución la disposición absoluta de los pre
mios y  recompensas, de las gracias y  mer
cedes , y  del tesoro público, del qual en mi 
dictamen no deberá desprenderse la nación. 
A si siempre conservará hijos que la defien
dan de los ataques del despotismo y  de la



tiranía, y  no alimentará harpías que le  de
voren las entrañas y  la sacrifiquen al Inte
res y  á la ambición. V olvam os los ojos atras, 
y  facilmente conoceremos la  grande u tili
dad de esta medida y  los riesgos á que es- 
pondremos las gerieraclones futuras, sino la 
adoptamos, como nos advierte la mas triste 
y  dolorosa esperiencia.

H echa la constitución, aunque será ha
ber adelantado m ucho las c ó rte s , todavía 
les queda infinito camino que andar. E d u 
cación p rivad a , instrucción p ú b lica , mejo
ra de impuestos, reforma del sistema econó
mico civ il y  m ilitar, arreglo de tribunales, 
código c iv il, criminal y  comercial, fomento 
de industria, agricultura , artes, com ercio, 
restablecimiento de las fuerzas de mar y  
tierra, y  en íin todo lo que se dirige á la fe
licidad, buen gobierno y  defensa de una 
nación debe ocupar ia atención de las cór
tes, y  mas en la época presente en que lo 
poco que habia bueno se ha destruido y  
en que es indispensable una reforma en to
dos los ramos de administración pública^ 
por que todos mas ó meoos la necesitan im . 
periosameate.



A un qu e la constitución debe en mi 
concepto hacer ig-uales con nosotros á nues
tros hermanos de Am érica en los derechos 
y  deberes, y  que sCan comprehendidos en 
todas las leyes benéficas y  liberales que ema
nen de la misma constitución , considero 
m u y  conveniente y  aun ncccsaiio, que las 
córtes, luego que se reúnan, nombren una 
ó dos comisiones de diputados que ter¿[an 
noticias exactas de aquellos dominios para 
que propongan algunos decretos en beneficio 
de aquellos naturales, y  que precursores de 
la constitución les hagan conocer defde lúe. 
go U  felicidad y  la libertad civ il y  política 
que se les prepara y  que deben esperar con 
confianza y  sin el menor recelo. Este paso 
anticipado es tanto mas necesario quanto 
mas pronto deben paralizarse los gérmenes 
de independencia que ya se han descubier
to en varios de aquellos pueblos, hasta que 
la constitución, estableciendo su prosperi
dad futura , los estinga enteram ente, les 
quite los deseos de su emancipación, les ha
ga conocer que ya tienen todo lo que po- 
diian apetecer sin convulsiones intestinas ni 
derramamiento alguno de sangre, y  ponga



Tina barrera impenetrable á la codicia y  se
ducción estrangera. Ademas de esta mira 
política, lo exigen así la justicia, la hum a
nidad y  nuestro propio Ínteres. Si hasta 
ahora se han esmerado en ayudarnos co a  
quantiosos donativos, sin mas que haber re
cibido algunas promesas lisongeras ¿que se
rá si empiezan a ver realizadas las esperan
zas del bien que han concebido desde nues
tra revolucion? Y  aun quando no hubiera 
este Ínteres tan inmediato, ¿por que razón 
no ha de procurar el congreso nacional qui
tar quanto' antes las trabas que impiden la 
felicidad de aquellos vastos dominios , la 
propagación de las luces en ellos, la mejora 
de su industria,de su cultura y  de su comer
cio? ¿Por que ha de tolerar ni un momen
to que quede entre sus naturales el menor 
vestigio ó marca de esclavitud? ¿Por que 
no ha de dar inmediatamente las pruebas 
menos equivocas de que sus deseos é  inten
ciones son estrechar las relaciones de la m e
trópoli y  de las colonias con los vínculos sa
grados de la mas sincera fraternidad?¡Quan- 
tas utilidades pueden producir, quantos ma
les pueden evitar estas medidas prontas y



preparatorias, viendo los Americanos que 
el congreso nacional se ocupa desde luego 
en su felicidad, y  no como regularmente 
hacían los anteriores gobiernos en enviar 
allá hombres avaros, déspotas y  duros para 
que los roben, les abatan y  los maltraten! (i) 
j Q u e alta idea , que veneración no les ins
piraría esta conducta! A un qu e las cortes, 
por las tristes circunstancias del continente, 
no puedan producir otro fruto que el de á  
jnentar la paz y  felicidad de aquellos vas-

(i) He dicho que toda proposidon generd 
tiene sus escepciones. Entre los muchos que han 
ido empleados á América ha habido y  hay hom
bres de probidad y  desinterés, por que nuQ- 
ca un gobierno por malo que sea dexa de haar 
alguna cosa buena, ni de emplear algunos su
getos de nririto, aunque por lo regular ia in
triga y  la baxeza suelen abrirse mejor la puer
ta de los destlaos públicos que la modera
ción y  entereza de carácter. Clamo en gene
ral por el remedio de los abusos , no hablo con 
los que no viven de ellos, los quales deben se; 
mas apreciables á los ojos de la nación, porque 
han sabido conservar , en medio de la corrup- 
eion , la estimación pública con su virtud J 
honrade;*.



tos dom inios, ¡quanto ínteres tiene en esto 
solóla humanidad! ¡que digno es este ob- 
geto de llamar toda su atención y  de ocu 
par sus luces y  meditaciones !

A I considerar el espacio inmenso que 
los diputados de córtes tienen que recorrer, 
y  al bosquexar estas reflexiones que solo 
abrazan una parte de los gravísimos asun
tos á que deben dedicar sus tareas, no se 
me ocultan las trabas internas y  esternas que 
hallaran los buenos á cada paso: que ies fal
tará el animo al contemplar en que situa
ción tan crítica de la nación se reúne este 
congreso, y  quan pocos medios se les pre
sentan para haccr el bien y  curar sus pro
fundas llagas: y  que tal v e z  quanto llevo  
dicho no es mas que una ilusión nacida de 
mis buenos deseos, sin poder realizarse por 
falta de conocimientos y  de manejo en los 
negocios públicos de muchos de los que ha
yan aceptado una comision de tanta impor
tancia y  transcendencia, sin sícuiera pensar 
en la enorme responsabilidad con que se 
han cargado. Por lo mismo suspendo estas 
reflexiones, hasta que viendo el giro que 
toma el congreso nacional en sus discusio



nes, Io5 principios que manifiesta y  el grado 
de libertad de pensar y  de escribir que con
cede á los ciudadanos, pueda calcular si ŝ i 
rán útiles las que tengo hechas y  haga end 
retiro de mi gabinete, conducido solo de!¡ 
amor á los hombres, y  ageno enteramente 
de toda mira de sórdido Ínteres, de necia 
vanidad ú de loca ambición.

N O T A .

 ̂ L a  primera cosa que debe hacerse para 
evitar el alboroto y  confusion que necesa
riamente debe haber en un cuerpo tan nu
meroso como el de Jas córtes, es formar un 
reglamento sobre el modo de deliberar y 
votar con orden y  claridad. N o  será estrano 
que haya muchos que opinen que los asun
tos se decidan por votacion canónica; per« 
ademas de que este modo de v o ta r , quizá 
bueno quando se trata folo de elecciones, 
causaría grandes dilaciones, es necesario te
ner presente que en este caso el níimerome- 
nor podría mas que el m ay o r, y  que seria' 
crear una especie de vet© m u y perjudicial 
á la causa pública. Una suposicioo hará de-



jnostrable esta verdad. Supongamos que los 
diputados sean trescientos. En este caso cien
to y  uno podriiui paralizar con su negativa 
quanto aprobasen ciento noventa n u e v e , y  
se daria lugar à que se formase un partido 
de opcsicion, tanto mas temible quanto no 
será difícil Jiayu ía tercera parte de diputa
dos de una clase sola del estado interesada 
en sostener sus prerogativas, ó  en resistir 
lo que no convenga á su Ínteres, aunque lo 
ffxija el de la nación. Todo esto se eviiará 
con que se decidan los negocios á pluralidad 
simple de votos, en cu ya  foima triim fará‘ 
siempre el mayor número, ccmo en In g la
terra , y  como sucede en todos nuestros tri
bunales.

Tam bién se deberá tener presente otro 
punto que á piímera vista parecerá frívolo , 
y es en mi concepto m u y  sustancial: este 
es que el reglamento disponga que los di
putados se sienten en la sala del congreso 
confjrme vayan  llegan do; con lo qual se 
evitará , toda etiqueta sobre prefe
rencia entre personase provincias, que ade
mas de ser en sí ridicula y  contraria al espí
ritu d i  convocación de las .cortes, produci-
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ria qiìestiones interminables, que harían pe»i 
dar un tiempo precioso y  escìtaria anirnoá] 
dades y  resentimientos, tanro mas temiblíj; 
quanto no hay cosa mas delicadaqueel am̂  
propio, quando unos se creen privilegiad« 
y  otros perjudicados: 2.^ que se formen d« 
partidos de derecha é  izquierda , como hit' 
sucedido ya  en asambleas de esta clase ea 
otros países : y  3.0, que teniendo asiento! 
señalados por dignidad , estado ó edad co
mience cada uno à considerar como compa
ñero mas digno al que tenga mas ínmedia-!̂  
to y  contraiga con e l , como sucede fre-)- 
qüentemente, cierta familiaridad, de q u e í
lo  menos se siga acostumbrarse á hablar yl̂  
reir entre sí, no prestar por esta distraccioi 
teda la atención debida á los negocios qui 
se discutan y  votar despues sin discerni
miento. Los caprichos de los hombres soí 
tan estraordinarios que es m uy convenieni 
te evitar hasta lo mas mínimo que pue
da esci;;arlos, ó  ser causa de que en una 
reunión tan augusta falte aquel scacillo de- 
C‘.‘ro y  magestad que debe atraerle el res
peto y  veneración publica , mucho mas 
seguramente que las ceremonias insigni'’



Ecantes ó  ridiculas con que en otros tiem 
pos se pensaba dar dignidad á estos con
gresos.

CARTA DE UN REPRESENTANTE UE ARAGON 
Á  SUS COMITENTES.

E xcmo. S r. =  C o n  el apreciable oficio d e  
j?V. E. de '¿3 de agosto, recibo los poderes 

ue meconfiere para representar al reyno d e  
ragon en las próximas cortes generales' 
ijo de esta santa revolución, y  acosttim- 

rado á no escusar sacrificio alguno en ob- 
equio de la justa y  gloriosa causa cjue á 
anta costa sosteeemos, no dudo un instan- 
e en aceptar el nombramiento, y  en cor- 
esponder con mi obediencia á tan distin
guida coufianza. Conozco bien lo arduo de 
a empresa, las dificultades que ofrece nues- 
ra situación, los riesgos que acompañan 
lora mas que nunca á quien se carga de una 
inmensa responsabilidad, y  sobre todo co
nozco que üo soy para tratar los nc^ocios 
de mayor tra^cendeiicia que acaso se ha



bran presentado ¡amas á la deliberación df 
los hombres; todo lo conozco y  tiemblo 
pero el amor de la patria, el Ínteres por ai 
salvación , el entusiasmo de mantener si 
g lo r ia ,y  el reconocimiento á la eleccióncot 
<jue V .  E . me llama en nombre del reyno 
sofocan todas las pasiones y  temores , y  m¡ 
arrastran sin arbitrio al congreso august( 
donde los españoles , por primera v e z  ciu 
dadanos , van á fixar la suerte de la nacío)] 
mas generosa del orbe, dando mejor dlrec 
cion ó poniendo término á sus sacrificios.

Si el resultado de las córtes no fuese ta 
lisongero como nuestra nación espera y  co 
mo desean los buenos de las demas de 
ropa , nunca será culpa de mi voluntad , e 

de tibieza en proponer las medidas saluda 
bles, ni de falta de energia para sostenerlas 
sin reparar en respetos humanos ni en ries 
gos de qualquiera clase que sean. Por erro
o ignorancia podré pensar ó decir con me 
nos acierto; por falta de carácter ó de fi'an 
queza jamas callaré lo que crea convenien 
te al Ínteres, salud y  gloria de España, J 
establecimiento de un gobierno activo v 
bio , á la conservación de la libertad c i v i



y política, y  al esterminio de tantos abusos 
como por todas partes concurren aora á de
secar las fuentes de la pública y  privada 
prosperidad.

En las deliberaciones de una asamblea, 
cuyos procedimientos y  cordura deben te
ner el mas señalado iniíuxo en la dicha de 
muchas generaciones, tres cosas me parece 
absolutamente necesario que se establezcan 
preliminarmente : facilidad de saberse lo 
que cada diputado habla, opina ó  promue
ve en las córtes: acceso libre de las luces y  
reflexiones de todos hasta el santuario don
de deliberan los representantes; y  confianza 
de la nación en el desinteres de aquellos á 
quienes ha cometido la gran decisión de su 
existencia y  dignidad, Sin la primera , el 
hombre de b ien, de luces y  de fortaleza no 
tendrá la incomparable satisfacción de que 
el mundo distinga su voto, y  no lo confun
da con una pluralidad que á veces é l ha 
contradicho sin fruto. Faltando la segunda, 
el congreso nacional carecerá de muchas no* 
ticias y  observaciones que le querría presen
tar el ciudadano zeJoso y  que acaso condu
cirán al bien, y  al acierto. Sin la tercera ,



-
quando algunos decretos de córtes no sal 
gan á giísto de todos, podrá dudarla malicij 
si el interés,)a adulación ó las mirasambicio- 
sas han doblado la rectitud y  honradez que 
en aquella ocasion deben siempre ser com
pañeras de los delegados del pueblo. Pa;̂  
que se verifiquen estas tres condicionespreJ 
liminares, será preciso; que las sesiones 
á puerta abierta ; que se imprima un diarif 
ó  memorial de córtes, donde se inserten ]j 
mociones y  arengas de cada individuo y( 
resultado de las discusiones; que se esü 
b le zca , como en Inglatf-rra , la libertad á 
la im prenta, sin mas restricción que el caí 
tigo de los delitos que produzca el abusod 
esta facultad, del mismo modo que suced 
con las demas acciones humanas iiidifereo- 
te s ; y  que se haga y  jure una ley  para qu 
ningún diputado pueda recibir del gobie 
no , grad o , em pleo , pensión , prebenda 
cruz , ni distinción alguna, no solo ¿urant 
la  celebración de las córtes, sino hasta do 
anos despues, dentro de los quales pcrn» 
nezca en su anterior destijio.

C on  estas disposicionessaludables,y cc 
la  le y  solemne de la inviolabilidad de lí



diputados', tan absoluta y  general que ja
mas ssan responsables al gobierno ni pu^da 
este pedirles cuenta de sus opiniones y  con
ducta en las córtes , ni aun castigarlos por 
sus delitos personales mientras conseri^en ei 
carácter de representantes de la nación; 
pueden esperarse favorables resultas de la 
juata representativa legal á quien España 
fia sus destinos. D e  otra m anera, las córtes 
serán, solo en el nombre , una asamblea 
nacional ; el funesto misterio quitará á sus 
operaciones la confianza, y  á los buenos el 
estímulo mas poderoso para luchar por la  
verdad ; dominarán la intriga oscura , los 
mezquinas y  miserables pasiones , los inte
reses y  la ambición del egoísmo j campea
ran , con m engua de nuestra gloria , las 
preocupaciones y  la ignorancia ; se sancio- 
cionarán los ab u so s; dexarán de adoptarse 
los únicos recursos que nos quedan para re
chazar al enemigo estrangero , y  para crear 
nuestra independencia ; se perderá la sin
gular ocasion que tenemos de ser libres, y  
de echar abaxo el despotismo y  la arbitra
riedad; y  el representante virtuoso, ilustra
do y  fuerte, que defienda los santos derechos

D



del hombre y  e l honor de la patria , quizá 
no recibirá de sus nobles esfuerzos otro pre
mio que el calabozo ó la proscripción.

Tales son mis ideas sobre nuestra situa
ción y  esperanzas. M i vida es nada , si á sb| 
costa puedo participar en la mejora de nues
tra condicion y  en la inmortal obra de nues
tra libertad. Espero que para no estraviar-! 
me en esta dificil carrera, V .  E. me auxi
liará con sus luces superiores, insinuándo
m e con interés y  frequencia quanto ere*' 
conducente en particular á la  defensa, glo
ria y  felicidad de Aragón.

En medio de mi salud que nunca paa 
de delicada , y  de mis atenciones persona
les en M allorca, no perderé momento para 
trasladarme á la real isla de L eo n , segui 
V .  E . me p revien e;aprovechando paradlo 
c l primer buque seguro que se presente, lo 
avisaré entonces á V .  E. á fin de que luf 
dispense nuevamente sus órdenes, y  senti
ré no sea tan pronto como deseo.

D ios guarde á V .  E. muchos años. Pal
ma en M allorca 4 de setiembre de i8io.=| 
Exm o. Señor. =  Isidoro de Antillon. =| 
Exm o. Señor presidente y  vocales de la ¡ud- 

* ta de Aragón.



A P E N D I C E .

L k S  LEYES DE ARAGON SOBRE LA LIBERTAD 
D E  IMPRIMIR.

Sentire qua 'velis 6* quí€ sentías dicere liceat.
Tacitus. Hist. lib. i .

«  Si el mal que puede hacer el hombre 
jícon la prensa, dice un escritor celebre, se 
» oculta con dificultad y  se repara facil- 
j» mente , y  el que puede hacer con la es- 
»»pada se oculta fácilmente y  se repara con 
a dificultad ; ¿por que se ha de temer mas 
j) la prensa que la espada , rodeando de es- 
j> pias al que escribe y  no al que vá  arma- 
« do?”  ¿Por qué en v e z  de destruir el de
recho precioso que tiene el hombre á la  li
bre comunicación de sus pensamientos, no 
se aplica á quien abusa de su exercicio la 
misma le y  que al que abusa de qualquiera 
otro derecho? ¿por que no se le sugeta á la 
pena del delito cometido con el abuso ? Es« 
peremos que al establecerse en las próximas 

' córtes un sistema de instrucción pública, 
con arreglo á los principios de b u e i*  moral
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y  de sana política , las leyes no tanto se 
ocuparán en la libertad de la imprenta, 
quanto en los delitos que pueden cometer
se abusando de esta facultad, inseparable de 
un ciudadano, y  necesaria para la existen 
cia y  conservación de una sociedad bien 
constituida.

Pero del permiso libre de escribir podrá 
seguirse la licencia, t ib a n o s  : este es el fa- 
ladium  de vuestras leyes opresoras; este es 
el pretesto á cu ya  sombra ponéis candados 
á los hombres y  cerráis á la  verdad la en
trada en vuestros palacios corrompidos. Va
sa llo s  in f e l ic e s :este es el sofisma que por 
falta de analisis os ha hecho sufrir con pa
ciencia y  á veces celebrar con elogios ab
surdos tantas providencias injustas y  violen
tas, que aseguran en manos de los déspotas 
el cetro de hierro , y  sofocan en el pecl», 
sin osar presentarse en los labios y  menos en 
la plum a, las quexas del desvalido, los gri
tos del inocente y  las reflexiones libres dcl 
filósofo. En caso de ser la licencia, que pue
de seguirse , suficiente ostáculo para no 
conceder la libertad  de la imprenta , no ha- 
feria entonces especie alguna de libertad en



el orden civ il y  político que no debiera opri
mirse con cadenas y  grillos j pues no hay 
acto humano , aun el mas indiferente, del 
que no puedan resultar abusos y  delitos , y  
exagerarse sus escesos. L a  fu e r za  piiblica  
está destinada d  reprimir la Ucencia, pero 
no d  prevenirla d  espensas de la libertad. 
Este es un principio eterno de justicia y  de 
necesidad social. Si no fuea^ así, todos de
biéramos andar con los pies y  manos atcidas 
y  llevar una mordaza en la boca, para e v i
tar los males que podemos com eter, tenien
do sueltos los instrumentos de nuestras ac
ciones y  palabras.

N o  es de gobiernos libres y  justos poner 
trabas á la propagación de las lu c e s , n i cor
tar el vu e lo  à los talentos en los trabajos 
científicos á favor de la humanidad. L  a ti
rania si que trata de cubrir con un velo  mis
terioso sus operaciones y  sepultar á sus es
clavos en los errores y  la ignorancia. N u n c a  
ha buscado las tinieblas la verdad ; en la 
oscuridad solo buscan amparo la menjtira 
y  la impostura. ¿Quereis saber si u n  gob er- 
no es ju sto , si trabaja por la fe lic id ad  del 
pueblo, si respeta sus derechos? va d  como



trata la imprenta. Si la tem e, si la envuel
v e  en redes capciosas ó  la sugeta á regla
mentos opresores, estad ciertos que la liber
tad y  la seguridad desaparecieron de aquel 
suelo infeliz, y  que sus moradores no son 
ciudadanos. A  la vista teneis el exemplo, 
Bonaparte ha oprimido la imprenta, comoei 
mejor medio de consolidar su tiranía, hasta 
el punto de envilecimiento y  degradación en 
que hoy vemos los literatos franceses. Na
da se permite allí escribir, sino lo que aco
moda al tirano. N o  se halla y a  en los libra 
las espresion libre de los pensamientos y  di 
las ideas políticas; escondida está en los co-, 
razones, si los escritores no quieren ser víc
timas de los zelos y  desconfianza con que 
aquel gobierno odioso los mira y  observa.

A l  contrarío, en Inglaterra y  en los es
tados-unidos de A m érica , donde se mira; 
con santo respeto los derechos del cíudada 
n o , la prensa es líbre. Y  sin salir de nues
tra casa; en el antiguo reyno de Aragón, 
en aquella, ilustre república donde se pu
sieron tantas salvaguardias á la libertad d 
v il ; donde los procedimientos misteriosos 
las sentencias y  cxecuciones clandestinas j



las prisiones arbitrarias eran desconocidas y  
severamente vedadas por las leyes j donde 
la seguridad personal tenia garantes aun 
mas sagrados con el proceso de manifesta- 
cion que en Inglaterra con el famoso ha~ 
beas corpus ; donde en los fueros y  privile
gios encontraban un escollo insuperable las 
demasías de la córte y  el despotismo minis
terial; donde,por fin, el justicia de A ragón, 
defensor ilustre de los derechos del pueblo, 
recordaba al r e y ,  al tiempo de recibir la co
rona, quando en otros reynos solo se trata 
de protestas de sumisión y  respeto , los lí
mites de su p o d e r , los derechos imprescrip
tibles del hombre en sociedad, y  la fuerza 
de los contratos entre el príncipe y  la na
ción , con aquella fórm ula sencilla y  enér
gica que será admirada en el mundo, m ien
tras sé haga aprecio de la dignidad huma
na ; ( i )  en A ragón, habia una absoluta li-

(i) iiN os que somos tanto como vos , le 
decía , os facemos rey , d  condicion que nos 
hay ades de guardar los nuestros fueros : y  
sino , no," En virtud de esta fórmula tenían 
los aragoneses por principio fundamental de su 
coastiiucíon que si el rey violaba sus f«ivile-



bertad de imprenta. Los aragoneses conser* 
varen ésta facultad preciosa, hasta que i 
fines del siglo x v i  F e lip e  I I ,  rodeado de 
fuerzas irresistibles, despues de empapar en 
la  sangre inocente del justicia D . Juan de 
Lanuza la antigua y  venerable carta de laj 
franquezas con que aquel reyno esclarecido 
se gobernaba , consiguió también que se 
ahogasen las quejas y  reconvenciones de ios 
oprim idos, abeliendo bajo pretestos frívolos 
la libre facultad de imprimir, que tenian sin 
limitación alguna todos los ciudadanos.

N o  he visto citado jamas este fuero, hedió 
enlas córtes de Tarazonade 1 5 9 2 ,con el tí
tu lo  D e  la prohibición de imprimir ; fuero 
que no dexa duda sobre la antigua jurispru
dencia de Aragón en esta parte. Se han bus
cado entre el polvo y  la vejez de nuestros 
archivos y  có d igo s, testimonios y  monu- 
mentos para cohonestar los abusos y  los de
lirios ó para acreditar las pretensiones del 
ínteres: nadie hasta aora habia desenterrado 
este inestimable fragmento ó reliquia de

gios y  sus derechos , la nación podia despojar
le legitimamente del trono y  elegir otro en si 
jugar.



nuestro edificio social, desmoronado y  mas 
bien echado á tierra por el despotismo de 
los reyes austríacos. V e d le  aora E spañoles, 
copiado á continuación. Reconoced en él, 
A rago n eses, lo que fuisteis. A lg u n d ia co n 
sagrare mi débil pluma á ilustrar la histo
ria de vuestras-libertades. Recibid entre tan
to la veneración de quien , gloriándose de 
haber nacido entre vosotros, no os admira 
menos en vuestras hazanas pasadas, que en 
k  heroica constancia con que estais aora sos
teniendo el noble empeño del honor y  de 
la independencia nacional. Palm a 8  de se
tiembre de i S io .  =  Isidoro de Antillon.

Fuero de la  frokibicion de imprimir', córtes 
de Tarazona de 1592-

»> jE/ abuso que hasta aquí ha havido de 
imprimir cadaunopor su voluntad es m uy 

»dañoso á la república, y  ocasionado para 
»5salir á lu z  libros que no convengan, m 
«para el servicio de D io s, ni para e l'b ie n  
« d el reyno. Por lo qual su M agestad de' 
»voluntad  de la  córte estatuye y  orde- 
» na que los que sin licencia espresa de su 
« M agestad, y  de sus sucesores, ó  del que



»  presidíese en la audiencia real de este rey 
»  no imprimiesen libroóp?.pel alguno, tea- 
jj gan perdidos la impresión,los libros, mol- 
»  des y  papeles: y  incurran en otras penai| 
«  arbitrarias á arbitrio del dicho presidente, 
»  y  puedan ser acusados á instancia del fis- 
ff cal de su M agestad y  de sus sucesores, es 

la córte del justicia de Aragón. Y  á mu 
» d e  la licencia de su M agestad y  desic 
»j sucesores, haya de intervenir é interven- 
»  ga la  del ordinario. L a  qual sola bastepa- 
»na jubileos, indulgencias, conclusiones y 

-»> otras cosas tocantes al gobierno del obis- 
»  pado.”  ( i )

(i) Sí en el código aragonés quedó hasfl 
la funesta época de Felipe I I ,  tan absoln- 
tamante libre la imprenta ; al representanít 
de Aragón en la junta central se deben tam
bién las discusiones, tantas veces en aquel €£»■ 
greso promovidas , y  otras tantas paralizad* 
por el grito de los ignorantes y  las cábalas i  
ios perversos, sobre restituir la misma liberta! 
á los españoles. La nación nos llevará á bi: 
cue añadamos, para utilidad pública, la siguieo 
te memoria; cuyos principios fueron sostenido 

'•por su autor en la junta, con el caloc-y empe 
■ ñu que merece la causa de la humanidad.



E S P O S I C I O N

DE D. LORENZO CALVO
E N  L A  J U N T A  C E V T R A L

Sobre Li libertad de la imprenta. 

fU B LJC A LA  uyr AMIGO SUYO =  Y. D E  A .

N o es grande la confianza que tengo en que 
sea hov mejor la suerte de esta nota, que rue 
la de otra que con el mismo objeto presenté 
pocos dias despues de la instalación de esta jun
ta. Sin embargo cumplí entonces con los debe
res que me imponía mi persuasion intima, y  sa
tisfaré ahora los que me impone la convicción 
de los males que pudieran haberse evitado y  la 
délas utilidades que pueden seguir á la libertad 
de la imprenta. Sé que á esta última voz el ge
nio despótico se inquieta, que las conciencias 
mal seguras de su testimonio interior se agitan, 
que las ideas de los que las tienen estrechadas 
en el pequeño circulo de opiniones habituales 
recibidas sin reflexión ó de autoridades mal es
cogidas se alborotan; no im porta: no tengo 
que temer estos obstáculos entre quienes hablo; 
y  aunque fueran de temerse , la fuerza de mi 
persuasion me haria superior á ellos, y  me lie-



varia sin detención al fin de todos mis esfuerzos 
al de todos mis deseos, que es lo que me pare 
ce de mayor beneficio parami patria.

Efta interesa en ser ilustrada sobre quao 
pueda conducir á la mejora de sus leyes y 
sus instituciones, y  no puede serlo sino por 
pren'a libre; interesa en que la opinion públi 
que nunca es bien formada ni bien fortalsddj 
sino quando se cria libremente, descubra el mé
rito oculto, manifieste la incapacidad 6 el de
mérito disimulado, rectifique errores 6 equiro- 
cados conceptos, y  sostenga su autoridad, 
mas respetable y  poderosa de todas, la mas sí- 

ludable, y  que en todos tiempos, sobre tod( 
en los de crisis políticas , es la que mantiene ¿ 
orden y  quietud pública con menos peligro di 
la seguridad individual y  de los derechos dei 
ciudadano; interesa en que no se apague el nô 
ble entusiasmo que encendii) la venganza iií- 
cional, lo que seria inevitable si hubiesen ¿ 
subsisiir abusos y  defectos que solo pueden sf 
destruidos por la libertad de escribir, o porli 
autoridad soberana aconsejada é ilustrada p« 
esta ; si hubiesen de existir los embarazos quelj 
unidad del poder supremo encuentra á cadi 
momento en cuerpos sobre que solo la preiw 
libre puede exercer y a  boy un imperio que no 
íotros perdimos por no haber sabido emplearlo 
con oportunidad; si debiese durar un motiw 
de no confiar en la pureza de nuestras intencÍo-¡



nes, en nuestro ardiente deseo de defender y  
asegurar la independencia nacional, qual feria 
el querer envolver nuestras operaciones en la 
sombra del misterio , en la prohibición de es
cribir francamente , y  en la imposibilidad de 
ser conocidas del púSlico por otro medio que 
el organo sospechoso y  estipendiado de una 
gazeta ministerial.

¡ Quan otra pudiera ser h oy nuestra situa
ción militar si la libertad de escribir nos hubie- 
je hecho conocer la opinion de los mismos exér
citos, guardada en un tímido silencio, sobro la 
inepcia y  viciosa conducta de los gcfcs que los 
mandaban, y  á quienes hubiéramos removido 
antes qu* los destruyeran. ! ¡Quanto mas enér
gico hubiera sido y  con quanto mas provecho 
de )a república el vigor de nuestras dispoíltio- 
nes, si la opinion general instruida, por lalíber- 
tad de la imprenta, de la importancia de ser 
una sola y  fuerte ia autoridad suprema, hubie
se hecho moralmente imposible, que otra al
guna quisiese disputarla los derechos de supre
macía o no ser obediente á sus órdenes! ¡Qnan- 
tos no serian y a  de aquellos abusos que igno
ramos, o que quizá respetamos, que habiiamoi 
estirpado, llevando por delante la antorcha )• 
la fuerza de la opinion públical¡ De quantos vi
cios no estaría y a  exénta la constitución de los 
exércitos y  nuestro sistema administrativo y  
ecuQÚmicü, si la libertad de escribir los hubies«



presentado en sn deformidad, y  en lo perjudi
cial de sus efectos, separándolos de las pasioncs,i‘̂ 
intereses, ó consideraciones conque pudieswĵ  ̂
estar enlazados ó disfrazados para nuestro mo-f̂  
do actual de ver! '•

Pero pues ha sido menester que el peso 
las desgracias viniese á hacernos sentir los males)*̂  
que podrian haberse evitado siendo Ubre la im- ' 
prenta, dexemosla para en adelante, qual de
be ser donde el gobierno quiera ser querido 
donde sus ideas sean liberales, dondé los qa 
mandan no temen la censura pública, doDi 
respetándose las facultades del hombre no* 
menosprecia el derecho que como hombre y  » 
mo miembro de la sociedad tiene, de pensar/ 
de escribir de modo que no hiera los deredw 
de otro individuo ó de otro miembro de laso-i 
ciedad misma. N o  hay institución humana ijb 
se exima de abusos, ni derecho en el hombre d¡ 
que no pueda mal usar; pero no por esto 
menos útiles aquellas, ni este menos digno 
respeto y  protección. Está sin duda sugeta 
abusos la libertad de la prensa, pero pueden 
y  será útilísima á la causa pública; se funda 
un derecho individual, y  debe ser respetada; 
males que puede ocasionar no son comparabk̂  
con los bienes que puede producir ; y  estas(̂  ̂
la consideración debe bastar para no desediaj 
i a , mayormente quando los abusos son posible 
de prevenirse mediante algunas restriccio»



Il Estas no son ni pueden ser otras que las que al 
derecho de un individuo opone el derecho de 

fli otro semejante, y  el Interes general de la so -

Sdedad ; y  admitido este principio, no son tan 
dificües áe detenninarse como parece á pri
mera vista. E'-:emplo nos dan otras potencias 
cujo espíritu público se nos hace envidiable, 
y  del que no es otro el origen y  eí principio 
conservador que la libertad de la prensa, sin 
que se quexen de los abusos, ni hayan puesto 
nunca á estos en parangón con las ventajas de 
su subsistencia; Exemplo dá también la memo
ria del reyno de Aragón, que vivió libre en 
sus instituciones políticas, tuerte y  virtuoso en 
su carácter y  costumbres y  sin desórdenes in
testinos, con la libcrrai de escribir, hasta que 
lo despojó de ella el genio sombrío de E cli-  
pc I í.

Nunca mas que aora necesitamos <íe ella ; 
quando se rrata de poner en las córtes una ma
no repnradora á nuestras viejas y  tvi!-tes dolen
cias públicas, pues será mas pronta, mas fácil, 
y mas segura su curación , quando sean estas 
mas conocidas, y  se hayan discutido previa
mente en la opinion general los medios que se 
puedan aplicar con mas eficacia y  con mas uti
lidad. Servirá tambicn entretanto para rodear
nos de la fuerza que nos dará la opinion públi
ca, á cuyos aVifos sabreinos atemperar nuestros 
propositos de no desviarnos nunca de lo que



fuese el bien y  la voluntad general, y  para ven
cer con ella todos los estorbos que pudieran h» 
cer menos rápida y  táesembarazaJa nuestra ac- 
cion. La franqueza de nuestro proceder pondn 
silencio á his voces del partido interesado en át 
stcreditar nuestras intenciones para favorecería 
intereses; habremos abierto un campo hermo. 
so á la ilustración de una nación, digna de b 
andar hecha juguete ds errores ó preocupacio
nes criadas quando era otro m uy diferente! 
orden gubernativo y  administrativo del eítad# 
y  que no pueden componerse con el est«düae 
tual, y  menos con la nobleza y  grandeza m 
ha adquirido el pueblo.

Por todas estas consideraciones pidoá V.K 
quesea libre la facultad de escribir y  coinué 
car por medio de la prensa; que admitido es 
punto como principio general se advierta dei 
al público inmediatamente; y  que una oca 
«ion proponga las restricciones que habrá dea 
nerena iberiad, fundándolas en las consid«* 
clones que dexo espuestas. Sevilla 12 de» 
tiembre de 1 809. =  Lorenzo Calvo.
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E l Excm o. é Tilmo. Señor D . Fr.Joo.-\ 
quin Company , Arzobispo de Valenda, \ 
concede 8o dias de Indulgencia á todas 
las personas de ambos sexos que con atm-\ 
cion lea n , aprendan, ó expliquen á oíroj,; 
cada una de las Sagradas Sentencias con-, 
tenidas en este libro.

Asimismo el Illm o. Señor Obispo á 
Albarracin concede 40 dios de Indulgen
cia á  todas las personas que lean dicho li
bro , tomen de memoria, ó expliquen c 
otros , cada una de las Sagradas Sefiten- 
cias contenidas en él. Y  estando dcdicaé 
á nuestra dulcísima Madre de los Dcsam 
parados , concedemos 40 dias de Indul
gencia d todas las personas, que leídas i 
oidas las Sentencias, que á cada uno <k 
los diez y  seis santos puntos que en el li
bro se proponen, rezaren una Salve al /w 
de cada uno de ellos d tan poderosisim 
Protectora, pidiéndole que queden impre
sas en el corazon estas Sentencias paii 
su observancia.



S E N T E N C I A S
S A C A D A S

DE L A  S A G R A D A  E S C R IT U R A ,

TE R TID AS E N  LENGUA CA STELLA N A,

E IIv íP R E S A S

PARA L A  E N S E Ñ A N Z A  D E  LO S N IÑ O S  

de las Escuelas del R eyno de Valencia.

E l que es de D ios? oye  las palabras de Dio».

Joan. 8. V. 47.
E l que tprae a l Señor » recÜJirá su doctrina. 

F.ccli. 3a. k’. 18.

V A L E N C I A :

EN L A  IM PREN TA DE JOSE E STO VAN , 

ANO 181 I .
Se hallará en la misma Imprenta, en/rtnte dcl'¡Kun« 

de l(/s Salicofrct.



AM PAR AD N O S ,  G R A N  SEÑORA, 
N O  NOS DEXEIS DESAHUCIADOS; 

PUES SOIS NUESTRA A M P A R A D O R A , 
M AD RE DE DESAM PARADOS.



A L A  S O B E R A N A  E M P E R A T R IZ  

D E  LO S C IE L O S ,

M ADRE DE D ESAM PAR AD O S,

Y

G E N E R A L I S I M A  D E L  R E Y N O  

Y EXERCITO VALENXIANO,

¡Solo d FoSy Ó gran í ’e/íora, dcbia ofre

cerse en justicia este pequeño don ; p e 

queño en el volámen, pero muy grande y  
divino por la alteza de su origen , y  por  

el respeto que exige de nosotros la  tierna 

edad, en cuyo obsequio lo reimprimimos.
La religión y  la política convienen 

igualmente en la  necesidad de dirigir, y  

enderezar esta preciosa y  naciente por- 

cion de la  sociedad y para que algún dia  

en su madurez y  sazón puedan servir de 

adornv á la Iglesia, y  de sosten d P a 



tria. E l mismo hijo de Dios mandó d sil 

Jpósiolcs los dexasen llegar á s í, y  tem  

sus delicias con ellos, instruyéndoles co-í 
mo Padre amorosísimo en los misterio 

de nuestra salud.
Y  por lo mismo estos consejos y  pre 

ccptos que cl mismo Dios d ictó , é inspu[ 

á sus Enviados y  Mmistros, se consagm 

á F o s , ó Madre purísima de su Divin 

Jutort y  de nosotros desamparados, pan 

que con vuestra protección soberana ¡o 

gren extenderse entre nuestros niños y p 

venes y y  logren estos además de vuestn 
Divino líijo  los auxilios necesarios paji 

entenderlos y  practicarlos, y  para formiL 

por ellos sus costumbres, y  aspirar d l 

perfección de Cristianos, que es la verán 

dera prosperidad dcl Estado. Así lo e? 
peramos , ó Madre nuestra , de vuestv 

tierno amor y  soberano poder

L o s E d ito w .
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T E M O R  D E  D IO S .

V enid , hijos , y  escuchadm e : y o  os 
enseñaré ei tem or d el Señor. P s , 33.
V. 12 ,.

A l que tem e i  D io s  irá b ien  en sus pos
trim erías: y  en el d ia  de la  m uerte 
Je ven d rá  la  b en d ició n . E ccii. i .  v.

¡Q uan grande es el que ha llegado á la 
cum bre de la sabiduría y  de la cien
cia ! M as p or m uy grande que sea, no 
es m ayo r que el que tem e á D ios: 
p orqu e el tem or d e D io s  sobre todas 
las cosas puso su silla. E ccli. z X  vv. i 3. 
&  14 .

B ien aventurad o el v a ró n  i  q u ien  es d a 
d o  tem er al Señor, v. 1 5.

<Con quién  com pararem os al que t ie 
ne este tem or? Pues que el tem or d e 
D io s  es p rin cip io  d e  su am or. v. 16 .

N o  queráis tem er (d ice  el Señor) á aque
llos que no pueden m atar sino al cu er
p o  ; y  despues no les q ued a qiíe h a 
cer. ¿ u c .  12 . V. 4.

Y o  os m ostraré á quien habéis d e  tem er.



Temed á'aqucl, que despues de ha
beros muerto , tiene poder de echar- 
ros al infierno: así os lo d igo , á es
te temed, v. 5.

Bienaventurada es el alma del que te
me al Señor: porque el Señor tiene 
puestos sus ojos sobre los que le te
men. Eccl. 34. VV. i 7 . &  19-

Teman al Señor todos sus Santos: por
que ninguna cosa falta á los que le 
temen. F$. 33 . v. 10.

Teme á D io s , y guarda sus mandamien
tos: que en esto está todo el ser del 
hombre. Eccles. 1%. v. i 3 .

Amor de Dios.

A unq ue yo hubiese distribuido todos 
mis bienes para dar de comer á los 
pobres, y hubiese entregado mi cuer
po para ser quemado , si no tengo 
caridad , ó amor de D io s , todo es
to de nada me aprovecha. 1 . Cor. i 3. 
V. 3 .

Si alguno ama á D io s, Dios le recono
ce por suyo. i .  Cor. 8. v. 3 .

É l es tu Padre, que te dió el bien que



tienes , y  que te h iz o  y  te crió . D cu t. 
3 2 . v. 6.

Él nos escogió antes d e la  creación  d e l 
m u n d o , para que fuésemos santos y  
J im p iosensu s d iv in o s  ojos. A d E p h e s .  
1. V.' 4.

Am arás pues al Señor D io s  tu y o  de to 
d o  tu co razo n  , con  to d a  tu  a lm a , y  
con  tod as las fuerzas de tu  espíritu. 
Matth. 22. V . 37.

A l Señor D io s  tu y o  adorarás , y  á él 
solo servirás. L uc. 4. v. 8.

d u ien  sabe m is m andam ientos y  los guar
d a  , ese es el que m e am a ( d ice  e l 
S eñ o r). Joann. 14 . v. 2.1.

E l que me am a , será am ado d e m i P a 
dre ; y  y o  le a m a ré , y  á m í m ism o 
me le manifestaré. Ibid.

Y o  am o á los que me a m a n ; y  v o s o 
tros sois m is a m ig o s , si h iciéredes lo  
q u e  os m ando. F rov. 18 . v. i 7 . &  
Joann. ló .  v. 24.

V e d  qué am or nos tu v o  D io s  P ad re , pues 
quiso  que nos llam ásem os hijos suyos, 
y  que lo  fuésemos. 1 .  Joarni. 3 . v. 1.

D e  tal m o d o  am ó D io s  al m u n d o , que 
d io  i  su u n iscn ito  H i jo ; para que to -

B



dos los que creen en el no perezcan, 
sino que tengan la v id a  eterna. Joarm.

3 . -ü, 16 . ^
A s í , h i jo s , am em os á D io s  : pues Dios 

prim ero nos am ó. i .  Joarui, 4. u. 25.

Am or d cl próxim o.

A m a r á s  á tu p ró x im o  co m o  á tí mis
m o ( d ice  el Señor 2a. v. 3$.

M ir a , no  hagas i  o tro  lo  que no qui
sieras que o t r o  te hiciese. Toh.  ̂ 4. v. 16.

T r a ta  á los o t r o s , co m o  tú  quisieras ser 
tratad o. Luc. 6. v. 3 i .

E ste es e l m andam iento m ío , que os 
amcis unos á otros , co m o  y o  os he 
am ado, foaiin. ló .  v. 12 .

E n  esto conocerán tod os que sois mis 
discípulos , si tuviéredes am or entre
v o s o t r o s .  i 3. V.  3á.

E l que ama á su p ró x im o , cu m p lid o  na 
la  le y i mas cl que aborrece a su her- 

'm ano es h om icid a. Rom . i 3. v. 8.
Si alguno d ixere  , y o  am o á D io s  , y 

aborreciere á su herm ano , este tal es 
m entiroso. 1 . Joann. 3. v. i<y.

P o rq u e ei que no am a á su herm ano, á



quien v e ; i  c o m o  puede am ar á D io s, 
á cjuien i9o v e ?  i .  Joann. 4. v. 20.

E l que tu viere  bienes de este m u n d o , y  
v iere  á su herm ano que tiene necesi
dad  , y  cerrare para con  él sus en tra 
ñas <com o está la carid ad  d e D io s  
en este ? 3. v. i 7.

H ijitos m io s , no am em os d e  palabra 
rii de lengua ; sino d e o b ra  y  de v e r 
dad. V. iS .

Este m andam iento tenem os d e  D io s , que 
el que am a á D i o s , am e á su herm a
no. 4. V. 2 1 .

L le v a d  los unos las cargas de los otros, 
y  así cum pliréis la ley de C risto . Ga- 
lat. 6 . V. 2.

Am or y  reverenda á  los padres.

Hijo , honra i  tu padre y  á tu m a
dre , para que seas feliz. D eu t. í> .v .i6 .  

íQ uan infam e es el que aban dona á su 
padre ; y  quan m ald ito  d e D io s  el 
que enoja á su m adre! E c d i .3 . v. 18. 

M ald ito  ( d ice  D io s )  el que no reveren 
cia  á su padre y  á su m adre , y  d irá



IO
to d o  el pueblo , así sea. D cut.^7 .v . i6.

E l  que ultraja á su padre y  á su madre 
d e  palabras, es d ig n o  de muerte. £xoí/. 
Sil. V. i 7 .

Mas el que honra á su padre vivirá 
larga v id a  : y  el que obedece i  su pa
dre a&istirá á su m adre. EccVi. 3. v .7.

P ie n sa , h i jo , quantos y  quán grandes 
peligros y  dolores p ad eció  p or tí tu 
m adre. Tob. 4. v. 4.

A c u é rd a te , que sino p or tus p ad res, no 
estuvieras en el m undo ; y  retórnales 
agrad ecid o  sus beneficios. E c c liJ .v J c .

A s i,  h ijo , consuela á tus padres en su ve
jez: y  no los contristes durante su vi
da. E ccli. 3. V. 14.

L a  c a r id a d , que habrás usado con  tus 
padres , no se echará en o lv id o  de
lante de D io s. ü. 1 3 .

Sujetaos á tod a  hum ana criatura p or Dios; 
ya  sea al R e y ,  co m o  á S o b eran o , ya 
á los M in istros, que él envía para cas
tig o  de los m alhechores, y  alabanza de 
los buenos. 1. F ctr . a. v. i 3.

T e m e d  á D i o s , y  ren d id  to d o  respeto 
y  h on or al R e y . v. i 7 .

O b ed eced  á vuestros superiores, y  some>



feos i  sus órdenes: p orqu e ellos velan  
p o r la salud de vuestras alm as, de que 
han d e dar cuenta á D io s. IIc h r .i3 .v . i7 , 

Q,uien á ellos o y e , á mí m e o y e : y  quien 
á ellos d e sp re cia , á mí m e desprecia 
( d ic e  el S eñ o r). Zuc. lo .  v. 16 .

Sabiduría.

lijo , desde tu prim era ed a d  am a ser 
in stru id o: y  te adquirirás una sabidu
ría , que te durará hasta la vejez. 
£ c cl. 6.V. 18.

E l que necesita de sa b id u ría , pídala á 
D io s ,  que d a  á tod os con  largueza. 
Jacob. 1. u. 5 .

Pero  m irad , que el tem or d el Señor es es
ta sabiduría: y  apartarse del p ecad o  es 
la verd ad era  inteligen cia. Job.2.8. v. 28.

En el alm a m aliciosa n o entrará la sa b i
duría : ni habitará en un c u e r p o , que 
esté sujeto á pecado. Sah. 1 . v. 4.

Si se co d ic ia n  las riquezas d e esta v id a  
qué cosa mas rica  que la sabiduría? 8.

•c. ó.
T o d o  el o ro  en su com p aración  es un p o 

q u ito  d e  arena. 7 . v. 9 .



A si el que desecha la  sab idu ría , y  la ins
tru cc ió n , es insensato y  d esd ich ad o, i. 
u . I I .  &  Prov. 1 .  V . 7 .

H ijo  , am a ia sabiduría mas que la salud, 
y  la herm osura: y  p ropon  tenerla co
m o lu z , que te esclarezca. Sap,7 . v.io.

C la ra  e s , y  que nunca se m archita la sa
b iduría  : y  fácilm ente se d ex a  v e r  de 
los que la buscan. 6“. v. i 3.

E l  p rin cip io  de la sab id u ría , es el verda
dero  y  ardiente deseo d e aprenderla.
V . i 8 .

Si buscares la  sabiduría co n  el cuidado 
co n  que buscan los hom bres el dinero, 
ten p or cierto  que la  hallarás. Prov. 2. 
V. 4 .

E l que hallare la sab id u ría , hallará la v i
d a , y  recib irá  salud d el Señor. 8 . v .3á.

Prudencia.

a 'exad  , h ijo s , las p u erilid ad es, y  ca
m inad p o r ias sendas d e  la pruden
cia. Prov. 9 . V . 6.

L a  ciencia de los Santos es la prudencia. 
V. 1 0 .

Sed prudentes co m o  las serpientes, y  sen-



cilios co m o  las palom as. M atth. i  o. 
•o. 16,

E l co razo n  prudente adquiere la cien cia, 
y  antes de hablar se instruye. Prov. 18.
V .  l ó .

N o respondas antes de haber escuchado: 
y  no interrum pas á nadie en su d iscur
so. E cc l. 1 1 .  V, 8.

Escucha co n  d o ci id ad  lo que te dicen, 
para que lo  com prehendas bien , y  des 
con  sabiduría una respuesta v e rd a d e 
ra. E ccl. 5. V. 1 3 .

D e la b o ca  del lo co  no es bien re c ib id a  
Ja palabra sen ten ciosa , p orqu e no la 
d ice en su tiem po. E ccl. 20. v. 22.

En m uchas cosas con vien e , que te hayas 
co m o  hom bre que no sa b e : y  o y e , c a 
lla n d o , y  preguntando á los que sa
ben. E ccl. 32. V.  12.

Aun el n e c io , si callase, seria ten id o  por 
s a b io : y  si cerrase sus la b io s , á m u • 
chos parecería d iscreto. Prov. i 7 . v. 28.

T iem p o  h ay  de ca lla r, y  tiem p o  de h a 
blar. E cc l. 3. V.  7 .

E l que es m o d erad o  en sus p a lab ras, es 
prudentísim o. Prov. 10 , v. 19 .

Las palabras d ichas á su tiem p o  son c o 



mo las manzanas de oro sobre un le
cho de plata. 23. v. 1 1 .

Templanza.

M irad  , hijos, no se hagan pesados vues
tros corazones con la demasía en el co
mer , y en el beber.

La templanza en la comida y bebida es 
la salud del cuerpo, y del alma. £ ccl. 3i. 
V.  2.4.

Bueno es no comer carne, ni beber vi
no. Born. 14 . V .  2 1.

En el vino está la luxuria; y á muchos 
mató el vino. E phcs. 3 . 18 . & Eccl.Bi. 
V ,  3 o.

No mires al vino quando está̂  dorado, y 
quando resplandece en el vidrio su co
lor ; porque aunque al tiempo del be
ber parece blando , mas á la postre 
muerde como culebra, y derrama su 
ponzoña como basilisco. Prov.%3. v.Si.
&  32.

El vino y las mugeres hacen prevaricar 
á los sabios. E ccl. 19-

Purifiquém onos de to d o  lo  que mancha 
e l cuerpo y  el e sp íritu , procurando



santificarnos mas y  mas co n  el tem or de 
D io s. 2. Corint/i.7 . v. i .

V e la  sobre t í ,  hijo m ió , y  abstente de to 
da  suerte de im pureza. Tüb. 4. v. i 3.

L o s m alos pensamientos apartan de D ios: 
y el Señor tiene en h orror al' co razo n  
c o r ro m p id o ,Sap. i . v . 3. F r ó v .ii ,v .a .o .

N o  entrará en el C ie lo  cosa su cia: ni a l
gun o d e los que com eten la abom in a
ció n . Apoc. 22 . V. 2 7 .

¿N o  sabéis que vuestro  cuerpo es el tem 
p lo  d el E spíritu  Santo que está en v o 
so tro s , el qual os h a  d a d o  D io s ,  y  
que y a  no sois de vo so tro s  m ism os? 
1 . Corinth. 6. v. ig .

G lo rificad  p u e s , y  lle v a d  á D io s  en 
vu estro  cuerpo, •o.io .

P a cien cia  en los trabajos que D ios envia.

1 ersevera , h ijo  m io , en la d iscip lin a y  
castigo  paternal d e  D io s : con sideran
d o  que él en esto nos trata co m o  á 
hijos. Hehr, 22. v. ó. &  scq.

Porque qué hijo hay , que no sea casti - 
gado de su padre?



Si carecéis d e este c a s t ig o , p or el qual 
han pasado to d o s los hijos de D io s : sí
guese , que sois hijos de o tro  p a d re , y 
no de D ios.

A l  q u e c l  Señor a m a , castiga; y  se com 
place en él co m o  un padre con  su h i
jo. Prov. 3 . V .12 .

S i hem os recib id o  bienes de la m ano del 
S eñ o r; p or qué no sufrirem os los ma
les que nos envia? fo6. 2. v .i j i .

E n  vuestra paciencia (d ice  el Señ or) po- 
seereis vuestras almas. í u c .  2 1 .  v .1 9 .

Y ó  soy ayu d ad o r en las necesidades y 
tribulaciones. P s. 9 >

C o n  el justo estoy en la tribu lación : Y o  
le libraré y  glorificaré! P s.g o - v . i 8 .

N o  son condignas las pasiones de este 
tiem p o para lá gloria  v en id era , que se
rá revelad a en nosotros. Rom . 8. v . i8 .

E l traba/o m om entáneo y  ligero de nues
tra  tribu lación  produce en nosotros un 
perdurable peso de gloria. 2 .  Cor. 4.
V . 1 7 .

( Y  por ven tura no c o n v in o  que padecie
se C r is to , y  resucitase d e entre los muer
to s , y  así entrase en su gloria? Zuc. 
u .  2 6 “.



Pues p or m uchas tribulaciones nos c o n 
viene entrar en el R ey n o  d e D io s. A ct. 
14. V. a. i .

Y  no es co ro n ad o  , siao el que legítim a
m ente hubiere p eleado. 2. Ti/noth. 2,
V .  Ò.

B

P a cicn cia  en las injurias.

endecid  á los que hablan mal de vo so -
tros: y  rogad  por aquellos que os ca 

lum nian. Lite. 6. v .% 8.
P racticad  en todas cosas la h u m ild a d , la 

d u lzu ra , y  la paciencia ; soportándoos 
los unos á los otros con  carjd ad . E phes.
4. V .32.

O lv id a d  todas las injurias que habéis re
c ib id o  d e vuestro p r ó x im o : y  no h a 
gais nada por vengaros. Levit; 19 . v . i S .  
6* E cc l. 1 0 .  V .  6 .

Y o  me he reservado la v e n g a n z a : y  y o  
daré el pago á su tiem p o ( d ice  el S j-  
ñ o r ). D eut. 3o.. v. 33.

Y  apren ded de m í, que so y  m anso y  h u 
m ilde d e  corazon. M atth. 1 1 .  v. zg .

D ich o so s vosotros si sufrís algo p o r la 
v ir tu d . I .  P ctr. 3. v. 14 .



Bienaventurados sereis, quando los hom
bres os cargarán de injurias y  persecu
ciones , y  por m i causa dirán  falsamen
te tod a  suerte de mal contra vosotros. 
Mattii. 3 . V.  1 1 .

A legráos entonces, y  transportáos de ale
gría , porque se os guarda una copiosa 
recom pensa en los C ielos, v. 12.

Horror á la maledicencia.

HiLijo, no seas m ald icien te, ni escarnece
d o r  en los pueblos. Levit. ig .  v. 16.

T a p a  los o ídos con  esp in as, y  no  oigas 
ja lengua d cl m urm urador. E ccl.
V. 28.

E l escarnecedor y  m aldiciente será mal
d i t o ,  p orqu e r e v o lv ió  á m uchos -que 
v iv ia n  en p az. v. i 3.

D e  una centella ó  ch ispa se levanta  á v e 
ces una gran lla m a : así de una palabra 
desm andada una discord ia . E ccl. 11. 
V. 34.

Vuestras m urm uraciones no son contra 
e llo s, sino contra D io s. E x o d . 16 . v. 8.

L a  lengua del m urm urador es co m o  la 
serpiente, que m uerde d e c a lla d a , y



dexa  la  p on zoñ a en la herida. EccL lo^
V. 11.

L a  h erid a del azo te  d exa  una señal en el 
cuerpo ; mas la de la m ala lengua d e 
x a  m olidos los huesos. Eccl. a.8. v. 21. 

A si, hijos m io s , no habléis m al unos de 
otros : porque quien h ab la  m al d e su 
h erm an o , habla contra  la L e y . Jacob. 
4. V .  1 1 .

N o  se oigan entre vo so tro s palabras des^ 
honestas, ni necias, ni bufonerías age- 
nas de vu estro  estado. Ephcs. á. v. 4. 

QLiien piensa que es r e lig io s o , y  no re
frena su le n g u a , va n a  es su religión.
1. V.

L a  m uerte y  la  v id a  están en m anos de 
la lengua. Prov. 18. v . 21 .

Asi quien guarda su b o ca  , guarda su 
alm a. i 3 . v . 3 .

¿Quien dará guarda á m i b o ca, y  p on d rá  
un sello en mis labios , para que no 
v e n g a  á caer p or ellos , y  m i propia 
lengua me condene? Eccli. v. 33 . 

A l  h om b re pertenece aparejar el alm a, 
pero á D io s  gobernar la lengua. Prov. 
16 . V. 1 .

P o n  p u e s , S e ñ o r , guarda á m i b o ca  , y



un ca n d a d o  á m is lab ios , p ara  que no 
se desm ande en  palabras m i lengua, 
F s. 140.

Horror á  la  mentira.

S i  a lgu n o  am a la  v id a , y  desea v e r  días 
fe lices, refrene su len gua d el m al, y  sus 
lab io s n o  p ro n u n cien  m entiras, i . F e tr . 

3. V. 10.
N o  m in tá is , h i jo s , h a b la n d o  unos con 

o tros. Coloss. 3. v. 9 .
E l S eñ o r tiene en h o rro r  a l m e n tiro s o , y 

a l testim o n io  falso, q u e  asegura la  men
tira . F rov. 6. V.  19 .

A s í  guard aos d e  d e c ir  m e n tira s , que la 
co stu m bre d el m en tir es m ala. E ccli.7, 
V. 14.

E l  S eñ o r perderá á  to d o s  lo s  q u e  hablan 
m entira. F s. 0. v. 7 .

E l falso testim o n io  n o  q u ed a rá  sin casti
g o  : y  el que d ice  m entiras perecerá. 
F rov. 19 . V. ó.



H
H orror a l pecado.

_¡¡o , ten siem pre á D io s  presente en 
tu espíritu ; y  guárdate de consentir 
alguna v e z  al p é c a d o , y  de qucbran" 
tar lá L e y  d e tu  D io s  y  Señor. Tob. 
4 . V. 6.

E l que am a al p e c a d o , aborrece á su 
alma. F s . i c . ' V . S .

¿Y qué a p ro v e ch a  al h o m b re  alcanzar el 
señorío d e to d o  el m u n d o , si v iene á 
perder su a lm a , y  padecer detrim ento 
en sí m ism o? M atth. 16 . v. a.6.

Malísima es la m uerte de los pecadores: 
y  los que aborrecen lo  justo perecerán. 

33. V. 22.
Si el justo apenas se salvará  , ¿el pecador 

y  m alo ad o n d e parará? i .  F e t.4 . v . i 8 .
Perecerán los injustos, y  los m a lv a d o s : y  

los que abandonan al Señor serán co n 
sum idos. I s a i . i .  V . 1 8 .

D ich osos los que v iv e n  una v id a  pura, 
y  sin m ancha : y  andan por el cam ino 
de la L e y  del Señor. Ps.  11 8.  í . i ,

O ! y  quan bueno es el S eñor para los 
que son rectos de c o ra z o n ’- P í -
V.  1 .



E l Señor dará á cad a  uno según sus obras; 
y  los m alos irán al suplicio  eternoj mas 
los justos á la  v id a  eterna. M atth. 1 6. 
V. 37. et 2 3 . V. 46.

N o  digas : la m isericordia de D io s  es 
grande : se apiadará del gran número 
d e mis pecados. £ ccli. ó. v. 6.

P o rq u e su indignación , es pronta , como 
su m isericordia , y  m ira á los pecado
res con su ira. v. 7 .

Observancia de la  Ley de Dios.

E l  am or que tenemos á D io s  consiste 
en guardar sus m an d am ien to s: y  sus 
m andam ientos no son penosos. i.Joan. 
3 . V .  3.

Q ualquiera que h a y a , guardado tod a la 
L e y ,  si falta en un solo punto , es cul
pable , co m o  si la hubiera v io la d o  to
da. Jacob. 2.. V.  10.

N o  tod os los que me d ic e n . S eñ o r, Se-
, ñor (d ic e  Jesucristo) entrarán en el 

R e y n o  d e  los C ie lo s  pero aquel que 
hace la vo lun tad  de m i Padre , que 
está en los C ie lo s , este entrará en eí 
R e y n o  de los C ielos. M atth. 7 . v ’. m .



Si me amais ( d ice  Jesucristo) guardad 
mis preceptos. Joann. 14 . v. i 3 . ^

H ijo m ío  ( d ice  el S e ñ o r) recibe mis  ̂pa
labras, y  ten m is preceptos escondidos 
en el fo n d o  de tu corazon. P r o v .2 ,.v .i.

En tu espíritu piensa en D i o s , y  todas 
tus conversaciones sean de los p recep 
tos dcl A ltís im o . E ccl. 2.3.

Q ualquiera (d ic e  Jesucristo) que hace la 
vo lu n ta d  de m i P a d r e , que está en los 
C ie lo s , este es m i h erm an o, m i herm a
n a , y  m i m adre. M atth. 12 . v. i 5.

M i co m id a  ( d ice  Jesucristo ) es hacer la 
vo lu n ta d  del P ad re que m e ha en v ia 
d o . Joann. 14 . v. 34.

¿Por ventura el Señor no quiere m as que 
se o b ed ezca  á su v o z ,  que no las v í c 
tim as y  holocaustos? M ejor es la o b e 
d ien cia  que las víctim as, 1 .  Jieg. ló .  
V. z z .

S i

D esprecio ele las cosas d el mundo.

i  alguno am a a l'm u n d o , no h ay  en él 
am or del Padre E tern o . 1 . Joann. 2. 
V. 15.

Porque to d o  lo  que hay en el m undo es



concupiscencia de la ca rn e , concupis
cencia de los o jo s , y  soberbia de ia vi
d a ;  lo  que no vi¿ne del Padre Eterno, 
^Ino del m undo, v. 16 .

<Q.né n o  sabéis que el am or del mundo 
es una enem istad contra D ios? Quil* 
quiera pues que quisiere s:r am igo de 
este m u n d o , se hace en;;migo de Dios. 
Jacob. 4. r . 4.

B ienaventurados los p íjb re s ; porque C5 
vuestro ei R eyn o  de los C ielos. ZucJ. 
V .  2 .0 .

Bienaventurados los que padeceis ham
b r e ;  porque os saciaréis, v. 2 1.

B ienaventurados los que H orais; porque 
os alegrareis.

M as ay de v o so tro s , r ic o s ; porque teneis 
vuestros contentos, v.2 4 .

A y  de v o s o tro s , que estáis saciados; por
que padeceréis, ham bre, u. 23.

A y  de vo so tro s , que ahora re ís ; porque 
lloraréis y  gem iréis. ;

M ejor es ir á,una casa de lu to , que á una ; 
casa de c o n v it e : porque en aquella se  ̂
a d v ie rte  el fin de tod os los h om bres,y j 
aquel que v i v e  pitnsa en qué ha ds 
parar. / .  v. 3.



T e n ie n d o  c o n  q u e  a lim e n ta rn o s , y  c o n  
q u e  cu b rirn o s  d eb em o s estar co n ten 
tos. 1 . Tim oth. 6. V,  8.

Si el m u n d o  os ab o rrece  ( d ice  Jesu cristo) 
tam b ién  m e a b o rrec ió  á  m í. Joan. lá .
V, i8 .

Si fuésedes d e l m u n d o , el m u n d o  am ara 
lo  q u e  es s u y o ; p ero  p o rq u e  n o  sois 
d e l m u n d o , p o r  eso e l m u n d o  os a b o r 
rece. V.  19 .

E lección  de compañeros.

Hi" l i jo  m ío  , no te acom p añ es c o n  los m a
lo s , n i te  d ex es  lle v a r  d e  sus caric ia s . 
P rov. 1 . vv. 10. &  l ó .  ■

P o rq u e  e l q u e to ca  la  p e z , se ensuciará 
en e lla ; y  el q u e  tratare  c o n  so b erb io s, 
se h a rá  so b e rb io . E ccl. i 3. v. 1.

C o n  el b uen o serás b u e n o , y  c o n  el m alo  
serás p e rv e rtid o . P s. i 7 . vv.% 6. 6- %7.

N o  im ites  á los h o m b res  m a lo s , n i desees 
estar c o n  e llos. P rov. 24. v . i .

E l  q u e  se a co m p a ñ a  c o n  sabios será sa
b io  ; el a m ig o  d e los insensatos se les 
asem ejará. Prov, i 3. v. 2.0.

Procura la compañía del varón santo, de



aquel ( d ig o ) que c o n o z c a s , que ver
daderam ente tem a á D io s. E ccli. 37.
V.  l ó .

N

Penitencia.

T
O tardes á co n vertirte  al Señor, y  no 

lo difieras de d ia  en dia. Prov. i .
H o rrib le  cosa es caer en las manos de 

D io s  v iv o ,  llch r . lo .  v. 3 i .
Y  si no hacem os p en iten cia , caeremos en 

las manos del Señor. E ccl. 2. 22.
Si no hiciereis p en itencia, pereceréis to

dos de la misma manera (d ic e  el Se
ñ o r) . Luc. i 3. V. í>.

¿Q uien se atreverá á hacer v id a  con el 
fuego abrasador? Isai. 33. v. 14 .

¿ Y  quien d e vo so tro s p od rá  h abitar con 
los ardores eternos?

C om p reh en d ed  estas cosas los que os ol- 
v i  ja is  de D i o s : no sea que os arrebate 
de un g o lp e , y  no haya nadie que os 
pueda Jibrar. P s. 48. v. 2,3.

M irad  que ahora es tiem p o aceptable: 
m irad que ahora son dias de salud. 2. 
Corinih. 6. v. 2.

'N o  m iras, h o m b re , que la benignidad



de D io s  te  a g u a rd a , y  llam a á  peni' 
tencia? R om . a,:v. 4.

H aced pues p en iten cia , y  co n v e rtio s , pa
ra que se os perdonen vuestros p eca
dos. A ct. 3 . V. 19 .

N o  tengáis e m p a c h o , ó  rubor d e confe
sar vuestros p ecad os: y  h aced  frutos 
dignos, de penitencia. É ic l .  4. v. 3 i .  
&  M atth. 3 . V. 8.

Si nosotros confesam os nuestros p ecad o s 
tiel es D io s  y  ¡u>to para perdonarnos, 
y  justificarnos d e to d a  in iq u id ad . 1 . 
Joann. 1 . v. 9.

C o n vertio s  á mí ( d ice  el S ¿ ñ o r ) ,  y  y o  
me co n vertiré  á vosotros. Zculuir. 1. 
V. 3.

C o n viérten o s, S e ñ o r , á  t i , y  seremos 
con vertid o s. Thrcn. ó .v . 2 1 .



S A L V E .

D ,"ios te s a lv e , V ir g e n  pura, 
R e y n a  d e l c ie lo  y  la  tierra,
M a d r e  d e  m iserico rd ia , 
d e  grac ia  y  p u re za  inmensa: 
v id a  y  d u lz u r a , en q u ien  v i v e  
to d a  1a esperanza nuestra.
A  t í ,  R e y n a , suspiram os, 
g im ie n d o  y  llo ra n d o  penas, 
en aqueste triste  v a lle  
d e  lágrim as y  m iserias.
E a  p u e s , d u lce Señora,
M a d re  y  A b o g a d a  nuestra, 
esos tus herm osos ojos 
á  n osotros siem pre v u e lv a s , 
y  á Jesús, fru to  b e n d ito  
d e  tu v ie n tr e , herm osa P erla , 
despues d e  aqueste d estierro  
en  el c ie lo  nos lo  m uestra.
O  clem en tísim a A u r o r a l 
ó  p iad o sísim a R e y n a ! 
ó  d u lce  V ir g e n  M a ría ! 
p o r  n osotros á  D io s  ruega: 
p a fa  q u e  seam os d ig n o s  
d e  a lcan zar la  g lo r ia  eterna. A m en .



SALUTACION A  L A  VIRGEN.

D iugamos Ave Maria, 
sin pecado concebida, 
á la que es de gracia llena,
P alm a, O l iv a  y  A zu cen a : 
á nuestra M a d re  d iv in a ,
Sol y  E stre lla  m atutina: 
á la F lo r  mas o lo ro sa,
N a rd o  , C ii.a m o m o  y  R osa: 
á la q u e  es T o r r e  em inente. 
C iu d a d , H u e r to , y  F u en te.



Se hallará en Va
lencia en la impren
ta de José Estévan, 
enfrente del horno 
de los Salicofres, y  
en las casas donde 
se vende la Gazeta; 
y  en el Reyno , en 

I las Ciudades y  V i
llas Cabeza de Par
tido.



R E F L E X I O N E S  

SO B R E  L A  G U E R R A  D E  E S P A Ñ A ,

Ú I N S T R U C C I O N

r A R A  L A  G U E R R A  DE P A R T ID A S  

6  DE PAISANOS*

E S C R I T A S

POR E L  PR IM ER  A Y U D A N T E  G E N E R A L

B .  / .  m .

D e s p u e j  d e  la  r e tiv a J a  lie l H x é r c i t o  cíe /4 

I z q u ie r d a  s o b r e  L e o »  en  N o v ittn b rñ  

de iSu8.

V A L E N C I A :

EN L A  IMPRENTA DE JOSEP ESTEVAN»
enfrente el horno de los Salicofres, 

Aüü 1809.



Los accidentes ordinarios de k 
guerra han impedido hasta ahora 
la impresión de este Quadernitô  
mandada hacer anteriormente ¿fi 
Oviedo por órden del Excmo. Señot 
Marqués de la Romana, General en 
Gefe del Exército de la Izqiiierda.



R E F L E X I O N E S  

SO B R E  L A  G U E R R A  D É  E S P A Ñ A ,

É  I N  S T R U C C I O N

L A  G U E R R A  D E  P A R T I D A S  

Ó B E  P A I S A N Q S »

A o s  g ran d e s  a co n te c im ie n to s  q u e
á p o rfía  cad a  d ía  se su ced en  ; la  g i
g a n tesca  sin  ig u a l em p resa  d e  la  N a 
c ió n  E s p a ñ o la  , n o s p recisa  p o r  t o 
d o s ca m in o s  á  h acer lo s  m as d e s c o 
n o c id o s  esfu e rzo s  p ara  lle v a r la  ad e
la n t e ,  y  a segu rar p ara  s iem p re  nues
tra ju sta  in d e p e n d e n c ia .

E l  n o m b r e  E s p a ñ o l , n o m b r e  
q u e  c o n  resp eto  p ro n u n c ia rá n  to 
das las N a c io n e s  ex tra n g e ra s   ̂ v a  i  

h acerse  p ara  s iem p re  m e m o r a b le  si 
n u estra  co n sta n c ia  c o rre s p o n d e  á  I4 
g ra n d e z a  d e  n u estro  e m p e ñ o ,  i  lo



n o b le  , á  lo  firm e d e n u e stro  carác
ter. Union , actividad , energía, es 
q u a n to  n ecesita m o s p ara  lle g a r  á  rea
liz a r  nuestras liso n g e ra s  esperan zas.

E l  n u e v o  g é n e ro  d e  g u erra  en 
q u e  estam o s e m p e ñ a d o s , e x ig e  tam 
b ié n  n u e v o s ,  n o  o sad os recu rso s 5 los 
m as g r a n d e s , lo s  m as raros p u ed e n  
ser ta l v e z  s u fic ie n te s ; n u n ca  d e 
m asiad os. L a  fu e rz a  d e l e n e m ig o  c o 
lo sa l p u e d e  ser : n u e stro  v a lo r  ha 
s id o  s ie m p re  sin i g u a l , n u estros m e
d io s  in fin ito s  ; s o lo  n o s resta a y u d a r  
la  c o m ú n  e n e rg ía  , las b u e n a s  d isp o 
sicio n es c o n  n u estro s  c o n o c im ie n 
t o s ,  c o n  nuestras r e f le x io n e s ; h acer 
m o v e r  sus resortes c o n  e l t in o  y  d e 
lica d e za  a b so lu ta m e n te  necesarios; 
p o n e r lo s  e n  a c c i ó n , e n  e x e rc ic io , 
s in  e x p o n e r lo s  c o n  im p ru d e n c ia  á 
su d e s c o m p o s ic ió n , á  su ru in a .

L a  N a c ió n  e m p e z ó  á sacu d ir
se d e l le ta r g o  q u e  ta n to  t ie m p o  ha 
la  o c u p a b a ; o t ia  v e z  , p o r  d esgracia j



quedó entregada al delirio, hijo de 
las falsas fantásticas ideas de su débil \
imaginación; otra vez quiso remover
se; oxalá que el peligro inminente | 
que la cerca la haga volver en sí \ 
enteramente, y no ocuparse sino de í 
su mal y del modo de remediarlo. | 

La unidad de las ideas de todas 
las provincias de España hace impo- 
sible el realizar de ningún modo el de EspA 
loco intento del pérfido enemigo.
Aun en el caso de atravesar con su 
exército la Península ; aun quando 
tenga en accidental sujeción, en opre
sion una ó algunas de sus provincias, 
las demás se reharán, volverán á le
vantar la cabeza , y la guerra empe
zará de nuevo á cada paso , presen
tándose tal vez sobre su espalda.

La protección que nos ofrece núes« 
tra dilatada costa, inagotable manan
tial de recursos de toda especie , sos
tendrá eternamente nuestro justo em
paño , nuestra noble lucha, y el bár*



baro usurpador no dominará sino so
bre el calculable terreno que sus pies 
ocupen sobre la faz del Reyno.

E l vergonzoso desengaño de 
íio haber conocido el carácter mar
cado de la Nación , de haber igno
rado sus recursos, de haber olvida
do la diferencia que hay entre ha
cer la guerra á una nación ó a un 
exército manejado por la intriga, 
hará su eterno descrédito ; y al hn 
5u alma agitada de su acostumbra
da cólera, de su ciega dominante 
¡ra, sufrirá el mas duro de los tor- 
in c n to s : eí dzsayre de su empeño.

E l camino que le ha conducido 
i  las fingidas ponderadas victorias 
alcanzadas en otras regiones, ya 
vendidas y dispuestas de antemano, 
está cerrado á su intento. La Na
ción está á cubierto de la intriga; 
solo podrá habet tenido lugar en
tre un corto número de miserables, 
que abandonando por debilidad,



por pobreza de espíritu , por nn er
ror de cálculo, sus haciendas y su 
patria, se abrigan baxo Ía misma 
serpiente, que á creerse seguros, 
por sus manos destrozarian.

¡EmperadorI vuelve en ti, re
flexiona despacio; medita con cui
dado tu situación y temblarás de 
los riesgos que corres: una Nación 
para ser independiente no necesita 
mas que qiierer serlo firmemente ; mi
llones de habitantes , en tí iixos ¿us 
ojos de fuego, maquhian á ia vez tu 
destrucción y su venganza; tu pri
mera desgracia será ia serial incon- 
textable de tu segura ruina. La mis
ma suerte que ciega mantiene en tus 
manos tanto tiempo ha el tiránico 
poder, te precipitará quizá por ia 
misma mano de uno de tus esclavos 
en el triste seno de la tierra; tus 
grandezas á nada habrán quedado 
reducidas; una negra lápida, á lo 
mas, cerrará tu sepulcro triste, como



un borroii que cubrirá para siem
pre la memoria de tu vida. La pre
tendida libertad, la felicidad de tu im
perio se aclararán al disiparse las tinie
blas que las ocultan ; la división , la 
desunión se introducirán; las potencias 
extrangeras despedazarán, arrancarán 
dcl cuerpo los miembros que, ó fue
ron ó debieron ser suyos; la justa ba
lanza empezará á restablecerse; tu es
píritu anti-filantrópico quedará disi
pado ; la prosperidad renacerá del cen
tro de tus ruinas; y en rin , el orbe 
todo se felicitará de ver exterminado 
el Monstruo desolador que le devas
taba.

Desde q’ie los exercitos tomaron 
en cl mundo la forma militar, y que
daron exclusivamente destinados á re
presentar la fuerza de cada Nación, se 
remitió á sus brazos la defensa y con
servación del pais de donde depen
dían , quedando enteramente al cui
dado de ios demás su total manteni-



miento. Así, aunque la suerte de las 
naciones ha dependido siempre de la 
de las armas , solo un corto número 
de circunstancias desgraciadas se han 
hecho sentir directamente al pacíHco 
morador que’pasivamentc la sostenía.

Tcdo el aspecto está mudado Sistema J»
. , . 1 1 etterra dedesde un tiempo; no se hace ya la 
guerra entre solos los exércitos i los 
enemigos en formal irrupción tra
tan de hacerla , con mas lucro par
ticular , á las propiedades, apode
rándose de los bienes de los habi
tantes , destruyendo sus hogares, 
aterrándolos con horrores que los 
sorprehendan, los sobrecojan , y los 
hagan concebir imposible su defensa.

Con el adelantamiento de los 
conocimientos humanos; despues de 
tantos dilatados siglos, ¿quién ima
ginaria que se habia de ir volvien
do al primitivo estado de barbarie 
de los mas remotos tiempos? se 
acaban los racionales contratos y



IO

convenios, y cada uno deberá vol
ver por sí, á buscar nuevos arbi
trios para su seguridad , para su de
fensa , y para la conservación de sus 
propiedades adquiridas con el tra
bajo y la constancia.

E l sistema de gurrra varía ca
da dia ; las armas igualmente ten
drán que mudar al mismo paso , y 
ia necesidad hará precisamente vol
ver á hacer adapcí̂ r muchas de las 
antiguas, como está anunciado «, 
quedando así destruidas las prind- 
pales ventajas actuales cel modo de 
combatir del enemigo.

La guerra es ya general en to
dos los individuos de la Nación, y 
á nadie amenaza mas que al que 
mas tiene que perder ; todos somos 
ya militares, ó debemos serlo; to
dos te: emos que defender ó la Pa
tria sola, ó nuestros particulares in
tereses y la Patria.

I Manujcrito de Memoriaj hùtópicùi 
del R ea l Cuerpo de Artillería.



Guerra de "Partidas 6 de Paisams.

E l arte de valerse de todos los 
arbitrios , de todos los niedios natu- 
rales imaginables para la seguridad 
particular, y la general de toda la 
Nación , es sin duda ei arte militar 
natural.

Cada ciudadano está mas ó me
nos obligado á no ocuparse en estas 
circunstancias, sino del modo de 
contribuir á la defensa y á la salva
ción de la Patria : empresas arduas; 
invenciones las mas raras contra los 
enemigos ; armas las mas extrañas y 
decisivas, todo es útilísimo, todo es 
preciso , indispensable en esta clase 
de guerra; y aquel que se distinga 
por sus ¿ervicios, por sus felices ocur
rencias, por sus hechos notables, me
recerá el primer lugar entre sus com
patriotas , y las mas honrosas y du
rables recompensas.



Sistem a de La clase dc guerra con que se 
atacadas las Provincias de Es- 

adoptar. paña exige también se mude ìnme- 
Guerra en diatamcHte de sistema : la guerra en 
partidaj. partidas es indispensable , y su utili

dad se manifestará desde el momen
to que se empiecen á hacer sus en
sayos. Los valientes habitantes de las 
comarcas amenazadas de enemigos, 
ú ocupadas por partidas sueltas de 
ellos, deben haccr este genero de 
guerra , ¡tintándose en gruesas qua
drillas armadas á su manera, apos
tadas en parages que les sean cono
cidos , donde puedan estar á la es
pera de golpes seguros aunque sean 
pequeños, que les afiance la presa, y 
les satisf.î a é indemnice de sus tra
bajos y constancia.

CamittOJ. Los caminos por donde los ene
migos introducen sus convoyes de
ben ser continuamente observados, 
atacados, y asaltados por partidas nu
merosas de paisanos armados que



haí̂ an la guerra de bandidos,y cu
yos buenos sucesos, ganaticUs y bo
tili animarán pronto á todos sus com
pañeros.

Todos los partidos deben estar 
en correspondencia secreta y reser
vada p'ra ayudarse y contribuir al 
éxito de tan interesantes empresas.

La noche es protectora de los Ouewa* , , n o U u v n a ,valientes y emprendedores quan
do tienen conocimiento del terreno: 
este es el tiempo de obrar contra 
enemiiTOS rocíen llegados, descuida
dos , ,ó entregados al descanso ó la 
embriaguez i de noche se debe in
terrumpir continuamente su reposo 
aunque sea con falsas alarmas, y pri
varle do las ventíijas de su mayor 
práctica atacándolo en la obscuri
dad , sin que se maiiiheste ni el ór
den, ni el número.

Para qualquier género de empre
sa se llama la atención aun mismo 
tiempo por diferentes partes, y se



carga por una determinada, ó por Ía 
que se presenta mas favorable.

Todas las éiudades, cabezas de 
partido, ó pueblos que por sí ó sus 
inmediatos abundasen de auxilios de 
gente , armas , provisiones &c. de
berán tener exacto conocimiento de 
todo para reunido en su defensa 
y servicio, aprovechándose sin va
cilar de los momentos favorables 
para la cxccucion de qualquier pro 
yecto: yo espero siempre que en 
España habrá infinitos particulares 
de entusiasmo y de talento , que 
puestos á la cabeza de las gentes de 
«US partidos tentarán acciones que 
los cubrirán de gloria, y harán sus 
nombres para siempre memorables.

Woio de atacar á las partidas enemi-
atacar al gas, se dcbe esperarlas en embos- 
•nemigo. cadas, en pasos precisos y ventajo

sos , difíciles, peííascosos, y conoci
dos por los naturales. Los escopeteros 
paisanos, ó tiradores de las partidas



militares, que deberán auxiliarlos, 
avanzarán de dos en dos, claros, sin 
presentar objeto , y en cierta libre 
alineación , buscando siempre pun
tos que los cubran y defiendan; 
marcharán con resolución, soste
niéndose unos á otros sin abando
narse jamás , haciendo fuego con 
acierto, sin consumir inútilmente 
sus municiones , y sin tirar antes de 
tiempo , teniendo siempre presente 
que el enemigo para ser vencido  ̂
ha de ser atacado con intrepidez^ 
estrépito, firme y  decidida resolu
ción , y  casi con imprudencia.

Los paisanos armados de picas 
largas, chuzos &c. seguirán á al
guna distancia, y avanzarán preci
pitadamente y en unión á los ene
migos sin exponerse mucho tiem
po al fuego. ;

Si fuesen atacados por partidas 
de caballería, se unirán en d.ifcren- ;
tes gruesos pelotones muy cerrados i



é  inmediatos, presentando en to
dos sentidos la punta de sus armas, 
avanzándolas quanto sea posible, y 
apoyándolas en el terreno por me
dio de ios regatones de hierro que 
deberán tener á este efecto.

Cohetes. Contra la caballería convendría 
armarse de cohetes, banderillas de 
fuego , y todo género de fuegos de 

Banderillas artihcio. Sí al cohete se le añade i  
sil extremo superior una banderilla 
de fuego, se alcanzará con ellos i  
grandes distancias, y aunque la ban
derilla no se clavase en un caballo, 
haría grande efecto solo con caer 
entre ellos, pues por su construc
ción daría en el terreno de punta, 
tomarla fuego , y reventaría en fuer
tes detonaciones entre los pies de 
los caballos. E.I cartucho de la ban
derilla de fuego podria llevar al
gunas postas ó balas menudas que 
ofenderían infinito á los caballos y 
ginetes; qualquier polvorista puede



disponerlo con la mayor facilidad.
Todos los víveres deben ocul- Víveres, 

tarse, ó retirarse de los lugares ame
nazados , muy lejos de hacer aco
pios imitando el criminal exemplo 
de uno ú otro pueblo despreciable, 
tímido , é indigno del nombre res
petable de su Nación , y cuyo cas
tigo no dexará de sufrir , quedan
do reducido á cenizas para borrar 
esta memoria , derribando el mo
numento que piidiera recordar se
mejantes maldades.

En los pueblos que se hayan de Confección 
abandonar se deberán preparar be- 
bidas compuestas que embriaguen, 
pudiendo poco despues volver so
bre el pueblo para aprovecharse del 
estado d¿l enemigo.

En los diferentes territorios-de- Señales. 

be haber señales de distancia en dis
tancia en las alturas con fuegos de 
artificio ó hates de pajas ¿^c- para 
U sublevación y preparación de los 

C



pueblos en auxilios de los amena
zados, ó atacados, y poder poner en 
salvo los ganados &c. Ningún 
paisano de qualquier clase y con
dición que sea debe dexar de, tener 
preparado el género de arma quel 
pueda proporcionarse ó manejar me 
jor , teniendo en su casa destinado 
parage oculto y reservado para te
nerlas en seguridad sí los enemigos 
sorprehendiesen el pueblo, ó no es
tuviesen en estado de defenderse. 
Todas las armas son buenas, son úti
les , quando son manejadas por el 
entusiasmo y la resolución.

Puestos de En todos los pueblos de los par- 
aviío. tidos amenazados , y cuyos dignos 

habitantes traten de conservar su 
justa independencia, y hacerse acree
dores al verdadero nombre Espa
ñol , deberán tener cada dia de guar
dia dos ó mas vecinos ágiles , dis
puestos á marchar, ya sea á adqui
rir noticias seguras de los enemigos,



ó á- llevar los avisos y pliegos ne
cesarios j se mantendrán en casa del 
juez ó magistrado con sus armas u 
otra señal que indique su destino; 
y esto se observará con tanto mas 
cuidado, quanto mas próximo se ha
lle algún cuerpo de cxercito con 
quien se debe estar en comunicación, 
y de quien áe deben solicitar los 
auxilios necesarios para las empresas 
que continuamente se deben tentar.

Los aviaos y pliegos pasarán por 
estos puestos de paisanos con suma 
prontitud y diligencia , castigando 
con el último rigor al que por qual
quier pretexto se le ¡ustitique ha
berse demorado la menor cosa.

Quando se haya de pasar algún Avisos. 
aviso interesante o verbal, se eligi
rá persona de disposición para su 
desempeño , persuadiéndose de que 
no se corre riesgo alguno llevando 
prevenido un pretexto material que 
le ponga á cubierto de toda sospe-



cha ; una carta fingida en que se 
trate de prepirar víveres para los 
enemigos podrá ser un seguro pa
saporte para con ellos.

Y  aun quando se corriese algún 
peligro , <*para quando debe ser el 
valor de los hombres , sino para 
el momento en que su Patria , su 
R ey, ó sus propiedades son ataca- 
daí)? huya de nuestro suelo todo 
aquel cuya alma mezquina prefiera 
la dura vergonzosa esclavitud al li- ] 
songero placer de haber contribuí- ; 
do á la salvación de la Patria; so* i 
bran valientes y esforzados ciudada- j 
nos de todas clases, de todas gerar- ' 
quias, de quienes solo necesita alejar
se el mal exemplo de las personas de 
que tal vez dependen , para sacudir
se de la triste apatía, que amena
zaría la ruina de la Nación , si el 
cortísimo número de estos misera
bles no sc’confundiese en la inmen
sidad de los buenos patriotas.



Todo gértero de aviso se pue
de llevar en un pequeñísimo papel, 
escrito en letra menuda , y reducido 
á pocas palabras, de sui.rte que 
pueda ocultarse con facilidad j den
tro de un palo hueco , de una ca
ña » dentro de la coleta , por hor
milla de un boton , escrito en lien
zo y unido al forro del vestido se 
llevará con seguridad , y no será 
quizá el primero que lo ha llevado 
escrito sobre su mismo cuerpo.

A  los naturales de qualquier Premios. 

partido ó población que se hubie
sen distinguido por su valor , por 
su tesón , por su demostrado inte
rés y adhesión á la causa publica, 
con qualquier género de acciones 
que acrediten su constancia , su en
tusiasmo y amor á su legítimo So
berano , se les debería distinguir al 
momento, haciéndolos conocer con 
premios públicos , honrosos, visi
bles ; con la cruz d d  patriotismo



por exemplo, que pòdri tener li 
figura del Monarca Fernando VII, 
y cinta de color fuerte y notable; 
una asignación proporcionada á la 
clase de mérito la hará iniìnitamen-
te apreciable , y conservara una se
ñal constante de su estimación. La 
nobleza auxiliada de medios para 
sostenerla será también la digtia re
compensa de las heroicas acciones 
que espero se experimentarán, y se 
sucederán inmediatamente que rom
pan los primeros exemplos.

Alhajas. Ningún habi tante de los pue
blos ó provincias expuestas á la in-

■ troduccion de los enemigos, debe
ría poder tener en su casa ni ha
cer uso en estas circunstancias por 
ningún pretexto de alhajas de pla
ta u oro , ocultándolo todo inme
diatamente, debiendo perderlo, y ser 
aplicado á los gastos de la guerra 
qualquier cosa de este género que 
se encontrase.



Las riquezas de los templos y 
santuarios de todo el Reyno, de
berían ya mucho tiempo ha haber
se ocultado , ó deshecho, pnra cor
tar este r̂an cebo de la bárbara co
dicia del invasor.

E l uso de la moneda metálica ‘SloneSa.
debía ser absolutamente detenido, y 
solo servirse de papel moneda, ó 
moneda de suela , ú qualquiera otra 
materia para el comercio interior; 
con este arbitrio se impediría gran 
parte de la grosera rapiña, la ex
portación del metálico , y quedaría 
destruido uno de los principales ali
cientes y objetos de esta girerra, 
móviles principales del atrevimien
to de los soldados enemigos.

Las públicas conversaciones, par* 
ticularmente en las poblaciones de 
alguna consideración , sobre asuntos 
de guerra y operaciones de los cxer- 
ciios, reducidas las mas veces á 
criticas necias, absurdas, transcen-



dentales de todos los petulante 
que deciden sin principios de h' 
acciones de las mas caracterizada; 
Autoridades de la Nación, deben j 
celarse é impedirse por todos Joi, 
medios posibles; solo el que re-' 
flexíona, conoce hasta donde llega  ̂
á influir entre la plebe, entre 1« 
soldados mismos , ia propalacion à 
semejantes imprudentes dichos, m 
freqüente y repetida causa del do
loroso fin de Gtfes de distinguido 
mérito , y de cuya pérdida son res
ponsables ante la Nación y ante 
el Ser Supremo. Censuren elloí 
menos , y auxilien mas con sus ta
lentos , sus arbitrios, sus riqueza; 
y sus brazos. A  nadie se tolere ha
blar de patriotismo , sin que antes 
se sepa si puede dar su justa defi-' 
nicion , y juzguese siempre de ca
da pueblo, de cada individuo por 

Patrio- iitiliclad de sus acciones.
Quando veamos en una pro*



viuda, en. una pobladon, no ocu
parse de otra cosa que de la dcL^n- 
sa general , de la suya propia y de 
las necesidades de los exéicítos 
quando observemos que todos sus 
Hacendados , Comunidades , Cor
poraciones de toda clase , abando  ̂
nando sus comodidades, y sacudien
do su acostumbrada desidia y pol
tronería se ocupen y empleen subs- 

) lanciai ó materialmente en el re- 
I medio de las públicas comunes ns- 
‘ cesidades i quando los veamos cor- 
' rer a unirse ó alistarse en nuestros 
, exercitos para tener parte en los tra- 

bajos y eu las glorias ; siempre que,
I de qualquier modo reunidos, bus- 
j qiien arbitrios para incomodar y ata- 
! car los enemigos que se los presen

ten proporcionados á sus fuerzas, 
entonces conoceremos el verdadero 

. Patriotismo, á un tiempo acepto 9. 
los ojos del Ser Eterno , y útil a 
la conservación de la Patria y de 
cada individuo.



Reuaionpa- L a  reuníón de la gente armi
ra la defcn- ^ defensa de si

propiedades y de la independencii 
debe hacerse por medio de los avi 
sos que deben pasar con celerida 
por los puestos; por medio de h 
señales, como se ha dicho , coIo 
cadas en los puntos de mayor do* 
minacion. Que la campana de a 
da poblacion suene con estrépiti 
continuado indicando la proxímida 
del enemigo , y la necesidad de reii 
nírse, de volar i  la común defen
sa, y de atacar siempre quando ]i 
fuerzas no son desproporcionadas, 

Gefes Je 1̂ 0’“ uní axioma conocido , 
partidas, que mas sabe debe dirigir y man 

dar á los demás, quando no ha 
ya una Autoridad determinada pfl 
el gobierno para hacerlo ; así, 1 
jueblos deben unirse y sujetarse : 
a Autoridad superior de cada pai' 

tido , ó á aquel cuya mejor dispo
sición le hiciese distinguir y sob̂  ̂
salir entre los demás.



La guerra en partidas es el me- em
jor, el ùnico medio de extirpar la 
raza de los enemigos en la Na
ción , llegando de este modo i  ha
cerse en masa y en union con los 
exércitos. Los gefes de partidas tan
to paisanos como militares llega
rán á tener pronto á su mando sol
dados valientes y estipulados por 
el indispensable botín qoe debe al
canzarse , atacando siempre con 
muy superiores fuerzas ( principio 
general y imico de todas las tác
ticas); caminando solo á golpes se
guros y los mas repentinos é impen-  ̂
sados, no deteniéndose á esperar 
mucho tiempo los enemigos qu© 
probablemente intentarán entrete
nerlos , engaiíarios, cansarlos y ha- 
cerles acabar sus subsistencias.

Para evitar este último mal, 
cada uno debe salir siempre de su 
casa con pan y víveres de qualquie
ra especie para tres ó quatro días»



vino ú aguardiente en sus botas ó 
calabazas es indi-spensuble también 
para seguir y sostener este género 
de fatigas.

Con esta clase de guerra en 
partidas se incomoda continuamen
te al enemigo , se le cansa, destru
ye y desanima , se le aterra aun, y 
se le pone en la precisión de niatv 
tenerse unido , de no poder desta
car partidas sueltas para las subsis
tencias , y de consiguiente de din* 
cuitar su establecimiento en diver
sos partidos y países: ventaja de 
la mayor importancia , quando el 
primer objeto es el de vivir sobre 
el pais, y enriquecerse á expensas 
de ios naturales.

Los gefes de partidas con este . 
servicio llegarán en breve tiempo a 
adquirir una práctica y conocimien
tos que los harán dignos de consi
deración , y ios oficiales empleados 
de esta suerte podrán desplegar sus



genios, y extender sus progresos y 
adelantamientos hasta haarsc- ca
paces de ser respetables á los ene- 
migos , y memorables en la historia 
de la - empresa magna de la Nación.

Las partidas militares no de
ben tener un destino y paradero 
íixo , con el hn de hacerlo ignorar 
á los enemigos; y en caso de ser 
buscadas ó atacadas por fuerzas su
periores , se deberán retirar sin ex
ponerse ;  y quando las circunstan
cias apuradas lo exigiesen , lo harán 
en dispersión á un punto de reu
nión conocido y señalado de ante
mano , donde puedan tener reservas 
de paisanos.

Siempre qne las partidas ata
quen álos enemigos, tendrán detras 
á corta distancia un grueso de gen
te armada en puntos visibles , con 
el fin de imponer al enemigo y sos
tenerlas.

Los oficiales comisionados pa-



ra gefes de partidas enviarán se* 
manalmente al exército de donde 
dependan un diario de sus opera
ciones, movimientos y marchas pa
ra conocimiento del general en gefe, 

Trìiìontfos. Los prisioneros hechos en esu 
guerra deben ser despojados inme
diatamente , y aprovecharse de sus 
armas para aumentar y reforzar la 
gente armada , teniendo particular 
cuidado con las armas de fuego.

Terror. E l terror debe ser repelido con 
el terror mismo : con crueldad, con 
atrocidades espantosas, se debe con
tener el furor con que los enemigos 
quieren hacer la guerra á los pue
blos é introducirse en ellos ; así, en 
cada partida deberá extenderse la 
expresa órden de que : todofranch  
qite sea aprehendido dentro de un 
pueblo quemado por ellos, ó á  sm 
inmediticiones, será a l punto tniierto.

Igualmente, el que se hiciese pñ  
siomro en un pueblo saqueado y si-



rá enteramente despojado de sus ro  ̂
pas hasta quedar desnudo, reduci-' 
do a l verdadero estado en que debe 
quedar un bàrbaro de semejante es- 
pede.

Los caballos tomados á los ene- Cahaüos. 
migos seria muy útil presentarlos á los 
cxérci»’os para aumentar su caballería, 
pagándolos inmediatamente á un 
precio moderado , si fueren útiles.

Los uniformes de los prisione
ros pueden servir para tentar em
presas engañosas sobre los ene
migos.

Muchas veces convendrá que los 
paisanos vistan los uniformes de 
las partidas militares que ios acom
pañen , con lo que los enemigos 
se dexarán cargar con menos cui
dado por los vestidos de paisanos, 
aprovechándose de este modo de su 
confianza.

Los papeles de qualquier gene- PapeUs. 
ro que se hallasen en poder de los



prisioneros , o de los pasageros y 
gentes sospechosas , deben ser reco 
gldos con cuidado, y presentados i 
las Autoridades para ser examina
dos , sin romper ni dexar ocultai 
ni perder aun el que parezca é 
menos importancia. 

jypfensade En caso de haber de defender-
una poblacion, se pro- 

curan cerrar ó dificultar las aveni
das , haciendo cortaduras en los pa
sos estrechos y precisos, atravesan
do árboles cortados , con todo su 
ramage deshojado , entretexido y 
aguzado , y con toda especie de ar
bitrios que embaracen los pasoí, 
sujetándole á sufrir mas tiempo íl 
fuego con seguridad de los defen
sores.

Las puertas del pueblo ataca
do se cierran con fuertes maderoí 
atravesados, carros cargados de pie
dra & c .; se tapan y condenan laí 
boca-calles, dexando al enemigo re-



■ .ducido al menor número posible de 
avenidas ; se construyen parapetos 
ó espaldones ; se abren grandes zan
jas; se atraviesan maderos y cuer
das por las calles, y se hace aco
pio de quantos materiales puedan 
encontrarse para aumentar obstácu
los que detengan aunque sea corto 
tiempo , impongan á lo menos á la 
caballería é impidan sus prontos mo» 
vimientos, librándose así los pue
blos de ser vcrgonzosameute domi» 
nados por una corta partida que no 
siempre puede ser acompaííada de 
infantería , sin exponerse á tenerla 
que abandonar en qualquier inciden
te. Se hace provision de maderos 
y piedras grandes para arrojar des- 

‘ de los tejados y ventanas al tie m*" 
! po de penetrar cl enemigo por las 
calles i se abren troneras en las pa- 

, redes » y conumlcaciones en las ca- 
¡ 1  sas para pasar con seguridad dc unas 

á otras.



La caballería en el ataque di 
las poblaciones es enteramente init 
til, si se trata de defenderse j qua
tro hombres solos resueltos, y mu
cho mas si son buenos tiradores, 
pueden poner en fuga una partida 
de caballería ; lít confianza de w 
encontrar resistencia es la que h  
hecho introducir en -poblado la cd- 
hallerta enemiga. Para detenerla,el 
menor obstáculo es suficiente. A es
te fin se construyen con la mayoi 
facilidad y prontitud caballos éx 

Caballos de se reducen á un madero,
fñsa. i  quien se le abren varios taladros 

por donde se pasan lanzas y chu
zos que se ajustan en ellos, y Ii 
máquina se mueve rodando hacii 
qualquiera parte , manteniéndose li 
gente detras haciendo fuego. Esta 
sirven para atravesarlos también en 
los pasos estrechos , en las calles &c 

Estos caballos de f r  'tsa se puc* 
den hacer y emplear con suma utl-



lidad, acomodándoles unas ruedas 
muy ligeras á sus extremos para 
moverlos con celeridad , poniéndo
se asi no solo á cubierto de la ca- 
ballc-ría , en pelotones cerrados de- 

, tras de ellos, sino también pudien- 
. do atacarla en los terrenos llanos 
con poca gente, y casi en entera se
guridad , marchando en cierta ali- 

: neacion.
Para ponerse en alguna parte 

: i cubierto del fuego , se acomoda 
: sobre el exe , mas ó menos largo 

según convenga , un marco de ma
dera donde se ponen sacos de lana, 
ó aun las mochilas de los soldados 
ó gente armada que los han de 
acompañar y sostener sin abando- 

jnarlos jamás. Para su manejo ten- 
Idrán unas varas ligeras por la par
te de atras, con las que se les dará 
con velocidad la dirección é impul
so que se quiera.

La facilidad de armar esta má-



quina en qualquier lugar podrá ki- . 
cer prontamente admitir su uso,ú : 
tentar su ensayo. Podría tal vez Ik- i 
varse á la perfección poniéndole q- 
ballos entre las varas, y llevándde 
adelante contra los enemigos cont 
cilidad despues de algún exercicio, 
pero esto exigirla mas tiempo y dis
posiciones.

Caffos. De los mismos carros del pais x 
puede sacar gran partido acomodan
do en ellos colchones, sacos de lam 
& c., y haciéndolos rodar de un laé) 
á otro como parapetos ambulantes.

Parapetos, Los parapetos ordinarios paran- 
sistir el fuego de fusil se hacen tí 
tierra y tepes; también de sacos ili- 
nos de arena ó tierra; de cestoiB 
igualmente llenos de tierra ; de saci > 
de lana, que se moja quando se rec.*- 
la poder ser incendiada.

A  los enemigos se les debe atrae 
siempre á ios pasos estrechos y mi' 
difíciles, ó dentro del poblado ; ei



.  3 7este caso cada casa es una fortaleza 
inexpugnable, quando los habitan
tes están dotados de valor y firmeza 
para sostenerla ; toda acción dentro 

: de poblado ha sido bien cara á Jos 
I enemigos , y la memoria de muchas 
, de ellas durará mientras dure ei ser
■ humano.

Para la inteligencia de los mo- 
\ vimientos convenientes , ya sea de 
avanzar, de reunirse,© de retirarse 
i en algún orden , ó en dispersión, de- 
I ben tenerse cgrnetas , tambores , ó 
\ qualquier género de instrumentos que 
|r K hagan oír de muy lejos. 
i Quando se supiese que los ene- 
* migos han sufrido una derrota, es el 
F tiempo de quitarles foda especie de 
í Auxilios, separando de las poblacio- 
í ties los víveres , ganados, carros 8cc. 
ir aun la misma gente, haciendo pre
cisamente marchar á los herradores, 
? embargar todo su herrage , que se 
áeberá tener en seguridad.



lyupepsos y Las Justicias y Autoridades de
dejertores. pueblos deben ser responsab’íi 

de la permanencia de dispersos y«- 
sertores en sus casas j y aquellos a- 
getos á quienes se les justitique b- 
berse encontrado ó aprehendido í 
sus hijos, parientes Bcc. en el lugir  ̂
de su ordinaria mansión , deberin 
sufrir al momento la confiscación de 
sus bienes.

Cortingen~ Lg guerra está sujeta á venujis
das de incalculables, como á desgracias yn- 
euerra, . . °  i .

veses improvistos, CQmo en el p
go ; solo la intriga, el manejo, la sa- 
presa y la desvergüenza, pueden man
tener en algún modo constante aM 
suerte favorable ; mas desde el niJ- 
mento que faltan estos datos, taio 
suele cambiarse, todo sigue su rair' 
cha ordinaria, y aquel que arrui» , 
á mil otros, viene á perderse tal« 
en un momento : la España poiii , 
dar un excmplo nada equívoco Je  ̂
esta semejanza«



En fin, á la reunión de armas 
de fuego, y largas de asta, debe aña
dirse el arma nacional del cuchillo, 
tan temido de los enemigos, y cu
ya sola vista infunde en ellos el ter
ror y el espanto.

Penetrada la poblacion de Es
paña de estas verdades j auxiliada de 
estas cortas militares reflexiones, é 
instrucciones, ármese á tiempo cada 
pueblo, cada individuo, lejos toda 
animosidad , parcialidad , desunión: 
una es la causa, una sola ha de ser 
la dirección dcl esfuerzo ; de este 
modo, la sólida union hará la fuer-

I za incontrastable , capaz de destruir 
 ̂ por sí sola á los enemigos del gé-
I ñero humano. Tiempo y constan

cia necesitamos solo para sostener
nos, y el enemigo se arrepentirá, se

¡
irritará hasta el furor de habernos 
puesto en la estrecha precisión de 

p aprender á vencerle , á destruirle, 
tai vez á disponerle su próxima y



entera ruina. Este es nuestro con 
suelo, nuestra dulce, nuestra funda 
da esperanza.
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